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PRÓLOGO

Ángel J. Sánchez Navarro

Catedrático de Derecho Constitucional
Universidad Complutense

Durante siglos, la relación entre España y Francia ha sido difícil. Pero ello no 
impidió que el pensamiento jurídico y constitucional español viniese profundamente 
marcado por el francés. Fenómenos como la codificación o el constitucionalismo 
llegan a España con clara impronta francesa, sin perjuicio de que puedan señalarse 
algunos antecedentes que puedan presentar aspectos parcialmente similares a esas 
corrientes de pensamiento.

La evolución constitucional española siguió de cerca a la francesa durante las 
primeras décadas del constitucionalismo histórico; sin embargo, a partir de cierto 
momento difícil de precisar (¿la III República francesa y la Restauración, tal vez?) los 
caminos se alejaron decisivamente. A pesar de lo cual, por razones históricas, cultura-
les y (tal vez, simplemente) geográficas Francia siguió siendo una referencia ineludi-
ble para el pensamiento jurídico-público español. 

Durante la segunda mitad del siglo xx, ambos países atravesaron circunstancias 
muy diferentes entre sí, y, en todo caso, peculiares (aunque en grado obviamente muy 
distinto). Así, en España, esta época presenció buena parte de la Dictadura franquista 
y la posterior transición y consolidación democráticas. En Francia, tras la caída de 
la IV República, la instauración de la V con su Constitución «gaullista» de 1958, tan 
alejada de la mayor parte de sus antecedentes y de otras existentes en la Europa 
democrática, originó críticas tan duras como la que dio título a la más famosa obra de 
F. Mitterrand, Le coup d’État permanent (inicialmente publicada en 1964 y que en 
España vio la luz en 1968, gracias a «Cuadernos para el Diálogo»). 

En todo caso esas diferencias, obvias y profundas, no redujeron la influencia fran-
cesa en el pensamiento social, político y jurídico español. Es notorio que buena parte 
de las élites españolas en general, y muchos juristas en particular, se formaron en 
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Francia, e importaron diversos elementos del pensamiento jurídico francés. Una 
proximidad que explica episodios tan significativos como la suspensión del Diario 
Madrid tras el famoso artículo de Rafael Calvo Serer dedicado (con clarísimas segun-
das intenciones) al General De Gaulle, en –la fecha no es casual– mayo de 19681.

No deja de resultar llamativo que, a pesar de las múltiples diferencias sociales, 
políticas e institucionales, un artículo sobre Francia pudiera leerse en clave española. 
Pero así era cuando el texto afirmaba que «lo que ha quedado claro es la incompati-
bilidad de un gobierno personal o autoritario con las estructuras de la sociedad 
industrial y con la mentalidad democrática de nuestra época en el contexto del 
mundo libre», añadiendo que «el régimen más o menos autoritario de De Gaulle… 
ha acumulado todas las desventajas y los inconvenientes de los autócratas… La prin-
cipal característica de sus diez años de Presidente de la República ha sido una exage-
rada personalización del poder. Ha gobernado prescindiendo de la opinión y consejo 
de casi todos los políticos o incluso en contra de ella. Ha menospreciado a los parti-
dos, los Sindicatos y la Prensa. Por último, se ha encontrado ya anciano y queriendo 
mantenerse en el Gobierno con una crisis que puede acabar con él sin haber aborda-
do a tiempo ni la organización del partido que pueda continuar su obra ni la prepa-
ración adecuada del posible sucesor».

En el contexto de ese momento (recuérdese: a medio camino entre el referén-
dum franquista sobre la Ley Orgánica del Estado, de diciembre de 1966; y del que 
supondría la caída del General francés, en abril de 1969) proseguía Calvo Serer: «De 
Gaulle quiere lograr de nuevo y directamente del pueblo el apoyo para sus medidas y 
decisiones personales. Quizá pudiese conseguir una ligera mayoría por el miedo que 
produce una alternativa en la que el partido más fuerte puede ser el comunista. Pero 
¿podrá seguir adelante el anciano general cuando no es capaz de escuchar ni de rec-
tificar? A este respecto recuerdo aquella aguda observación de Lequerica sobre el 
triste sino de los gobernantes que se hacen viejos en el Poder. Son sus mismos éxitos 
los que les traicionan, porque se aferran a lo que en otras ocasiones les fue favorable... 
Pero al cambiar las circunstancias, ese inmovilismo resulta funesto». 

La conclusión sí apuntaba a España: «todos estos acontecimientos… inducen a la 
reflexión. España mantiene una semejanza de situaciones sociales y políticas con el 
vecino país. Si a Francia se le presenta el problema de la sucesión de De Gaulle y del 
régimen de la V República, también con especiales características está planteado en 
España (…) Si el movimiento universitario y el obrero son de oposición radical al 
régimen personal de De Gaulle por la falta de participación de los gobernados en 
los niveles económico, social y político, los españoles no hemos resuelto la plena 
participación democrática cuando, según las leyes, se dan por terminados los perío-
dos totalitario y autoritario del Régimen. Esta es la cuestión clave. En la vía de su 
resolución se plantean estos interrogantes prácticos y urgentes: ¿cómo puede for-

1 «Retirarse a tiempo: no al General De Gaulle» (30 de mayo de 1968; disponible en https://dia-
riomadrid.net/index.php/retirarse-a-tiempo-no-al-general-de-gaulle-editorial-30-de-mayo-
de-1968).

https://diariomadrid.net/index.php/retirarse-a-tiempo-no-al-general-de-gaulle-editorial-30-de-mayo-de-1968
https://diariomadrid.net/index.php/retirarse-a-tiempo-no-al-general-de-gaulle-editorial-30-de-mayo-de-1968
https://diariomadrid.net/index.php/retirarse-a-tiempo-no-al-general-de-gaulle-editorial-30-de-mayo-de-1968
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marse un Gobierno para enfrentarse con las nuevas realidades?, ¿cuál será la organi-
zación política más adecuada para que este Gobierno pueda contar en sus decisiones 
con la mayor participación individual o asociativa? Y, por último, en el momento de 
producirse la vacante previsible, ¿quién ha de ser el Jefe del Estado que reúna las 
mejores condiciones para la acción de aquel Gobierno y para contar con la máxima 
adhesión popular?»

Cincuenta años más tarde, es claro que las diferencias constitucionales entre 
España y Francia se han reducido mucho. La transición política española, tras la 
muerte del dictador, desembocó en la aprobación de una Constitución plenamente 
democrática que ha permitido nuestra integración en todas las estructuras interna-
cionales y supranacionales europeas (Consejo de Europa, Unión Europea) que antes 
nos separaban. Al otro lado de los Pirineos, la permanencia de la V República no 
puede ocultar la evidencia de una importante evolución política e institucional que 
sin duda aleja la Francia de hoy de la del General De Gaulle. Ello no obstante, Francia 
no ha conservado su anterior posición como una de las grandes referencias del cons-
titucionalismo español, reemplazada por otros regímenes como el alemán o el italia-
no, que han suscitado mucha más atención en los estudios de nuestra doctrina duran-
te las últimas décadas.

Evidentemente, no es este el lugar para examinar este hecho. Baste decir que, 
en principio, esa pérdida de protagonismo parece lógica dado que ambos sistemas 
siguen presentando unos rasgos diferenciales importantes: para empezar, la Consti-
tución española adoptó un modelo parlamentario mucho más próximo al británico 
o casi a cualquier otro de los de la Unión Europea que al francés, pese a la innega-
ble evolución «parlamentarizante» (especialmente nítida en los momentos de coha-
bitación, fenómeno típicamente galo probablemente llamado a desaparecer por las 
reformas institucionales de las últimas dos décadas). De otra parte, el modelo auto-
nómico de organización territorial también nos aleja del ejemplo francés, paradig-
ma del centralismo pese a su tímido proceso de regionalización; acercándonos a 
otros, como los antes citados, que presentan mayores similitudes con nuestra reali-
dad autonómica. 

Pero existe, al menos a juicio de quien esto suscribe, un importante tercer rasgo 
diferencial, tal vez menos evidente precisamente por menos conocido, y que se refie-
re directamente al órgano de control de la constitucionalidad. En efecto, el Tribunal 
Constitucional configurado por la Constitución española de 1978 se asemejó, desde 
sus orígenes, a los antecedentes alemán o italiano; países que, después de otras expe-
riencias totalitarias, optaron por un modelo de control de constitucionalidad stricto 
sensu, con Tribunales llamados a operar como intérpretes supremos de la Constitu-
ción, según la fórmula consagrada en el artículo 1 de la Ley Orgánica reguladora del 
Tribunal español. En este punto, la experiencia francesa es muy diferente: como 
subraya la presentación de esta obra, el Consejo Constitucional no nace «como un 
verdadero juez constitucional, sino más bien [como] un regulador de la actividad de 
los poderes públicos, una especie de árbitro encargado de recordar los límites fijados 
por la Constitución»; y, «en particular, para… proteger al Gobierno de los excesos del 
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Parlamento». En esa medida, «el Consejo Constitucional no había sido concebido 
como un juez, sino como el brazo derecho del Ejecutivo», por lo que «estaba claro 
que era un órgano de naturaleza política»: su propio «nombre «Consejo Constitucio-
nal» es a este respecto muy revelador», en tanto niega la denominación de «Tribunal».

De cualquier forma, y como también destaca la «presentación» en sus primeras 
palabras, esa caracterización se ha visto fuertemente matizada por la evolución cons-
titucional e institucional francesa: el funcionamiento de este Consejo «ha sido fuerte-
mente judicializado, tanto a través de una práctica que garantiza la independen cia de 
sus miembros como a través de la adopción de principios procesales similares a los de 
un tribunal constitucional». En este sentido, también el país vecino ha registrado las 
tendencias –seguramente globales– a la consolidación de los órganos de control de 
constitucionalidad como vía para garantizar «la Constitución como norma»2 y, con 
ello, el Estado de Derecho: parafraseando a Louis Favoreu, también allí la política ha 
sido «tomada» por el Derecho3.

Esta obra trata de facilitar el conocimiento de ese órgano y de su evolución, a 
través de algunas de las decisiones que han jalonado su camino; facilitando con ello 
también la comprensión del régimen constitucional francés actualmente vigente. A 
tal fin, los profesores Cerda y Guglielmi han seleccionado y sistematizado algunas de 
sus resoluciones más relevantes para conocer mejor, como subrayan en la adverten-
cia inicial, «las técnicas y métodos del Consejo». No es, pues, una recopilación 
exhaustiva, que sería imposible; sino una selección de aquellas sentencias que han 
ido delimitando la extensión de sus competencias y las normas de referencia utiliza-
das, a fin de definir en definitiva la noción de la «supremacía de la Constitución» 
aplicable en la V República francesa transcurridos ya más de sesenta años desde la 
instauración de la misma.

Cabe destacar, para finalizar, que este libro se presenta en la colección «Textos y 
Documentos» que edita el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, y respeta 
escrupulosamente la estructura propia de la misma desde su nacimiento bajo el 
impulso y la dirección de Jorge de Esteban. En consecuencia, la selección de senten-
cias viene precedida por un estudio preliminar que presenta los principales rasgos del 
órgano y de su actividad, y se completa con una amplia bibliografía sobre la materia. 
Y que con él se cubre –a mi juicio– un vacío importante: hasta hoy, en casi veinticin-
co años de existencia, entre la treintena de títulos de esta colección aparecían volú-
menes dedicados a las Sentencias básicas de los Tribunales Constitucionales español, 
alemán e italiano; del Tribunal de Garantías Constitucionales de la II República espa-
ñola; del Supremo de los Estados Unidos de América del Norte; del Tribunal de Jus-
ticia de las Comunidades Europeas, o de la Corte Interamericana de Derechos 

2 E. García de Enterría, La Constitución como norma y el Tribunal Constitucional, Madrid, Civitas, 1981.
3 Véase L. Favoreu, La politique saisie par le droit. Alternances, cohabitation et Conseil constitutionnel, 

Paris, Economica, 1988.
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Humanos4. Pero faltaba Francia, donde –por otra parte– ya hace décadas que existían 
excelentes obras de este tipo5. Esta laguna se ve hoy colmada por esta iniciativa edi-
torial, por la que ha de felicitarse a sus autores y responsables, y cuya puesta en valor 
corresponderá, en última instancia, a la comunidad académica y jurídica española e 
hispanohablante.

Marzo, 2021

4 Una relación completa puede encontrarse en http://www.cepc.gob.es/publicaciones/libros/
textos-y-documentos.

5 Véase, en particular, Les grandes décisions du Conseil constitutionnel, desde cuya primera edición (a 
cargo de L. Favoreu y L. Philip, 1975) se han sucedido otras muchas hasta llegar a la 19.ª (2018), 
a cargo de P. Gaïa, R. Ghevontian, F. Melin-Soucramanien, E. Oliva y A. Roux.

http://www.cepc.gob.es/publicaciones/libros/textos-y-documentos
http://www.cepc.gob.es/publicaciones/libros/textos-y-documentos




ADVERTENCIA

El Consejo Constitucional francés, creado por la Constitución del 4 de octubre 
de 1958, es un poder público constitucional de índole particular y bastante poco 
conocido. Encargado de regular las relaciones entre el Gobierno y el Parlamento 
mediante la deslegalización de los textos legislativos adoptados en el ámbito regla-
mentario, también es, desde su creación, juez de las elecciones políticas nacionales. Su 
función de control de constitucionalidad de las leyes, inicialmente limitada, se extien-
de por su sentencia histórica de 16 de julio de 1971, que define un amplio conjunto 
de normas constitucionales de referencia y alcanza su auge en la conformidad de las 
leyes con los derechos humanos y libertades fundamentales siguiendo los requeri-
mientos presentados por los parlamentarios desde 1974.

El Consejo Constitucional ha desarrollado una jurisprudencia profunda y sutil, 
tanto por el tecnicismo de su control como por el equilibrio de las soluciones pro-
puestas. Velando por no impedir la acción ejecutiva, protege sin embargo rigurosa-
mente los derechos del Parlamento y, con su interpretación de las normas de referen-
cia, extrae con prudencia nuevos derechos y libertades.

Este libro trata de dar la visión más sintética y estructurada posible de la comple-
ja y delicada actividad del Consejo Constitucional. Para lograrlo, se han elegido algu-
nas sentencias fundamentales (menos de 50), principalmente seleccionadas por la 
información que proporcionan sobre las técnicas y los métodos del Consejo. Para 
centrar la atención en el punto esencial, estas sentencias se han reducido en gran 
medida y aparecen solo los elementos estrictamente necesarios para la comprensión 
del razonamiento jurídico que los respalda y que constituye una característica estable 
de la actividad posterior del Consejo Constitucional.

Por lo tanto, no es posible entrar en detalle sobre todos los derechos humanos y 
las libertades fundamentales que el Consejo debe proteger, ni desarrollar sus técnicas 
de control relativas al procedimiento legislativo y derecho parlamentario. El estudio 
del derecho no se nutre del conocimiento exhaustivo o del inventario de derechos 
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extranjeros, sino que resulta mucho más de la comprensión de los principales deter-
minantes que guían a un intérprete del derecho hacia sus sentencias y su inserción en 
un sistema jurídico. Esperamos que ello permita al lector lograrlo sin demasiado 
esfuerzo.



I. PRESENTACIÓN  
DEL CONSEJO CONSTITUCIONAL

Competencias y normas de referencia para el control  
de constitucionalidad

Una de las mayores contribuciones de los constituyentes franceses de 1958 al 
desarrollo del derecho constitucional fue la creación del «Consejo Constitucional». 
Al principio, este órgano estaba destinado a desempeñar esencialmente un papel de 
árbitro entre el poder ejecutivo y el poder legislativo, como lo demuestra su compo-
sición: sus miembros son nombrados por el Presidente de la República y los Presi-
dentes de las dos asambleas parlamentarias. Sin embargo, sus poderes han aumentado 
con el tiempo, como resultado de las revisiones constitucionales, pero también por los 
avances jurisprudenciales, lo que le ha llevado a convertirse en una institución central 
de la V República y el principal garante de la Constitución.





1. EL CONSEJO CONSTITUCIONAL FRANCÉS

La creación del Consejo Constitucional es la culminación de una larga serie de 
intentos fallidos por establecer un tribunal constitucional en Francia. Sin embargo, 
cuando los redactores de la Constitución de 1958 crearon este Consejo, su propósito 
no era realmente establecer un juez constitucional, sino interponer un órgano entre 
el Parlamento y el Ejecutivo. Por lo tanto, el Consejo Constitucional fue percibido 
originalmente como un órgano político más que jurisdiccional, encargado de verifi-
car que el Parlamento no se excediera con los poderes que le habían sido estricta-
mente fijados por la Constitución de 1958. Hoy día, el Consejo Constitucional con-
serva, desde la organización inicial de su propio estatus constitucional, el carácter de 
un poder público inscrito en un régimen político; pero su funcionamiento ha sido 
fuertemente judicializado, tanto a través de una práctica que garantiza la independen-
cia de sus miembros como a través de la adopción de principios procesales similares a 
los de un tribunal constitucional.

1.1 Nacimiento del Consejo Constitucional francés y evolución

1.1.1  LOS INTENTOS DE CREAR UN JUEZ CONSTITUCIONAL ANTES 
DE 1958

La creación de un órgano específico para supervisar el cumplimiento de la Cons-
titución no es una idea reciente. Al redactar la Constitución del año III (1795), el 
revolucionario Abate Sieyès había propuesto la creación de un cuerpo político, el 
«jurado constitucional», encargado de anular los actos contrarios a la Constitución. 
Sin embargo, esta propuesta fue fuertemente rechazada especialmente por otros revo-
lucionarios, incluido Thibaudeau, que consideró que era una «superfantasía inútil y 
peligrosa». La Constitución del año VIII (1799), en la que también participó Sieyès, 
confía al Senado conservador la función de mantener o anular los actos inconstitu-
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cionales que le fueran remitidos. Sin embargo, este intento también fue un fracaso, 
porque el Senado conservador nunca fue llamado a pronunciarse.

Hubo que esperar al final de la Segunda Guerra Mundial para ver, en Francia, un 
nuevo intento de control de constitucionalidad. La Constitución de 1946 creó un 
Comité Constitucional compuesto por trece miembros, incluidos el Presidente de la 
República y los Presidentes de ambas Cámaras, lo que refleja la naturaleza política de 
este órgano. No era su tarea anular los actos inconstitucionales, sino tratar de lograr 
un acuerdo entre las dos Cámaras del Parlamento para superar una inconstitucionali-
dad. Debido a sus débiles competencias y su composición, este Comité no pudo 
prosperar: fue convocado una sola vez.

Así, antes de 1958, todos los intentos por introducir un control de constitucionali-
dad en Francia terminaron en fracaso. Las razones se derivaron ante todo de la fuerza del 
legicentrismo en Francia, que hizo imposible concebir que una ley, la expresión de la 
voluntad general, pudiera ser inconstitucional y anulada. En segundo lugar, estos fracasos 
estaban vinculados a la desconfianza tradicional hacia los jueces: el miedo a un «gobier-
no de los jueces» era particularmente fuerte bajo la Tercera República (1870-1940). En 
efecto, otorgar un poder de censura de actos tan importantes como las leyes a jueces no 
elegidos, llevaba a otorgarles un inmenso poder, del que había el riesgo de abuso.

1.1.2  EL CONTEXTO DEL NACIMIENTO DEL CONSEJO CONSTITU-
CIONAL FRANCÉS

Todos estos temores también estuvieron presentes en 1958, cuando se elaboró una 
nueva Constitución. Sin embargo, los constituyentes tenían igualmente otros objetivos 
en mente, lo que justificaba el establecimiento de un órgano de control constitucional.

Los redactores de la Constitución de 1958 eran conscientes de los cambios que 
deseaban introducir en la práctica del poder en Francia: la limitación del poder del Par-
lamento, la disminución del papel de los partidos políticos y la estabilidad del Gobierno. 
Su objetivo era evitar los excesos del parlamentarismo vividos bajo la III y IV Repúbli-
cas. Por lo tanto, era necesario garantizar que los mecanismos previstos en la nueva 
Constitución no se malogren por la práctica. Con este fin, se creó un órgano, inspirado 
en el Comité Constitucional de la IV República, encargado de hacer cumplir los prin-
cipales mecanismos de parlamentarismo racionalizado: el Consejo Constitucional.

Los constituyentes de 1958 tenían una idea clara de cuál debería ser el papel del 
Consejo Constitucional. No era, a sus ojos, un verdadero juez constitucional, sino 
más bien un regulador de la actividad de los poderes públicos, una especie de árbitro 
encargado de recordar los límites fijados por la Constitución. En particular, para 
Charles de Gaulle, el Consejo Constitucional debía sobre todo velar por proteger al 
Gobierno de los excesos del Parlamento.

En la medida en que el Consejo Constitucional no había sido concebido como 
un juez, sino como el brazo derecho del Ejecutivo, estaba claro que era un órgano de 
naturaleza política. Esta naturaleza política explica, por ejemplo, la composición del 
Consejo, cuyos miembros son designados exclusivamente por las autoridades políti-
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cas, o sus modalidades de legitimación, ya que originalmente solo cuatro autoridades 
políticas podían invocarlo para iniciar el control de constitucionalidad de leyes. La 
elección del nombre «Consejo Constitucional» es a este respecto muy revelador, ya 
que se le niega el nombre de «Tribunal».

Con el tiempo, a través de la jurisprudencia o de reformas, el Consejo Constitu-
cional se ha alejado de la intención de los constituyentes de 1958. Lejos de ser un 
simple regulador de la acción de los poderes públicos, hoy se considera un juez cons-
titucional o, si este título todavía se disputa algunas veces, al menos el principal garan-
te del respeto de la Constitución en el orden jurídico francés.

1.2 Composición del Consejo Constitucional francés

Uno de los aspectos más criticados del Consejo Constitucional es, sin duda, su 
composición. De hecho, todo juez, para ser reconocido como tal, debe tener asegu-
rada una independencia, pero también demostrarla. La composición del Consejo 
Constitucional y, sobre todo, la calidad de las autoridades encargadas del nombra-
miento de sus miembros ponen en duda la verdadera independencia del Consejo 
Constitucional, una duda que se ha subrayado desde la década de 1980, debido a la 
ampliación de los poderes del Consejo.

Desde sus inicios, la Constitución de 1958 ha establecido que el Consejo Cons-
titucional está compuesto por miembros designados y miembros natos, que son los ex 
presidentes de la República. Así, el Consejo se distingue de otros tribunales constitu-
cionales extranjeros con que cuentan únicamente con miembros nombrados, o 
incluso elegidos, para fortalecer su legitimidad.

1.2.1  LOS MIEMBROS DESIGNADOS DEL CONSEJO CONSTITUCIONAL

Según el artículo 56, párrafo 1, de la Constitución, el Consejo Constitucional 
tiene nueve miembros designados. Estos nueve miembros no son todos nombrados al 
mismo tiempo: la renovación se realiza por tercios cada tres años para garantizar la 
continuidad de la institución. El mismo artículo establece la duración de su mandato: 
nueve años. Se trata del mandato público más largo en las instituciones de la Repú-
blica Francesa.

De conformidad con el artículo 56, párrafo 1, de la Constitución, el mandato de 
los miembros del Consejo Constitucional no es renovable. Ésta es una de las reglas 
más importantes para garantizar la independencia de sus miembros. De hecho, sabien-
do que en ningún caso serán renovados en este puesto, los miembros son más libres 
en sus decisiones y no buscarán utilizar su autoridad para obtener un segundo man-
dato.

Cabe señalar que si el mandato establecido por la Constitución es de nueve años 
y no es renovable, hay ajustes cuando un miembro del Consejo Constitucional no 
logra terminar su mandato (por ejemplo, en caso de muerte durante el mandato). Si 
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la duración del mandato restante es inferior a tres años, se nombra un nuevo miem-
bro para cumplir el resto de su mandato. Este último puede ser reelegido por un 
período completo (nueve años). Por lo tanto, es posible que un miembro permanezca 
casi doce años en el Consejo Constitucional. Fue de hecho el caso de Louis Joxe, 
quien fue nombrado miembro del Consejo Constitucional durante tres años después 
de la muerte en 1977 de Henri Rey, y luego nombrado por un período completo, de 
1980 a 1989. De manera similar, Claire Bazy Malaurie fue nombrada en 2010, tras la 
muerte de Jean-Louis Pezant y fue renovada en 2013 por un mandato completo.

El artículo 56.1 de la Constitución también establece las reglas para el nombra-
miento de dichos miembros. Según este artículo, el Presidente de la República, el 
Presidente de la Asamblea Nacional y el Presidente del Senado son responsables de 
nombrar cada uno un total de tres miembros del Consejo Constitucional, un miem-
bro por renovación trienal. Encomendar a estas autoridades la responsabilidad de 
nombrar miembros del Consejo permite la participación del Ejecutivo y el Legislati-
vo y otorga a los consejeros una legitimidad democrática indirecta. Sin embargo, en 
la medida en que estas autoridades públicas también son autoridades políticas, existe 
un alto riesgo de politización del Consejo Constitucional o de dependencia entre el 
nombrado y el que nombra. Este riesgo es tanto mayor porque cuando nombran a los 
miembros del Consejo Constitucional, las autoridades políticas carecen de limitacio-
nes para su elección. Los nombrados ciertamente deben disponer de sus derechos 
civiles y políticos, pero no se requiere ningún requisito en cuanto a la calidad de la 
nominación, ya sea en términos de titulaciones, o incluso de la experiencia más o 
menos larga en el campo jurídico o político, etc. Además, estos nombramientos no 
están sometidos a revisión judicial. Como indicó el Consejo de Estado en 19991, el 
decreto por el que se nombra a un miembro del Consejo Constitucional es un acto 
de gobierno, que por tanto no puede ser revisado por un juez.

La libertad en el nombramiento de los miembros del Consejo Constitucional 
que ofrece la Constitución tiene la ventaja de poder nombrar a personas con perfiles 
muy diversos (médico, sociólogo, profesor de derecho, abogado, etc.). Sin embargo, 
esta libertad conlleva riesgos. Primero, autoriza nombramientos de conveniencia y 
conlleva un riesgo de politización del Consejo. Además, lleva a confiar el examen de 
textos a veces de gran complejidad jurídica a personas no especializadas. Finalmente, 
esta falta de requisitos arroja una sombra sobre la imparcialidad y la capacidad técnica 
de los miembros del Consejo Constitucional y, por lo tanto, le debilita.

A pesar de estas reservas, las autoridades generalmente se han asegurado de nom-
brar a personas con habilidades técnicas suficientes. Así fueron elegidos profesores de 
derecho (Rene Cassin, Marcel Waline, George Vedel, Nicole Belloubet, etc.), aboga-
dos (Robert Badinter, Roland Dumas) o administradores de la Asamblea Nacional 
(Jean-Louis Pezant, Corinne Luquiens).

Entre las autoridades de designación, observamos que los presidentes de la Repú-
blica son los que han tenido más probabilidades de utilizar estos nombramientos con 

1 Consejo de Estado, asamblea, 9 de abril de 1999, Sra. Ba, n.º 195616.
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fines políticos, como fue el caso de François Mitterrand cuando nombró a Roland 
Dumas. El nombramiento por François Hollande de Laurent Fabius (que hasta 
entonces era su ministro de Asuntos Exteriores) puede ser considerado como un 
nombramiento político. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que Laurent Fabius era 
al comienzo de su carrera Consejero de Estado, por lo tanto, juez administrativo. Los 
nombramientos realizados en 2019 (los de Jacques Mézard, François Pillet y Alain 
Juppé) tienen, por su parte, una clara connotación política. De hecho, estos tres hom-
bres tuvieron una carrera política importante antes de ser nombrados miembros del 
Consejo Constitucional (mandatos locales, nacionales, e incluso dos de ellos fueron 
miembros del Gobierno).

Para evitar nombramientos cuestionables, la revisión constitucional de 2008 
introdujo un poder de veto de los parlamentarios para los nombramientos realizados 
por el Presidente de la República. Si las comisiones permanentes de las cámaras 
rechazan al candidato por una mayoría de 3/5 de los votos emitidos, entonces el Pre-
sidente no podrá seguir con la nominación. Por su parte, los nombramientos realiza-
dos por los Presidentes de las Asambleas se someten al informe de las comisiones 
permanentes competentes de la Asamblea correspondiente.

En teoría, el establecimiento de un derecho de veto o la consulta de las comisio-
nes permanentes para los nombramientos en el Consejo Constitucional es una garan-
tía contra cualquier nombramiento abusivo. Pero la mayoría fijada para rechazar un 
nombramiento propuesto por el Presidente de la República es muy alta (3/5 de los 
votos emitidos), por lo que los riesgos de veto son escasos. Al menos permite una 
mayor transparencia y alienta al Presidente a proponer personas sólidas y creíbles, 
capaces de superar un examen ante las comisiones permanentes. Por el momento, sin 
embargo, debemos relativizar la utilidad del control operado por estas comisiones. 
Por ejemplo, los exámenes de 2019 fueron muy cortos (entre una hora y una hora y 
media) y estuvieron marcados por el alto absentismo de los parlamentarios.

Si bien los procedimientos para el nombramiento de estos miembros aún mere-
cerían alguna mejora, las críticas unánimes hechas a la composición del Consejo 
Constitucional no se relacionan con estos miembros, sino con la otra categoría de 
miembros: la de los miembros natos.

1.2.2 LOS MIEMBROS NATOS DEL CONSEJO CONSTITUCIONAL

De conformidad con el artículo 56, párrafo 2, de la Constitución, los ex presiden-
tes de la República (los elegidos, no los que han asumido interinamente el cargo) son 
miembros de por vida del Consejo Constitucional. Son miembros de pleno derecho y, 
por lo tanto, participan en debates y votos en igualdad con los miembros designados.

Este derecho sin embargo no es una obligación. Algunos de los presidentes se 
negaron a participar o acordaron hacerlo tardíamente. Por ejemplo, Charles de Gaulle 
y François Mitterrand se negaron a participar. Valéry Giscard d’Estaing, que había 
cesado su mandato presidencial en 1981, no aceptó participar hasta 2004 después de 
perder su último cargo electivo. Hasta el 2 de diciembre de 2020, día de su falleci-
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miento, solo Valéry Giscard d’Estaing participaba más o menos regularmente. Jacques 
Chirac, que falleció el 26 de septiembre de 2019, acudió a las sesiones del Consejo 
solamente entre mayo de 2007 y marzo de 2011 debido a problemas de salud. Mien-
tras tanto, Nicolas Sarkozy participó como miembro del Consejo Constitucional des-
pués del fracaso de su reelección en 2012, pero anunció el 4 de julio de 2013 su 
decisión de dejar de formar parte del Consejo Constitucional, tras la decisión del 
Consejo Constitucional de rechazar sus cuentas de la campaña de las elecciones pre-
sidenciales de 20122. En diciembre de 2016, François Hollande había anunciado que 
no participaría en el Consejo después del final de su mandato, anuncio por el 
momento respetado, en el bien entendido de que nada impide a un miembro nato 
participar de nuevo en el Consejo Constitucional. Este derecho se les garantiza de 
por vida.

La presencia de ex presidentes de la República en el Consejo Constitucional es 
una especificidad francesa. Objetivamente, se ha argumentado que su experiencia, 
extraída del ejercicio del poder, sería una ventaja para el Consejo Constitucional. 
Circunstancialmente, esta presencia se justificó en el marco inicial de la V República, 
donde el presidente todavía era elegido por sufragio indirecto y se suponía que era 
solo un árbitro.

A pesar de los intentos de justificación, la presencia de los ex Presidentes de la 
República en el Consejo Constitucional contribuye a cuestionar profundamente la 
independencia del Consejo. Primero, debido a la presidencialización del régimen, no 
se puede garantizar su neutralidad. Después, esto los lleva a sentarse junto a las perso-
nas que han nombrado, y puede parecer que están en deuda con ellos. Por último, y 
sobre todo, la excepción de inconstitucionalidad, tras el reciente establecimiento de 
un control a posteriori de las leyes, implica que deben pronunciarse sobre leyes adop-
tadas bajo su presidencia.

Varios comités de revisión constitucional han propuesto eliminar la categoría de 
miembros natos. Este fue el caso del Comité Georges Vedel en 1993, el Comité 
Edouard Balladur en 2007 y la Comisión Lionel Jospin en 2012. Por el momento, 
estas propuestas no han tenido éxito.

1.2.3 LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO CONSTITUCIONAL

De conformidad con el artículo 56, párrafo 3, de la Constitución, el Presidente 
de la República nombra al Presidente del Consejo Constitucional. Por lo tanto, no 
está designado por sus pares (como es el caso en los tribunales constitucionales euro-
peos), sino por una autoridad externa al Consejo. Esta designación de su presidente 
se suma a las dudas sobre la independencia y legitimidad de la institución.

2  Sentencia n.º 2013-156 PDR de 4 de julio de 2013, sobre un recurso del Sr. Nicolas Sarkozy 
contra la decisión de 19 de diciembre de 2012 de la Comisión nacional de cuentas de campaña 
y de financiaciones políticas (https://www.conseil-constitutionnel.com/es/decision/2013/ 
2013156PDR.htm).

https://www.conseil-constitutionnel.com/es/decision/2013/ 2013156PDR.htm
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Los textos no prevén una duración específica para el mandato del Presidente del 
Consejo Constitucional. Simplemente se considera que ejerce su mandato siempre 
que sea miembro del Consejo. Sin embargo, puede decidir renunciar a la presidencia 
y seguir siendo miembro del Consejo Constitucional. Por ejemplo, Daniel Mayer fue 
nombrado miembro y presidente en 1983, pero renunció a la presidencia del Conse-
jo en 1986 sin dejar de ser miembro (bajo la presión de François Mitterrand, lo que 
demuestra el carácter cuestionable de este nombramiento por el presidente de la 
República) para que en su lugar fuera nombrado como presidente Robert Badinter.

De conformidad con el artículo 56, párrafo 3, de la Constitución, el presidente 
del Consejo Constitucional tiene voto de calidad en caso de empate. También es 
responsable de establecer el orden del día del Consejo Constitucional, nombrar a los 
ponentes para cada caso y decidir, de acuerdo con el ponente, las audiencias que se 
lleven a cabo. Todos estos poderes le permiten tener una fuerte influencia en la juris-
prudencia del Consejo.

La existencia de los miembros natos, la ausencia de requisitos mínimos en el nom-
bramiento de los miembros designados y la interferencia del Presidente de la Repúbli-
ca en el nombramiento del Presidente del Consejo Constitucional constituyen argu-
mentos sólidos para quienes consideran el Consejo como un órgano político.

Sin embargo, el estatuto de estos miembros contiene garantías de independencia, 
permitiendo así atenuar las críticas a la naturaleza política del Consejo.

1.3 El estatuto de los miembros del Consejo Constitucional francés

Los miembros del Consejo Constitucional no están sujetos al estatuto ordinario 
de los magistrados, ya que cuentan con un estatuto propio. Y es que la cuestión del 
estatuto de los miembros del Consejo es crucial para determinar la naturaleza juris-
diccional de la institución. En efecto, si este estatuto garantiza efectivamente la inde-
pendencia de los miembros de la institución, no solo a los ojos de las autoridades 
públicas, sino también de los intereses privados, entonces es posible considerar que el 
Consejo se encuentra en una situación equivalente a la de un tribunal constitucional.

1.3.1 LA OBLIGACIÓN DE SECRETO

De conformidad con el artículo 3, párrafo 2, de la ordenanza n.º 58-1067 del 7 
de noviembre de 1958, que establece la ley orgánica reguladora del Consejo Consti-
tucional, los miembros designados del Consejo Constitucional están obligados, en el 
momento de su nombramiento, a prestar juramento ante el Presidente de la Repúbli-
ca. Con dicho juramento, están obligados a guardar el secreto de las deliberaciones y 
de los votos, incluso después del final de su mandato. También se comprometen a no 
pronunciarse públicamente, ni realizar consultas sobre asuntos que son competencia 
del Consejo Constitucional, para que su objetividad no pueda ser cuestionada.
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Aunque no están obligados a prestar juramento, los miembros natos también 
están sujetos a la obligación de secreto, pero es más difícil su cumplimiento para 
ellos, en la medida en que son miembros de por vida del Consejo Constitucional. 
Esta obligación explica por qué algunos expresidentes de la República tardaron en 
aceptar formar parte del Consejo Constitucional (como fue el caso de Valéry Gis-
card d’Estaing) o por qué otros decidieron dejar de ser parte (como es el caso de 
Nicolas Sarkozy).

En caso de vulneración de la obligación de secreto por parte de un miembro del 
Consejo Constitucional, la sanción es la dimisión forzada del cargo, después de una 
votación secreta del Consejo3. Esta sanción es criticada porque no parece ser la más 
adecuada para responder eficazmente a tales violaciones: por un lado, es demasiado 
radical; el miembro del Consejo tendría que vulnerar verdaderamente su obligación 
de secreto para que el Consejo le haga dimitir; por otro lado, solo tiene sentido para 
los miembros que aún están en el cargo. No se ha previsto ninguna medida por 
incumplimiento de la obligación de secreto después del final del mandato. En ausen-
cia de una sanción efectiva, en varias ocasiones se han observado violaciones de la 
obligación de secreto por parte de los miembros del Consejo Constitucional. Por 
ejemplo, Pierre Joxe todavía estaba oficialmente en el cargo cuando aireó ante la 
prensa sus críticas al funcionamiento del Consejo y publicó un libro en el que expo-
nía los debates que pudo haber tenido en el Consejo (Caso de conciencia, 2010). Valéry 
Giscard d’Estaing también violó esta obligación de secreto cuando en 2006 publicó 
en un periódico su opinión sobre el «primer contrato de trabajo», un nuevo tipo de 
contrato que acababa de ser votado por el Parlamento.

1.3.2 EL RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES

Para garantizar su imparcialidad, los miembros del Consejo Constitucional (desig-
nados o natos) no pueden compatibilizar su función con la de miembro del Gobierno, 
miembro del Consejo Económico, Social y Ambiental o la de Defensor de los Dere-
chos. Si ocupaban estos cargos en el momento de su nombramiento al Consejo Cons-
titucional, los miembros designados tienen ocho días para elegir. Al final de este 
período, se consideran miembros del Consejo Constitucional. Por ejemplo, Nicole 
Belloubet fue llamada al Gobierno el 21 de junio de 2017 para ser Ministra de Justicia 
mientras estaba en el Consejo Constitucional. De acuerdo con esta regla de incompa-
tibilidad, decidió abandonar el Consejo y fue reemplazada por Dominique Lottin.

Del mismo modo, ser miembro del Consejo Constitucional es incompatible con 
cualquier mandato representativo. Aunque inicialmente esta incompatibilidad se 
limitaba a los mandatos parlamentarios, se extendió en 1995 a cualquier mandato 
representativo, por la ley orgánica n.º 95-63 del 19 de enero de 1995 relativa a la 

3 Ordenanza n.º 58-1067, de 7 de noviembre, en relación con la ley orgánica sobre el Consejo 
Constitucional y Decreto n.º 59-1292, de 13 de noviembre de 1959, sobre las obligaciones de los 
miembros del Consejo Constitucional.
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declaración de patrimonio de los miembros del Parlamento y a las incompatibilidades 
aplicables a los miembros del Parlamento y a los del Consejo Constitucional. Esto 
incluye cualquier mandato local o europeo. La incompatibilidad se aplica a todos los 
miembros, incluidos los miembros natos. Hay dos escenarios posibles: si una persona 
es nombrada para el Consejo, y hasta entonces tenía un mandato representativo, tiene 
ocho días para poner fin a esta incompatibilidad. Si un miembro del Consejo Cons-
titucional desea postularse para un cargo electivo, debe retirarse del Consejo mientras 
dure su campaña y su eventual mandato.

Respecto de las actividades profesionales, los miembros del Consejo Constitu-
cional están sujetos al mismo régimen de incompatibilidad que los parlamentarios. 
Consiste en una incompatibilidad total con cualquier empleo público. De hecho, en 
la medida en que un empleo público impone un deber de obediencia al superior 
jerárquico, esta situación crea una incompatibilidad con la independencia de los 
miembros del Consejo Constitucional. La única excepción son los profesores de uni-
versidad, cuyo estatuto permite garantizar su independencia; pueden, en teoría, con-
tinuar ejerciendo la docencia mientras son miembros del Consejo Constitucional. 
Nicole Belloubet, nombrada miembro del Consejo Constitucional el 21 de febrero 
de 2013, es originalmente profesora de derecho. Había decidido continuar enseñan-
do en el Instituto de Estudios Políticos de Toulouse, hasta junio de 2013. Pero al final 
del año académico, prefirió dejar sus actividades docentes para consagrarse totalmen-
te a sus funciones de miembro del Consejo Constitucional.

En la medida en que los miembros del Consejo Constitucional estén sujetos al 
mismo régimen que los parlamentarios, pueden, como ellos, continuar ejerciendo sus 
actividades profesionales si son privadas. Sin embargo, el sistema parlamentario prevé 
muchas excepciones, que también se aplican a los miembros del Consejo, como, por 
ejemplo el que prohíbe a los abogados pleitear contra el Estado. Aunque la adhesión 
en 1995 de los miembros del Consejo Constitucional al régimen de incompatibilida-
des prevista para los parlamentarios fue un gran avance, hoy parece ser insuficiente. El 
caso más emblemático es el de las actividades de consultoría. Su ejercicio ya está 
contemplado (imposibilidad de declararse en contra del Estado o consultar sobre 
casos que son de la competencia del Consejo Constitucional), pero convendría 
hacerlas totalmente incompatibles, debido a que con la cuestión prioritaria de cons-
titucionalidad, los riesgos de conflictos de intereses son cada vez mayores.

1.3.3 LA IRREVOCABILIDAD Y EL RÉGIMEN FINANCIERO

El principio de irrevocabilidad de los miembros del Consejo Constitucional es la 
garantía más fuerte de su independencia. De ello se deduce que las autoridades que 
nombran no pueden destituir a las personas que han designado, pero también que 
ninguna jurisdicción puede ejercer influencia sobre los miembros del Consejo. Aun-
que los miembros del Consejo Constitucional son irrevocables, su estatuto establece 
excepciones: en caso de falta grave, como la vulneración de la obligación de secreto, 
los miembros del Consejo Constitucional pueden ser destituidos. Sin embargo, para 
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garantizar la independencia de los consejeros, solo el Consejo Constitucional está, 
como hemos visto, autorizado para votar esta sanción.

La independencia financiera también es uno de los elementos para eliminar los 
riesgos de corrupción. Desde este punto de vista, los miembros del Consejo Consti-
tucional se benefician de una asignación por razón del cargo muy alta, ya que es una 
de la más alta de la función pública francesa. Sin embargo, esta asignación se reduce a 
la mitad para los miembros que continúan realizando actividades compatibles con sus 
funciones.

1.4 Los métodos de trabajo del Consejo Constitucional francés

Aunque el Consejo Constitucional tiene una organización colegiada (formada 
por nueve miembros designados y un número variable de miembros natos), también 
cuenta con colaboradores y una estructura interna cuya importancia no debe subes-
timarse. Existen más actores que los miembros del Consejo y el procedimiento inter-
no de instrucción es poco jurisdiccional en particular cuando opera un control pre-
vio de las leyes.

1.4.1 LOS ACTORES

Los miembros del Consejo Constitucional no son comparables con los jueces de 
la Corte Suprema de los Estados Unidos o la Corte Constitucional italiana, quienes 
ya son magistrados y trabajan sobre la base de una cultura judicial y disponen de un 
servicio común de documentación y un gabinete personal de «asesores refrendarios» 
o «letrados». Con la excepción del miembro del Consejo Constitucional designado 
como ponente de una sentencia, el trabajo de los otros miembros consiste principal-
mente en examinar el proyecto de sentencia y las propuestas de redacción preparadas 
por el Servicio Jurídico de la Secretaría General del Consejo Constitucional (SGCC).

La SGCC, bajo la autoridad de un Secretario General4 designado por decreto del 
Presidente de la República, a propuesta del Presidente del Consejo Constitucional, 
tiene seis departamentos: Jurídico, Documentación, Comunicación, Relaciones 
Exteriores, Administrativo y Financiero, Informático.

El Servicio Jurídico se compone de un magistrado del poder judicial, un magis-
trado de la jurisdicción administrativa, un letrado de la Asamblea Nacional, un letra-
do del Senado y un experto en Derecho comparado. Tiene a su disposición una 
secretaría.

A esto deben agregarse los diez relatores adjuntos en materia electoral, elegidos 
entre relatores del Consejo de Estado o entre los relatores del Tribunal de Cuentas 
(artículo 36 de la Orden n.º 58-1067 de 7 de noviembre de 1958) y por delegados 
nombrados entre «magistrados del orden judicial o administrativo» responsables de 

4 Ciaudo (A.), « Un acteur spécifique du procès constitutionnel: le secrétaire général du Conseil 
constitutionnel », RFDC, n.º 73, 2008, p. 17.
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seguir sobre el terreno la supervisión de las operaciones de referéndum o de las elec-
ciones presidenciales.

El Consejo Constitucional, por lo tanto, se beneficia de variadas adscripciones y 
de funcionarios de otras instituciones públicas: Consejo de Estado, Asamblea Nacional, 
Senado, Ministerio de Justicia y varios ministerios. No es irreal decir que el Consejo 
de Estado (del que siempre viene el Secretario General y que comparte los locales del 
Palais Royal donde se encuentra la sede del Consejo) es la parte más influyente.

1.4.2 EL PROCEDIMIENTO

El nombramiento de un consejero ponente por parte del Presidente del Consejo 
Constitucional desde la presentación de un recurso conduce a la creación, bajo 
supervisión, en el Servicio Jurídico, del equivalente a una instrucción en el Consejo 
de Estado. Se celebran reuniones de trabajo presididas por el ponente, antes y después 
de la reunión organizada con los representantes del Gobierno. Además, el examen 
por parte de una sección de investigación es, en cualquier caso, la norma en materia 
de contencioso electoral (secciones 36 a 38 de la Orden n.º 58-1067, de 7 de noviem-
bre de 1958).

El consejero ponente tiene una gran responsabilidad: proponer el sentido de la 
solución jurídica (conformidad, censura, reservas interpretativas). Se discute también 
la opción de someter o no a un debate contradictorio con el Gobierno las cuestiones 
no alegadas por los solicitantes pero que el Consejo tiene la posibilidad de plantear de 
oficio.

El Presidente del Consejo Constitucional es informado durante todo el procedi-
miento. Puede organizar una reunión con el ponente antes de la reunión deliberativa 
del Consejo. Los demás miembros del Consejo reciben un resumen elaborado por el 
Servicio Jurídico. Por supuesto, pueden solicitar información al ponente, secretario 
general o sus colaboradores.

Finalmente, es responsabilidad del Secretario General del Consejo preparar un 
informe resumido de los procedimientos. No es un acta, sino un resumen analítico de 
las deliberaciones. Cubierto por el secreto, debe señalarse que este verbatim se publica en 
el sitio web del Consejo veinticinco días después del desarrollo de las deliberaciones.

Las consecuencias de estos métodos de trabajo son numerosas. Primero, ponen en 
pie de igualdad a todos los miembros del Consejo, tanto juristas como no juristas, y 
refuerzan la colegialidad de la decisión tomada, que todos los miembros pueden 
apropiarse. También disuaden la construcción de opiniones individuales que podrían 
ser discrepantes y fuertemente argumentadas a nivel jurídico. Finalmente aseguran 
una cierta homogeneidad con los métodos del juez administrativo y la cultura del 
interés general. Sin embargo, en caso de desinterés de algunos miembros del Consejo, 
presenta el riesgo de dejar un gran margen de apreciación a quienes preparan el 
informe; por el contrario, en el caso de un interés manifiesto, puede ser difícil para los 
miembros del Consejo convencer al colegio de una innovación cuando la prepara-
ción del informe va en el sentido clásico.





2. LAS COMPETENCIAS DEL CONSEJO CONSTITUCIONAL 
FRANCÉS

Las competencias del Consejo Constitucional son muy variadas: como árbitro de 
conflictos entre autoridades públicas es competente, por ejemplo, para controlar el 
respeto de la reserva de ley. También está encargado, en varias situaciones, de asesorar 
al Ejecutivo. La Constitución también lo consagra como juez de las elecciones nacio-
nales y referéndums. Por último, y sobre todo, es el juez de la conformidad de los 
tratados y las leyes con la Constitución. Sin embargo, antes de abordar todas estas 
competencias en detalle, es necesario especificar la posición adoptada por el Consejo 
Constitucional sobre sus propias competencias.

2.1 El principio de las competencias atribuidas

El Consejo Constitucional ha dejado claro, una y otra vez a lo largo de su juris-
prudencia, que solo tiene competencias atribuidas, es decir, competencias que se 
limitan a las definidas por la Constitución y por las leyes orgánicas. Se niega a consi-
derar que tuviera una competencia general para resolver todas las violaciones de la 
Constitución que pudieran cometerse1.

Sobre la base de sus competencias atribuidas, el Consejo Constitucional ha indi-
cado en algunas de sus sentencias en qué ámbitos se consideraba incompetente. Por 
ejemplo, se declaró incompetente para revisar la constitucionalidad de las leyes de 

1  «Considerando que la competencia del Consejo Constitucional está estrictamente delimitada 
por la Constitución; que solo puede ser precisada y completada por ley orgánica de acuerdo con 
los principios establecidos en el texto constitucional; que no se puede dirigirse al Consejo Cons-
titucional para que se pronuncie por otros motivos de jurisdicción que los previstos expresamen-
te por la Constitución o la ley orgánica». Sentencia n.º 92-313 DC de 23 de septiembre de 1992, 
Ley para autorizar la ratificación del Tratado de la Unión Europea, Cons. 1.
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revisión constitucional2 y las leyes adoptadas por referéndum3. En 1961, el Consejo 
declinó la competencia para responder a una solicitud de opinión del Presidente de 
la Asamblea Nacional sobre el uso de la moción de censura en caso de la implemen-
tación de los plenos poderes del artículo 16 de la Constitución4.

Si esta visión muy estricta de sus competencias caracteriza la mayoría de las sen-
tencias del Consejo Constitucional, es innegable que entre 1958 y hoy los poderes 
del Consejo Constitucional se han extendido en gran medida.

Por un lado, el alcance de las competencias del Consejo Constitucional se ha 
ampliado debido a múltiples revisiones constitucionales. La revisión constitucional 
de 1974, por ejemplo, aumentó el número de autoridades facultadas para instar su 
intervención en el ámbito del control de constitucionalidad a priori. Desde esta refor-
ma, además del Presidente de la República, el Primer Ministro, el Presidente de la 
Asamblea Nacional y el Presidente del Senado, un grupo de al menos sesenta diputa-
dos o sesenta senadores pueden presentar una solicitud al Consejo para que se pro-
nuncie sobre el control previo de las leyes. En 2008, la reforma de la Constitución 
también abrió la posibilidad de consultar al Consejo Constitucional después de trein-
ta días de aplicación de los plenos poderes del artículo 16 y de hacer esta consulta 
automática después de sesenta días de ejercicio de estos poderes excepcionales. Pero 
sobre todo, la revisión de 2008 introdujo un mecanismo de control a posteriori de la 
constitucionalidad de las leyes: la cuestión prioritaria de constitucionalidad (en fran-
cés: question prioritaire de constitutionnalité, o QPC), que no solo ha permitido dar 
consistencia al control de constitucionalidad de las leyes en Francia, sino también 
jurisdiccionalizar el procedimiento ante el Consejo Constitucional.

Por otro lado, la extensión de las competencias del Consejo Constitucional resul-
ta de una política jurisprudencial del propio Consejo. Aunque en apariencia está muy 
apegado al rigor de las competencias atribuidas, el Consejo ha adoptado sentencias 
que han permitido ir más allá de los textos y aumentar su ámbito de competencias.

Por ejemplo, si bien ningún texto le atribuye explícitamente su jurisdicción sobre 
las ordenanzas (decretos-leyes en Derecho francés), el Consejo Constitucional ha 
aceptado verificar la conformidad con la Constitución de las leyes de habilitación de 
estas ordenanzas. Verifica que la delegación encomendada por el Parlamento al 
Gobierno no viola los principios constitucionales5, y que el ámbito de autorización 
está en el ámbito de la ley. Finalmente, el Consejo Constitucional solicita que se 
especifique el propósito de las medidas que deben tomarse en estas ordenanzas, de 

2  Ver infra, 1. Sentencia n.º 2003-469 DC de 26 de marzo de 2003, Ley constitucional relativa a la 
organización descentralizada de la República.

3  Ver infra, 2. Sentencia n.º 62-20 DC de 6 de noviembre de 1962, Ley relativa a la elección del 
Presidente de la República por sufragio universal directo, aprobada por referéndum de 28 de 
octubre de 1962.

4  Sentencia n.º 61-1 AUTR de 14 de septiembre de 1961, Solicitud de opinión presentada por el 
Presidente de la Asamblea Nacional (Admisibilidad de la moción de censura).

5  Ver infra, 5. Sentencia n.º 86-207 DC de 26 de junio de 1986, Ley autorizando al Gobierno a 
adoptar diversas medidas del orden económico y social.
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modo que estas autorizaciones no constituyan cheques en blanco. Mediante esta 
verificación previa de las ordenanzas, antes de su aprobación, el Consejo Constitucio-
nal aumentó sus competencias. A pesar de las importantes potencialidades de este 
control, las sentencias siguientes han validado, no obstante, el uso de las ordenanzas 
para adoptar nuevos códigos que, pretendiendo operar una «codificación de derecho 
constante», necesariamente conducen a la introducción de cambios significativos en 
grandes partes de una rama del Derecho6.

El otro ejemplo es el del control de constitucionalidad de las leyes ya promulga-
das. Entre 1958 y 2010, el control de constitucionalidad de las leyes se limitó a un 
único tipo de control: el control a priori de la constitucionalidad de las leyes, es decir, 
antes de su entrada en vigor. Sobre la base de este procedimiento, las leyes promulga-
das antes de 1958 (o promulgadas después de 1958 pero no remitidas al Consejo 
Constitucional para su control) no podían ser sometidas a un control. Sin embargo, 
mediante una sentencia de 1985, el Consejo ha considerado que era competente para 
revisar la constitucionalidad de una ley ya promulgada con ocasión del control de una 
ley que la modifica, complementa o afecta7, permitiendo así llenar uno de los «puntos 
ciegos» del control a priori de las leyes. Por lo tanto, aunque está muy apegado a basar 
sus poderes en textos de derecho positivo, el Consejo a veces ha podido separarse de 
ellos para redefinir de oficio el alcance de sus múltiples competencias.

2.2 Un árbitro en los conflictos entre los poderes públicos

Debido al contexto de su creación, una de las funciones primeras del Consejo 
Constitucional es garantizar el arbitraje entre los poderes públicos o, a veces, incluso 
en el seno de estos poderes.

2.2.1  EL CONTROL DEL REPARTO DE COMPETENCIAS  
ENTRE EL PARLAMENTO Y EL GOBIERNO

Una de las principales novedades introducidas por los constituyentes de 1958 se 
encuentra en los artículos 34 y 37 de la Constitución. El primer artículo establece la 
lista de materias en los que el legislador puede intervenir. El segundo indica que todo 
lo que no está incluido en esta lista cae dentro del dominio reglamentario. Para 
garantizar que se respeta esta limitación, se han confiado al Consejo Constitucional 
medios para supervisar el cumplimiento de estos artículos a través de dos procedi-
mientos: el del artículo 37, párrafo 2, y el del artículo 41 de la Constitución.

6  Sentencia n.º 99-421 DC de 16 de diciembre de 1999, Ley habilitando al Gobierno a la aproba-
ción, a través de ordenanzas, de la parte legislativa de determinados códigos.

7  Ver infra, 6. Sentencia n.º 85-187 DC de 25 de enero de 1985, Ley sobre el estado de emergencia 
en Nueva Caledonia y dependencias.
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2.2.1.1  El procedimiento de deslegalización del artículo 37, párrafo 2, de la 
Constitución (sentencias «L»)

El artículo 37, párrafo 2, de la Constitución ofrece al Primer Ministro la posibi-
lidad de recurrir al Consejo Constitucional para que verifique si las disposiciones de 
una ley, aprobada después de 1958, realmente pertenecen al campo reglamentario, o 
en otras palabras, si el legislador ha salido del ámbito que le asigna la Constitución. Si 
el Consejo Constitucional considera que las disposiciones controladas no entran den-
tro del ámbito de la ley, sino del reglamento, estas disposiciones son deslegalizadas y el 
Primer Ministro tiene derecho a emitir un decreto que modifique o derogue estas 
disposiciones. Las sentencias del Consejo Constitucional relativas a las solicitudes de 
deslegalización van seguidas de la letra «L»8.

Con respecto a las leyes aprobadas antes de 1958, el juez competente para operar 
tal control es el Consejo de Estado.

Inicialmente, este procedimiento parecía ser crucial en el juego de las relaciones 
entre el Gobierno y el Parlamento, ya que permitía precisamente al Gobierno utilizar 
el Consejo Constitucional como salvaguarda contra los intentos de un Parlamento 
que tratara invadir el ámbito reglamentario. Sin embargo, con el tiempo, este meca-
nismo no tuvo el éxito esperado. Este uso escaso puede explicarse por el hecho de 
que la gran mayoría de las leyes adoptadas desde 1958 son proyectos de ley, por tanto, 
redactados por el Gobierno. Por ello, muy a menudo, el Gobierno ha aceptado e 
incluso favorecido estos abusos. Sin embargo, gracias al proceso de codificación 
actual, este mecanismo de deslegalización está ganando un renovado interés.

2.2.1.2  El procedimiento de objeción de inadmisibilidad del artículo 41 de la 
Constitución (sentencias «FNR»)

El propósito del artículo 41 de la Constitución es evitar, durante el procedi-
miento legislativo, cualquier propuesta de ley o enmienda que no esté dentro de la 
reserva de ley o vaya en contra de una delegación otorgada por el Parlamento al 
Gobierno para edictar ordenanzas. Nuevamente, esto es para evitar que el Parlamen-
to invada las competencias del Gobierno. El procedimiento del artículo 41 de la 
Constitución solo hace intervenir al Consejo Constitucional como último recurso. 
Primero, permite que el Gobierno o los Presidentes de las Asambleas opongan la 
inadmisibilidad a las proposiciones de ley o enmiendas que afecten el ámbito regla-
mentario o a una delegación para realizar ordenanzas. Solo si hay un desacuerdo 
entre el Gobierno y el Presidente de la Asamblea en cuestión, interviene el Consejo 
Constitucional. Por lo tanto, está realmente en la posición de árbitro de un conflicto 
entre dos poderes públicos.

8  Ver por ejemplo: Sentencia n.º 2013-239 de 18 de abril de 2013, Naturaleza jurídica de las dis-
posiciones relativas a un consejo y diversos comités.
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Cuando es invocado en el marco de este artículo, el Consejo Constitucional dis-
pone de ocho días para pronunciarse y dar la razón al Gobierno o al Presidente de la 
Asamblea concernida. Las sentencias del Consejo Constitucional son identificables por 
las letras «FNR» (fin de la no recepción). De hecho, hay un uso muy escaso de la obje-
ción de inadmisibilidad y raras son las sentencias del Consejo Constitucional, hasta el 
punto de que se pensó que este procedimiento había caído en desuso (ninguna sen-
tencia «FNR» había sido adoptada entre 1979 y 2014). La última sentencia FNR data 
de 20149 y en total solo doce sentencias FNR han sido adoptadas hasta el momento.

2.2.2  EL CONTROL DEL REPARTO DE COMPETENCIAS  
ENTRE EL ESTADO Y CIERTAS COLECTIVIDADES DE ULTRAMAR

Numerosos tribunales constitucionales extranjeros tienen la función de controlar 
el reparto de competencias entre el Estado central y las entidades locales, controlando 
así la distribución vertical del poder. Sin embargo, en Francia, no existe un procedi-
miento que permita a las colectividades territoriales o al Estado apelar ante el Consejo 
Constitucional para resolver los conflictos de atribución de competencias. Los posibles 
conflictos relacionados con la descentralización del poder se examinan mediante el 
control de constitucionalidad de las leyes. Esta ausencia de un procedimiento adecuado 
proviene de la naturaleza fuertemente centralista del Estado francés. Sin embargo, dadas 
las especificidades de algunas colectividades de ultramar, se han establecido procedi-
mientos ad hoc para hacer frente a posibles conflictos de reparto de competencias.

2.2.2.1  El control de las leyes del país de Nueva Caledonia del artículo 77 
de la Constitución (sentencias «LP»)

Según el artículo 77 de la Constitución, la Asamblea deliberante de Nueva Cale-
donia puede adoptar actos con valor legislativo, constituyendo así una fuerte excep-
ción al principio de indivisibilidad del poder legislativo en Francia. Cabe subrayar 
que Nueva Caledonia es la única colectividad territorial que tiene ese poder en 
Francia. Estos actos, llamados «leyes del país», son sistemáticamente examinados a 
través del control de constitucionalidad a priori por el Consejo Constitucional. Por el 
momento solo hay seis sentencias «LP».

2.2.2.2  El control del respeto de las competencias delegadas a ciertas colec-
tividades de ultramar del artículo 74, párrafo 9, de la Constitución 
(sentencias «LOM»)

La revisión constitucional del 28 de marzo de 2003 (implementada por una ley 
orgánica de 2004) otorgó una nueva competencia al Consejo Constitucional: la de 

9  Sentencia n.º 2014-12 FNR de 1 de julio de 2014, Presentación del proyecto de ley relativo a la 
delimitación de las regiones, a las elecciones regionales y departamentales y modificación del 
calendario electoral.
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controlar si una ley ha invadido el ámbito de competencias de las colectividades de la 
Polinesia Francesa, de San Bartolomé o de San Martín. Si ese fuera el caso, esas colec-
tividades tendrían derecho a modificarla o a derogarla.

Para este procedimiento, el Presidente del Ejecutivo o de la Asamblea de las 
colectividades concernidas, el Primer Ministro, el Presidente de la Asamblea Nacional 
o el Presidente del Senado pueden dirigirse al Consejo Constitucional. El Consejo 
tiene un plazo de tres meses para decidir. Las sentencias del Consejo Constitucional 
tomadas en virtud de este artículo son identificables por las letras «LOM».

Si bien este procedimiento no había tenido un gran éxito durante muchos años, 
el año 2014 marcó un doble cambio. Un cambio cuantitativo, por un lado, ya que 
solo había habido una sentencia en siete años, mientras que seis sentencias «LOM» se 
tomaron en 2014. Un cambio sobre el fondo, por otro lado: mientras que las dos 
primeras sentencias «LOM» habían considerado que el texto era competencia del 
Estado y no de la Polinesia Francesa (impidiendo así cualquier modificación del texto 
por parte de la colectividad), las seis sentencias de 2014 reconocieron la competencia 
de la colectividad. Desde 2015, se han adoptado cinco sentencias «LOM».

2.2.3  EL ARBITRAJE EN EL SENO DE LAS AUTORIDADES PÚBLICAS

De manera puntual, la Constitución de 1958 reconoce la capacidad del Consejo 
Constitucional para arbitrar desacuerdos o intervenir en una situación que pudiera 
conducir a desacuerdos dentro de un poder público. Sin embargo, no se puede inferir 
que el Consejo Constitucional es el principal árbitro de la V República, porque ese 
título pertenece solo al Presidente de la República, de acuerdo con el artículo 5 de la 
Constitución. Por lo tanto, el Consejo Constitucional solo tiene poderes de arbitraje 
muy limitados.

2.2.3.1  El arbitraje dentro del Ejecutivo en caso de impedimento o vacante 
de la Presidencia de la República (sentencias «PDR»)

De conformidad con el artículo 7, párrafo 4, de la Constitución, el Consejo 
Constitucional es competente para declarar el impedimento del Presidente de la 
República para ejercer sus funciones, por ejemplo, debido a una enfermedad. Está 
previsto que sea solicitado a este fin por el Gobierno. El Consejo Constitucional 
debe declarar el impedimento por la mayoría absoluta de sus miembros. Si el impe-
dimento es pronunciado y se considera definitivo, el Presidente del Senado es respon-
sable de actuar interinamente como Presidente de la República. Estas sentencias se 
identifican con las letras «PDR», pero hasta ahora el Consejo nunca ha sido solicitado 
de ese caso.

Por analogía, y aunque la Constitución no lo prevé, el Consejo se ha declarado 
competente para declarar la vacante de la Presidencia, por ejemplo, en caso de renun-
cia o muerte del Presidente de la República. Esta declaración permite confirmar el 
punto de partida de la interinidad del Presidente del Senado. Estas sentencias también 
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se identifican con las letras «PDR». Así, el Consejo Constitucional adoptó una senten-
cia después de la renuncia de Charles de Gaulle10 o la muerte de Georges Pompidou11.

La intervención del Consejo Constitucional garantiza que esta declaración será 
realizada por una autoridad neutral y no por el Gobierno (que podría ocultar hechos) 
o por el Presidente del Senado (que podría pronunciar demasiado rápidamente el 
impedimento para garantizarse la interinidad de la Presidencia). El hecho de que el 
Consejo Constitucional se haya declarado competente para declarar también la 
vacante, aunque la Constitución no lo precisa, parece lógico y justificado en estas 
perspectivas.

2.2.3.2  El arbitraje dentro del Parlamento en caso de incompatibilidades 
parlamentarias (sentencias «I»)

Tradicionalmente, las asambleas parlamentarias tienen un gran poder de gestión 
interna, en principio asegurado por la Mesa de las Asambleas. Sin embargo, la V 
República ha deseado limitar este poder de las asambleas. Así se reconoció la posibi-
lidad de recurrir al Consejo Constitucional en caso de desacuerdo o para disipar 
dudas sobre una situación interna de la Asamblea. Este es el caso de las incompatibi-
lidades de los parlamentarios. De conformidad con el artículo LO 151-2 del Código 
Electoral, el Consejo Constitucional decide cuándo hay una duda sobre la compati-
bilidad de las funciones o actividades ejercidas por un representante electo y sus 
funciones parlamentarias. Puede ser llamado a intervenir por la Mesa de la Asamblea 
interesada, o por el Ministro de Justicia, o por el propio parlamentario. Si el Consejo 
Constitucional considera que hay incompatibilidad, el parlamentario debe regularizar 
su situación en un plazo de treinta días. De lo contrario, el Consejo declara de oficio 
que renunció a su cargo. Estas sentencias se identifican con la letra «I».

2.3 Un consejero de los poderes públicos

Como su nombre lo indica, el Consejo Constitucional también puede ser consul-
tado por los poderes públicos. Sin embargo, no tiene una competencia general en la 
materia. Como él mismo ha indicado, estas consultas son posible solamente en los 
casos previstos por la Constitución o las leyes orgánicas.

Una de las solicitudes de opinión más importantes es la relativa a la activación y 
mantenimiento de los poderes excepcionales del artículo 16 de la Constitución.

El artículo 16 de la Constitución de 1958 es uno de los más criticados. Según 
este artículo, en caso de una amenaza grave e inmediata para las instituciones de la 
República, la independencia de la Nación, la integridad del territorio o el cumpli-

10  Sentencia n.º 69-12 PDR de 28 de abril de 1969, Declaración del Consejo Constitucional tras 
la dimisión del General De Gaulle, presidente de la República.

11  Sentencia n.º 74-23 PDR de 3 de abril de 1974, Declaración del Consejo Constitucional tras el 
fallecimiento de Georges Pompidou.
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miento de sus compromisos internacionales y si hay una interrupción del funciona-
miento regular de los poderes públicos constitucionales, el Presidente de la Repúbli-
ca está facultado para tomar todas las medidas requeridas por estas circunstancias. La 
Constitución establece que «estas medidas deben estar inspiradas en la voluntad de 
proporcionar a las autoridades públicas constitucionales, lo antes posible, los medios 
para cumplir su misión». La Constitución no prevé un término predefinido para el 
ejercicio de estos plenos poderes. Por lo tanto, el fin de los poderes excepcionales del 
artículo 16 queda enteramente a discreción del Presidente de la República. Como 
resultado, el Presidente tiene, por un período indefinido, el poder legislativo y regla-
mentario para adoptar de manera directa, solo y sin contra-firma ministerial, todas las 
medidas para restablecer el orden. Por lo tanto, los poderes otorgados al Presidente de 
la República son inmensos, pero no son absolutos: no puede modificar la Constitu-
ción ni disolver la Asamblea Nacional. El propósito de los constituyentes era solo 
permitir al Presidente, como garante de la Constitución y de las instituciones, la 
vuelta al funcionamiento regular de las instituciones, evitando la creación de un 
poder de facto. De hecho, el Parlamento debe mantenerse reunido durante todo el 
período de aplicación del artículo 16, para vigilar su aplicación.

Aunque lamentablemente los constituyentes no previeron ningún control juris-
diccional de la decisión de activación ni de la del mantenimiento del artículo 16, han 
establecido procedimientos de consulta.

Al desencadenamiento de los plenos poderes, la Constitución exige que el Presi-
dente de la República obtenga primero la opinión no solo del Primer Ministro y de 
los Presidentes de las dos Asambleas parlamentarias (Asamblea Nacional y Senado), 
sino también la del Consejo Constitucional. Sin embargo, estas son opiniones consul-
tivas que no obligan al Presidente. La opinión del Consejo Constitucional difiere de 
los demás en que es la única que deberá ser publicada en el Diario Oficial, lo que 
puede llevar al Presidente a una situación incómoda en caso de opinión contraria.

En 2008, a través de una revisión importante de la Constitución francesa, se agre-
gó que el Consejo Constitucional también podría ser consultado después de treinta 
días del ejercicio del artículo 16 de la Constitución. Puede ser solicitado por el Pre-
sidente de la Asamblea Nacional, el Presidente del Senado, sesenta diputados o sesen-
ta senadores, y así examinar si las condiciones para activar el artículo 16 aún se cum-
plen. Su opinión se hará pública. Después de sesenta días de ejercicio, esta consulta es 
automática y puede emitirse en cualquier momento más allá de este período.

El establecimiento de estas consultas es un importante paso adelante en un campo 
que anteriormente se dejó a la entera apreciación del Presidente de la República. Por 
ejemplo, la única vez que se usó el dispositivo del artículo 16, fue activado por Char-
les de Gaulle, luego de un golpe militar organizado en Argel el 23 de abril de 1961. 
Si bien las circunstancias justificaban su activación, el golpe había terminado el 25 de 
abril, pero, De Gaulle dejó el artículo 16 en vigor hasta el 30 de septiembre de 1961. 
El establecimiento de una consulta del Consejo Constitucional podría haber ayuda-
do a alentar al presidente a acortar la duración de los plenos poderes. Sin embargo, en 
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la medida en que sea solo una opinión consultiva, la efectividad de dicho procedi-
miento tiende a relativizarse.

Finalmente, el artículo 16, párrafo 3, de la Constitución especifica que una vez 
que se hayan activado los poderes excepcionales, el Presidente de la República debe 
consultar al Consejo Constitucional sobre las medidas que adopta sobre la base de 
estos poderes. Esta obligación de consulta sugiere que el Presidente estará menos 
inclinado a adoptar medidas que supongan una vulneración total de la Constitución. 
Sin embargo, en la medida en que estas opiniones no están sometidas a publicación, 
no hay nada que lo asegure.

2.4  El juez de las elecciones nacionales y de los referéndums

La función que produce la mayoría de las sentencias del Consejo Constitucional 
francés no es el control de constitucionalidad, sino la de juez de las elecciones nacio-
nales y consultas mediante referéndums. Esta es una novedad introducida por la 
Constitución de 1958, ya que este tipo de litigio era resuelto anteriormente por las 
propias cámaras parlamentarias. Al confiarlo al Consejo Constitucional, los constitu-
yentes querían reducir aún más los poderes del Parlamento. Todas las sentencias acu-
muladas, adoptadas en el contexto de las elecciones nacionales y referéndums, el 
Consejo Constitucional ha emitido más de 3.500 sentencias. Se dividen en sentencias 
relacionadas con las elecciones presidenciales, sentencias sobre las elecciones de par-
lamentarios (diputados y senadores) y sentencias relacionadas con los referéndums.

2.4.1  LAS COMPETENCIAS DEL CONSEJO CONSTITUCIONAL 
EN MATERIA DE ELECCIÓN PRESIDENCIAL (SENTENCIAS «PDR»)

El artículo 58 de la Constitución de 1958 reconoce la competencia exclusiva del 
Consejo Constitucional en materia de elección presidencial. Por lo tanto, el Consejo 
Constitucional puede intervenir en todas las fases de esta elección, comenzando por 
su organización, hasta la proclamación de los resultados, incluida la recogida de apo-
yos para la candidatura. Todas estas sentencias se identifican con las letras «PDR».

Como tal, el Consejo debe intervenir mucho antes de la elección. En Francia, 
desde 1962, el Presidente de la República es elegido por sufragio universal directo. 
Cualquier ciudadano francés de al menos 18 años que haya cumplido con las obliga-
ciones impuestas por el Código del Servicio Nacional y que disfrute de sus derechos 
civiles y políticos puede presentarse a las elecciones presidenciales. Sin embargo, para 
evitar candidaturas fantasiosas y un número demasiado alto de candidatos, se impuso 
una condición fuerte: cada candidato primero debe haber reunido el apoyo de 500 
representantes electos, que representen treinta departamentos o territorios de ultra-
mar, sin que un departamento o territorio represente más del 10% del total de apo-
yos. Esta condición tiene como objetivo garantizar que solo las figuras nacionales 
puedan presentarse a las elecciones presidenciales. Los representantes electos faculta-
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dos para dar su apoyo (solo uno por representante electo para un solo candidato) son 
relativamente numerosos (alrededor de 47.000). Estos son parlamentarios, consejeros 
regionales y departamentales, delegados de franceses en el extranjero, concejales de 
París, alcaldes o miembros de la Asamblea de Córcega y asambleas territoriales de 
colectividades de ultramar. Si bien la recogida de estos apoyos puede resultar algo 
difícil para algunos candidatos, no es insuperable.

Los apoyos deben depositarse en el Consejo Constitucional como muy tarde seis 
semanas antes del escrutinio de la primera vuelta. Luego corresponde al Consejo 
Constitucional certificar la firma de los apoyos que se le han remitido y publicar la 
lista en el Diario Oficial, al menos ocho días antes de la primera vuelta. Esta publica-
ción, que se requiere desde 1976, tiene como objetivo alentar a los «patrocinadores» a 
asumir sus firmas y evitar que apoyen candidatos marginales o extremistas. Para refor-
zar este punto, se planteó un nuevo requisito: el Consejo Constitucional está obligado 
a hacer público, al menos dos veces por semana, el nombre y la calidad de los patro-
cinadores, sabiendo que una vez que se otorga el apoyo, éste ya no se puede retirar12.

Una vez que el Consejo Constitucional ha validado los apoyos, el candidato mani-
fiesta oficialmente su consentimiento para participar en las elecciones presidenciales. 
Desde la ley orgánica de 11 de marzo de 1988 sobre la transparencia financiera de la 
vida política, los candidatos deben presentar ante el Consejo Constitucional una 
declaración del estado de su patrimonio. El incumplimiento de esta obligación condu-
ce a la nulidad de su candidatura. El candidato elegido verá su declaración publicada.

Al final de estos diversos controles, el Consejo Constitucional fija la lista de can-
didatos para la elección presidencial, que será publicada por el Gobierno al menos 
treinta y tres días antes de la primera vuelta.

En Francia, el Presidente de la República es elegido por mayoría de votos en dos 
vueltas. Para ser elegido en la primera vuelta, un candidato debe haber obtenido la 
mayoría absoluta de los votos emitidos (lo que nunca ha sucedido hasta ahora). Si éste 
no es el caso, se organiza una segunda vuelta, quince días después, en la que solo pue-
den presentarse los dos candidatos que estén mejor situados al final de la primera 
vuelta, después de eventuales retiradas.

Tras la revisión del 18 de junio de 1976, el artículo 7 de la Constitución regula 
las consecuencias de un eventual fallecimiento o incapacidad de un candidato presi-
dencial. Si el fallecimiento o la incapacidad ocurren menos de siete días antes de la 
fecha límite para la presentación de candidaturas, es posible decidir posponer la elec-
ción. La decisión queda a la libre apreciación del Consejo Constitucional. Si se pro-
duce el fallecimiento o la incapacidad entre la proclamación de candidatos y la pri-
mera vuelta, el Consejo Constitucional necesariamente debe declarar pospuesta la 
elección. Finalmente, si el evento ocurre entre las dos vueltas, el Consejo Constitu-
cional debe realizar nuevamente todas las actuaciones electorales.

12  Ley orgánica n.º 2016-506, de 25 de abril de 2016, de modernización de las normas aplicables 
a la elección presidencial.
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Las actuaciones electorales de la primera y segunda vuelta están controladas 
exclusivamente por el Consejo Constitucional. Pueden impugnar estas actuaciones: 
los electores (para eso, deben indicarlo en el acta de la mesa electoral), los candidatos 
a la elección y los prefectos, representantes del Estado en los departamentos. Las últi-
mas dos categorías de solicitantes tienen 48 horas para presentar su reclamación ante 
el Consejo. Una vez que el Consejo Constitucional ha dictaminado y proclamado los 
resultados, la elección ya no es recurrible. En este sentido, durante la segunda vuelta 
de las elecciones presidenciales de 2017, el Consejo Constitucional observó irregula-
ridades en 38 colegios electorales de 69.242. Finalmente, se anularon 16.467 votos 
emitidos, o el 0,05% del total de los votos emitidos.

Después de la elección, el Consejo Constitucional puede ser llamado a pronun-
ciarse sobre las decisiones tomadas por la Comisión nacional de cuentas de campaña 
y financiaciones políticas, que está encargada, como su nombre indica, de verificar la 
fuente de los fondos utilizados para las campañas, su uso y si no se han excedido las 
cantidades máximas establecidas por la ley para gastos. Si confirma una irregularidad, 
el Consejo Constitucional puede imponer sanciones financieras a los candidatos, 
como el no reembolso de sus gastos personales. Por ejemplo, el 4 de julio de 2013, el 
Consejo Constitucional confirmó la decisión de la Comisión nacional de cuentas de 
campaña y de financiaciones políticas, que rechazó la cuenta de campaña de Nicolas 
Sarkozy durante la elección presidencial de 2012, por exceder el límite máximo de 
gastos autorizados13.

Por lo tanto, en el contexto de la elección presidencial, el Consejo Constitucional 
interviene en cada etapa del procedimiento y tiene competencia exclusiva en este 
ámbito. En cambio, para las elecciones parlamentarias, su competencia es más limitada.

2.4.2  LAS COMPETENCIAS DEL CONSEJO CONSTITUCIONAL 
EN RELACIÓN CON LAS ELECCIONES PARLAMENTARIAS 
(SENTENCIAS «AN», «SEN», «D» O «OF»)

Las elecciones parlamentarias incluyen las elecciones legislativas para elegir a los 
diputados (por sufragio directo por voto mayoritario en dos vueltas) y las elecciones 
senatoriales (sufragio indirecto por voto mayoritario en circunscripciones que eligen 
menos de tres senadores, representación proporcional en circunscripciones que eli-
gen tres senadores o más). En cuanto a estas elecciones, el Consejo Constitucional 
solo es competente para pronunciarse sobre las reclamaciones dirigidas contra los 
resultados, y no para controlar la totalidad de las actuaciones electorales, competencia 
exclusiva del juez administrativo.

13  Sentencia n.º 2013-156 PDR de 4 de julio de 2013, sobre un recurso del Sr. Nicolas Sarkozy 
contra la decisión de 19 de diciembre de 2012 de la Comisión nacional de cuentas de campaña 
y de financiaciones políticas (https://www.conseil-constitutionnel.com/es/decision/2013/ 
2013156PDR.htm).

https://www.conseil-constitutionnel.com/es/decision/2013/ 2013156PDR.htm
https://www.conseil-constitutionnel.com/es/decision/2013/ 2013156PDR.htm
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Estas elecciones pueden ser impugnadas por cualquier votante o candidato en 
una circunscripción electoral. Los solicitantes tienen diez días después de los resulta-
dos definitivos para presentar su reclamación, que debe ser motivada. La presentación 
de esta solicitud no suspende los resultados electorales para evitar reclamaciones abu-
sivas. Las sentencias se identifican con las letras «AN» en el caso de las elecciones 
legislativas y «SEN» en el caso de las elecciones al Senado.

Este es el contencioso más voluminoso manejado por el Consejo. Entre 1958 y 
el 31 de diciembre de 2018, el Consejo Constitucional ha emitido ya 3.338 senten-
cias «AN» y 235 sentencias «SEN». Como comparación, emitió al mismo tiempo 773 
sentencias denominadas «DC», para el control de constitucionalidad de las leyes ordi-
narias u orgánicas, los tratados y los reglamentos de las asambleas, es decir, entre cua-
tro y cinco veces menos.

Cuando recibe una solicitud que impugna una elección legislativa o senatorial, el 
Consejo Constitucional procede a un examen contradictorio del caso. Su procedi-
miento está muy inspirado por el seguido por los tribunales administrativos con res-
pecto a las elecciones locales. Así, los debates ante el Consejo son públicos y solo 
decide sobre la base de las reclamaciones presentadas por el recurrente. En este senti-
do, el procedimiento seguido por el Consejo Constitucional en el contexto de este 
litigio puede describirse como estrictamente jurisdiccional. Al final de su examen, si 
el Consejo Constitucional considera que las reclamaciones son fundadas y, por lo 
tanto que ha habido una irregularidad, debe extraer todas las consecuencias. De este 
modo, puede anular o modificar los resultados, es decir, corregir el recuento de votos. 
Incluso puede llegar a proclamar la elección de otro candidato si la rectificación le 
convierte en el más votado.

En la medida en que las elecciones al Senado son por sufragio universal indirecto, 
es necesario aclarar la competencia del Consejo Constitucional en este litigio. Se 
debe hacer una distinción entre litigios relacionados con el nombramiento de dele-
gados responsables de elegir a los senadores y litigios relacionados con la elección de 
senadores por los delegados. El primer litigio se presenta en primera instancia ante el 
tribunal administrativo, y después en última instancia ante el Consejo Constitucional. 
Sin embargo, el segundo litigio cae bajo la competencia exclusiva del Consejo.

Con respecto al control de la financiación de los gastos electorales para las elec-
ciones parlamentarias, el Consejo Constitucional opera en el control de estos gastos 
solo a instancia de la Comisión nacional de cuentas de campaña y de financiaciones 
políticas. Las razones para su intervención pueden ser varias: sobrepasar el límite de 
gasto, una cuenta de campaña depositada fuera de plazo o una cuenta rechazada. Al 
final de un debate contradictorio, el Consejo Constitucional puede, si considera que 
hay irregularidades en la financiación de las cuentas de la campaña, negar el reembol-
so de los gastos incurridos o declarar al candidato, o al representante elegido, inelegi-
ble llegado el caso. Esta inelegibilidad tiene una duración máxima de tres años.

Si una persona elegida diputada o senadora es declarada, después de la proclama-
ción de los resultados, inelegible, ya sea debido a una grave irregularidad en sus cuen-
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tas de campaña, o por otras violaciones del Código Electoral, el Consejo Constitu-
cional debe declarar el cese del parlamentario.

Esta declaración se realiza a solicitud de la mesa de la asamblea concernida, o del 
Ministerio de Justicia o el primer tribunal que declaró la inelegibilidad. Estas senten-
cias se clasifican con la letra «D».

Finalmente, debe notarse que una nueva competencia fue encomendada al 
Consejo Constitucional en el contexto no de las elecciones parlamentarias propia-
mente dichas, sino de un procedimiento posterior a una elección parlamentaria. 
Con el fin de reducir el número de escándalos en la vida política, se han adoptado 
varios textos para obligar a los electos a una mayor transparencia fiscal. Una ley 
orgánica de 15 de septiembre de 2017 ha impuesto un nuevo procedimiento relati-
vo a los diputados electos. Desde entonces, de acuerdo con el artículo LO 136-4 del 
Código Electoral, la administración tributaria tiene la obligación de transmitir al 
diputado, dentro del mes siguiente a su fecha de toma de posesión, un certificado 
que indique si ha cumplido o no sus obligaciones tributarias14. Esto debe permitirle 
regularizar su situación lo antes posible. En ausencia de reacción por su parte, la 
mesa de la Asamblea Nacional debe dirigirse al Consejo Constitucional, que podrá, 
dependiendo de la gravedad de la vulneración, declarar al diputado inelegible para 
todas las elecciones por un máximo de tres años y declarar su cese. Estas sentencias 
se identifican con las letras «OF»15.

2.4.3  LAS COMPETENCIAS DEL CONSEJO CONSTITUCIONAL 
EN MATERIA DE REFERÉNDUM (SENTENCIAS «REF»)

El Consejo Constitucional, de conformidad con el artículo 60 de la Constitución, 
es responsable de vigilar la regularidad de los trámites de referéndum y de proclamar 
sus resultados. Cabe señalar que es exclusivamente competente para tres tipos de refe-
réndums: los del artículo 11 (referéndums legislativos), los del artículo 89 (referéndums 
de revisión constitucional) y los del título XV (referéndums relativos a la adhesión de 
un nuevo miembro de la Unión Europea), lo que excluye cualquier competencia rela-
cionada con el referéndum local, por ejemplo. Estas sentencias se identifican con las 
letras «REF». En virtud de su misión general de control de los trámites de referéndum, 
el Consejo Constitucional debe ser informado de todas las medidas adoptadas por el 
Gobierno sobre la organización de los trámites de referéndum y puede ser consultado 
al respecto por éste. Finalmente, el Consejo Constitucional puede presentar observa-
ciones sobre la lista de organizaciones facultadas para utilizar los medios oficiales de 
propaganda electoral. Hasta 2000, el Consejo Constitucional se negó a controlar la 
regularidad de los decretos que organizan referéndums. Pero por la sentencia Hauche-

14  Ley orgánica n.º 2017-1338, de 15 de septiembre de 2017, para la confianza en la vida política.
15  Como ejemplo de sanción a un diputado, ver: Sentencia n.º 2018-1 OF de 16 de julio de 2018, 

Situación del Sr. Thierry Robert respecto a sus obligaciones fiscales.
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maille16, acepta desde entonces llevar a cabo un control jurisdiccional de estos actos, 
incluido el decreto de convocatoria, a fin de garantizar en la mayor medida posible la 
regularidad de todo el referéndum por celebrar.

Una vez que la votación del referéndum ha tenido lugar, el Consejo Constitucio-
nal se hace cargo de todos los trámites de votación. Sobre la base de las actas de los 
colegios electorales, puede verificar las reclamaciones efectuadas por los electores. 
También puede ser apelado por cualquier irregularidad por los prefectos, dentro de 
las cuarenta y ocho horas posteriores a la finalización de los escrutinios. En caso de 
irregularidad, el Consejo Constitucional tiene la posibilidad de modificar los resulta-
dos, o incluso anular los trámites. Una vez que se ha asegurado de la regularidad de la 
votación, proclama los resultados.

Estos elementos son comunes a cualquier tipo de referéndum que sea competen-
cia del Consejo Constitucional. Sin embargo, debe hacerse una aclaración con res-
pecto a un nuevo tipo de referéndum: el referéndum de iniciativa compartida (entre 
parlamentarios y el pueblo). La revisión constitucional de 2008 introdujo una nueva 
iniciativa legislativa en materia de referéndum: 1/5 de los parlamentarios, con el 
apoyo de 1/10 de los electores, pueden proponer la organización de un referéndum. 
Para evitar posibles abusos de este procedimiento, la Constitución (artículo 11, párra-
fo 4) y la ley orgánica de 6 de diciembre de 201317 establecen un estrecho segui-
miento de este procedimiento por el Consejo Constitucional. Así, el Consejo es res-
ponsable de controlar la constitucionalidad de la proposición de ley del referéndum 
antes de que los electores puedan expresar su apoyo, después, la regularidad de las 
actuaciones para recabar los apoyos, y finalmente, si es necesario, la legalidad de la 
organización de los trámites del referéndum18.

2.5 El control de constitucionalidad

El control de constitucionalidad establecido por la Constitución de 1958 recae 
completamente en un único órgano: el Consejo Constitucional. Se le califica de con-
trol concentrado. Hay varias razones para esta elección. Por un lado, el Consejo 
Constitucional no era en el espíritu de los constituyentes un tribunal constitucional, 
sino un órgano de naturaleza política, cuya composición estaba controlada por los 

16  Ver infra, 13. Sentencia n.º 2000-21 REF de 25 de julio de 2000, Sobre un recurso presentado 
por el Sr. Stéphane Hauchemaille.

17  Ley orgánica n.º 2013-1114, de 6 de diciembre de 2013, relativa a la aplicación del artículo 11 
de la Constitución.

18  Durante la primera propuesta de referéndum que utiliza este procedimiento (proposición de ley 
n.º 1867 presentada en aplicación del artículo 11 de la Constitución con el objetivo de afirmar 
el carácter de servicio público nacional para la explotación de los aeródromos de París), el Con-
sejo llevó a cabo los dos primeros controles, en su sentencia n.º 2019-1 RIP del Consejo Cons-
titucional de fecha 9 de mayo de 2019 (https://www.conseil-constitutionnel.fr/es/
decision/2019/20191RIP.htm). El último control no pudo realizarse, debido a la falta de apoyo 
de una décima parte de los electores.

https://www.conseil-constitutionnel.fr/es/decision/2019/20191RIP.htm
https://www.conseil-constitutionnel.fr/es/decision/2019/20191RIP.htm
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altos poderes públicos. Creían que el control de constitucionalidad no sería un con-
trol intrusivo, sino un medio para regular los poderes. Por otro lado, dada la descon-
fianza tradicional de los constituyentes franceses con respecto a los jueces, parecía 
preferible confiar este control a un organismo separado, colocado fuera del sistema 
jurisdiccional. Hasta 1971, el control es ejercido por el Consejo en un sentido de 
protección del Ejecutivo. Su primera declaración de inconstitucionalidad de una ley, 
producida en 1960, a solicitud del Primer Ministro, consistió en censurar una inter-
vención considerada excesiva del Parlamento en una competencia administrativa. 
Además, como los constituyentes esperaban, los recursos ante el Consejo Constitu-
cional eran raros. De 1958 a 1971, solo hubo alrededor de unas 40 sentencias del 
Consejo sobre control de constitucionalidad.

Sin embargo, posteriores desarrollos han permitido fortalecer esta competencia 
inicial del Consejo Constitucional. El primero (que también se analizará en detalle en 
relación con las normas de referencia) resulta de la sentencia de 16 de julio de 1971 
conocida como «Libertad de asociación»19. Mediante esta sentencia, el Consejo 
Constitucional amplía las normas constitucionales de referencia del control de la 
constitucionalidad: ya no se limitarán solo a los artículos de la Constitución de 1958, 
sino que también incluirán todos los textos mencionados en su Preámbulo. Esta sen-
tencia permite mejorar cualitativamente el control de constitucionalidad realizado 
por el Consejo.

El segundo desarrollo surgió de la revisión constitucional del 29 de octubre 
de 1974, que amplió el número de autoridades facultadas para remitir un asunto al 
Consejo Constitucional para el control de constitucionalidad de las leyes. Esta revi-
sión permite que 60 diputados o 60 senadores se dirijan al Consejo Constitucional. 
Si hasta entonces las solicitudes eran raras, van a multiplicarse, puesto que constituyen 
uno de los escasos medios para que la oposición parlamentaria impida la entrada en 
vigor de una ley.

Finalmente, el último gran avance se debe a la revisión constitucional de 2008, 
que crea un control a posteriori de la constitucionalidad de las leyes, por el nuevo 
mecanismo de la cuestión prioritaria de constitucionalidad (QPC). Esta reforma abre 
la posibilidad de que el Consejo de Estado y el Tribunal de Casación remitan al Con-
sejo Constitucional una cuestión planteada por un justiciable durante un litigio y 
relacionada con la infracción, por una disposición legislativa, de los derechos y liber-
tades garantizados por la Constitución. La reforma cubre algunas lagunas en el con-
trol existente y fortalece el papel del Consejo Constitucional como guardián de las 
libertades.

Para analizar los diferentes componentes del control de constitucionalidad, pri-
mero se distingue el control de constitucionalidad de los tratados del de las leyes. 
Luego, se diferencia el control a priori de las leyes de su control a posteriori.

19  Ver infra, 22. Sentencia n.º 71-44 DC de 16 de julio de 1971, Ley que complementa las disposi-
ciones de los artículos 5 y 7 de la ley de 1 de julio de 1901 sobre el contrato de asociación.
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2.5.1  EL CONTROL PREVENTIVO DE LA CONSTITUCIONALIDAD 
DE LOS TRATADOS

Antes de desarrollar el procedimiento y el alcance del control de constitucionali-
dad de los tratados realizado por el Consejo Constitucional, es importante repasar la 
forma en que la Constitución francesa define las relaciones entre el derecho interno 
y el derecho internacional.

2.5.1.1  Reglas constitucionales que rigen la incorporación de los textos 
internacionales al derecho interno

En la Constitución francesa, las relaciones entre el derecho interno y el derecho 
internacional están fijadas principalmente por los artículos contenidos en el título VI, 
titulado «De los tratados y acuerdos internacionales»20. Este título incluye las reglas 
para negociar y ratificar tratados y acuerdos internacionales, sometiendo a algunos de 
ellos a un procedimiento de aprobación previa.

El artículo 52 de la Constitución define la negociación y ratificación de los tra-
tados internacionales como una competencia que recae exclusivamente en el Presi-
dente de la República. En cuanto a los acuerdos internacionales, no sujetos a ratifica-
ción, pueden ser concluidos por el Gobierno o por un representante plenipotenciario, 
pero el Presidente de la República debe estar informado de su negociación. Esta 
disposición, leída junto con el artículo 5 de la Constitución, confirma el monopolio 
del Presidente en el ámbito de las relaciones exteriores.

Si bien el Presidente dispone, en principio, de un poder enteramente discrecional 
para ratificar tratados, la Constitución establece, sin embargo, algunos límites.

El artículo 53 enumera una lista de tipos de tratados o acuerdos que solo pueden 
ser ratificados o aprobados, si el Parlamento aprueba previamente una ley que autori-
ce esta ratificación o aprobación. Se trata de los tratados de paz, tratados comerciales, 
tratados o acuerdos relacionados con la organización internacional, los que compro-
meten las finanzas del Estado, los que modifican disposiciones de carácter legislativo, 
los que se relacionan con el estado civil de las personas, y finalmente aquellos que 
implican cesión, intercambio o adición de territorio.

Una vez que la autorización es otorgada por el Parlamento (votación en térmi-
nos idénticos en la Asamblea Nacional y en el Senado), los tratados pueden ser ratifi-
cados o los acuerdos aprobados y tendrán, según el artículo 55, a partir de su publica-
ción, una autoridad superior a la de las leyes, bajo reserva, para cada acuerdo o tratado, 
de su aplicación por la otra parte. Así, la Constitución establece el valor supralegisla-

20  Se pueden mencionar otros artículos, como el artículo 5, que hace al Presidente de la Repúbli-
ca garante del respeto de los tratados, los artículos del título XVI relativos al mundo francófono 
y a los acuerdos de asociación, los del título XV relativos a la Unión Europea o finalmente los 
párrafos 14 y 15 del Preámbulo de la Constitución de 1946.
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tivo de los tratados y acuerdos internacionales introducidos correctamente en el 
Derecho francés.

Aunque este valor se fijó en 1958, el control de su respeto no se implementó de 
inmediato. Tanto los jueces ordinarios como los jueces administrativos habían desa-
rrollado una jurisprudencia antigua pero constante, en la que se negaban a controlar 
la convencionalidad de las leyes (conformidad de las leyes con los tratados o acuerdos 
internacionales), especialmente cuando se trataba de una ley aprobada después de la 
introducción del tratado. La fuerza de la tradición legicentrista francesa, que había 
frenado durante mucho tiempo la creación de un control de constitucionalidad, 
impidió que los jueces se reconocieran competentes para controlar la convencionali-
dad de una ley.

En la medida en que la superioridad de los tratados sobre la ley estaba contenida 
en una disposición constitucional explícita, se podría pensar, al comienzo de la entra-
da en vigor de la Constitución, que el Consejo Constitucional podría reconocerse 
competente para ejercer dicho control.

Sin embargo, la sentencia de 15 de enero de 1975 relativa a la interrupción 
voluntaria del embarazo, cierra claramente la puerta a tal hipótesis21. Fundándose en 
el principio de las competencias atribuidas (ver supra, 2.1) y sobre las diferencias de 
naturaleza existentes entre el control de constitucionalidad y el control de conven-
cionalidad, el Consejo Constitucional rehúsa reconocerse competente para evaluar el 
respeto del artículo 55 de la Constitución y, por lo tanto, verificar si las leyes son 
conformes con los tratados y acuerdos internacionales introducidos correctamente 
en el Derecho francés.

Esta posición del Consejo Constitucional fue rápidamente interpretada por el 
juez ordinario como una oportunidad para reconocerse finalmente competente para 
llevar a cabo dicho control. Por lo tanto, mediante una sentencia de 24 de mayo 
de 197522, el Tribunal de Casación confirmó la jurisdicción de los jueces ordinarios 
para anular una disposición legislativa contraria a un tratado internacional regular-
mente incorporado en el Derecho francés, incluso cuando esta disposición sea poste-
rior al tratado. El juez administrativo, por su parte, adoptó la misma posición con 
cierto retraso, mediante una sentencia de pleno del Consejo de Estado de 20 de 
octubre de 198923.

Si bien el Consejo Constitucional se ha negado a reconocerse competente para 
controlar la convencionalidad de las leyes, dispone, sin embargo, de una competencia, 
mencionada explícitamente por la Constitución, para el control previo de los tratados 
antes de su ratificación.

21  Ver infra, 3. Sentencia n.º 74-54 DC de 15 de enero de 1975, Ley relativa a la interrupción 
voluntaria del embarazo.

22  Tribunal de Casación, sala mixta, 24 de mayo de 1975, Sociedad de cafés Jacques Vabre, 
n.º 73-13556.

23  Consejo de Estado, asamblea, 20 de octubre de 1989, Nicolo, n.º 108243.
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2.5.1.2  El control operado por el Consejo Constitucional  
sobre los tratados o acuerdos internacionales y su alcance

El Consejo Constitucional puede ser requerido de acuerdo con el artículo 54 de 
la Constitución, por las autoridades habituales, para controlar si un compromiso 
internacional contiene una cláusula contraria a la Constitución. Este examen debe 
realizarse antes de la ratificación o aprobación del tratado o acuerdo internacional.

Por lo tanto, si se trata de un tratado o un acuerdo internacional que no requiere 
autorización previa del Parlamento, el Consejo Constitucional debe ser requerido 
antes de su ratificación o aprobación.

Si se trata de un tratado o acuerdo internacional que requiera autorización previa 
del Parlamento, el Consejo puede ser requerido antes de la votación sobre la ley que 
autoriza la ratificación o entre la votación de la ley que autoriza la ratificación y su 
promulgación.

Por el contrario, una vez que el tratado ha sido ratificado o el acuerdo aprobado, 
el Consejo Constitucional ya no puede llevar a cabo tal control sobre la conformidad 
del texto internacional con la Constitución. Por lo tanto, debe señalarse, por un lado, 
que la oportunidad de este control se deja enteramente en manos de las autoridades 
facultadas para requerir al Consejo Constitucional. En ausencia de actuación por su 
parte, los tratados o acuerdos internacionales incompatibles con el Derecho interno 
pueden entrar en el orden interno francés. Por otro lado, una vez que el texto inter-
nacional se inserta correctamente, se vuelve jurídicamente incontestable. Como ha 
precisado el Consejo Constitucional, se excluye el cuestionamiento a posteriori y por 
vía de excepción de un compromiso internacional24.

Las sentencias del Consejo Constitucional que llevan a cabo dicho control se 
identifican con las letras «DC», porque se adoptan de conformidad con las normas de 
procedimiento establecidas para el control a priori de la constitucionalidad de las leyes 
del artículo 61 de la Constitución (ver infra). Por lo tanto, en términos de procedi-
mientos, este control no presenta ninguna particularidad. En cambio, su especificidad 
radica en los efectos de la sentencia del Consejo Constitucional. Si el Consejo deter-
mina que no hay incompatibilidad entre la Constitución y el tratado, se puede proce-
der la ratificación o aprobación. Por el contrario, si el Consejo Constitucional declara 
que el tratado o el acuerdo son incompatibles con la Constitución, los poderes públi-
cos tienen varias opciones. La opción más drástica es abandonar la ratificación o 
aprobación: el tratado o acuerdo, por lo tanto, no será jurídicamente vinculante en el 
Derecho interno. Ésta fue la decisión tomada con respecto a la Carta Europea de las 
Lenguas Regionales o Minoritarias. En 1999, el Consejo Constitucional había sido 
requerido por el Presidente de la República para verificar la constitucionalidad de 
este compromiso con la Constitución francesa antes de proceder a su ratificación. El 
Consejo Constitucional consideró que esta carta violaba los principios constitucio-
nales de la indivisibilidad de la República, la igualdad ante la ley y la unidad del pue-

24  Ver infra, 15. Sentencia n.º 92-308 DC de 9 de abril de 1992, Tratado sobre la Unión Europea.
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blo francés y, por lo tanto, contradecía los artículos 1 y 2 de la Constitución25. Los 
poderes públicos decidieron entonces no llevar a cabo una revisión de la Constitu-
ción y abandonaron la ratificación de la Carta.

Existe otra opción en caso de cláusulas contrarias a la Constitución, la de renego-
ciar el tratado o el acuerdo para llegar a un texto que descarte las incompatibilidades 
con la Constitución francesa. Sin embargo, esta opción puede ser muy difícil o inclu-
so imposible cuando se trata de tratados multilaterales, ya que sería necesario obtener 
el acuerdo de todos los signatarios del tratado.

Finalmente, una última opción se menciona expresamente en la Constitución en 
el artículo 54, a saber, iniciar un procedimiento de revisión de la Constitución, a fin 
de eliminar la discordancia con el texto internacional y, posteriormente, permitir la 
ratificación o aprobación. Esta es la opción más frecuente. Por ejemplo, después de la 
declaración de inconstitucionalidad del Consejo Constitucional del Tratado por el 
que se establece una Corte Penal Internacional26, se inició un procedimiento de revi-
sión constitucional para introducir un nuevo artículo en la Constitución (artículo 
53-2), reconociendo la jurisdicción de la Corte Penal Internacional y constituyendo 
así una excepción al principio de inmunidad penal del Jefe del Estado27. Después de 
esta revisión, el Parlamento pudo otorgar su autorización para la ratificación del tra-
tado28. Este procedimiento también es el que fue seguido para los tratados que con-
tribuyen a la construcción de la Unión Europea, que, desde 1992, han sido conside-
rados por el Consejo Constitucional contrarios a las disposiciones de la Constitución. 
Se han realizado revisiones ad hoc de la Constitución (especialmente en 1992, 1996 
y 2008) para eliminar las discordancias y permitir la ratificación de los tratados.

Aunque tiene deficiencias, la existencia de un procedimiento que permite verifi-
car la constitucionalidad de los tratados antes de su ratificación constituye una garan-
tía de la primacía de la Constitución sobre los tratados internacionales en el Derecho 
interno francés. Esto fue confirmado por los jueces ordinarios, en una sentencia del 
Consejo de Estado de 199829 y por una sentencia del Tribunal de Casación de 200030: 
cuando un tratado internacional contradice las disposiciones constitucionales, los 
jueces ordinarios desestiman la aplicación del tratado en beneficio del respeto de las 
disposiciones constitucionales.

25  Sentencia n.º 99-412 DC de 15 de junio de 1999, Carta europea de las lenguas regionales o 
minoritarias.

26  Sentencia n.º 98-408 DC de 22 de enero de 1999, Tratado relativo al estatuto de la Corte penal 
internacional.

27  Ley constitucional n.º 99-568 de 8 de julio de 1999 que inserta, en el Título VI de la Constitu-
ción, un artículo 53-2 y relativo a la Corte penal internacional.

28  Ley n.º2000-282 de 30 de marzo de 2000 autorizando la ratificación del Tratado relativo al 
estatuto de la Corte penal internacional.

29  Consejo de Estado, asamblea, 30 de octubre de 1998, Sarran y Levacher, n.º 200286-200287.
30  Tribunal de Casación, sesión plenaria, 2 de junio de 2000, Señorita Fraisse, n.º 99-60274.
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Sin embargo, en el marco de la Unión Europea, esta primacía constitucional ha 
suscitado dudas. En las sentencias de 200431 y 200632, el Consejo Constitucional ha 
llegado a precisar en qué medida la primacía del derecho constitucional francés podría 
conciliarse con la primacía del derecho de la Unión Europea, consagrado en la sen-
tencia del Tribunal de Justicia de la Comunidades Europeas en la sentencia «Costa vs 
Enel»33. Según el Consejo Constitucional, de acuerdo con el compromiso de Francia 
de participar en la Unión Europea, reconocido en el artículo 88-1 de la Constitución, 
el derecho de la Unión Europea prevalece sobre la Constitución, pero no sobre toda 
la Constitución. En efecto, este derecho no puede llevar a socavar lo que se describe 
como «la identidad constitucional de Francia». Esta expresión sugiere que sería posible 
identificar los principios fundamentales que estructuran el Estado francés, que de algu-
na manera constituirían el núcleo duro del derecho constitucional francés. Sin embar-
go, en ausencia de cualquier aclaración hecha hasta ahora por el Consejo Constitucio-
nal, esta expresión sigue marcada por una fuerte indeterminación.

2.5.2 EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES

A fin de limitar al Parlamento al ejercicio de competencias muy precisas, los 
constituyentes de 1958 incluyeron, en pocas líneas, un control de la constitucionali-
dad de las leyes en la Constitución. El artículo 61 de la Constitución define, por 
primera vez en la historia constitucional francesa, la obligación de verificar la consti-
tucionalidad de ciertos textos (las leyes orgánicas y los reglamentos de las asambleas), 
así como la posibilidad de verificar la constitucionalidad de otros textos (leyes de 
presupuestos o leyes ordinarias). Este control se creó con un objetivo muy específico, 
el de verificar que el Parlamento respeta las instrucciones, especialmente procedi-
mentales, fijadas en la Constitución. Este contexto de nacimiento explica las peculia-
ridades de este control: control a priori y activable por un grupo limitado de personas. 
Sin embargo, rápidamente apareció como insuficiente para garantizar la constitucio-
nalidad de todas las leyes francesas. Así, después de varios intentos fallidos, se comple-
tó por otra vía: la de la cuestión prioritaria de constitucionalidad (QPC). Este proce-
dimiento, que se incorporó a la Constitución en 2008, implementado desde el 1 de 
marzo de 2010, permite llevar a cabo un control a posteriori de las leyes y, sobre todo, 
ampliar el acceso al Consejo Constitucional. Estos dos controles son los únicos dos 
procedimientos que permiten al Consejo Constitucional controlar la constituciona-
lidad de las leyes en Francia.

31  Ver infra, 16. Sentencia n.º 2004-496 DC de 10 de junio de 2004, Ley de confianza en la econo-
mía digital.

32  Ver infra, 17. Sentencia n.º 2006-540 DC de 27 de julio de 2006, Ley relativa al derecho de autor 
y derechos relacionados en la sociedad de la información

33  CJCE, 15 de julio de 1964, Flaminio Costa contra Enel, n.º 6-64.
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2.5.2.1  Control a priori de la constitucionalidad de las leyes (artículo 61 
de la Constitución, sentencias «DC»)

El artículo 61 de la Constitución establece el primer control de constitucionali-
dad de las leyes en la V República34, el único existente hasta la reforma de 2008. 
Aunque este control presenta numerosos fallos y lagunas, permitió al Consejo Cons-
titucional adoptar sentencias importantes y asegurarse del respeto por el Parlamento 
de los principios constitucionales. Las sentencias adoptadas en el marco de este con-
trol se identifican con las letras «DC».

Las características de la remisión al Consejo Constitucional en el contexto del control de consti-
tucionalidad a priori

Una remisión obligatoria u opcional

La primera característica de la remisión al Consejo Constitucional reside en los 
actos que pueden ser objeto de control. En efecto, la Constitución distingue entre los 
casos de remisión obligatoria y los casos de remisión opcional.

Según el artículo 61, ciertos actos están sujetos a control obligatorio por parte del 
Consejo Constitucional. Inicialmente, solo se trataba de las leyes orgánicas y los 
reglamentos de las asambleas. Desde la revisión de 2008, este control obligatorio tam-
bién se refiere a las proposiciones de ley mencionadas en el artículo 11, párrafo 5, de 
la Constitución, es decir, los textos presentados a referéndum a solicitud de la quinta 
parte de los miembros del Parlamento, y con el apoyo de la décima parte de los elec-
tores registrados en las listas electorales (sin embargo, en este caso, las sentencias se 
identificarán con las letras «RIP» por referéndum de iniciativa compartida).

La obligación consagrada en el artículo 61, párrafo 1, de la Constitución se expli-
ca por la especificidad de los actos mencionados. La ley orgánica tiene como objetivo 
implementar o complementar la Constitución. Por lo tanto, era necesario asegurar 
que esta implementación no distorsionara el texto constitucional. En cuanto a los 

34  Artículo 61 de la Constitución: «Las leyes orgánicas, antes de su promulgación, las proposiciones 
de ley mencionadas en el artículo 11 antes de que sean sometidas a referéndum, y los reglamen-
tos de las Cámaras parlamentarias, antes de su aplicación, deberán ser sometidos al Consejo 
Constitucional, el cual se pronunciará sobre su conformidad con la Constitución.
Con el mismo fin, podrán presentarse las leyes al Consejo Constitucional antes de su promulga-
ción por el Presidente de la República, el Primer Ministro, el Presidente de la Asamblea Nacio-
nal, el Presidente del Senado o sesenta diputados o sesenta senadores.
En los casos previstos en los dos apartados anteriores, el Consejo Constitucional se pronunciará 
en el plazo de un mes. No obstante, a petición del Gobierno, y si existe urgencia, este plazo 
podrá reducirse a ocho días.
En estos mismos casos, la remisión al Consejo Constitucional suspenderá el plazo de la pro-
mulgación».
https://www.conseil-constitutionnel.fr/es/constitucion-de-4-de-octubre-de-1958 [Nota de la 
traductora.]

https://www.conseil-constitutionnel.fr/es/constitucion-de-4-de-octubre-de-1958
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reglamentos de las asambleas, la obligación de control tiene como objetivo garantizar 
toda tentativa por parte del Parlamento de extender sus poderes. Finalmente, habien-
do tenido Francia históricas reticencias con respecto a los referéndums, ha parecido 
útil al poder constituyente derivado prever un control previo de las proposiciones de 
ley de referéndum, para evitar cualquier deriva populista.

Además de las remisiones obligatorias, el artículo 61, párrafo 2, de la Constitu-
ción también prevé la posibilidad de acudir al Consejo Constitucional para que con-
trole la constitucionalidad de las leyes. Se trata entonces de una remisión opcional. El 
texto constitucional no especifica qué tipos de leyes pueden ser objeto de control. El 
Consejo Constitucional consideró que se trata de todas las leyes, tanto leyes ordina-
rias como presupuestarias o de financiación de la seguridad social, por ejemplo, pero 
con una notable excepción: las leyes adoptadas por referéndum35.

La principal ventaja de la remisión opcional es que permite garantizar la existen-
cia de control por el Consejo Constitucional, al tiempo que se evita su saturación. Sin 
embargo, tiene un inconveniente importante: la oportunidad del control se deja a la 
apreciación de las autoridades legitimadas. Todas las leyes aprobadas no se remiten al 
juez constitucional, lo que deja la posibilidad de que actos potencialmente contrarios 
a la Constitución sean adoptados y luego implementados. Hasta 2010, en ausencia de 
un control de constitucionalidad a posteriori, esta fue una de las mayores debilidades 
del Estado de Derecho en Francia.

Cabe señalar que aunque se hace una distinción entre las remisiones obligatorias 
y las remisiones opcionales, todas tienen el mismo propósito: pedir solo y directa-
mente al Consejo Constitucional controlar la constitucionalidad de un texto legisla-
tivo. Por lo tanto, se trata de un control de constitucionalidad por vía de acción.

Una remisión limitada

La segunda característica del control a priori de las leyes francesas es la naturaleza 
limitada de la remisión al Consejo Constitucional, ya que pocas autoridades están 
facultadas para solicitar al Consejo que lleve a cabo este control de constitucionalidad.

Nuevamente, se debe hacer una distinción entre remisiones obligatorias y opcionales.
En el caso de la remisión obligatoria, no existe un verdadero «autor» de la remi-

sión al Consejo. La ordenanza orgánica de 1958 especifica que las leyes orgánicas se 
envían automáticamente al Consejo Constitucional sin demora por la oficina del Pri-
mer Ministro. Los reglamentos de las asambleas son enviados automáticamente y sin 
demora al Consejo Constitucional por los presidentes de las asambleas correspondien-
tes. En cuanto a las proposiciones de ley de referéndum, el presidente de la asamblea 
concernida las envía sin demora (de conformidad con la ley orgánica del 6 de diciem-

35  Ver infra, 2. Sentencia n.º 62-20 DC de 6 de noviembre de 1962, Ley relativa a la elección del 
Presidente de la República por sufragio universal directo, aprobada por referéndum del 28 de 
octubre de 1962.
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bre de 201336). Estas instituciones generalmente hacen lo que comúnmente se conoce 
como una «remisión en blanco», es decir, una simple carta presentando el texto, que 
no contiene ningún argumento destinado a impugnar o defender el texto enviado.

En el caso de las remisiones opcionales, la Constitución de 1958 inicialmente 
disponía que solo el Presidente de la República, el Primer Ministro, el Presidente de 
la Asamblea Nacional y el Presidente del Senado podían remitir al Consejo Consti-
tucional la inconstitucionalidad de una ley. Luego de la revisión constitucional del 29 
de octubre de 1974, se concedió la posibilidad a 60 diputados o 60 senadores de 
dirigirse al Consejo. Como el umbral de 60 firmas es fácilmente alcanzable, la oposi-
ción parlamentaria, tanto de izquierda como de derecha, no ha dudado en utilizar 
este medio para contrarrestar la acción del Gobierno. Desde el punto de vista del 
Derecho constitucional, este aumento en las remisiones fue una bendición, ya que 
permitió llevar a cabo un control más regular de la constitucionalidad de las leyes y, 
por lo tanto, fortalecer el respeto a la Constitución.

Un examen en un tiempo limitado

La última característica del control de constitucionalidad establecida por el artí-
culo 61 de la Constitución, pero que de hecho es una de las más importantes, es que 
es un control a priori. Esto significa que el control de constitucionalidad se lleva a 
cabo antes de la entrada en vigor de los textos. El control se lleva a cabo entre el voto 
de las dos asambleas parlamentarias (Asamblea Nacional y Senado) y la promulgación 
(por el Presidente de la República). Más específicamente, de acuerdo con el artícu-
lo 10 de la Constitución, el Presidente de la República dispone de un plazo de quin-
ce días para la promulgación de una ley después de su aprobación y el envío al 
Gobierno. Por lo tanto, las autoridades legitimadas deben remitir el asunto al Conse-
jo Constitucional en un plazo de tiempo bastante corto. Una vez que se remite al 
Consejo Constitucional, se suspenden los plazos para la promulgación. También es 
habitual que, cuando se anuncia una remisión, el Presidente de la República no pro-
mulgue de inmediato el texto.

La principal ventaja del control a priori es su naturaleza preventiva, ya que permi-
te evitar la entrada en vigor de un texto inconstitucional. Por lo tanto, cuando ha sido 
ejercitado, todos están seguros de que el acto está de acuerdo con la Constitución y 
que no infringe los derechos y libertades fundamentales. Sin embargo, también tiene 
inconvenientes. El control a priori presupone que se pueden anticipar todas las conse-
cuencias de una ley incluso antes de su aplicación, pero en ciertos casos, puede suce-
der que las contradicciones con la Constitución se revelen solo después de que se 
hayan aplicado los textos. Además, el control a priori deja sin control todas las leyes 
que se aprobaron antes de 1958. Finalmente, en el contexto de la remisión opcional, 
implica que cualquier ley no remitida puede aplicarse sin estar seguro de su constitu-

36  Ley orgánica n.º 2013-1114 de 6 de diciembre de 2013 relativa a la aplicación del artículo 11 de 
la Constitución.
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cionalidad. Es cierto que el Consejo Constitucional trató de llenar este vacío median-
te una sentencia de 1985, Estado de emergencia en Nueva Caledonia, permitiendo el 
control de una ley ya promulgada (excepción de inconstitucionalidad), si una ley 
recién votada por el Parlamento la modifica, complementa o afecta37. Sin embargo, 
dado el rigor de las condiciones establecidas por el Consejo para aplicar esta jurispru-
dencia, las esperanzas se desvanecieron rápidamente, y su aplicación resultó ser final-
mente muy rara38.

El procedimiento ante el Consejo Constitucional en el marco de un control de constitucionali-
dad a priori

Una vez enviado el texto a examinar, el plazo fijado para que el Consejo Consti-
tucional dictamine es muy corto, ya que el artículo 61, párrafo 3, de la Constitución 
lo fija en un máximo de un mes. Este plazo puede incluso reducirse a ocho días en 
caso de urgencia, a petición del Gobierno. Estos son plazos vinculados a la naturaleza 
a priori del control, a fin de evitar una excesiva dilación en la entrada en vigor de la 
ley. Sin embargo, la brevedad del plazo tiene un impacto en la calidad del trabajo 
realizado por el Consejo Constitucional, que a veces lleva a controlar, en muy poco 
tiempo, leyes muy largas, como las leyes de presupuestos o las leyes que contienen 
codificación. Para evitar una lectura superficial de los textos, el servicio jurídico del 
Consejo Constitucional ha adoptado el hábito, en el caso de las leyes de presupuestos, 
de anticipar la remisión: comienza a examinar el texto de manera oficiosa incluso 
antes de que sea remitido.

Debido a estos plazos cortos, el procedimiento seguido ante el Consejo Consti-
tucional es bastante sumario y se caracteriza por su aspecto escrito y secreto.

Cuando son parlamentarios los que se dirigen al Consejo Constitucional, éste 
verifica las firmas. Si se alcanza el número de sesenta, informa inmediatamente al 
Presidente de la República, al Presidente del Senado, al Presidente de la Asamblea 
Nacional y a la Secretaría General del Gobierno.

Para las otras autoridades legitimadas, una simple carta con el texto a controlar 
permite autenticar la referencia. El Consejo Constitucional informa inmediatamente 
a la Secretaría General del Gobierno, que a su vez contacta al Secretario General de 
la Presidencia de la República para confirmar la suspensión del plazo de promulga-
ción de la ley.

Una vez que se ha completado esta fase, comienza la instrucción. El consejero 
designado como ponente por el presidente del Consejo Constitucional instruye el 

37  Ver infra, 6. Sentencia n.º 85-187 DC de 25 de enero de 1985, Ley sobre el estado de emergencia 
en Nueva Caledonia y dependencias.

38  Para un ejemplo de censura del Consejo Constitucional de una ley ya promulgada, ver : Senten-
cia n.º 2013-672 DC de 13 de junio de 2013, Ley relativa a la seguridad laboral: durante el 
examen de una ley que venía a complementar un artículo del Código de Seguridad Social, el 
Consejo Constitucional también procedió al control del artículo del Código en cuestión y lo 
anuló por inconstitucional.
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expediente y prepara un proyecto de sentencia. Puede solicitar al Presidente organi-
zar audiencias para informar con claridad al Consejo. Pueden así ser oídas personas 
ajenas al Gobierno o al Parlamento, como profesores o expertos en un área técnica.

En el marco de este control a priori, el procedimiento no se considera contradic-
torio, pero es posible el intercambio de argumentos, especialmente cuando se trata de 
una remisión de parlamentarios. Se organiza una reunión de trabajo entre los miem-
bros del Consejo Constitucional y los representantes del Gobierno. Después de esta 
reunión, la Secretaría General del Gobierno envía sus observaciones escritas al Con-
sejo, que las envía a los solicitantes. Estos últimos pueden responder a estas observa-
ciones y estas respuestas se envían a la Secretaría, que puede responderlas a su vez, en 
su caso. El principio contradictorio no se impone porque puede suceder que no se 
intercambie memoria ninguna, en particular cuando se trata de textos sometidos a 
una remisión obligatoria y que el «autor» de la remisión se ha limitado a efectuar una 
«remisión en blanco», es decir, enviar el texto a controlar sin motivación.

Durante esta instrucción, a veces sucede que el Consejo Constitucional también 
recibe «contribuciones externas». En efecto, cualquier persona puede (sea cual fuere 
su naturaleza o competencia), tan pronto como tenga conocimiento de una remisión 
a priori al Consejo, enviarle sus comentarios sobre el texto examinado. Si esta práctica, 
anteriormente llamada «puertas estrechas», es antigua, el Consejo Constitucional se 
ha negado durante mucho tiempo a comunicar los nombres de los autores de estas 
contribuciones y su contenido. En febrero de 2017, el Consejo tomó la decisión de 
hacer pública la lista de los autores de estas contribuciones y, desde mayo de 2019, el 
Consejo Constitucional también publica el contenido, lo que hace que el procedi-
miento de control a priori sea más transparente.

Después de estos intercambios, el trabajo de instrucción se considera cerrado. El 
presidente del Consejo Constitucional fija la fecha para la deliberación. El ponente 
propone un proyecto de sentencia, que se distribuye a los demás miembros unos días 
antes de la sesión de deliberación.

La fase de deliberación se desarrolla a puerta cerrada. Comienza con una exposi-
ción del ponente que presenta su informe. Se abre una discusión general entre los 
miembros del Consejo, bajo la autoridad del presidente del Consejo. Durante esta fase 
deliberativa, se busca que la sentencia se tome por consenso. Pero puede llevarse a cabo 
una votación, sabiendo que en caso de empate, el voto del presidente del Consejo será 
dirimente. La vinculación a la sentencia colegiada obtenida por consenso explica la 
elección del Consejo de no publicar votos particulares o disidentes.

Una vez que el Consejo Constitucional ha dictaminado, publicará su sentencia 
en el Diario Oficial. Toma la forma de las sentencias dictadas por el Consejo de Estado 
y se divide en cuatro partes. La primera es donde el Consejo Constitucional indica 
cuáles han sido las modalidades de remisión (fecha, autoridades recurrentes). La 
segunda es la de los fundamentos jurídicos: enumera los textos en los que se ha basa-
do para tomar su decisión. La tercera, la más larga, está compuesta por los motivos, es 
decir, los elementos de su razonamiento. Toma la forma de párrafos numerados. La 
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última parte es la decisión final, donde se pronuncia la constitucionalidad o la incons-
titucionalidad del texto o de algunos de sus artículos.

La naturaleza del control de constitucionalidad a priori realizado por el Consejo Constitucional 
francés

En el control a priori, el Consejo Constitucional examina la constitucionalidad 
del texto que se le ha remitido como tal. No es un control de un caso concreto, ya 
que no tiene que examinar los hechos ni controlar la correcta aplicación de la ley. El 
control de constitucionalidad de las leyes a priori es un juicio hecho a un acto legisla-
tivo y, por lo tanto, se califica como control abstracto.

Cuando el Consejo Constitucional es requerido en el marco del artículo 61 de la 
Constitución, considera que se le somete la totalidad del texto39. En consecuencia, no 
se considera obligado por los términos de la remisión y examina la constitucionalidad 
de toda la ley que le ha sido remitida. Como puede ir más allá de los argumentos que 
se le han planteado, se dice que puede dictaminar ultra petita. El hecho de que el Con-
sejo Constitucional dictamine ultra petita es beneficioso para la seguridad jurídica, por-
que al controlar sistemáticamente la totalidad de los textos que se le transmiten, garan-
tiza que la ley promulgada estará en plena conformidad con la Constitución. Además, 
se evita que la calidad del control no dependa de la calidad de las solicitudes que exa-
mina. Sin embargo, la ultra petita representa un riesgo táctico para las autoridades legi-
timadas. En la medida en que el Consejo Constitucional no se limita a examinar las 
disposiciones que las autoridades legitimadas quieren ver censuradas, sino el texto 
completo, el Consejo Constitucional puede declarar durante este examen inconstitu-
cionales artículos de la ley que ellos defendían. Por lo tanto, es un arma de doble filo.

Los efectos de las sentencias del Consejo Constitucional en el marco del control a priori

Cuando, al final de su control, el Consejo Constitucional considera que una dis-
posición del texto que se le presenta es inconstitucional, no puede ser promulgada 
(artículo 62, párrafo 1, de la Constitución). Se trata de un poder de anulación de la 
disposición, que impide su entrada en vigor. En la medida en que la sentencia de 
anulación debe ser universalmente respetada (por los poderes públicos y los ciudada-
nos), su efecto es erga omnes (que se impone a todos).

Las declaraciones de inconstitucionalidad

En la medida en que el artículo 62, párrafo 1, de la Constitución menciona solo 
las disposiciones de una ley, el Consejo Constitucional se inclina a proceder princi-
palmente a declaraciones parciales de inconstitucionalidad, es decir, su censura se 
limita a los artículos que considera inconstitucionales. Cuando el Consejo Constitu-
cional censura solo una o unas pocas disposiciones de un texto, el presidente de la 

39  Sentencia n.º 60-8 DC de 11 de agosto de 1960, Ley de presupuestos rectificativa para 1960.
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República se enfrenta a la siguiente opción: decidir promulgar la ley, retirando la 
disposición o disposiciones consideradas inconstitucionales; o bien solicitar al Parla-
mento, según lo dispuesto en el artículo 10 de la Constitución, una nueva lectura de 
la ley para que el legislador decida sobre la necesidad y los términos para hacer que el 
texto sea coherente, teniendo en cuenta las anulaciones dictadas por el Consejo 
Constitucional. De hecho, esta última posibilidad se usa muy raramente. François 
Mitterrand se sirvió de ella en 1985 después de una censura por parte del Consejo 
Constitucional de las disposiciones de una ley relativa a la Nueva Caledonia40. Jac-
ques Chirac hizo un uso comparable en abril de 2003 para una ley sobre elecciones 
regionales y europeas41.

Aunque el artículo 61, párrafo 2, de la Constitución solo menciona la posibilidad 
de que el Consejo Constitucional censure las disposiciones de las leyes, el Consejo 
Constitucional ya ha hecho, en la práctica, declaraciones totales de inconstitucionali-
dad que conducen a la anulación completa del texto de la ley. Pronuncia estas decla-
raciones totales de inconstitucionalidad cuando considera que la disposición o las 
disposiciones declaradas inconstitucionales son inseparables del conjunto de la ley. 
Esta hipótesis es rara y se produce especialmente cuando se trata de textos cortos. Se 
puede dar como ejemplo el de la ley destinada a reprimir la negación de la existencia 
de genocidios reconocidos por la ley. En este caso, la ley estaba compuesta por solo 
dos artículos. La inconstitucionalidad estaba en el primer artículo, pero el Consejo 
Constitucional consideró que el segundo artículo era inseparable del primero y, por 
lo tanto, invalidó todo el texto de la proposición de ley42.

Las declaraciones de constitucionalidad

Cuando el Consejo Constitucional declara que el texto que se le ha transmitido 
es conforme con la Constitución, se reanuda el período de promulgación y el presi-
dente de la República puede proceder a la promulgación. En general, se lleva a cabo 
el día siguiente a la sentencia de conformidad del Consejo Constitucional.

40  Sentencia n.º 85-196 DC de 8 de agosto de 1985, Ley sobre la evolución de Nueva Caledonia. 
Tras esta sentencia de no conformidad parcial, el presidente de la República, François Mitte-
rrand, solicitó una nueva tramitación parlamentaria de la ley. Ese texto rectificado fue remitido 
nuevamente al Consejo Constitucional que lo consideró conforme con la Constitución: Sen-
tencia n.º 85-197 DC de 23 de agosto de 1985, Ley sobre la evolución de Nueva Caledonia.

41  Sentencia n.º 2003-468 DC de 3 de abril de 2003, Ley relativa a la elección de los consejeros 
regionales y de los representantes en el Parlamento europeo, así como a la ayuda pública a los 
partidos políticos. Después de esta sentencia de no conformidad parcial, el presidente de la 
República Jacques Chirac solicitó un nuevo debate para rectificar las inconstitucionalidades. La 
nueva ley fue aprobada en la Asamblea Nacional y en el Senado los días 8 y 9 de abril de 2003: 
Ley n.º 2003-327 de 11 de abril de 2003 relativa a la elección de los consejeros regionales y de 
los representantes en el Parlamento europeo así como a la ayuda pública a los partidos políticos.

42  Ver infra, 38. Sentencia n.º 2012-647 DC de 28 de febrero de 2012, Ley que pretende reprimir 
el negacionismo de los genocidios reconocidos por ley.
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Sin embargo, las declaraciones de constitucionalidad no son cheques en blan-
co entregados a los poderes públicos. Desde una sentencia de 1981, «Seguridad y 
libertad», el Consejo Constitucional acompaña a veces su declaración de constitu-
cionalidad con «reservas de interpretación»43. Esta técnica constituye una solución 
intermedia entre validación y censura. En efecto, censurar las disposiciones de un 
texto es un poder importante. A veces, el Consejo Constitucional prefiere validar 
un texto, pero indica cuál es el sentido que hay que dar a este texto para que se 
ajuste a la Constitución. A medida que avanzaba con sus sentencias, el Consejo 
Constitucional ha desarrollado tres tipos de reservas de interpretación: 1) las reser-
vas constructivas que permiten al Consejo completar el texto proporcionando 
aclaraciones adicionales; 2) las reservas de interpretación neutralizantes que per-
miten la eliminación de una posible interpretación que sería contraria a la Cons-
titución; 3) las reservas de interpretación directivas cuando indica a los poderes 
públicos de qué manera precisa es necesario interpretar el texto en el momento de 
su aplicación.

La técnica de reservas de interpretación es muy utilizada por el Consejo Consti-
tucional, hasta el punto de que se alzaron voces para criticarla, considerando que el 
Consejo Constitucional se comportaba así como legislador. Al no disponer de la 
legitimidad del Parlamento, no debería poder complementar el texto o sustituir con 
su interpretación la del legislador. Es cierto que casi ha llegado a reescribir una ley, 
como fue el caso de la ley relativa al pacto civil de solidaridad44. Sin embargo, este 
poder es muy útil porque evita una censura demasiado brutal de los textos.

La autoridad de las sentencias «DC» del Consejo Constitucional

Las sentencias del Consejo Constitucional no están sujetas a apelación y son 
vinculantes para los poderes públicos, así como para las autoridades administrativas 
y jurisdiccionales (artículo 62, párrafo 3, de la Constitución). La Constitución atri-
buye a las sentencias del Consejo Constitucional un valor de cosa juzgada. Por lo 
tanto, una vez que el Consejo Constitucional se ha pronunciado, es imposible soli-
citar la revisión de su sentencia o impugnar esa sentencia ante otro juez u otro 
órgano.

Es habitual afirmar que la autoridad de cosa juzgada solo se aplica a la parte dis-
positiva de la sentencia, es decir, solo los artículos finales de la sentencia, donde el 
Consejo Constitucional indica qué artículos son los conformes o no con la Constitu-
ción. Sin embargo, esta autoridad se ha extendido a otros elementos de la sentencia y 
en particular «a los motivos que [...] son el apoyo necesario y [...] constituyen incluso 

43  Sentencia n.º 80-127 DC du 20 janvier 1981, Ley que refuerza la seguridad y protege la libertad 
de las personas.

44  Sentencia n.º 99-419 DC du 9 novembre 1999, Ley relativa al pacto civil de solidaridad.
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el fundamento» de la sentencia45. Esto permite dar fuerza a la interpretación del Con-
sejo Constitucional y, en particular, a sus reservas de interpretación. En 2013, el Con-
sejo de Estado recordó que se sometía a las reservas de interpretación formuladas por 
el Consejo Constitucional y que podía incluso utilizar esta motivación de oficio46.

2.5.2.2  El control a posteriori de la constitucionalidad de las leyes 
(artículo 61-1 de la Constitución, sentencias «QPC»)

Tras la revisión constitucional de 23 de julio de 2008, se insertó un nuevo artícu-
lo en el título VII de la Constitución: el artículo 61-1, que establece un control a 
posteriori de las leyes, lo que permite controlar las leyes después de su entrada en 
vigor47. Este control se lleva a cabo a través de un procedimiento específico, denomi-
nado «cuestión prioritaria de constitucionalidad» (QPC). Este control es muy dife-
rente del realizado en virtud del artículo 61. Para distinguir estas sentencias, van 
seguidas de las letras «QPC».

El marco general del procedimiento de la QPC fue fijado por la ley orgánica 
n.º 2009-1523 de 10 de diciembre de 2009 relativa a la aplicación del artículo 61-1 
de la Constitución48. Esta ley orgánica incluye un nuevo capítulo en la ordenanza 
de 1958 sobre la ley orgánica del Consejo Constitucional49 y modifica varias disposi-
ciones de los Códigos de justicia administrativa, organización judicial, procedimiento 
penal y tribunales financieros. Además, el Consejo Constitucional instituyó un regla-

45  Ver infra, 20. Sentencia n.º 62-18 L de 16 de enero de 1962, Naturaleza jurídica de las disposi-
ciones del artículo 31 (párrafo 2) de la ley n.º 60-808 de 5 de agosto de 1960 de orientación 
agrícola.

46  Consejo de Estado, 15 de mayo de 2013, Municipio de Gurmençon, n.º 340554, cons. 4: «Con-
siderando, en tercer lugar, que las reservas de interpretación de las que una sentencia del Conse-
jo Constitucional extrae la declaración de conformidad con la Constitución de una disposición 
legislativa están revestidas de la autoridad absoluta de cosa juzgada y obligan al juez administra-
tivo para la aplicación e interpretación de esta disposición; que depende de él aplicarlo, si es 
necesario, de oficio».

47  Artículo 61-1 de la Constitución: «Cuando, con motivo de un litigio pendiente ante una juris-
dicción, se alegue que una disposición legislativa perjudica a los derechos y las libertades que 
garantiza la Constitución, se podrá someter el asunto, tras su remisión por parte del Consejo de 
Estado o del Tribunal de Casación al Consejo Constitucional, que se pronunciará en un plazo 
determinado. Una ley orgánica determinará las condiciones de aplicación del presente artículo».

48  Esta ley orgánica ha sido examinada por el Consejo Constitucional. Se consideró conforme con 
la Constitución, pero el Consejo Constitucional formuló algunas reservas de interpretación, 
encaminadas a asegurar la eficacia de las sentencias QPC dictadas por el Consejo Constitucional 
y a precisar que la ley orgánica invita el Consejo de Estado y al Tribunal de Casación para ade-
cuar sus reglas de procedimiento a las exigencias del derecho a un juicio justo, permitiendo el 
examen de la remisión de la cuestión prioritaria de constitucionalidad: Ver infra, 8. Sentencia 
n.º 2009-595 DC de 3 de diciembre de 2009, Ley orgánica relativa a la aplicación del artículo 
61-1 de la Constitución.

49  Ordenanza n.º 58-1067 de 7 de noviembre de 1958 relativa a la ley orgánica sobre el Consejo 
Constitucional.
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mento interno que establece el procedimiento a seguir ante él para las cuestiones 
prioritarias de constitucionalidad. Una vez que se hubieran realizado estas modifica-
ciones, la cuestión prioritaria de constitucionalidad ha podido entrar en vigor el 1 de 
marzo de 2010.

El procedimiento para la cuestión prioritaria de constitucionalidad se lleva a 
cabo en varias fases:

– En primer lugar, un justiciable debe plantear ante un tribunal administrativo 
o judicial, en el marco de un litigio, la vulneración por una ley de sus derechos y 
libertades garantizados por la Constitución. El juez procede entonces a examinar esta 
cuestión prioritaria de constitucionalidad y puede decidir enviarla a su jurisdicción 
suprema;

– la jurisdicción suprema concernida hace un nuevo examen de la cuestión 
prioritaria de constitucionalidad. Si el examen es exitoso, puede remitir la cuestión al 
Consejo Constitucional;

– el Consejo Constitucional examina si la ley ha violado los derechos y liber-
tades constitucionales.

Para comprender mejor los detalles de este procedimiento, cada uno de estos 
pasos se presentará por separado.

El procedimiento ante el juez ordinario en el marco de la QPC

Tres elementos caracterizan principalmente la cuestión prioritaria en la etapa 
inicial del procedimiento: la cuestión debe plantearse durante un procedimiento en 
curso; puede ser instada por cualquier litigante; y puede plantearse tanto ante un tri-
bunal administrativo como judicial.

En efecto, como se indica en el artículo 61-1 de la Constitución, el nuevo proce-
dimiento de control de constitucionalidad surge durante un proceso. Por lo tanto, la 
cuestión prioritaria de constitucionalidad se plantea en un litigio entre partes, donde 
una de ellas invoca, como medio de defensa, la inaplicabilidad de una ley debido a su 
contradicción con los derechos y libertades garantizados por la Constitución. La 
cuestión prioritaria de constitucionalidad puede plantearse ante el juez tanto en pri-
mera instancia como en apelación o casación. Incluso se puede plantear por primera 
vez en apelación.

Desde un punto de vista formal, esta cuestión prioritaria debe presentarse con la 
forma de un informe distinto, separado de la demanda y del informe principal, y 
debe ser motivado. En ausencia de un escrito separado y motivado, el juez ordinario 
decidirá la cuestión inadmisible.

Por consiguiente, cualquier litigante puede plantear la cuestión prioritaria de 
constitucionalidad. En un litigio, cualquier persona puede invocar una vulneración 
de sus derechos y libertades constitucionales, ya sea un ciudadano, una asociación, 
una institución pública, una empresa comercial o una colectividad territorial. Cual-
quier persona física o jurídica, privada o pública está legitimada para plantear una 
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cuestión prioritaria de constitucionalidad en un proceso en curso. En todos los casos, 
la cuestión debe provenir de una de las partes del litigio: el juez ordinario no puede 
en ningún caso plantearla de oficio.

Finalmente, aunque el artículo 61-1 de la Constitución no indica ante qué jue-
ces es posible plantear la QPC, la ley orgánica de 2009 ha precisado que se trata de 
todas las jurisdicciones «bajo el Consejo de Estado y el Tribunal de Casación», por lo 
tanto, todos los tribunales de primer grado y los tribunales de apelación del orden 
judicial y del orden administrativo, así como el Tribunal de Casación y el Consejo 
de Estado. Sin embargo, existe una especificidad con respecto a las jurisdicciones 
penales: si se presenta una cuestión durante la investigación penal, es el tribunal de 
instrucción de segunda instancia la concernida. Además, la QPC no se puede plan-
tear ante el tribunal de lo criminal50. Pero en el caso de una apelación de una sen-
tencia dictada por el tribunal de lo criminal de primera instancia, puede plantearse 
por escrito junto con la demanda de apelación. Este escrito es remitido inmediata-
mente al Tribunal de Casación.

El objeto de la cuestión prioritaria de constitucionalidad

Según el artículo 61-1 de la Constitución, la cuestión prioritaria de constitucio-
nalidad tiene que tener como objetivo contestar una disposición legislativa que 
infringe «los derechos y libertades que la Constitución garantiza».

Esto implica, por tanto, en primer lugar, que el objeto de la QPC debe referirse 
a una disposición legislativa. Pueden así ser objeto de una cuestión prioritaria de 
constitucionalidad todas las disposiciones de una ley ordinaria, una ley de presupues-
tos o una ley del país de Nueva Caledonia. Además, también es posible impugnar las 
disposiciones legislativas de un código o de una ordenanza (siempre y cuando se haya 
superado el plazo para la adopción de la ordenanza). Sin embargo, ni las leyes de 
referéndum ni las leyes de programación pueden ser cuestionadas.

Hace falta, en segundo lugar, que esta disposición legislativa haya entrado en 
vigor, ya que se trata de un control de constitucionalidad a posteriori y, por lo tanto, de 
una ley ya aplicada. Este control permitirá así examinar la constitucionalidad de las 
leyes anteriores a la entrada en vigor de la Constitución de 1958, lo que el control a 
priori no permitía verdaderamente. Además, permite examinar todas las leyes poste-
riores a 1958 que no habían sido remitidas al Consejo Constitucional, debido a la 
falta de voluntad política por parte de las autoridades legitimadas.

Finalmente, en tercer lugar, hace falta que esta disposición legislativa suponga 
una infracción de los derechos y libertades que garantiza la Constitución. Solo sobre 
este elemento se controlará la disposición legislativa cuestionada. Por ejemplo, no se 
puede pedir, a través de la QPC, sancionar una ley por violación del procedimiento 
parlamentario. Sin embargo, el alcance exacto de los derechos y libertades garantiza-

50  Artículo 23-1 de la Ordenanza n.º 58-1067 de 7 de noviembre de 1958 relativa a la ley orgáni-
ca sobre el Consejo Constitucional.
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dos por la Constitución no está definitivamente establecido, porque la Constitución 
francesa no proporciona una lista fija y precisa. Los derechos y libertades están dise-
minados en varios textos, pero también son el resultado de la jurisprudencia consti-
tucional. Así, algunos artículos de la Constitución fundan derechos y libertades, 
como el artículo 66 de la Constitución, que prohíbe las detenciones arbitrarias, o el 
artículo 72 que garantiza la libre administración de las colectividades territoriales. 
Sin embargo, la mayoría de estos derechos están contenidos en otros textos, como la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, el Preámbulo 
de la Constitución de 1946 y la Carta del Medio Ambiente de 2004; y se especifican 
en principios jurisprudenciales, como los principios fundamentales reconocidos por 
las leyes de la República o los principios con valor constitucional51.

El examen de las condiciones de planteamiento de la QPC

Para evitar que las cuestiones prioritarias de constitucionalidad se multipliquen y 
se usen como un medio para retrasar el proceso, la ley orgánica de 2009 somete el 
planteamiento de esta cuestión a tres condiciones acumulativas que corresponde al 
juez ordinario verificar. Las condiciones son las siguientes: 1) la disposición legislativa 
cuestionada es aplicable al litigio o constituye la base de las actuaciones; 2) la disposi-
ción legislativa no se ha declarado ya conforme con la Constitución; 3) la cuestión no 
carece de relevancia.

Todas estas condiciones deben ser demostradas por el justiciable en el informe 
separado. La otra parte en el proceso puede responder a este informe de acuerdo con 
el principio contradictorio. Sobre la base de estos elementos, corresponde al juez que 
entiende del procedimiento principal evaluar si se cumplen estas tres condiciones.

La primera condición relacionada con la aplicabilidad de la disposición cuestio-
nada al litigio es una condición clásica, cuyo propósito es garantizar que la QPC se 
plantee de manera útil. La cuestión prioritaria de constitucionalidad no debe trans-
formarse en una acción popular contra todas las leyes, sino que debe ser un medio de 
defensa útil de los intereses del justiciable en el marco de su proceso.

La segunda condición, que consiste en verificar que la disposición legislativa no 
haya sido declarada conforme con la Constitución, es más compleja. La ley orgánica 
de 2009 especifica que la disposición legislativa cuestionada no debe haber sido 
declarada ya conforme ni en la parte dispositiva de una sentencia del Consejo Cons-
titucional ni en su motivación. El propósito de esta condición es respetar la autoridad 
de cosa juzgada de las sentencias del Consejo Constitucional y evitar que una ley sea 
constantemente cuestionada. Sin embargo, la ley orgánica establece excepciones a 
esta condición. Si han habido cambios en las circunstancias jurídicas o fácticas desde 
el momento en que el Consejo Constitucional declaró conforme la disposición 
legislativa en cuestión, será posible elevar una QPC contra esta disposición. Por lo 
tanto, es concebible solicitar un nuevo control de una ley si, después de su validación 

51  Ver infra, 3. Las normas constitucionales de referencia, 3.2.1 y 3.2.2.



LAS COMPETENCIAS DEL CONSEJO CONSTITUCIONAL FRANCÉS 69

por el Consejo Constitucional, una revisión de la Constitución ha introducido un 
nuevo derecho o una nueva libertad (cambio de circunstancias jurídicas). También es 
posible invocar cambios en el estado de la sociedad, evoluciones demográficas o tec-
nológicas (cambio de circunstancias fácticas). Por ejemplo, en una sentencia de 2010, 
ha sido reexaminada la constitucionalidad de una ley sobre custodia policial que ya 
había sido controlada por el Consejo, ya que, mientras tanto, hubo un aumento con-
siderable en el número de custodias policiales52. Sea como fuere, la apreciación del 
cambio de circunstancias fácticas o jurídicas recae inicialmente en el juez ordinario.

Finalmente, la tercera condición requiere que la cuestión no carezca de relevan-
cia, a fin de descartar cuestiones dilatorias destinadas únicamente a diferir el litigio 
principal. El examen de esta condición lleva al juez a verificar, incluso de manera 
sumaria, la compatibilidad de la disposición legislativa cuestionada con los derechos y 
libertades que garantiza la Constitución, y por lo tanto a operar una forma de pre-
control de constitucionalidad.

Si se cumplen las tres condiciones establecidas por la ley orgánica, el juez debe 
transmitir la QPC a la jurisdicción suprema de su orden. Por lo tanto, si es un tribu-
nal administrativo, la transmite al Consejo de Estado y si es un tribunal judicial al 
Tribunal de Casación, dentro de los ocho días siguientes al pronunciamiento, con los 
informes del litigio o conclusiones de las partes. Esta decisión de transmisión no es 
susceptible de recurso alguno. Solo se puede impugnar durante una apelación contra 
la sentencia que resuelve la totalidad o parte del litigio. En caso de transmisión, el 
tribunal ordinario debe suspender el procedimiento hasta la recepción de la senten-
cia del Consejo de Estado o del Tribunal de Casación o, si ha sido trasladada, del 
Consejo Constitucional. Sin embargo, es importante señalar que el curso de la ins-
trucción no se suspende y que el tribunal puede tomar, mientras tanto, las medidas 
provisionales o de protección necesarias. Sin embargo, hay excepciones a esta sus-
pensión de los procedimientos cuando una persona es privada de libertad como 
resultado del procedimiento o cuando el propósito del procedimiento es terminar 
con una medida de privación de libertad. El tribunal también puede fallar sin espe-
rar la sentencia sobre la QPC si la ley o el reglamento disponen que decide dentro 
de un período fijo o de urgencia. Si el tribunal de primera instancia falla sin demo-
ra y se plantea una apelación de su sentencia, el tribunal de apelación la suspenderá. 
Sin embargo, no puede posponer si está obligado a decidir dentro de un período fijo 
o de urgencia. Además, cuando la suspensión del procedimiento conllevaría conse-
cuencias irreversibles o manifiestamente excesivas para los derechos de una parte, el 
tribunal que decida transmitir la cuestión puede decidir sobre los puntos que deben 
decidirse de inmediato.

Si no se cumple una o más de estas condiciones o si la cuestión se considera 
inadmisible, se rechaza la solicitud de QPC y se puede reanudar el juicio principal.

52  Ver infra, 9. Sentencia n.º 2010-14/22 QPC de 30 de julio de 2010, Sr. Daniel W. y otros 
[Detención].
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Cabe señalar que no hay un límite de tiempo establecido para que los tribunales 
ordinarios se pronuncien sobre las cuestiones prioritarias de constitucionalidad que 
se les planteen. Sin embargo, debido a su naturaleza, el tratamiento de esta cuestión 
debe tener prioridad sobre otras demandas. Por ejemplo, la ley orgánica de 2009 
especifica que «cuando se trata de recursos que impugnan la conformidad de una 
disposición legislativa, por un lado, con los derechos y libertades garantizados por la 
Constitución y, por otro lado, con compromisos internacionales de Francia», el tribu-
nal debe «pronunciarse prioritariamente sobre la transmisión de la cuestión de cons-
titucionalidad al Consejo de Estado o al Tribunal de Casación».

El procedimiento de QPC ante las jurisdicciones supremas

La cuestión prioritaria de constitucionalidad debe ser necesariamente examina-
da, ya sea por el Consejo de Estado o por el Tribunal de Casación, antes de que pueda 
ser eventualmente transmitida al Consejo Constitucional (artículo 61-1 de la Cons-
titución). El propósito de este filtro es asociar los dos tribunales con este nuevo pro-
cedimiento, pero también evitar la congestión excesiva del Consejo Constitucional.

La ley orgánica de 2009 obliga al Consejo de Estado y al Tribunal de Casación a 
verificar, en un plazo de tres meses, si la QPC cumple tres condiciones acumulativas. 
Estas son las mismas condiciones que el primer juez a quién se planteó la cuestión 
tuvo que considerar, pero, con una modificación importante de la tercera condición: 
el Tribunal debe verificar si la cuestión formulada es nueva o si presenta un carácter 
relevante. En efecto, de acuerdo con la ley orgánica de 2009, el Tribunal de Casación 
o el Consejo de Estado deben verificar si: 1) la disposición legislativa cuestionada es 
aplicable al litigio o constituye la base de las diligencias; 2) la disposición legislativa no 
se ha declarado ya conforme con la Constitución; 3) la cuestión es nueva, es decir, 
invoca contra la ley una disposición constitucional que nunca antes había sido aplica-
da por el Consejo Constitucional o que plantea nuevos temas; o la cuestión es rele-
vante. Por lo tanto, los tribunales superiores deben profundizar el control llevado a 
cabo por el primer juez y considerar si existen razones serias para creer que la dispo-
sición legislativa cuestionada infringe un derecho o una libertad garantizada por la 
Constitución. El requisito de relevancia es mayor que ante el tribunal ordinario.

Si se cumplen las tres condiciones establecidas por la ley orgánica, entonces el 
Tribunal de Casación o el Consejo de Estado deben remitir la QPC al Consejo Cons-
titucional. Esta decisión debe ser motivada y acompañada por los informes y conclu-
siones de las partes. Si no se cumple una o más de estas condiciones, la solicitud de 
QPC se rechaza y el juicio principal puede reanudarse ante el primer juez recurrido. 
En este caso, la decisión de rechazo también debe ser motivada y enviada en copia al 
Consejo Constitucional.

Cualquiera sea su respuesta, ambos tribunales tienen un plazo de tres meses para 
pronunciarse.
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El procedimiento de QPC ante el Consejo Constitucional

Una vez que la cuestión prioritaria de constitucionalidad llega a la Secretaría 
General del Consejo Constitucional, comienza su instrucción. Una vez recibida la 
cuestión, el Consejo notifica inmediatamente al Presidente de la República, al Pri-
mer Ministro y a los Presidentes de la Asamblea Nacional y el Senado, para que pue-
dan dirigir sus observaciones al Consejo Constitucional sobre la QPC.

Cuando una disposición de una ley del país de Nueva Caledonia es objeto de 
una QPC, el Consejo Constitucional también avisa igualmente al presidente del 
Gobierno de Nueva Caledonia, al presidente del congreso y a los presidentes de las 
asambleas provinciales.

Cabe señalar que de acuerdo con el artículo 23-9 de la ordenanza de 1958, «cuan-
do el Consejo Constitucional haya sido solicitado para examinar una cuestión priori-
taria de constitucionalidad, la extinción, por cualquier motivo, del proceso con oca-
sión del cual se planteó la cuestión no tiene ningún efecto en el examen de la misma».

Desde la recepción de la QPC, el Consejo Constitucional tiene tres meses para 
emitir su sentencia. Se abre un debate contradictorio para que las partes en el juicio, 
a través de un abogado, presenten sus observaciones. El Gobierno debe responder a 
estos argumentos y defender la ley ante el Consejo Constitucional.

Luego se organiza una audiencia pública, después el Consejo Constitucional 
delibera para pronunciarse sobre la vulneración invocada.

Contrariamente al control operado en el marco del artículo 61 de la Consti-
tución, en el marco de la QPC, el control debe limitarse a examinar los argumen-
tos planteados y debatidos entre los justiciables y el Gobierno. Por lo tanto, no 
puede decidir ultra petita.

Aunque la QPC se arraiga en un litigio, cuando llega al Consejo Constitucional 
es despojada de todos sus aspectos concretos. De hecho, el Consejo Constitucional 
no tiene que pronunciarse sobre los hechos del caso que justificaron la remisión de la 
QPC. Su único papel es examinar si los derechos y libertades invocados por el justi-
ciable están bien garantizados por la Constitución y si la disposición legislativa 
impugnada los infringe.

Si bien las sentencias «QPC» tienen un efecto erga omnes (que es vinculante para 
todos), no tienen las mismas consecuencias jurídicas que las sentencias «DC». La sen-
tencia de inconstitucionalidad resultante de una QPC implica la eliminación de la 
disposición legislativa del ordenamiento jurídico desde la fecha de la sentencia. Esta 
derogación solo es válida para el futuro. Esto no es una anulación, lo que pondría en 
duda todos los efectos pasados   de la ley.

En la medida en que la derogación de una ley en vigor puede ser una operación 
muy compleja, especialmente si la ley es antigua, el artículo 62, párrafo 2, de la Cons-
titución brinda la posibilidad de que el Consejo Constitucional ajuste los efectos de 
la derogación. Así, puede decidir que la derogación no surtirá efecto de inmediato, 
sino después de un plazo determinado, para dar tiempo al legislador a adoptar una 
nueva ley y evitar el vacío legal. Por ejemplo, en la sentencia sobre la custodia policial, 
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el Consejo Constitucional dejó al Gobierno y al Parlamento once meses para adoptar 
un nuevo texto53.

Al igual que las sentencias «DC», las sentencias «QPC» tienen fuerza de cosa juz-
gada. Por lo tanto, cuando el Consejo Constitucional ha pronunciado la derogación 
de una disposición legislativa, el litigio principal puede reanudarse y el juez primera-
mente requerido debe tener en cuenta esta derogación y extraer todas las consecuen-
cias para el justiciable.

53  Ver infra, 9. Sentencia n.º 2010-14/22 QPC de 30 de julio de 2010 Daniel W. y otros [Detención].



3. LAS NORMAS CONSTITUCIONALES DE REFERENCIA 
EN FRANCIA

Al actuar como juez de la constitucionalidad de textos, ya sean tratados, leyes 
orgánicas, leyes ordinarias, leyes nacionales o reglamentos de las Asambleas, el Consejo 
Constitucional se basa en lo que se llama el «bloque de constitucionalidad». En Fran-
cia, la Constitución, entendida en sentido amplio, está compuesta por varios textos (la 
Constitución de 1958, la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 
de 1789, el Preámbulo de 1946 y la Carta del Medio Ambiente de 2004) y completa-
da por numerosos principios jurisprudenciales. Debido al carácter disperso de la 
Constitución, la doctrina, especialmente bajo el impulso del decano Louis Favoreu1, 
creó una expresión: «el bloque de constitucionalidad», que designa el conjunto de 
reglas que tienen valor constitucional en Francia y sobre las cuales el Consejo Consti-
tucional se funda para ejercer su control de constitucionalidad. Este bloque de consti-
tucionalidad, está lejos de formar un todo homogéneo y completo. Es fruto de una 
construcción siempre en marcha del poder constituyente que, al revisar la Constitu-
ción, inserta nuevas reglas constitucionales escritas, pero también del juez constitucio-
nal que, a medida que dicta sus sentencias, establece nuevos principios constitucionales 
no escritos.

3.1 Las normas escritas

Bajo la V República, varios textos escritos tienen valor constitucional, comen-
zando con los artículos 1 a 89 de la Constitución de 1958 (la Constitución en sentido 
estricto). Luego, desde la sentencia del Consejo Constitucional de 16 de julio 

1  Favoreu (L.), « Le principe de constitutionnalité », en Mélanges Charles Eisenmann, Cujas, Paris, 
1975. La expresión se utiliza en la página de presentación del sitio web del Consejo Constitucio-
nal (https://www.conseil-constitutionnel.fr/es).

https://www.conseil-constitutionnel.fr/es
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de 1971, «Libertad de asociación»2, otros textos también tienen valor constitucional: 
aquellos a los que se refiere el Preámbulo de la Constitución de 1958, a saber, la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano del 26 de agosto de 1789, 
el Preámbulo de la Constitución de 1946 y la Carta del Medio Ambiente de 2004.

3.1.1 LA CONSTITUCIÓN DE 1958

En sentido estricto, la Constitución de 1958 es el conjunto de los artículos 
numerados del 1 al 89. Sin embargo, esto no significa que la Constitución francesa 
esté compuesta por ochenta y nueve artículos. Se han eliminado nueve artículos, 
entre los artículos 77 y 87. Además, se han agregado veintiocho artículos mediante 
revisiones. Por lo tanto, en última instancia, existe una Constitución compuesta por 
ciento ocho artículos.

El contenido y la estructura de esta Constitución están estrechamente vinculados 
con el contexto de su nacimiento y de sus redactores. De hecho, esta Constitución 
fue redactada con urgencia y en un contexto político muy tenso.

Mientras Francia estaba bajo el régimen de la IV República, en el que había una 
inestabilidad gubernamental muy fuerte (los gobiernos duraron un promedio de seis 
meses), una insurrección, que se benefició del apoyo de varios oficiales superiores del 
ejército, tuvo lugar en Argel el 13 de mayo de 1958. Esta insurrección, que pretendía 
oponerse a la independencia de Argelia, tomó la sede del Gobierno General de Arge-
lia por asalto y creó un «Comité de Salvación Pública de Argel», esencialmente domi-
nado por los militares. El 15 de mayo de 1958, este comité lanzó una llamada en la 
que exigía que el General de Gaulle volviera a la vida política. Charles de Gaulle, 
figura principal de la Liberación francesa, había dejado la vida política francesa más 
de una década atrás, debido a su oposición inicial al «régimen de partidos» establecido 
por la Constitución de la IV República en 1946. A pesar de su ilegitimidad, esta lla-
mada fue difundida por muchos líderes políticos franceses, y finalmente por el enton-
ces presidente de la República, René Coty. Después de las negociaciones, De Gaulle 
aceptó regresar al poder, lo que llevó al Gobierno a renunciar el 28 de mayo de 1958. 
A partir del 1 de junio de 1958, la Asamblea Nacional invistió a Charles de Gaulle 
como nuevo jefe de gobierno. De Gaulle había establecido condiciones para su 
regreso, incluido los poderes que le permitieran resolver la crisis argelina. Como tal, 
obtiene el poder de legislar por ordenanzas o decretos durante seis meses. El 3 de 
junio de 1958, el Parlamento vota una ley constitucional que le autoriza a revisar la 
Constitución y establecer sus principios. Con una velocidad sin precedentes en la 
historia constitucional francesa, dado que el texto fue elaborado y finalizado en solo 
tres meses, Charles de Gaulle, apoyado por un comité de expertos y asesorado por un 
Comité consultivo constitucional, propuso un nuevo texto muy imbuido de sus ideas 
constitucionales, a saber, un Jefe de Estado fuerte y un Parlamento con poderes limi-

2  Ver infra, 22. Sentencia n.º 71-44 DC de 16 de julio de 1971, Ley que complementa las disposi-
ciones de los artículos 5 y 7 de la ley de 1 de julio de 1901 sobre el contrato de asociación.
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tados. Este texto fue sometido a la aprobación del pueblo por referéndum el 28 de 
septiembre de 1958 y fue aprobado con el 82,7% de los votos.

Debido a la urgencia de la situación y la naturaleza de los redactores, la Constitu-
ción adoptada en 1958 es una Constitución breve en comparación con otras Consti-
tuciones contemporáneas, pero sobre todo muy técnica. Con un estilo poco literario, 
se esfuerza ante todo por establecer los principios rectores principales del Estado, 
regir la organización de los poderes públicos, distribuir los poderes entre las principa-
les instituciones y fijar los procedimientos para elaborar o insertar las normas en el 
Derecho francés. Debido a la urgencia de la situación, los redactores decidieron no 
extender el tiempo de redacción mediante la elaboración de una carta de derechos 
fundamentales.

Los artículos de la Constitución se dividen en diecisiete títulos. Este desglose se 
realiza más bien por instituciones (título III: «El Gobierno»), pero también puede 
vincularse a un concepto o procedimiento (título I: «De la soberanía»; título XVI: 
«De la revisión»). La elección por los redactores de la Constitución del orden de los 
títulos da una indicación de la importancia de ciertas instituciones. La presentación 
del Presidente de la República antes que el Gobierno revela su papel preponderante. 
Asimismo, la presentación del Ejecutivo (Presidente y Gobierno) antes que el Legis-
lativo (Parlamento) refleja la voluntad de los constituyentes de restringir el poder del 
Parlamento y favorecer la estabilidad del Ejecutivo. Ciertos artículos consagran dere-
chos fundamentales, como el artículo 66 de la Constitución que prohíbe las deten-
ciones arbitrarias, o el artículo 72 de la Constitución que garantiza la libre adminis-
tración de las colectividades territoriales, pero estas consagraciones claras y explícitas 
son raras en el texto constitucional tal y como fue adoptado en 1958.

3.1.2  LOS TEXTOS MENCIONADOS EN EL PREÁMBULO  
DE LA CONSTITUCIÓN DE 1958

Debido a su contexto de redacción, la Constitución de 1958, en sus artículos 1 
a 89, es pobre en derechos y libertades fundamentales. Los textos que consagran 
derechos y libertades se mencionaron ciertamente en su Preámbulo, pero la tradición 
constitucional dictaba que no se atribuyera ningún valor constitucional al Preámbulo 
de las Constituciones. Vistos como simples textos con significado moral, su contenido 
no era considerado jurídicamente exigible.

Esta situación no planteó ningún problema al principio, pero el desarrollo poste-
rior del control de constitucionalidad de las leyes por el Consejo Constitucional 
debía tender a una ampliación de las normas de referencias constitucionales. En efec-
to, basándose únicamente en los artículos 1 a 89 de la Constitución, solo permitía al 
Consejo Constitucional sancionar las disposiciones legislativas que infringieran las 
normas sobre la distribución de poderes entre las instituciones o las que contravinie-
ran las normas procedimentales establecidas por la Constitución. Por el contrario, si 
las disposiciones legislativas controladas vulneraban un derecho humano, el Consejo 
Constitucional no podía sancionar esta vulneración.
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La ampliación de las normas de referencia provino de la sentencia del Consejo 
de 16 de julio de 1971, conocida como «Libertad de asociación», fundamental para el 
Derecho constitucional francés. Mediante esta sentencia, el Consejo Constitucional, 
al examinar una ley que introducía modificaciones sustanciales a la libertad de asocia-
ción, decidió ampliar su espectro de normas de referencia y consideró que formaban 
parte de la Constitución, no solo los textos mencionados en el Preámbulo, sino tam-
bién todos los principios mencionados en estos textos. Así, se añaden a la Constitu-
ción de 1958 otros textos constitucionales. Estos son los mencionados originalmente 
por la Constitución de 1958, a saber, la Declaración de los Derechos del Hombre y 
del Ciudadano de 26 de agosto de 1789 y el Preámbulo de la Constitución de 1946, 
complementados por otro texto cuya mención fue agregada más tarde, la Carta del 
Medio Ambiente de 20043. Si Francia casi siempre había vigilado inscribir los dere-
chos en sus Constituciones, por primera vez estos derechos se veían reconocidos con 
verdaderos efectos jurídicos.

3.1.2.1  La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 
de 26 de agosto de 1789

La Declaración, fuertemente influenciada por la filosofía de la Ilustración, es uno 
de los primeros textos votados por la Asamblea Constituyente (unida por el Juramen-
to del Jeu de paume de 20 de junio de 1789). Fue adoptada el 26 de agosto de 1789, 
después emplazada en el Preámbulo de la primera Constitución francesa, la de 3 y 14 
de septiembre de 1791. Cuando se elaboraba la Constitución de 1958, los redactores 
la mencionaron en el primer párrafo del Preámbulo de la Constitución, afirmando 
que «el pueblo francés proclama solemnemente su compromiso con los Derechos 
Humanos y los principios de soberanía nacional tal y como fueron definidos por la 
Declaración de 1789».

Esta Declaración contiene 17 artículos sobre los derechos y las libertades clásicos 
(derechos de 1.ª generación), tales como la igualdad, la libertad individual o el dere-
cho de propiedad. Pero también contiene artículos relativos a la organización del 
Estado, como el artículo 3 sobre la soberanía nacional o el artículo 16 sobre la sepa-
ración de poderes.

Si se considera hoy que la Declaración fue incorporada al Derecho constitucio-
nal positivo por la sentencia «Libertad de Asociación» de 1971, la primera utilización 
y mención de este texto por el Consejo Constitucional solo tuvo lugar en la senten-

3  Redacción actual del párrafo 1 del Preámbulo de la Constitución de 4 de octubre de 1958: «El 
pueblo francés proclama solemnemente su adhesión a los derechos humanos y a los principios de 
la soberanía nacional tal y como fueron definidos por la Declaración de 1789, confirmada y 
completada por el Preámbulo de la Constitución de 1946, así como a los derechos y deberes 
definidos en la Carta del Medio Ambiente de 2004».
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cia de 27 de diciembre de 1973. El Consejo Constitucional aplicó por primera vez 
ahí una disposición del texto revolucionario (artículo 6 sobre la igualdad)4.

Si bien el Consejo Constitucional utiliza todos los artículos de la Declaración en 
el marco de su control de constitucionalidad a priori, esta posición no es la misma con 
respecto a su control a posteriori. De hecho, el Consejo considera que el artículo 14 de 
la Declaración de 1789 no puede invocarse en apoyo de una cuestión prioritaria de 
constitucionalidad. Este artículo, que permite a todos los ciudadanos «constatar, por sí 
mismos o por medio de sus representantes, la necesidad de la contribución pública, 
de consentirla libremente, de controlar su uso y determinar la participación, la base, la 
recaudación y la duración», no establece, según el Consejo Constitucional, un dere-
cho o libertad constitucional5.

3.1.2.2  El Preámbulo de la Constitución de 1946

El contenido y la redacción del Preámbulo de la Constitución de 1946 (Constitu-
ción anterior, la de la IV República) se explican por las condiciones de su redacción. 
En abril de 1946, se sometió a votación del pueblo francés un primer proyecto de 
Constitución acompañado de un Preámbulo. Este proyecto, muy marcado por las ideas 
socialistas y comunistas, fue rechazado. En el momento de redactar un nuevo proyecto, 
los constituyentes querían respaldar los avances sociales sin ser tan explícitos como sus 
predecesores, adoptando así una formulación menos precisa para ciertos párrafos.

Este Preámbulo contiene derechos sociales (derechos de 2.ª generación). Estos 
derechos son de naturaleza diferente a los proclamados en 1789, en la medida en que 
son principalmente derechos colectivos. Por ejemplo, se proclaman la libertad sindical 
(párrafo 6), el derecho de huelga (párrafo 7) y el derecho a la solidaridad nacional 
(párrafo 12). De hecho, cuando los redactores de la Constitución de 1958 diseñaron 
el Preámbulo, presentaron el Preámbulo de 1946 como un suplemento de la Decla-
ración de 1789, ya que el párrafo 1 del Preámbulo de 1958 establece: «El pueblo 
francés proclama solemnemente su adhesión a los Derechos Humanos y a los princi-
pios de soberanía nacional definidos por la Declaración de 1789, confirmada y comple-
tada por el Preámbulo de la Constitución de 1946».

Una mirada más cercana al Preámbulo de 1946 permite identificar dos categorías 
distintas de derechos y libertades: los principios particularmente necesarios en nues-
tros días y los principios fundamentales reconocidos por las leyes de la República, 
que se distinguen esencialmente por su forma. En la medida en que estos últimos son 
identificados por el juez, serán examinados en la categoría de los componentes juris-
prudenciales del «bloque de constitucionalidad» (ver infra, 3.2.1.).

En cuanto a los principios particularmente necesarios en nuestros días, son dieci-
séis en número, incluida la igualdad entre hombres y mujeres (párrafo 3), el derecho 

4  Ver infra, 33. Sentencia n.º 73-51 DC de 27 de diciembre de 1973, Ley de presupuestos para 1974, 
denominada «imposición fiscal de oficio».

5  Ver infra, 33. Sentencia n.º 73-51 DC de 27 de diciembre de 1973, Ley de presupuestos para 1974, 
denominada «imposición fiscal de oficio».
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a la protección de la salud (párrafo 11), el derecho al trabajo (párrafo 5), el derecho de 
huelga (párrafo 7) o la libertad sindical (párrafo 6).

La primera utilización de este Preámbulo por el Consejo Constitucional data de 
la sentencia de 1971, «Libertad de asociación». El valor constitucional de este texto fue 
confirmado a continuación por la sentencia de 15 de enero de 1975 sobre la interrup-
ción voluntaria del embarazo6. Desde entonces, se considera que todos los párrafos de 
este Preámbulo tienen valor constitucional. Sin embargo, en el contexto del control a 
posteriori de las leyes, el Consejo Constitucional ha considerado que ciertos párrafos 
del Preámbulo de 1946 no podían invocarse para plantear una cuestión prioritaria de 
constitucionalidad. Por ejemplo, en una sentencia de 2015, el Consejo Constitucional 
consideró que el noveno párrafo del Preámbulo de 1946, según el cual «Cualquier 
propiedad, cualquier empresa, cuya explotación tiene o adquiere las características de 
un servicio público nacional o un monopolio de hecho, debe convertirse en propie-
dad de la comunidad», no establece un derecho o libertad constitucional invocable en 
el contexto de una cuestión prioritaria de constitucionalidad7.

3.1.2.3  La Carta del Medio Ambiente de 2004

Redactada en 2004, la Carta del Medio Ambiente se incluyó en el bloque de 
constitucionalidad tras una revisión de la Constitución votada por la vía del Congre-
so (la reunión de la Asamblea Nacional y el Senado) el 28 de febrero de 2005. Su 
integración se realizó mediante una adición en el primer párrafo del Preámbulo de la 
Constitución de 1958, que toma la siguiente forma: «El pueblo francés proclama 
solemnemente su adhesión a los Derechos Humanos y a los principios de soberanía 
nacional definidos por la Declaración de 1789, confirmada y complementada por el 
Preámbulo de la Constitución de 1946, así como a los derechos y deberes definidos en la 
Carta del Medio Ambiente de 2004».

Esta Carta tiene como objetivo consagrar los derechos de 3.ª generación. Con-
tiene ciertos artículos cuya redacción es vaga y general. Si bien todos estos artículos 
tienen valor constitucional, como lo reconoció el Consejo Constitucional en una 
sentencia de 20088, su redacción no necesariamente permite invocarlos todos para 
impugnar una ley. Se puede pensar, por ejemplo, en el artículo 10: «Esta Carta inspira 
la acción europea e internacional de Francia». En relación con la cuestión prioritaria 
de constitucionalidad, el Consejo Constitucional ha precisado además que el artículo 
6 de la Carta, según el cual «Las políticas públicas deben promover el desarrollo sos-
tenible. Con este fin, concilian la protección y la mejora del medio ambiente, el 

6  Ver infra, 3. Sentencia n.º 74-54 DC de 15 de enero de 1975, Ley relativa a la interrupción volun-
taria del embarazo.

7  Sentencia n.º 2015-459 QPC de 26 de marzo de 2015, Frédéric P. [Derecho de presentación de 
los secretarios de los tribunales mercantiles].

8  Ver infra, 23. Sentencia n.º 2008-564 DC de 19 de junio de 2008, Ley relativa a los organismos 
modificados genéticamente.
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desarrollo económico y el progreso social», no se puede invocar en apoyo de una 
QPC9. Sin embargo, otros artículos, como el artículo 7 (que consagra el derecho de 
participación en la toma de decisiones cuando produzcan un impacto en el medio 
ambiente), pueden invocarse en el marco de una QPC para obtener la censura de una 
disposición legislativa, como lo ilustra una sentencia de 14 de octubre de 201110. Por 
lo tanto, esta Carta de rango constitucional a nivel general tiene la particularidad de 
tener una aplicabilidad variable según los artículos.

3.2 Las normas jurisprudenciales

Además de las reglas escritas, el «bloque de constitucionalidad» contiene reglas no 
escritas emanadas de la jurisprudencia, por lo tanto extraídas de forma pretoriana por 
el juez (principalmente por el Consejo Constitucional, secundariamente por el Con-
sejo de Estado). Se clasifican en tres categorías: los principios fundamentales recono-
cidos por las leyes de la República (PFRLR), los principios con valor constitucional 
y los objetivos de valor constitucional.

3.2.1  LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES RECONOCIDOS  
POR LAS LEYES DE LA REPÚBLICA

El primer párrafo del Preámbulo de la Constitución de 1946 establece la existen-
cia de «principios fundamentales reconocidos por las leyes de la República». Esta 
mención aparentemente inocua constituye en realidad la mayor fuente de principios 
constitucionales jurisprudenciales. Esta mención fue introducida a través de una 
enmienda aprobada por la mayoría de la Asamblea Constituyente por una diferencia 
de dos votos. Se introdujo para compensar el rechazo de la Asamblea a consagrar 
explícitamente la libertad de enseñanza en el Preámbulo. Tras la sentencia «Libertad 
de asociación» de 1971, esta mención ha tomado un sentido bien diferente y ha sido 
utilizada por el Consejo Constitucional para el establecimiento de varios principios 
jurisprudenciales.

A través de sus sentencias, el Consejo Constitucional ha establecido los criterios 
identificadores de un principio fundamental reconocido por las leyes de la República: 
1) el principio debe estar fundamentado en una ley anterior al 27 de octubre de 1946 
(fecha de promulgación de la Constitución de la IV República; 2) la ley fuente del 
principio tiene que haber sido aprobada bajo una República, por tanto bajo la I 
República (21 de septiembre de 1792 - 18 de mayo de 1804), II República (24 de 
febrero de 1848 - 2 de diciembre de 1851) y III República (4 de septiembre de 1870 

9  Sentencia n.º 2012-283 QPC de 23 de noviembre de 2012, Antoine de M. [Clasificación y des-
clasificación de los sitios y monumentos naturales].

10  Sentencia n.º 2011-183/184 QPC de 14 de octubre de 2011, Asociación « France Nature Envi-
ronnement » [Proyectos de catalogación y de normas generales relativas a las instalaciones clasi-
ficadas para la protección del medioambiente].
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- 10 de julio de 1940); 3) el principio debe haber sido establecido constantemente, 
sin excepciones, por parte de las leyes que lo sustentan; 4) el principio debe tener un 
carácter suficientemente general.

Corresponde al juez constitucional considerar si tal o cual libertad es un princi-
pio fundamental reconocido por las leyes de la República. Por lo tanto, la lista de 
estos principios está, en principio, en manos del Consejo Constitucional. Sin embar-
go, debe tenerse en cuenta que el Consejo de Estado (el tribunal administrativo más 
alto) se reconoció competente para consagrar un principio fundamental reconocido 
por las leyes de la República: el principio según el cual la extradición debe ser recha-
zada cuando es solicitada con fines políticos11.

Los principios fundamentales reconocidos por las leyes de la República son doce, 
que son: la libertad de asociación12, los derechos de defensa13, la libertad individual14, 
la libertad de enseñanza15, la libertad de conciencia16, la independencia de la jurisdic-
ción administrativa17, la independencia de los profesores universitarios18, la compe-
tencia exclusiva de la jurisdicción administrativa para la anulación o la reformulación 
de las sentencias adoptadas en el ejercicio de las prerrogativas del poder público19, la 
autoridad judicial como salvaguarda de la propiedad inmobiliaria20, la prohibición de 
extraditar a un ciudadano extranjero cuando esta solicitud se realiza con fines políti-
cos21, la existencia de una justicia penal para menores22 y el reconocimiento de la 
especificidad del Derecho aplicable en Alsacia-Mosela23.

11  Consejo de Estado, asamblea, 3 de julio de 1996, Koné, n.º 169219.
12  Ver infra, 22. Sentencia n.º 71-44 DC de 16 de julio de 1971, Ley que complementa las disposi-

ciones de los artículos 5 y 7 de la ley de 1 de julio de 1901 sobre el contrato de asociación.
13  Sentencia n.º 76-70 DC de 2 de diciembre de 1976, Ley relativa al desarrollo de la prevención 

de los accidentes laborales.
14  Ver infra, 27. Sentencia n.º 76-75 DC de 12 de enero de 1977, Ley por la que se autoriza la ins-

pección de los vehículos para la búsqueda y prevención de infracciones penales.
15  Sentencia n.º 77-87 DC de 23 de noviembre de 1977, Ley complementaria a la Ley n.º 59-1557 

de 31 de diciembre de 1959 modificada por la ley n.º 71-400 de 1 de junio de 1971 y relativa a 
la libertad de enseñanza.

16  Ibid.
17  Ver infra, 40. Sentencia n.º 80-119 DC de 22 de julio de 1980, Ley relativa a la validación de los 

actos administrativos.
18  Sentencia n.º 83-165 DC de 20 de enero de 1984, Ley relativa a la enseñanza superior.
19  Ver infra, 41. Sentencia n.º 86-224 DC de 23 de enero de 1987, Ley que transfiere a la jurisdic-

ción judicial el litigio de decisiones del Consejo de la Competencia.
20  Sentencia n.º 89-256 DC de 25 de julio de 1989, Ley sobre disposiciones diversas relativas al 

urbanismo y a las nuevas aglomeraciones.
21  Consejo de Estado, asamblea, 3 de julio de 1996, Koné, n.º 169219.
22  Sentencia n.º 2002-461 DC de 29 de agosto de 2002, Ley marco y de programación para la 

justicia.
23  Ver infra, 46. Sentencia n.º 2011-157 QPC de 5 de agosto de 2011, Sociedad SOMODIA [Pro-

hibición de trabajar el domingo en Alsacia-Mosela].
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3.2.2 LOS PRINCIPIOS CON VALOR CONSTITUCIONAL

Contrariamente a los principios fundamentales reconocidos por las leyes de la 
República, esta categoría de principios no se menciona en el Preámbulo de la Cons-
titución de 1958 y, para consagrarlos, el Consejo Constitucional no se inspira en nin-
guna ley, pero considera que se desprenden de la Constitución. Por lo tanto, los prin-
cipios con valor constitucional tienen tanto existencia como contenido jurisprudencial.

Aunque la doctrina francesa no siempre está de acuerdo sobre la lista precisa de 
principios con valor constitucional formulada por el Consejo Constitucional, es 
habitual contar seis, a saber: el respeto de la intimidad24, la continuidad del servicio 
público25, la libertad de empresa26, la dignidad de la persona27, la libertad contrac-
tual28 y más recientemente la fraternidad29.

3.2.3 LOS OBJETIVOS DE VALOR CONSTITUCIONAL

Estos objetivos fueron identificados por el Consejo Constitucional a partir 
de 1982. No se trata de verdaderos derechos reconocidos a los ciudadanos, sino obje-
tivos establecidos para el legislador. Actualmente hay doce, a saber: la salvaguarda del 
orden público30, el respeto a la libertad de los demás31, la preservación del carácter 
pluralista de las corrientes de expresión sociocultural32, la transparencia financiera de 
las empresas de comunicación33, el pluralismo de los diarios de información política y 
general34, la protección de la sanidad pública35, la prevención de alteraciones al orden 
público, en particular las violaciones de la seguridad de las personas y los bienes36, la 

24   Ver infra, 27. Sentencia n.º 76-75 DC de 12 de enero de 1977, Ley por la que se autoriza la ins-
pección de los vehículos para la búsqueda y prevención de infracciones penales.

25  Sentencia n.º 79-105 DC de 25 de julio de 1979, Ley que modifica lo dispuesto en la ley 
n.º 74-696 de 7 de agosto de 1974 sobre la continuidad de la radio y de la televisión como 
servicio público en caso de cese concertado del trabajo.

26  Sentencia n.º 81-132 DC de 16 de enero de 1982, Ley de nacionalización.
27  Ver infra, 25. Sentencia n.º 94-343/344 DC de 27 de julio de 1994, Ley relativa al respeto del 

cuerpo humano y ley relativa a la donación y uso de elementos y productos del cuerpo humano, 
asistencia médica para la procreación y diagnóstico prenatal.

28  Sentencia n° 2000-437 DC de 19 de diciembre de 2000, Ley de financiación de la seguridad 
social para 2001.

29  Ver infra, 26. Sentencia n.º 2018-717/718 QPC de 6 de julio de 2018, Cédric H. y demás [Deli-
to de ayuda a la entrada, la circulación o la estancia irregular de un extranjero].

30  Ver infra, 24. Sentencia n.º 82-141 DC de 27 de julio de 1982, Ley de Comunicación Audiovisual.
31  Ibid.
32  Ibid.
33  Ver infra, 28. Sentencia n.º 84-181 DC de 11 de octubre de 1984, Ley para limitar la concentra-

ción y garantizar la transparencia financiera y el pluralismo de las empresas de comunicación.
34  Ibid.
35  Sentencia n.º 90-283 DC de 8 de enero de 1991, Ley relativa a la lucha contra el tabaquismo y 

el alcoholismo.
36  Sentencia n.º 94-352 DC de 18 de enero de 1995, Ley marco y de programación de la seguridad.
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búsqueda de los autores de delitos37, la posibilidad para cualquier persona de tener una 
vivienda digna38, la accesibilidad e inteligibilidad de la ley39, la lucha contra el fraude 
fiscal40 y el pluralismo de las corrientes de pensamiento y de opinión41.

La mayoría de las veces, el Consejo Constitucional los utiliza para justificar una 
conciliación entre varios derechos reconocidos por la Constitución. Así, cuando una 
disposición legislativa restringe un derecho o una libertad constitucional, no se con-
sidera inconstitucional si esta restricción se basa en el deseo de perseguir uno de los 
objetivos de valor constitucional. Pero puede ocurrir que el Consejo Constitucional 
haga otro uso de ellos, a saber, censurar una disposición legislativa por la vulneración 
de uno de estos objetivos. Esta posición se puede encontrar en determinadas senten-
cias, en el contexto de un control a priori, por ejemplo cuando se controla la calidad 
de la ley. En efecto, el Consejo ha podido basarse en el objetivo de accesibilidad e 
inteligibilidad de la ley para censurar una disposición legislativa que no fuera lo sufi-
cientemente precisa o utilizara fórmulas equívocas. Considera que este objetivo de 
valor constitucional es una garantía para proteger a los sujetos de derecho contra una 
interpretación contraria a la Constitución o contra una interpretación arbitraria42.

Sin embargo, la utilización contenciosa de objetivos de valor constitucional es 
impropia lógicamente en el ámbito de las cuestiones prioritarias de constitucionali-
dad. Estos objetivos no constituyen derechos subjetivos, contrariamente a los princi-
pios de valor constitucional y no son de aplicación directa. Fueron diseñados para 
dirigirse al legislador, como una obligación de medios, y no a los individuos. Así, el 
Consejo Constitucional ha considerado, por ejemplo, que ni el objetivo de inteligibi-
lidad y accesibilidad de la ley, ni el objetivo de buena administración pueden invocar-
se en apoyo de una QPC. El peticionario solo puede basarse en objetivos de valor 
constitucional para respaldar y confirmar argumentos basados en otras causas43.

37  Ibid.
38  Sentencia n.º 94-359 DC de 19 de enero de 1995, Ley relativa a la diversidad del hábitat.
39  Sentencia n.º 99-421 DC de 16 de diciembre de 1999, Ley habilitando al Gobierno a la apro-

bación, a través de ordenanzas, de la parte legislativa de determinados códigos.
40  Sentencia n.º 99-424 DC de 29 de diciembre de 1999, Ley de presupuestos para 2000.
41  Sentencia n.º 2004-497 DC de 1 de julio de 2004, Ley relativa a las comunicaciones electróni-

cas y a los servicios de comunicación audiovisual.
42  Ver infra, 37. Sentencia n.º 2004-500 DC de 29 de julio de 2004, Ley orgánica relativa a la auto-

nomía presupuestaria de las colectividades territoriales.
43  Sentencia n.º 2010-4/17 QPC de 22 de julio de 2010, Alain C. y otro [Indemnización temporal 

de pensión de ultramar].
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1. LA EXTENSIÓN DE LA COMPETENCIA DEL CONSEJO 
CONSTITUCIONAL

1.1 Limitación de su competencia

1.1.1 RECHAZO DE CONTROLAR LAS LEYES CONSTITUCIONALES

1. Sentencia n.º 2003-469 DC de 26 de marzo de 2003

Ley constitucional relativa a la organización descentralizada de la República

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2003/2003469DC.htm

(De manera excepcional se presenta esta sentencia íntegramente y en su formato 
original para que el lector pueda ver la estructura típica de las sentencias del Consejo 
Constitucional.)

El Consejo Constitucional recibió un requerimiento el 19 de marzo de 2003 respecto de 
la ley constitucional relativa a la organización descentralizada de la República, aprobada por el 
Parlamento reunido en Congreso (una de las posibles vías de revisión de la Constitución) el 17 
de marzo de 2003. La reforma que se le planteaba consistía en la incorporación de la descentra-
lización administrativa iniciada en 1982 a la Constitución. La República francesa, aunque 
establecida como un Estado unitario, se dota a partir de ese momento, de una «organización 
descentralizada». Por tanto el tema era sensible, especialmente porque diez años atrás, el Con-
sejo Constitucional había recordado con firmeza que solo había un Pueblo francés, con exclusión 
de cualquier «componente» individualizado (45. Sentencia n.º 91-290 DC de 9 de mayo 
de 1991, Ley reguladora del estatuto de la colectividad territorial de Córcega).

El Consejo Constitucional rechaza explícitamente reconocerse como competente para con-
trolar la conformidad de las leyes de revisión constitucional con la Constitución. En una senten-

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2003/2003469DC.htm
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cia anterior, la sentencia n.º 93-312 DC de 2 de septiembre de 1992, había dejado abierta la 
posibilidad, pero esta sentencia supone una renuncia.

Por lo tanto, el Consejo Constitucional considera que su propia competencia está limitada 
por los textos que la definen: Constitución y ley orgánica. Solo decide sobre los asuntos que estos 
textos le asignan explícitamente y lo hace solo con los poderes que le son reconocidos en cada 
ámbito de competencia. En este punto, la motivación para sus sentencias ahora es constante: 
«Considerando que la competencia del Consejo Constitucional está estrictamente delimitada 
por la Constitución; que solo puede ser especificada y complementada por ley orgánica de con-
formidad con los principios establecidos en el texto constitucional; que no se puede recurrir al 
Consejo Constitucional para que se pronuncie en casos distintos de los expresamente previstos 
en estos textos».

EL CONSEJO CONSTITUCIONAL,

Ante el requerimiento formulado el 19 de marzo de 2003 de la ley constitucio-
nal relativa a la organización descentralizada de la República, aprobada por el Parla-
mento reunido en Congreso el 17 de marzo de 2003, por parte de los siguientes 
senadores: Michèle André, Bernard Angels, Bertrand Auban, Jean-Pierre Bel, Jacques 
Bellanger, Maryse Bergé-Lavigne, Jean Besson, Marie-Christine Blandin, Didier 
Boulaud, Yolande Boyer, Claire-Lise Campion, Bernard Cazeau, Monique Cerisier-
Ben Guiga, Gilbert Chabroux, Michel Charasse, Raymond Courrière, Roland Cour-
teau, Marcel Debarge, Jean-Pierre Demerliat, Claude Domeizel, Michel Dreyfus-
Schmidt, Josette Durrieu, Claude Estier, Jean-Claude Frécon, Bernard Frimat, 
Charles Gautier, Jean-Pierre Godefroy, Jean-Noël Guérini, Claude Haut, Odette 
Herviaux, André Labarrère, Serge Lagauche, Louis Le Pensec, André Lejeune, Jacques 
Mahéas, Jean-Yves Mano, François Marc, Marc Massion, Gérard Miquel, Jean-Marc 
Pastor, Daniel Percheron, Jean-Claude Peyronnet, Jean-François Picheral, Bernard 
Piras, Jean-Pierre Plancade, Mmes Danièle Pourtaud, Gisèle Printz, Mm. Daniel 
Raoul, Paul Raoult, Daniel Reiner, Roger Rinchet, Gérard Roujas, Claude Saunier, 
Michel Sergent, Jean-Pierre Sueur, Michel Teston, Jean-Marc Todeschini, Pierre-
Yvon Trémel, André Vantomme, Marcel Vidal y Henri Weber;

Vista la Constitución, en concreto los artículos 61 et 89;
Vista la ordenanza de 7 de noviembre de 1958 relativa a la ley orgánica sobre el 

Consejo Constitucional;
Vistas las observaciones del Gobierno, registradas el 24 de marzo de 2003;

Tras haber oído al ponente;

1. Considerando que la competencia del Consejo Constitucional está estricta-
mente delimitada por la Constitución; que solo puede ser por la ley orgánica de 
conformidad con los principios establecidos en el texto constitucional; que no se 
puede convocar al Consejo Constitucional para que se pronuncie en casos distintos 
de los expresamente previstos en estos textos;
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2. Considerando que el artículo 61 de la Constitución otorga al Consejo Cons-
titucional la misión de evaluar la conformidad de las leyes orgánicas respecto de la 
Constitución, así como de las leyes ordinarias, cuando estas se remiten en las condicio-
nes fijadas en ese artículo; que el Consejo Constitucional no puede decidir acerca de 
una enmienda constitucional a partir del artículo 61, del artículo 89 o de cualquier otra 
disposición de la Constitución;

3. Considerando que de lo anterior se desprende que el Consejo Constitucio-
nal no tiene competencia para pronunciarse sobre la revisión de la Constitución 
relativa a la organización descentralizada de la República aprobada por el Congreso 
el 17 de marzo de 2003, a los efectos de decidir si es conforme con la Constitución,

DECIDE:

Artículo 1.º El Consejo Constitucional no es competente para pronunciarse 
sobre la demanda arriba planteada.

Artículo 2.º La presente sentencia será publicada en el Journal officiel [Boletín 
Oficial] de la República Francesa.

Así se pronunció el Consejo Constitucional en su sesión de 26 de marzo de 2003, 
a la que asistieron: D. Yves Guéna, Presidente, D. Michel Ameller, D. Jean-Claude 
Colliard, D. Olivier Dutheillet de Lamothe, D. Pierre Joxe, D. Pierre Mazeaud, 
Dña. Monique Pelletier, Dña. Dominique Schnapper y Dña. Simone Veil.

Journal officiel (Boletín Oficial de la República Francesa) de 29 de marzo de 2003, 
página 5570.

Repertorio, página 293.
ECLI: FR: CC:2003:2003.469. DC

1.1.2 NEGATIVA A CONTROLAR LAS LEYES DE REFERÉNDUM

2. Sentencia n.º 62-20 DC de 6 de noviembre de 1962

Ley relativa a la elección del Presidente de la República por sufragio universal directo, 
aprobada por referéndum de 28 de octubre de 1962

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1962/6220DC.htm

El Consejo Constitucional fue requerido por el Presidente del Senado, sobre la base del 
artículo 6, párrafo 2, de la Constitución, de la ley relativa a la elección del Presidente de la 
República por sufragio universal, enmendando la Constitución en consecuencia. Rechaza explí-
citamente a reconocerse competente para controlar la constitucionalidad de una ley aprobada por 
referéndum.

Esta ley había sido aprobada por el pueblo soberano en la votación de 28 de octubre 
de 1962, organizada tras un atentado al jefe del Estado. Se considera mayoritariamente que 

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1962/6220DC.htm
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cambió la naturaleza de la V República y que no debió haber pasado por el procedimiento del 
artículo 11 de la Constitución sobre referendos legislativos ya que existían disposiciones especí-
ficas sobre el procedimiento de reforma de la Constitución (artículo 89). Esto desencadenó una 
gran crisis política en ese momento.

Para rechazar ser competente, el Consejo Constitucional invoca el espíritu de la Constitu-
ción, su calidad de órgano regulador de los poderes públicos y su sometimiento a la expresión 
directa de la soberanía nacional. Confirma esta interpretación con la redacción implícita sobre 
este punto de varios artículos de la Constitución que regulan el procedimiento para la adopción 
y la promulgación de leyes.

2. Considerando que, si el artículo 61 de la Constitución encomienda al Con-
sejo Constitucional la función de evaluar la conformidad con la Constitución de 
leyes orgánicas y leyes ordinarias que, respectivamente, deban o puedan ser sometidas 
a su examen, sin precisar si la competencia se extiende a todos los textos de carácter 
legislativo, tanto si han sido adoptados por el pueblo en referéndum como si han sido 
votados por el Parlamento, o si, por el contrario, es limitada; solo esta última categoría 
se desprende del espíritu de la Constitución que hizo del Consejo Constitucional un 
órgano regulador de la actividad de los poderes públicos que las leyes que la Consti-
tución pretendía abarcar en su artículo 61 son únicamente las leyes votadas por Par-
lamento y no los que, adoptados por el Pueblo en referéndum, constituyen la expre-
sión directa de la soberanía nacional;

3. Considerando que esta interpretación se deriva también de las disposiciones 
expresas de la Constitución y en particular de su artículo 60 que determina el papel 
del Consejo Constitucional en la cuestión del referéndum y del artículo 11 que no 
prevé formalidad alguna entre la aprobación de un proyecto de la ley por el pueblo y 
su promulgación por el Presidente de la República;

4. Considerando, finalmente, que esta misma interpretación es nuevamente 
confirmada expresamente por lo dispuesto en el artículo 17 de la citada ley orgánica 
de 7 de noviembre de 1958 que sólo menciona «leyes aprobadas por el Parlamento» 
así como el artículo 23 de la citada ley que dispone que «en caso de que el Consejo 
Constitucional declare que la ley que se impugna contiene una disposición contraria 
a la Constitución sin que se constate al mismo tiempo que sea inseparable del con-
junto de esta ley, el Presidente de la República podrá, bien promulgar la ley con 
excepción de esta disposición, o bien solicitar a las cámaras una nueva tramitación»;

5. Considerando que de lo anterior resulta que, ninguna disposición de la 
Constitución ni de la citada ley orgánica habilitan al Consejo Constitucional para 
pronunciarse sobre la referida solicitud del Presidente del Senado para pronunciarse 
sobre si el proyecto de ley aprobado por el pueblo francés en referéndum el 28 de 
octubre de 1962 es conforme con la Constitución;
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1.1.3  NEGATIVA A REVISAR LA CONVENCIONALIDAD DE LAS LEYES 
EN EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD CON BASE EN 
EL ARTÍCULO 61

3. Sentencia n.º 74-54 DC de 15 de enero de 1975

Ley relativa a la interrupción voluntaria del embarazo

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1975/7454DC.htm

El Consejo Constitucional fue requerido el 20 de diciembre de 1974 por más de 60 dipu-
tados en virtud del artículo 61 de la Constitución, para pronunciarse sobre la ley relativa a la 
interrupción voluntaria del embarazo, aprobada por el Parlamento. En esta ocasión, rechaza 
explícitamente reconocer su competencia para controlar la conformidad de una ley con las estipu-
laciones de un tratado o acuerdo internacional en el marco de su control previsto en el artícu-
lo 61 de la Constitución.

En efecto, el Consejo es competente en materia de tratados y acuerdos internacionales en 
virtud de otros artículos de la Constitución, a fin de verificar su compatibilidad con la Consti-
tución. Enfatiza la diferencia de naturaleza y efectos entre la jurisdicción derivada del artícu-
lo 61 y las que tiene bajo el control específico de tratados y acuerdos internacionales. Esta sen-
tencia fue interpretada por los jueces ordinarios como habilitándolos para llevar a cabo este 
control del carácter convencional de las propias leyes, como lo confirmó el Tribunal de Casación 
(C. cass., 24 de mayo de 1975, Société des cafes Jacques Vabre) y el Consejo de Estado (CE 
ass., 20 de octubre de 1989, Nicolo).

Además, al tratarse de una ley sensible en materia política y social, el Consejo Constitucio-
nal decidió sobre el fondo: considera por un lado que la ley relativa a la interrupción voluntaria 
del embarazo respeta la libertad de las personas llamadas a recurrir o a participar en un aborto, 
ya sea por una situación de angustia o por una causa terapéutica; por otro lado, sólo admite 
violaciones al principio de respeto a todos los seres humanos desde el inicio de la vida, recordado 
en el artículo 1, en caso de necesidad y según las condiciones y limitaciones que defina. Además, 
ninguna de las exenciones previstas por esta ley es contraria a las normas constitucionales de 
referencia (la Constitución y su Preámbulo, Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, los principios fundamentales reconocidos por las leyes de la República, los principios 
particularmente necesarios en nuestro tiempo desde el Preámbulo de la Constitución de 1946).

1. Considerando que el artículo 61 de la Constitución no confiere al Consejo 
Constitucional una facultad general de apreciación y decisión idéntica a la del Parla-
mento, sino que sólo le confiere competencia para pronunciarse sobre la conformi-
dad con la Constitución de las leyes presentadas a examen;

2. Considerando, en primer lugar, que en virtud del artículo 55 de la Constitu-
ción: «Los tratados o acuerdos debidamente ratificados o aprobados tendrán, desde el 
momento de su publicación, una autoridad superior a las leyes, a reserva, para cada 
acuerdo o tratado, de su aplicación por la otra parte.»;

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1975/7454DC.htm


96 SENTENCIAS BÁSICAS DEL CONSEJO CONSTITUCIONAL FRANCÉS

3. Considerando que, si bien estas disposiciones confieren a los tratados, en las 
condiciones que definen, una autoridad superior a la de las leyes, no prescriben ni 
implican que el respeto de este principio deba asegurarse en el marco del control de 
la constitucionalidad de las leyes previsto en el artículo 61 de la Constitución;

4. Considerando, en efecto, que las sentencias adoptadas en aplicación del artícu-
lo 61 de la Constitución tienen un carácter absoluto y definitivo, como se desprende del 
artículo 62 para el que una declaración de inconstitucionalidad supone un obstáculo 
para su promulgación y su aplicación; que, por el contrario, la superioridad de los trata-
dos sobre las leyes, cuyo principio se enmarca en el citado artículo 55, es a la vez relativa 
y contingente, tomando, por una parte, el hecho de que se limita al ámbito de aplica-
ción del tratado y, por otro lado, que está sujeto a una condición de reciprocidad, cuyo 
cumplimiento puede variar según el comportamiento del Estado o Estados signatarios 
del tratado y el momento en que debe evaluarse el cumplimiento de esta condición;

5. Considerando que una ley contraria a un tratado no sería, sin embargo, con-
traria a la Constitución;

6. Considerando que, por tanto, la supervisión del cumplimiento del principio 
previsto en el artículo 55 de la Constitución no puede ejercerse en el marco del exa-
men previsto en el artículo 61, por la diferente naturaleza de ambos controles;

7. Considerando que, bajo estas condiciones, según el artículo 61 de la Consti-
tución, no le corresponde al Consejo Constitucional examinar si una ley es confor-
me con las estipulaciones de un tratado o de un acuerdo internacional;

1.1.4  NEGATIVA A REVISAR LA DISTINCIÓN LEY/REGLAMENTO 
DESDE EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD BASADO 
EN EL ARTÍCULO 61

4. Sentencia n.º 82-143 DC de 30 de julio de 1982

Ley sobre los precios y las rentas, en particular los artículos 1, 3 y 41, 3 y 4

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1982/82143DC.htm

El Consejo Constitucional considera que, tras el control de constitucionalidad de una ley 
con base en el artículo 61, no se requiere vigilar el cumplimiento de la separación entre el ámbi-
to de la ley y el del reglamento (fijado por los artículos 34 y 37, párrafo 1, de la Constitución).

Si el Gobierno desea proteger el ámbito normativo contra posibles infracciones de la ley, 
puede utilizar los instrumentos previstos en los artículos 37 y 41 de la Constitución.

Tras mostrar cierta indecisión respecto de las deslegalizaciones preventivas en la sentencia 
n.º 2005-512 DC de 21 de abril de 2005, la sentencia n.º 2012-649 DC de 15 de marzo 
de 2012 sobre la ley de simplificación del derecho y reducción de procedimientos administrativos 
confirma este principio establecido en 1982.

El Consejo Constitucional fue requerido el 21 de julio de 1982 por más de 60 diputados 
en virtud del artículo 61, párrafo 2, de la Constitución, para pronunciarse sobre la ley sobre los 

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1982/82143DC.htm
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precios y las rentas aprobada por el Parlamento. Esta ley fue una medida emblemática de la 
nueva política económica implementada por el primer gobierno socialista de la V República. Las 
demandantes impugnaron, en particular, el establecimiento de una infracción acompañada de 
multa, impuesta a empresas que hubieran distribuido dividendos por encima de un determinado 
límite, alegando que la norma promulgada no entraba en el ámbito de aplicación de la ley, lo que 
no es competente de hecho solo para faltas y delitos.

11. Considerando, sobre el segundo punto, que si los artículos 34 y 37, párra-
fo 1, de la Constitución establecen una separación entre el ámbito de la ley y el del 
reglamento, el alcance de estas disposiciones debe evaluarse teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 37, párrafo 2 y el artículo 41; que el procedimiento del 
artículo 41 permite al Gobierno oponerse durante el trámite parlamentario y por 
inadmisibilidad a la inserción de una disposición reglamentaria en una ley, mientras 
que el del artículo 37, párrafo 2, tiene el efecto, después de la promulgación de la ley 
y mediante una derogación, restituir al Gobierno en el ejercicio de su poder regla-
mentario y de darle la potestad de modificar tal disposición por decreto; que ambos 
procedimientos son opcionales; que así parece que, por los artículos 34 y 37, párra-
fo 1, la Constitución no pretendía declarar la inconstitucionalidad de una disposición 
de carácter normativo contenida en una ley, sino que quería, junto con el ámbito 
reservado a la ley, reconocer la autoridad reguladora en su propio dominio y conferir 
al Gobierno, mediante la implementación de los procedimientos específicos de los 
artículos 37, párrafo 2 y el artículo 41, la facultad de asegurar su protección contra 
posibles infracciones de la ley; que, en estas condiciones, los diputados autores de la 
remisión no pudieron basarse en que lo que el legislador intervino en el ámbito nor-
mativo para fundamentar que la disposición era contraria a la Constitución;

1.2 Aumento de su competencia

1.2.1  CONTROL DE LAS LEYES QUE FACULTAN AL GOBIERNO 
PARA DICTAR ORDENANZAS

5. Sentencia n.º 86-207 DC de 26 de junio de 1986

Ley autorizando al Gobierno a adoptar diversas medidas del orden económico y social

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1986/86207DC.htm

En esta sentencia, el Consejo Constitucional resume por primera vez el régimen jurídico de 
las leyes que facultan al Gobierno para dictar ordenanzas en aplicación del artículo 38 de la 
Constitución, y recuerda que las leyes deben ser interpretadas y aplicadas con estricto cumpli-
miento de la Constitución.

En este sentido, el control que se realiza en este ámbito se presenta como un aumento de la 
competencia del Consejo Constitucional. Sin embargo, el control sustantivo que realiza en 

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1986/86207DC.htm
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materia de ordenanzas es muy flexible y, en definitiva, poco exigente, como lo ha demostrado la 
posterior jurisprudencia del Consejo Constitucional desde la sentencia n.º 99-421 DC de 16 de 
diciembre de 1999, en particular sobre la urgencia (n.º 2005-521 DC de 22 de julio de 2005, 
Ley que faculta al Gobierno para tomar, mediante ordenanza, medidas de emergencia para el 
empleo), sobre las leyes que facultan al Gobierno para codificar las distintas ramas de la ley por 
ordenanza (n.º 2004-506 DC de 2 de diciembre de 2004, Ley de simplificación del derecho), y 
finalmente sobre el valor de ley de las ordenanzas que el Parlamento no ha ratificado (n.º 2020-843 
QPC, de 28 de mayo de 2020; n.º 2020-851/852 QPC du CC, de 3 de julio de 2020).

En cuanto al fondo, aparece por primera vez en esta sentencia la expresión «servicio públi-
co cuya existencia y funcionamiento serán exigibles por la Constitución».

1. Considerando que la ley que autoriza al Gobierno a adoptar diversas medi-
das de carácter económico y social, sometida al examen del Consejo Constitucional, 
tiende, en la mayoría de sus disposiciones, a permitir que el Gobierno adopte median-
te ordenanzas, durante un período limitado, medidas normalmente pertenecientes al 
ámbito de la ley; que se refiere al artículo 38 de la Constitución;

2. Considerando que el artículo 38 de la Constitución dispone: «El Gobierno 
podrá, para la ejecución de su programa, solicitar autorización del Parlamento con 
objeto de aprobar, por ordenanza, durante un plazo limitado, medidas normalmente 
pertenecientes al ámbito de la ley. – Las ordenanzas se aprobarán en Consejo de 
Ministros previo dictamen del Consejo de Estado. Entrarán en vigor en el momento 
de su publicación, pero caducarán si el proyecto de ley de ratificación no se presenta 
ante el Parlamento antes de la fecha fijada por la ley de habilitación. Sólo podrán 
ratificarse de manera expresa. – Al expirar el plazo a que se refiere el primer apartado 
del presente artículo, las ordenanzas ya no podrán ser modificadas sino por ley en 
materias pertenecientes al ámbito de la ley»;

3. Considerando que la Constitución no sujeta la posibilidad de recurso más 
que a las condiciones previstas en el citado artículo 38 y en el artículo 13: «El Presi-
dente de la República firmará las ordenanzas y los decretos debatidos en el Consejo 
de Ministros»;

4. Considerando que los diputados y los senadores autores impugnan que la ley 
que remiten al Consejo Constitucional sea conforme con la Constitución y que su 
impugnación se relaciona tanto con el procedimiento por el que se votó la ley como 
con el fondo de las disposiciones que contiene;

Sobre el procedimiento legislativo:

En cuanto a la falta de consulta al Consejo Económico y Social:

8. Considerando que, si bien la ley sometida a examen por el Consejo Consti-
tucional se refiere a determinados objetivos de carácter económico y social propues-
tos por el Gobierno, no incluye ninguna previsión de gasto cuantificado; que por 
tanto la votación de dicha ley no debe ser necesariamente precedida por la consulta 
del Consejo Económico y Social, aunque hubiera estado abierta al Gobierno, en 
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aplicación del cuarto párrafo del artículo 2 de la ordenanza n.º 58 -1360, consultar a 
esta organización;

En cuanto a las condiciones en las que la ley fue tramitada por la Asamblea Nacional 
y el Senado:

11. Considerando que independientemente de las discusiones o consultas que 
suscitó el proyecto de ley antes de su transmisión al Senado, del examen del procedi-
miento legislativo se desprende que el texto adoptado por la Asamblea Nacional en 
primera lectura fue transmitido al Senado. El Senado lo debatió durante ocho sesio-
nes; que se presentaron y debatieron varios cientos de enmiendas; que así, no se han 
desatendido las prescripciones de los artículos 41 a 45 de la Constitución;

Respecto a todo el procedimiento legislativo:

12. Considerando que de lo anterior se desprende que la ley sometida a consi-
deración del Consejo Constitucional no fue aprobada por un procedimiento contra-
rio a la Constitución;

Sobre el fondo:

13. Considerando que, si se especifica en el párrafo 1 del artículo 38 de la 
Constitución que es para la ejecución de su programa, el Gobierno tiene la posibili-
dad de solicitar autorización al Parlamento para adoptar, mediante ordenanzas duran-
te un período limitado, medidas normalmente pertenecientes al ámbito de la ley, este 
texto debe entenderse en el sentido de obligar al Gobierno a indicar al Parlamento 
con precisión cuál es el propósito de las medidas que propone adoptar y sus áreas de 
intervención;

14. Considerando que las disposiciones de una ley habilitante no pueden tener 
por objeto ni el efecto de eximir al Gobierno, en el ejercicio de las facultades que le 
confiere en aplicación del artículo 38 de la Constitución, del cumplimiento de nor-
mas y principios de valor constitucional;

15. Considerando que corresponde al Consejo Constitucional, por un lado, 
verificar que la ley habilitante no contenga disposición alguna que permita descono-
cer estas normas y principios, por otro lado, admitir la constitucionalidad de la ley 
habilitante únicamente con la condición expresa de que sea interpretada y aplicada 
en estricto cumplimiento de la Constitución;

Con respecto a los artículos 4 y 5 de la ley y lista anexa a la ley:

47. Considerando que el artículo 4 de la ley dice lo siguiente: «Se transferirá del 
sector público al sector privado, a más tardar el 1 de marzo de 1991, la propiedad de 
las participaciones mayoritarias que el Estado posea directa o indirectamente en las 
sociedades cotizadas de la lista anexa a esta ley. – Estas transferencias serán realizadas 
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por el Gobierno de acuerdo con las reglas definidas por las ordenanzas mencionadas 
en el artículo 5.»;

48. Considerando que el artículo 5 de la ley dispone: «El Gobierno quedará 
facultado, dentro de los seis meses siguientes a la publicación de esta ley y en las con-
diciones previstas en el artículo 38 de la Constitución: – 1.º Para la transmisión de 
sociedades que figuren en la lista mencionada en el artículo 4 y para la emisión de la 
autorización administrativa relativa a las operaciones mencionadas en el apartado del 
párrafo II del artículo 7: – las normas de valoración de las empresas y la determina-
ción de los precios de oferta; – las condiciones legales y financieras de transferencia o 
venta y las condiciones de pago; – las modificaciones en las disposiciones que restrin-
gen la adquisición o la transferibilidad de los derechos de las empresas en cuestión; - 
las condiciones para la protección de los intereses nacionales; – las condiciones para 
el desarrollo de la participación popular y la adquisición por parte del personal de 
cada empresa y sus filiales de una fracción del capital; – el régimen fiscal aplicable a 
estos traspasos y enajenaciones; – 2.º Definir, para los demás supuestos a que se refie-
re el artículo 7, las condiciones para la emisión de la autorización administrativa; 
– 3.º Definir las condiciones de regularización de las operaciones realizadas con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esta ley.»;

En cuanto a la determinación de las sociedades a que se refiere el artículo 4 y que 
figuran en la lista anexa a la ley:

52. Considerando que los diputados que hicieron la primera remisión sostie-
nen que lo dispuesto en el artículo 4 y las declaraciones de la lista de empresas anexas 
a la ley desconocen lo dispuesto en el párrafo noveno del Preámbulo de la Constitu-
ción de 1946 según el cual «Cualquier bien o empresa cuya explotación posea o 
adquiera el carácter de un servicio público nacional o de un monopolio debe pasar a 
ser propiedad de la colectividad»; que de ello se desprende que sería contrario a la 
Constitución el traspaso del sector público al sector privado de determinadas empre-
sas que figuran en la lista anexa a la ley y cuyo funcionamiento tendría las caracterís-
ticas de servicio público nacional o de monopolio de facto;

53. Considerando que, si la necesidad de determinados servicios públicos 
nacionales surge de principios o normas de valor constitucional, la determinación de 
otras actividades que deban constituirse como servicio público nacional queda a la 
discrecionalidad del legislador o de la autoridad reguladora, en su caso; que de ello se 
desprende que el hecho de que una actividad haya sido constituida como servicio 
público por el legislador sin que la Constitución lo haya exigido no impide que esta 
actividad se realice, como la empresa que la tiene a su cargo, sujeto a una transferencia 
al sector privado;

54. Considerando que ninguna de las empresas que figuran en la lista mencio-
nada en el artículo 4 de la ley puede considerarse que explota un servicio público 
cuya existencia y funcionamiento exigiría la Constitución; que en particular, asu-
miendo que el legislador, como argumentan los diputados autores de la primera 
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remisión, pretendía crear mediante la nacionalización de todos los bancos, un servicio 
público de crédito, esta creación que no procedía de ningún modo la exigencia cons-
titucional no podía impedir que determinadas actividades crediticias y los bancos que 
las realizan regresen, en virtud de la nueva legislación, al sector privado;

55. Considerando que el concepto de monopolio de facto a que se refiere el 
citado párrafo noveno del Preámbulo de la Constitución de 1946 debe entenderse 
teniendo en cuenta la totalidad del mercado en el que se desarrollan las actividades de 
las empresas así como de la competencia que enfrentan en este mercado de todas las 
demás empresas; que no es posible tener en cuenta las posiciones privilegiadas que tal 
o cual empresa ocupa temporalmente o con respecto a una producción que represen-
ta solo una parte de sus actividades; que, teniendo en cuenta estas consideraciones, no 
se ha acreditado, en su forma actual, que sea por un error manifiesto de apreciación 
que las sociedades que figuran en la lista anexa a la ley y sus filiales fueron considera-
das no constituir monopolios de facto;

56. Considerando, por tanto, que la determinación de las sociedades a las que se 
aplica lo dispuesto en el artículo 4 de la ley de conformidad con la lista anexa a esta 
ley no es contraria a la Constitución;

Con respecto al artículo 7 de la ley:

71. Considerando que los autores de ambas remisiones denuncian que el citado 
artículo desconoce lo dispuesto en el artículo 34 de la Constitución al situar dentro 
del ámbito de la ley las normas relativas a transferencias de propiedad de empresas del 
sector público al privado;

72. Considerando que el artículo 34 de la Constitución no exige que toda 
operación que implique una transferencia del sector público al sector privado sea 
decidida directamente por el legislador; que corresponde a este último establecer las 
normas cuya aplicación corresponderá a las autoridades u organismos que él designe; 
que, sin embargo, no puede atribuir a los órganos de las empresas interesadas única-
mente una facultad discrecional de apreciación y decisión, que escapa a todo control 
y de forma excesiva;

77. Considerando que los diputados que presentaron la primera remisión argu-
mentan que al no determinar la naturaleza de la autoridad administrativa encargada 
de aprobar las operaciones de traslado a que se refiere el inciso II del artículo 7, el 
legislador aprobaba una subdelegación no permitida por la Constitución;

78. Considerando que esta imputación ya no puede acogerse; que efectivamen-
te, una ley habilitante tiene por objeto encomendar a una o más ordenanzas dictar 
normas de competencia, procedimiento o fondo con miras a lograr los fines que en 
ella se enuncia; que ese es precisamente el objeto del apartado 2 del artículo 5 de la 
ley que dispone que las condiciones legales para las transferencias a que se refiere el 
apartado II del artículo 7 serán definidas por ordenanza, lo que necesariamente 
implica determinar las autoridades competentes;
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79. Considerando que, por tanto, las disposiciones del artículo 7 de la ley 
actualmente en examen no son contrarias a la Constitución; que, no obstante, para 
dar cumplimiento a los requisitos del artículo 34 de la Constitución como se ha 
recordado anteriormente, la ordenanza que establece las condiciones para la expedi-
ción de la autorización administrativa a que se refiere el párrafo II del artículo 7 
deberá, no sólo cumplir con los requisitos anteriormente señalados en relación con 
las condiciones de la transferencia, sino que también se incluyen disposiciones que, 
por un lado, tendrán en cuenta el impacto en el precio de la transferencia, los cargos 
que quedarán para el sector público después de la transferencia y, por otro lado, será 
de tal naturaleza que garantice un efectivo control de la regularidad y finalidad de las 
transferencias según los procedimientos y por las autoridades competentes; que ade-
más, para los traspasos que afecten a empresas en las que tengan intereses las autorida-
des locales, las disposiciones en cuestión deberán respetar el principio de libre admi-
nistración establecido por el artículo 72 de la Constitución; que finalmente, se debe 
respetar lo dispuesto en el párrafo noveno del Preámbulo de la Constitución de 1946 
relativo a la nacionalización de empresas cuyo funcionamiento presente las caracterís-
ticas de un servicio público nacional o de un monopolio de facto;

1.2.2  CONTROL POR VÍA DE EXCEPCIÓN DE LAS LEYES  
YA PROMULGADAS

6. Sentencia n.º 85-187 DC de 25 de enero de 1985

Ley sobre el estado de emergencia en Nueva Caledonia y dependencias

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1985/85187DC.htm

El Consejo Constitucional acepta por primera vez controlar la constitucionalidad de una 
ley ya promulgada, algo a lo que se ha negado hasta entonces,. Sin embargo, sólo autoriza este 
control cuando se examinan nuevas disposiciones legislativas que lo modifiquen, completen o 
afecten, con exclusión de las disposiciones legislativas que se limitarían a aplicarlo

El Consejo Constitucional fue requerido el 25 de enero de 1985, por 60 diputados y 60 
senadores, en virtud del artículo 61 de la Constitución, de la conformidad con éste de la ley rela-
tiva al estado de excepción en Nueva Caledonia y dependencias, que modifica la ley de 3 de abril 
de 1955 que regula el marco jurídico del estado de excepción. Este texto fue aprobado en el 
contexto insurreccional que caracterizó a esta colectividad territorial de ultramar en ese momento, 
que solo terminaría con los acuerdos de Numea de 1998 que definen las condiciones para un 
posterior procedimiento de secesión de la República Francesa. Básicamente, esta sentencia confir-
ma la vigencia y conformidad constitucional de la ley relativa al estado de urgencia, un mecanis-
mo excepcional que se ha utilizado recientemente, y durante casi dos años, luego de los atentados 
ocurridos en París y en Seine-Saint-Denis en la noche del 13 al 14 de noviembre de 2015.

2. Considerando que los autores de las remisiones sostienen que el legislador 
no puede vulnerar, ni siquiera excepcional y temporalmente, las libertades constitu-

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1985/85187DC.htm
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cionales salvo en los casos previstos por la Constitución; que el estado de excepción 
que, a diferencia del estado de sitio, al no estar previsto en la Constitución, no puede, 
por tanto, establecerse por ley;

3. Considerando que, en virtud del artículo 34 de la Constitución, la ley fijará 
las normas sobre las garantías fundamentales otorgadas a los ciudadanos para el ejer-
cicio de las libertades públicas; que, en el marco de esta misión, corresponde al legis-
lador operar la necesaria conciliación entre el respeto de las libertades y la salvaguarda 
del orden público sin la cual no se podría asegurar el ejercicio de las libertades;

4. Considerando que, si bien la Constitución, en el artículo 36, se refiere expre-
samente al estado de sitio, no ha excluido en absoluto la posibilidad de que el legisla-
dor prevea un régimen de estado de emergencia para conciliar, ya que se acaba de 
señalar, las demandas de libertad y salvaguardia del orden público; que así, la Consti-
tución de 4 de octubre de 1958 no tuvo por efecto derogar la ley de 3 de abril de 
1955 relativa al estado de excepción, aunque fue modificada;

8. Considerando que los autores de las remisiones consideran que las normas 
sobre el estado de emergencia en Nueva Caledonia y dependencias definen de mane-
ra imprecisa las competencias del Alto Comisionado que no ofrecen suficientes 
garantías, en particular jurisdiccionales, en cuanto a las limitaciones o vulneraciones 
de las libertades, y que algunas de estas normas fueron fijadas por decreto cuando sólo 
la ley hubiera sido competente; que, por tanto, no cumplen con lo dispuesto en los 
artículos 34, 66 y 74 de la Constitución;

9. Considerando que estos medios guardan relación con las propias normas del 
estado de excepción, derivadas de la ley de 3 de abril de 1955 modificada y del artí-
culo 119 de la ley de 6 de septiembre de 1984;

10. Considerando que si la regularidad constitucional de los términos de una 
ley promulgada puede ser impugnada útilmente con ocasión del examen de disposi-
ciones legislativas que la modifiquen, complementen o afecten a su ámbito, no puede 
ser el mismo cuando se trata de la simple aplicación de tal ley; que, en consecuencia, 
no se pueden acomodar los medios desarrollados por los autores de las remisiones;

6 bis.  La sentencia n.º 85-187 DC de 25 de enero de 1985 es una revocación 
explícita de la sentencia n.º 78-96 DC de 27 de julio de 1978

Ley que complementa la Ley n.º 74-696 de 7 de agosto de 1974 relativa a la radiodifu-
sión y televisión

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1978/7896DC.htm

4. Considerando que la conformidad de estas leyes con la Constitución no 
puede ser cuestionada, ni siquiera excepcionalmente, ante el Consejo Constitucional, 
cuya competencia está limitada por el artículo 61 de la Constitución al examen de las 
leyes antes de su promulgación; que, en consecuencia, los demandantes no tienen 
justificación para sostener que la ley sometida al examen del Consejo Constitucional, 
al crear sanciones penales por la vulneración de un monopolio –monopolio confir-

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1978/7896DC.htm
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mado por una ley cuya conformidad con la Constitución no puede ser impugnada a 
modo de excepción– sea contraria a las disposiciones de la Constitución o a los prin-
cipios de valor constitucional;

1.2.3  CONTROL EN PROFUNDIDAD DE LAS LEYES DE PRESUPUESTOS

7. Sentencia n.º 94-351 DC de 29 de diciembre de 1994

Ley de presupuestos para 1995

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1994/94351DC.htm

El Consejo Constitucional ya se había pronunciado sobre la constitucionalidad de las leyes 
presupuestarias y no dudó en censurar una ley de este tipo en su totalidad (ver sentencia 
n.º 79-110 DC de 24 de diciembre de 1979). No obstante, esta sentencia concreta es importan-
te porque marca una profundización del control que se ejerce sobre las leyes presupuestarias. El 
Consejo Constitucional invalida la práctica de «desregulación presupuestaria» controlando la 
veracidad de la presentación de la ley de presupuestos y prohíbe la práctica de «jinetes» presupues-
tarios, disposiciones ajenas por su objeto a las que deben figurar en el presupuesto del Estado.

El Consejo Constitucional fue requerido, el 22 de diciembre de 1994, por 60 diputados, 
en virtud del artículo 61 de la Constitución, para pronunciarse sobre la ley de presupuestos 
para 1995 y en particular sus artículos 31, 34 y 36.

Sobre el artículo 34:

2. Considerando que en virtud del I de este artículo se sustentan con el fondo 
solidario de vejez, como parte de su gasto permanente, las sumas correspondientes al 
servicio del aumento de pensiones otorgadas según el número de hijos o por cónyu-
ge a cargo, en aplicación del régimen de agricultores en aplicación del artículo 1107 
del Código Rural y por parte del Estado en virtud del Código de pensiones civiles y 
militares;

5. Considerando que el artículo 34 de la Constitución dispone: «... Las leyes 
presupuestarias determinan los recursos y cargas del Estado en las condiciones y 
con las reservas previstas por una ley orgánica»; que al amparo del primer párrafo 
del artículo 1.º de la ordenanza orgánica de 2 de enero de 1959: «Las leyes de pre-
supuestos determinan la naturaleza, la cuantía y la asignación de los recursos y 
cargas del Estado...»; que el artículo 6 de este texto incluye como permanentes los 
gastos de personal; que entre estos gastos, recapitulados en el Título III, figura el 
servicio de las prestaciones sociales adeudadas por el Estado del que forman parte 
las pensiones de jubilación; que en virtud del primer párrafo del artículo 16 de la 
misma ordenanza, el presupuesto está integrado por cuentas que describen «todos 
los recursos y todos los cargos permanentes del Estado» y que de acuerdo con el 
primer párrafo de su artículo 18... «La totalidad de los ingresos que aseguren la 
ejecución de la totalidad del gasto, todos los ingresos y todos los gastos se cargan en 

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1994/94351DC.htm
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una sola cuenta, denominada presupuesto general», con sujeción a las reservas que 
este artículo enumera;

6. Considerando que el respeto de las reglas de unidad y universalidad presu-
puestarias así establecidas es vinculante para el legislador; que estas normas funda-
mentales impiden que gastos como es el caso de los funcionarios del Estado, que 
tienen una naturaleza de carácter permanente no estén fuera del presupuesto o se 
financien con recursos no incluidos; que lo mismo se aplica en particular a la finan-
ciación del aumento de las pensiones, que son beneficios sociales legalmente debidos 
por el Estado para sus agentes jubilados;

7. Considerando además que las normas establecidas anteriormente se aplican a 
los presupuestos anexos, cuyos gastos de funcionamiento siguen las mismas reglas que 
los gastos del presupuesto ordinario, en virtud del artículo 21 de la ordenanza de 2 de 
enero 1959;

8. Considerando que en los términos del artículo 1003-4 del Código Rural, el 
presupuesto anexo de prestaciones sociales agrícolas (BAPSA) incluye en los gastos, 
en particular, las partidas destinados al pago por los fondos... «de las prestaciones del 
seguro de vejez de los trabajadores agrícolas no asalariados...»;

9. Considerando que, en consecuencia, al prever la inclusión en la partida del 
fondo solidario de vejez de un gasto de carácter permanente incluido en el presu-
puesto adjunto de prestaciones sociales agrarias, el artículo 34 de la ley mencionada 
incumplió el principio de universalidad antes mencionada;

10. Considerando, por tanto, que las palabras: «y 1107» y las palabras: «y por el 
Estado bajo el código de pensiones civiles y militares» deben ser declaradas contrarias 
a la Constitución, en el I de este artículo; que estas disposiciones constituyen las úni-
cas adiciones hechas al tercer párrafo del artículo L. 135-2 del Código de Seguridad 
Social por el I del artículo 34; que, por tanto, habida cuenta de la finalidad del artícu-
lo, todo este I debe considerarse inseparable y, por tanto, contrario a la Constitución; 
que lo mismo se aplica a II de este artículo, cuyo único propósito es extraer conse-
cuencias de las adiciones hechas por I;

11. Considerando, por tanto, que el artículo 34 debe declararse contrario a la 
Constitución;

Sobre el artículo 22:

27. Considerando que el objeto de este artículo es, concretamente, crear en el 
artículo 302 bis Z-B del Código Fiscal general, un impuesto a cargo de los concesio-
narios de autopistas; que dispone que «las consecuencias de este impuesto sobre el 
equilibrio financiero de las sociedades concesionarias se tienen en cuenta mediante 
un decreto del Consejo de Estado que fija la duración de las concesiones de autopis-
tas»; que esta última disposición no tiene por sí misma alcance en relación con las 
cargas o recursos del Estado ni afecta a la base, la tasa o a los métodos de recuperación 
de «impuestos de toda clase»; que por tanto, no se corresponde con el objeto de las 
leyes presupuestarias;
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Sobre el artículo 87:

28. Considerando que este artículo se limita a establecer las condiciones para el 
pago de las prestaciones de los regímenes de seguro de vejez para las profesiones arte-
sanales, industriales y comerciales; que sus disposiciones no se refieren ni a los recur-
sos ni a las cargas del Estado, sino a las condiciones de pago de las ayudas por parte de 
los fondos de los regímenes sociales interesados; que por tanto este artículo no tiene 
relación con el objeto de las leyes financieras;

Se declaran contrarios a la Constitución:

– en el artículo 22 de la referida ley, en el artículo 302 bis ZB del Código 
General Tributario, la frase: «Las consecuencias de este impuesto sobre el equilibrio 
financiero de las sociedades concesionarias se tienen en cuenta mediante decreto del 
Consejo Estado que establece la duración de las concesiones de autopistas»;

– sección 34;
– sección 87.

1.2.4  COMPETENCIA EN MATERIA DE QPC. INTERPRETACIÓN 
DE LA LEY ORGÁNICA

8. Sentencia n.º 2009-595 DC de 3 de diciembre de 2009

Ley orgánica relativa a la aplicación del artículo 61-1 de la Constitución

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2009/2009595DC.htm
https://www.conseil-constitutionnel.fr/es/decision/2009/2009595DC.htm 
[añadido]

El Consejo Constitucional ha tenido que concretar con esta sentencia las líneas generales de 
un nuevo mecanismo con el que aumenta su capacidad de control de constitucionalidad de las leyes.

Tras la revisión constitucional adoptada por la ley constitucional n.º 2008-724 de 23 de 
julio de 2008 de modernización de las instituciones de la V República, que establece un artícu-
lo 61-1 de la Constitución, por el que dotaba al Consejo Constitucional de un nuevo instru-
mento para el control de constitucionalidad: la cuestión prioritaria de constitucionalidad (QPC), 
pudiendo ser planteada por aquellos solicitantes incursos en procedimientos pendientes ante un 
tribunal ordinario, sujeto al filtro previo por parte del Tribunal de Casación o del Consejo de 
Estado según corresponda.

La implementación del nuevo artículo requería de una ley orgánica, que fue aprobada por 
el Parlamento en noviembre de 2009 y que el Primer Ministro tuvo que remitir al Consejo 
Constitucional en aplicación de los artículos 46, párrafo 5, y 61, párrafo 1, de la Constitución.

Sobre las normas de referencia:

2. Considerando que el artículo 29 de la ley constitucional de 23 de julio 
de 2008 anteriormente mencionada introdujo en la Constitución un artículo 61-1 

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2009/2009595DC.htm
https://www.conseil-constitutionnel.fr/es/decision/2009/2009595DC.htm
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que dispone que: «Cuando, con motivo de una instancia pendiente en una jurisdic-
ción, se alegue que una disposición legislativa vulnera los derechos y libertades garan-
tizados por la Constitución, esta cuestión podrá ser sometida al Consejo Constitucio-
nal, tras su remisión, por parte del Consejo de Estado o del Tribunal de Casación que 
se pronunciará en un plazo determinado. - Una ley orgánica determinará las condicio-
nes de aplicación del presente artículo»; que su artículo 30 incorporó principalmente, 
en el artículo 62 de la Constitución, un segundo párrafo que dispone que: «Una dis-
posición declarada inconstitucional en base al artículo 61-1 será derogada a partir de la 
publicación de la sentencia del Consejo Constitucional o de una fecha posterior fijada 
en dicha sentencia. El Consejo Constitucional determinará las condiciones y límites 
en que los efectos producidos por la disposición puedan cuestionarse»;

3. Considerando, por una parte, que el órgano constituyente reconoció de este 
modo a cualquier justiciable el derecho de afirmar, para apoyar su demanda, que una 
disposición legislativa vulnera los derechos y libertades garantizados por la Constitu-
ción; que confió al Consejo de Estado y al Tribunal de Casación, las jurisdicciones 
que ocupan la cúpula de los dos órdenes jurisdiccionales reconocidos por la Consti-
tución, la competencia para juzgar si se debe someter al Consejo Constitucional esta 
cuestión de constitucionalidad; que reservó, por último, al Consejo Constitucional la 
competencia para resolver sobre dicho asunto y, en su caso, declarar una disposición 
legislativa contraria a la Constitución;

4. Considerando, por otra parte, que la buena administración de la justicia cons-
tituye un objetivo de valor constitucional que resulta de los artículos 12, 15 y 16 de la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789; que le correspon-
de al legislador orgánico, competente para determinar las condiciones de aplicación 
del artículo 61-1 de la Constitución, garantizar el desarrollo de este objetivo sin vul-
nerar el derecho de plantear una cuestión prioritaria de constitucionalidad;

En cuanto al artículo 23-2:

14. Considerando, en segundo lugar, que al imponer el examen de forma prio-
ritaria de los motivos de constitucionalidad antes que los motivos derivados de la falta 
de conformidad de una disposición legislativa con los compromisos internacionales 
de Francia, el legislador orgánico consideró garantizar el cumplimiento de la Consti-
tución y recordar su lugar en la cúpula del ordenamiento jurídico interno; que esta 
prioridad tiene como único efecto imponer, en cualquier caso, el orden de examen 
de las causas sometidas ante la jurisdicción a la que se recurre; que no restringe la 
competencia de esta última, tras haber aplicado las disposiciones relativas a la cuestión 
prioritaria de constitucionalidad, de velar por el respeto y la superioridad sobre las 
leyes de los tratados y acuerdos legalmente ratificados o aprobados y de las normas de 
la Unión Europea; que, de este modo, no incumple ni el artículo 55 de la Constitu-
ción, ni su artículo 88-1 en virtud del cual: «La República participa en la Unión 
Europea compuesta por Estados que han elegido libremente, en virtud del Tratado 
sobre la Unión Europa y del Tratado sobre el Funcionamiento de la Unión Europea, 
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tal y como aparecen en el Tratado firmado en Lisboa el 13 de diciembre de 2007, 
ejercer en común algunas de sus competencias»;

15. Considerando, en consecuencia, que el artículo 23-2 no es contrario a la 
Constitución;

Respecto del artículo 23-3:

16. Considerando que con arreglo al artículo 23-3: «Cuando la cuestión sea 
transmitida, la jurisdicción aplazará el fallo hasta la recepción de la decisión del Con-
sejo de Estado o del Tribunal de Casación o, en su caso, del Consejo Constitucional. 
El curso de la instrucción no es suspendido y la jurisdicción podrá tomar las medidas 
provisionales o cautelares que sean necesarias.

«No obstante, no aplazará la resolución ni cuando una persona esté privada de 
libertad debido a la instancia, ni cuando la instancia tenga como objeto poner térmi-
no a una medida privativa de libertad.

«La jurisdicción también podrá resolver sin esperar la decisión relativa a la cues-
tión prioritaria de constitucionalidad si la ley o el reglamento prevé que resuelva en 
un plazo determinado o de forma urgente. Si la jurisdicción de primera instancia 
resuelve sin esperar y si se apela su resolución, la jurisdicción de apelación aplazará el 
fallo. Con todo, podrá no aplazarlo si ella misma debe pronunciarse en un plazo 
determinado o de forma urgente.

«Asimismo, cuando el aplazamiento para la decisión corriese el peligro de traer 
consigo consecuencias irremediables o claramente excesivas para los derechos de una 
parte, la jurisdicción que decida transmitir la cuestión podrá resolver sobre los puntos 
que deban ser resueltos inmediatamente.

«Si un recurso de casación fue interpuesto cuando los jueces que se pronuncian 
sobre el fondo fallaron sin esperar la resolución del Consejo de Estado o del Tribunal 
de Casación o, si la cuestión fue llevada ante él, del Consejo Constitucional, se apla-
zará cualquier resolución sobre el recurso mientras no se haya fallado sobre la cues-
tión prioritaria de constitucionalidad. Esto no se aplicará si el interesado está privado 
de libertad debido a la instancia y que la ley prevé que el Tribunal de Casación resuel-
va en un plazo determinado;

18. Considerando, sin embargo, que la última frase del último párrafo del artícu-
lo 23-3 puede conducir a que se dicte una resolución definitiva en una instancia con 
motivo de la cual se ha llevado al Consejo Constitucional una cuestión prioritaria de 
constitucionalidad y sin esperar a que se haya pronunciado; que, en esta hipótesis, ni 
esta disposición ni la fuerza de la cosa juzgada podrían privar al justiciable de la facul-
tad de interponer una nueva instancia para que se pudiera tener en cuenta la resolu-
ción del Consejo Constitucional; que, con esta reserva, el artículo 23-3 no es contrario 
a la Constitución;
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En lo referido a los artículos 23-4 y 23-5:

23. Considerando, en tercer lugar, que las dos últimas frases del último párrafo 
del artículo 23-5 permiten que se dicte una resolución definitiva en una instancia 
con motivo de la cual se haya sometido al Consejo Constitucional una cuestión prio-
ritaria de constitucionalidad y sin esperar a que él se haya pronunciado; que, con la 
misma reserva que la enunciada en el considerando 18, estas disposiciones no son 
contrarias a la Constitución;

28. Considerando que las disposiciones de los artículos 23-4 a 23-7 deben 
interpretarse como que prescriben ante el Consejo de Estado y el Tribunal de Casa-
ción la aplicación de normas de procedimiento conformes con las exigencias del 
derecho a un proceso justo, completadas si fuera necesario con modalidades regla-
mentarias de aplicación que permitan el examen, por dichas jurisdicciones, del reen-
vío de la cuestión prioritaria de constitucionalidad, adoptadas en la forma prevista en 
el artículo 4 de la ley orgánica; que, sin perjuicio de lo anterior, el legislador orgánico 
no incumplió el alcance de su competencia;

32. Considerando que resulta de todo lo anterior que, con las reservas enuncia-
das en los considerandos 18, 23 y 28, el artículo 1 no es contrario a la Constitución;

1.2.5  COMPETENCIA EN MATERIA DE QPC.  
APLICACIÓN A LA DETENCIÓN

9. Sentencia n.º 2010-14/22 QPC de 30 de julio de 2010

Daniel W. y otros [Detención]

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2010/201014_22QPC.htm
https://www.conseil-constitutionnel.fr/es/decision/2010/201014_22QPC.htm 
[añadido]

Esta sentencia es una de las más emblemáticas en el marco de la QPC (implementada por 
la ley orgánica n.º 2009-1523 de 10 de diciembre de 2009), incluso si no es la primera. El 
Consejo Constitucional dictaminó sobre la custodia policial en asuntos penales, un procedimien-
to que desencadenó inmediatamente varias QPC en 2010.

También utiliza la posibilidad, recientemente reconocida por la ley orgánica, de examinar, 
en el litigio de la QPC, las disposiciones legislativas ya controladas por el Consejo Constitucio-
nal tan pronto como se pruebe un cambio de circunstancias.

Finalmente, ilustra, en un área sensible que requiere una implementación jurídica compleja, 
la utilidad para el Consejo Constitucional de posponer los efectos de su sentencia a lo largo del 
tiempo, incluso si se utilizó desde la primera QPC.

Los requerimientos fueron formulados ante el Consejo Constitucional los días 1 y 4 de 
junio de 2010 por el Tribunal de Casación (sentencias n.º 12030-12041-12042- 12043-
12044-12046-12047-12050-12051-12052-12054), en la forma prevista por el artículo 

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2010/201014_22QPC.htm
https://www.conseil-constitutionnel.fr/es/decision/2010/201014_22QPC.htm
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61-1 de la Constitución, relativo a una cuestión prioritaria de constitucionalidad presentada por 
Don Daniel W y otros, referida a la conformidad con los derechos y libertades garantizados por 
la Constitución de los artículos 62, 63, 63-1, 63-4, 77 y 706-73 del Código francés de 
Enjuiciamiento Penal relativos al régimen de detención.

12. Considerando que de las disposiciones combinadas del tercer párrafo del 
artículo 23-2 de la orden de 7 de noviembre de 1958 anteriormente citada y del 
tercer párrafo de su artículo 23-5 resulta que no puede someterse al Consejo Cons-
titucional una cuestión prioritaria de constitucionalidad relativa a una disposición 
que ya ha sido declarada conforme con la Constitución en los fundamentos de 
derecho y el fallo de una sentencia del Consejo Constitucional, salvo cambio de 
circunstancias;

Sobre los artículos 62, 63, 63-1, 63-4, párrafos 1 a 6, y 77 del Código de Enjuciamiento 
Penal:

14. Considerando que, en su sentencia anteriormente citada de 11 de agosto 
de 1993 [Sentencia n.º 93-326 DC, Ley n.º 93-1013 de 24 de agosto de 1993 por la que 
se modifica la ley n.º 93-2 de 4 de enero 1993 sobre la reforma del Código de Enjuiciamiento 
Penal], el Consejo Constitucional no examinó especialmente los artículos 63, 63-1, 
63-4 y 77 del Código de Enjuiciamiento Penal; que, sin embargo, declaró conformes 
con la Constitución las modificaciones hechas a estos artículos por las disposiciones 
sometidas en ese momento a examen; que estas disposiciones se referían a las condi-
ciones de detención de una persona y a la prolongación de esta medida, al control de 
ésta por el fiscal y al derecho del detenido a una entrevista de 30 minutos con un 
abogado; que, posteriormente a la citada ley de 24 de agosto de 1993, estos artículos 
del Código de Enjuiciamiento Penal fueron modificados en varias ocasiones; que las 
disposiciones impugnadas garantizan, en comparación con las que fueron examinadas 
por el Consejo en su sentencia de 11 de agosto de 1993, una supervisión reforzada 
del recurso a la detención y una mayor protección de los derechos de los detenidos;

15. Considerando no obstante que, desde 1993, ciertas modificaciones de las 
normas procesales en materia penal, así como los cambios en las condiciones de su 
aplicación han conducido a un recurso cada vez más frecuente a la detención y han 
modificado el equilibrio de los poderes y de los derechos establecidos por el Código 
de Enjuiciamiento Penal;

16. Considerando que de este modo la proporción de los procedimientos 
sometidos a la instrucción preparatoria no ha dejado de disminuir y que representa 
menos del 3% de las sentencias y autos dictados sobre la acción pública en materia 
penal; que, posteriormente a la ley de 24 de agosto de 1993, la práctica del tratamien-
to denominado «en tiempo real» de los procedimientos penales se ha generalizado; 
que esta práctica conduce a que la decisión del ministerio fiscal sobre la acción públi-
ca se toma a partir del informe del agente de la policía judicial antes de finalizar la 
detención; que, si bien estas nuevas modalidades de aplicación de la acción pública 
han permitido una respuesta penal más rápida y más diversificada de acuerdo con el 
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objetivo de buena administración de la justicia, también hay que reconocer que, 
incluso en los procedimientos sobre hechos complejos o especialmente graves, una 
persona es ahora juzgada muy a menudo basándose únicamente en los elementos 
probatorios reunidos antes del fin de su detención, especialmente en sus declaracio-
nes durante la detención; que, de este modo, la detención ha pasado a ser a menudo 
la fase principal para la formación de los autos del procedimiento con vistas a la sen-
tencia de la persona encausada;

17. Considerando, además, que, en su redacción resultante de las leyes de 28 de 
julio de 1978 y de 18 de noviembre de 1985 anteriormente citadas, el artículo 16 del 
Código de Enjuiciamiento Penal establecía una lista restringida de personas en cali-
dad de oficial de policía judicial, las únicas habilitadas para decidir la detención de 
una persona; que este artículo fue modificado por el artículo 2 de la ley de 1 de 
febrero de 1994, el artículo 53 de la ley de 8 de febrero de 1995, el artículo 20 de la 
ley de 22 de julio de 1996, la ley de 18 de noviembre de 1998, el artículo 8 de la ley 
de 18 de marzo de 2003 y el artículo 16 de la ley de 23 de enero de 2006 anterior-
mente citadas; que estas modificaciones han conducido a una reducción de las exi-
gencias que condicionan la atribución de la calidad de oficial de policía judicial a los 
funcionarios de la policía nacional y a los militares de la gendarmería nacional; que, 
entre 1993 y 2009, el número de estos funcionarios civiles y militares con calidad de 
oficial de policía judicial pasó de 25.000 a 53.000;

18. Considerando que estas evoluciones han contribuido a banalizar el recurso 
a la detención, inclusive en el caso de infracciones menores; que han reforzado la 
importancia de la fase de investigación policial en la constitución de los elementos en 
los que se basa el enjuiciamiento del encausado; que fueron ordenadas más de 790.000 
medidas de detención en 2009; que estas modificaciones de circunstancias de dere-
cho y de hecho justifican una revisión de la constitucionalidad de las disposiciones 
impugnadas;

21. Considerando que con arreglo al artículo 7 de la Declaración de 1789: 
«Ningún hombre puede ser acusado, arrestado o detenido, salvo en los casos determi-
nados por la ley y en la forma determinada por ella. Quienes soliciten, cursen, ejecu-
ten o hagan ejecutar órdenes arbitrarias deben ser castigados; con todo, cualquier 
ciudadano que sea requerido o aprehendido en virtud de la ley debe obedecer de 
inmediato, y es culpable si opone resistencia»; que de conformidad con su artículo 9: 
«Todo hombre se presume inocente hasta que haya sido declarado culpable; si se 
juzga indispensable su arresto, cualquier rigor que no sea sumamente necesario para 
asegurar su persona, debe ser severamente reprimido por la ley»; que su artículo 16 
dispone: «Una sociedad en la que no esté establecida la garantía de los derechos, ni 
determinada la separación de los poderes, carece de Constitución»;

22. Considerando que en virtud del artículo 34 de la Constitución, la ley esta-
blece las reglas relativas al procedimiento penal; que con arreglo a su artículo 66: 
«Nadie podrá ser detenido arbitrariamente. – La autoridad judicial, garante de la liber-
tad individual, asegurará el respeto de este principio en la forma prevista por la ley»;
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23. Considerando que el propio legislador, en virtud del artículo 34 de la 
Constitución tiene la obligación de establecer el ámbito de aplicación de la ley penal; 
que, por tratarse del procedimiento penal, se impone especialmente esta exigencia 
para evitar un rigor no necesario en la búsqueda de los autores de las infracciones;

24. Considerando, además, que corresponde al legislador garantizar la conciliación 
entre, por una parte, la prevención de las vulneraciones del orden público y la búsqueda 
de los autores de infracciones, ambas necesarias para la salvaguarda de derechos y prin-
cipios de valor constitucional, y, por otra parte, el ejercicio de las libertades constitucio-
nalmente garantizadas; que entre ellas figuran el respeto de los derechos de defensa, que 
se desprende del artículo 16 de la Declaración de 1789, y la libertad individual que el 
artículo 66 de la Constitución coloca bajo la protección de la autoridad judicial;

25. Considerando que en sí mismas, las evoluciones anteriormente referidas no 
incumplen ninguna exigencia constitucional; que la detención sigue siendo una 
medida de coacción necesaria para ciertas operaciones de la policía judicial; que, sin 
embargo, estas evoluciones deben acompañarse de las garantías apropiadas que encua-
dran el recurso a la detención, así como su desarrollo y que aseguran la protección de 
los derechos de defensa;

26. Considerando que la autoridad judicial se compone a la vez de jueces y de 
fiscales; que la intervención de un juez se requiere para la prolongación de la deten-
ción más allá de cuarenta y ocho horas; que antes del fin de este periodo, el desarrollo 
de la detención está bajo el control del fiscal, el cual puede decidir, en su caso, su 
prolongación veinticuatro horas más; que se desprende de los artículos 63 y 77 del 
Código de Enjuiciamiento Penal que el fiscal es informado desde del principio de la 
detención; que puede ordenar en cualquier momento que se presente ante él el dete-
nido o bien la puesta en libertad del mismo; que le corresponde valorar si el mante-
nimiento de la detención y, en su caso, la prolongación de esta medida son necesarias 
para la investigación y proporcionales a la gravedad de los actos de los que se sospecha 
haber sido cometidos por la persona objeto de la detención; que, por consiguiente, 
debe desestimarse la alegación resultante del incumplimiento del artículo 66 de la 
Constitución;

27. Considerando, no obstante, por una parte, que en virtud de los artículos 63 
y 77 del Código de Enjuiciamiento Penal, cualquier persona sospechosa de haber 
cometido una infracción puede ser detenida por un oficial de la policía judicial 
durante veinticuatro horas independientemente de la gravedad de los actos que moti-
van tal medida; que cualquier detención puede ser objeto de una prolongación de 
veinticuatro horas sin que dicha facultad se reserve a infracciones que presentan cier-
ta gravedad;

28. Considerando, por otra parte, que las disposiciones combinadas de los artí-
culos 62 y 63 del mismo código autorizan el interrogatorio de un detenido; que su 
artículo 63-4 no permite a la persona detenida interrogada de esta forma, pese a ser 
retenida contra su voluntad, beneficiarse de la asistencia efectiva de un abogado; que 
se impone de forma general una restricción tal de los derechos de defensa, sin consi-
derar circunstancias particulares susceptibles de justificarla, para juntar o conservar las 



LA EXTENSIÓN DE LA COMPETENCIA DEL CONSEJO CONSTITUCIONAL 113

pruebas o garantizar la protección de las personas; que, por lo demás, la persona dete-
nida no recibe la notificación de su derecho a guardar silencio;

29. Considerando que, de esta forma, las artículos 62, 63, 63-1, 63-4, párrafos 1 
a 6, y 77 del Código de Enjuiciamiento Penal no instituyen las garantías apropiadas 
para el uso que se hace de la detención habida cuenta de las evoluciones precedente-
mente recordadas; que de este modo, la conciliación entre, por una parte, la prevención 
de los atentados contra el orden público y la búsqueda de los autores de infracciones y, 
por otra, el ejercicio de las libertades constitucionalmente garantizadas no puede ser 
vista como equilibrada; que, por ende, estas disposiciones vulneran los artículos 9 y 16 
de la Declaración de 1789 y deben declararse contrarios a la Constitución;

Sobre los efectos de la declaración de inconstitucionalidad:

30. Considerando, por una parte, que el Consejo Constitucional no dispone de 
un poder general de valoración del mismo tipo que el del Parlamento; que no le 
corresponde indicar las modificaciones de las reglas procesales penales que deben ser 
elegidas para subsanar la inconstitucionalidad constatada; que, por otra parte, si bien, 
en principio, una declaración de inconstitucionalidad debe beneficiar a la parte que 
presentó la cuestión prioritaria de constitucionalidad, la derogación inmediata de las 
disposiciones impugnadas incumpliría los objetivos de prevención de los atentados 
contra el orden público y búsqueda de los autores de infracciones y traería consigo 
consecuencias claramente excesivas; que ha lugar, por ello, a aplazar hasta el 1 de julio 
de 2011 la fecha de esta derogación a fin de que el legislador pueda subsanar esta 
inconstitucionalidad; que las medidas tomadas antes de esta fecha en cumplimiento 
de las disposiciones declaradas contrarias a la Constitución no pueden ser impugna-
das fundamentándose en esta inconstitucionalidad.

1.3 Competencias específicas

1.3.1  DICTAMEN REQUERIDO POR EL ARTÍCULO 16  
DE LA CONSTITUCIÓN (PODERES EXCEPCIONALES  
DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA)

10. Sentencia n.º 61-1 AR16 de 23 de abril de 1961

Dictamen de 23 de abril de 1961 (suma de las condiciones exigidas por la Constitución 
para la aplicación de su artículo 16)

Condiciones cumplidas

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1961/611AR16.htm

El Consejo Constitucional considera que las condiciones requeridas por la Constitución para 
la aplicación del artículo 16 de la Constitución que rige los poderes excepcionales del Presidente 

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1961/611AR16.htm
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de la República se cumplen en la fecha de su dictamen, debido a los acontecimientos en Argelia. 
Es un dictamen consultivo y no una sentencia vinculante para todos los poderes públicos.

Cabe recordar que el 21 de abril de 1961 se produjo un intento de golpe de estado en 
Argel, bajo el liderazgo de cuatro generales apoyados por soldados profesionales del ejército fran-
cés en Argelia. Es indudablemente una acción política en reacción a la orientación elegida por el 
Presidente de la República, Charles De Gaulle, quien después del referéndum de autodetermi-
nación del 8 de enero de 1961 había comenzado negociaciones que los generales consideraron 
como un abandono de la Argelia francesa.

La entrada en vigor del artículo 16 permitió al Presidente de la República extender el 
estado de emergencia sin debate parlamentario, elevar la duración de la detención policial a quin-
ce días, extender la práctica de la detención administrativa a los partidarios de Argelia francesa y 
para crear una jurisdicción especial y un procedimiento para juzgar a los soldados involucrados. 
Si bien el golpe de estado de Argel terminó el 26 de abril, los poderes excepcionales del artícu-
lo 16 se extendieron hasta el 29 de septiembre.

La decisión de recurrir al artículo 16 y los actos legislativos adoptados por el Presidente 
durante su implementación no pueden estar sujetos a ninguna revisión judicial. La decisión de 
aplicar el artículo 16 corresponde únicamente al Presidente de la República. Los procedimientos 
que lo rodean son puramente consultivos. Desde entonces, la revisión constitucional del 23 de 
julio de 2008 agregó un párrafo otorgando al Consejo Constitucional, a solicitud de los Presi-
dentes de las Cámaras, o de 60 diputados o senadores, la posibilidad de examinar, una vez 
transcurridos 30 días de ejercicio de los poderes excepcionales, si las condiciones que dieron lugar 
a su implementación aún se cumplen. Procederá de pleno derecho a este examen y se pronuncia-
rá en las mismas condiciones al término de sesenta días de ejercicio de los poderes excepcionales.

El Consejo Constitucional,

Visto el artículo 16 de la Constitución;
Vistos los artículos 52, 53 y 54 de la ordenanza de 7 de noviembre de 1958 rela-

tiva a la ley orgánica del Consejo Constitucional;
Vista la carta de 22 de abril de 1961 por la que el Presidente de la República 

consulta al Consejo Constitucional acerca de la eventual aplicación del artículo 16 de 
la Constitución;

1. Considerando que en Argelia, los oficiales generales sin mando y, después de 
ellos, ciertos elementos militares se rebelaron abiertamente contra los poderes públi-
cos constitucionales cuya autoridad usurpan; sin tener en cuenta la soberanía nacio-
nal y la legalidad republicana, promulgan medidas bajo la jurisdicción exclusiva del 
Parlamento y el Gobierno; que pusieron fuera del estado para cumplir sus funciones 
y privaron de su libertad a las más altas autoridades civiles y militares de los deposita-
rios de Argelia de los poderes que les fue delegado por el gobierno de la República 
con el fin de garantizar la salvaguarda de intereses nacionales, así como un miembro 
del propio gobierno; que su objetivo declarado es tomar el poder en todo el país;
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2. Considerando que, como resultado de estos actos de subversión, por un lado, 
las instituciones de la República están amenazadas de manera grave e inmediata, por 
otro lado, los poderes públicos constitucionales no pueden funcionar de manera regular,

Es de la opinión:

Que se cumplen las condiciones requeridas por la Constitución para la aplica-
ción de su artículo 16.

1.3.2  JUEZ GARANTE DE LA REGULARIDAD DE LAS ELECCIONES 
NACIONALES Y DE LOS REFERÉNDUMS

11. Sentencia n.º 73-686/687 AN de 5 de julio de 1973

A. N., Landes (1ère circ.)
Anulación

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1973/73686_687AN.htm

El Consejo Constitucional acepta controlar la elegibilidad de los candidatos, titulares y 
suplentes, para una elección en el ámbito de su competencia como juez de la regularidad de las 
elecciones. La inelegibilidad del sustituto conlleva la nulidad de la elección del titular.

2. Considerando que en virtud del artículo LO 133 del Código Electoral: «No 
podrán ser electos en ninguna circunscripción comprendida en el ámbito en que 
hayan ejercido sus funciones por menos de seis meses... 13 °. Directores de órganos 
de seguridad social regionales y locales bajo el control del Tribunal de Cuentas «y, en 
virtud del artículo LO 155 del mismo Código que lo sustituya, deberá, en la fecha de 
presentación de las solicitudes, cumplir las condiciones de elegibilidad exigidas a los 
candidatos;

3. Considerando que, para solicitar la nulidad de la elección del señor Mirtin, 
los recurrentes alegan que durante el período de seis meses anteriores a la elección, su 
sustituto, el señor Dumoulin, ejerció las funciones de consejero del fondo de asigna-
ciones familiares de las Landas y director del sindicato de cobro de asignaciones 
familiares y de seguridad social de este departamento; que, contrariamente a lo que 
sostiene el señor Mirtin, este motivo fue invocado, en sus dos ramas, dentro del plazo 
de recurso previsto por el artículo LO 180 del Código Electoral y que, además, en lo 
que respecta a medios de orden público, dicha denuncia podría plantearse en cual-
quier fase del procedimiento;

4. Considerando que las cajas de asignaciones familiares y las cajas de recauda-
ción se encuentran entre los órganos locales del sistema general de seguridad social 
enumerados por el artículo 1 de la ordenanza n.º 67-706 de 21 de agosto de 1967 
ratificada por la ley n.º 68-697 de 31 de julio de 1968 y ambos están sujetos al con-
trol del Tribunal de Cuentas por los artículos 1 y 7 de la ley n.º 67-483 de 22 de 

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1973/73686_687AN.htm
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junio de 1967; que así las funciones de consejero de uno u otro de estos dos órganos 
impiden que quien las ejerció durante el plazo previsto por el citado artículo LO 133 
pueda postularse a una elección legislativa en una circunscripción incluida dentro de 
la competencia de estos órganos;

5. Considerando que ha quedado acreditado que el señor Dumoulin fue, 
durante el período de seis meses anterior a las elecciones, titular del cargo de director 
de la caja de asignaciones familiares del sindicato de recuperación de las Landas; que 
por deliberaciones de la junta directiva del fondo de asignaciones familiares, de 
fecha 30 de octubre de 1972, y de la junta directiva del sindicato recuperador, de 
fecha 10 de noviembre de 1972, se le autorizó a realizar su misión bajo la autoridad 
técnica de la agencia central de organizaciones de seguridad social, en las condiciones 
previstas en los artículos 11 y 12 del convenio colectivo nacional de trabajo para 
agentes de dirección y contables de las organizaciones de seguridad social, en fecha 25 
de junio de 1968; que en virtud de este artículo 12, «los períodos durante los cuales 
un agente de gestión o un contable desempeña una misión se consideran horas nor-
males de trabajo. El interesado continúa percibiendo durante estos períodos la totali-
dad de su salario menos la retribución percibida por el encargo desarrollado»; que de 
la instrucción se desprende que el Sr. Dumoulin cumplió con la misión encomenda-
da en el departamento de las Landas, que se pretendía contribuir a nivel nacional a 
mejorar la recaudación de contribuciones y que durante esta misión, el interesado 
continuó recibiendo de la caja de asignaciones familiares y del sindicato de recupera-
ción la totalidad de su remuneración;

6. Considerando que si para la valoración de las condiciones en las que un can-
didato ingresa al caso de inelegibilidad previsto en el artículo LO 133-13.º del Códi-
go Electoral, es necesario fundamentarse en la situación fáctica en la que se encontra-
ba el candidato durante los seis meses anteriores a la elección, y si, como resultado, 
habiendo conservado un agente el título de director de organismos locales de seguri-
dad social y estando en situación estatutaria que lo haya llevado a cesar de forma 
duradera cualquier función relacionada con su cargo, podrá, mediante aplicación del 
artículo LO 133-13.º, ser considerado cesante en el ejercicio de sus funciones, no 
siendo éste el caso de un director de un organismo de seguridad social autorizado 
para realizar un encargo en las condiciones analizadas anteriormente; que, sin que sea 
necesario examinar si, con anterioridad a las dos deliberaciones mencionadas del 
consejo de administración de la caja de asignaciones familiares y del sindicato recu-
perador y, en una fecha anterior al plazo previsto en el primer párrafo del artículo LO 
133, el señor Dumoulin ya había comenzado a cumplir su misión luego de haber 
recibido la autorización de una autoridad calificada, este director del organismo de 
seguridad social quedó impactado por la inelegibilidad decretada por el párrafo 
13.º de dicho artículo;

7. Considerando que en virtud del artículo LO 189 del Código Electoral 
«sujeto a un caso de inelegibilidad del titular o del sustituto que surgiría posterior-
mente, el Consejo Constitucional decide sobre la regularidad de la elección tanto del 



LA EXTENSIÓN DE LA COMPETENCIA DEL CONSEJO CONSTITUCIONAL 117

titular como un reemplazo»; que es necesario, por la inelegibilidad del Sr. Dumoulin, 
anular la elección del Sr. Mirtin;

12. Sentencia n.º 81-1 ELEC de 11 de junio de 1981

Sentencia de 11 de junio de 1981 a instancia del señor François Delmas
Rechazo

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1981/811ELEC.htm

El Consejo Constitucional, en su función de juez electoral, acepta controlar la legalidad de 
actos preparatorios de las elecciones legislativas. Se trata de un giro respecto de su restrictiva 
jurisprudencia inicial.

Al hacerlo, se ajusta al Consejo de Estado, que tiene, como juez supremo en materia admi-
nistrativa, competencias jurisdiccionales sobre el mismo tipo de actos.

1. Considerando que la solicitud presentada por el señor François Delmas per-
sigue la nulidad de lo dispuesto en el decreto n.º 81-627 de 22 de mayo de 1981 por 
el que se convocan los colegios electorales para la elección de diputados a la Asam-
blea Nacional y se fija el procedimiento operativos electorales y decretos n.º 81-628 
y 81-629 de la misma fecha relativos al mismo tema, el primero para el territorio de 
Nueva Caledonia y dependencias, el segundo para los territorios de la Polinesia Fran-
cesa y las Islas Wallis y Futuna; que en sustento de estas conclusiones, el autor de la 
solicitud referente a una resolución de 3 de junio de 1981 mediante la cual el Con-
sejo de Estado resolviendo el litigio se declaró incompetente para conocer de las 
solicitudes dirigidas contra dichos decretos por razón de que únicamente le corres-
ponde al Consejo Constitucional, juez de elección de diputados a la Asamblea Nacio-
nal, evaluar la legalidad de los actos que son preliminares a los operativos electorales, 
alega que las disposiciones de los decretos impugnados son contrarias las disposicio-
nes legislativas del código electoral, en particular en lo que respecta a la duración 
mínima de la campaña electoral, el principio de simultaneidad de las actuaciones 
electorales, la igualdad de derechos de ciudadanos y electores;

2. Considerando que el artículo 59 de la Constitución dispone que: «El Conse-
jo Constitucional dictamina, en caso de controversia, la regularidad de la elección de 
diputados y senadores»;

3. Considerando que la misión así encomendada al Consejo Constitucional se 
suele ejercer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 a 45 de la ordenan-
za de 7 de noviembre de 1958 sobre la ley orgánica del Consejo Constitucional, 
examinando las controversias planteadas contra los resultados obtenidos en las distin-
tas circunscripciones;

4. Considerando, no obstante, que las denuncias alegadas por François Delmas 
ponen en tela de juicio las condiciones de aplicación del artículo 12 de la Constitu-
ción y, en este sentido, la regularidad de todas las actuaciones electorales tal como 
están planificadas y organizadas por los decretos del 22 de mayo de 1981 y no el de 
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actuaciones electorales en una u otra circunscripción; que, por tanto, es necesario 
que, para el cumplimiento de la misión que le confía el artículo 59 de la Constitu-
ción, el Consejo Constitucional decida antes de la primera votación;

13. Sentencia n.º 2000-21 REF de 25 de julio de 2000

Sentencia de 25 de julio de 2000 sobre un recurso presentado por Stéphane Hauchemaille
Rechazo

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2000/200021REF.htm

El Consejo Constitucional se declara competente para controlar la legalidad del decreto del 
Presidente de la República decidiendo someter un texto a referéndum.

Sin embargo, esta competencia, que lleva al Consejo a pronunciarse antes de la proclama-
ción de los resultados de la votación, se ejerce de manera excepcional, en virtud de la misión 
general de controlar la regularidad de las operaciones del referéndum que le confiere el artícu-
lo 60 de la Constitución. Se limita en condiciones estrictas en cuanto a los hechos y las conse-
cuencias de una posible inadmisibilidad.

[Stéphane Hauchemaille presentó el 18 de julio de 2000 ante el Consejo Cons-
titucional un requerimiento contra el decreto n.º 2000-655 de 12 de julio de 2000, 
decidiendo someter a referéndum un proyecto de revisión de la Constitución, así 
como contra los decretos que establecen la organización de las elecciones.]

1. Considerando que el demandante solicita al Consejo Constitucional la anu-
lación de los tres decretos antes mencionados; que el decreto n.º 2000-655 de 12 de 
julio de 2000 debería haber incluido el refrendo del Ministro de Justicia y del Minis-
tro encargado de las relaciones con el Parlamento; que el decreto n.º 2000-666 de 18 
de julio de 2000 debe ser derogado en consecuencia sin refrendo del Ministro de 
Justicia ni del Ministro de Asuntos Exteriores; y que en consecuencia el decreto 
n.º 2000-667 de 18 de julio de 2000 sea derogado como consecuencia de la anula-
ción de los dos anteriores;

2. Considerando que en virtud del artículo 46 de la citada ordenanza de 7 de 
noviembre de 1958 sobre la ley orgánica del Consejo Constitucional: «El Gobierno 
consulta al Consejo Constitucional sobre la organización de las operaciones del refe-
réndum. Será informado sin demora de cualquier medida tomada a este respecto»; 
que según el artículo 49: «El Consejo Constitucional garantizará directamente la 
vigilancia del censo general»; que finalmente, el artículo 50 de la misma ordenanza 
dispone que: «El Consejo examinará y se pronunciará definitivamente sobre todas las 
reclamaciones. En los casos en que el Consejo Constitucional constate la existencia 
de irregularidades en el desarrollo de las operaciones, le corresponderá apreciar si, 
con respecto a la naturaleza y a la gravedad de estas irregularidades, procede bien 
mantener dichas operaciones, bien pronunciar su anulación total o parcial»;
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3. Considerando que del artículo 46 de la ordenanza de 7 de noviembre 
de 1958 sobre la ley orgánica del Consejo Constitucional se desprende que las atri-
buciones del Consejo Constitucional tienen carácter consultivo en la organización 
de las operaciones del referéndum; que por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 49 y 50 de dicha ordenanza, la función del Consejo tiene carácter juris-
diccional cuando resuelve sobre denuncias relativas al desarrollo de estas operaciones;

4. Considerando que los decretos impugnados han sido previamente sometidos 
a la consulta requerida por el artículo 46 de la ordenanza que establece la ley orgánica 
de 7 de noviembre de 1958; que, por tanto, un elector está en principio legitimado 
para requerir que el Consejo Constitucional se pronuncie sobre la regularidad de estos 
actos únicamente en las condiciones definidas por el artículo 50 de la ordenanza sobre 
la ley orgánica de 7 de noviembre. 1958, especificado y complementado por el regla-
mento antes mencionado;

5. Considerando, no obstante, que en virtud de la misión general de velar por la 
regularidad de las operaciones del referéndum que le confiere el artículo 60 de la 
Constitución, corresponde al Consejo Constitucional pronunciarse sobre las solicitu-
des que pongan en tela de juicio la regularidad de operaciones futuras en los casos en 
que la inadmisibilidad que se opondría a estas solicitudes podría comprometer grave-
mente la eficacia de su control de las operaciones del referéndum, viciar el desarrollo 
general de la votación o socavar el funcionamiento normal de los poderes públicos;

6. Considerando que en el presente caso se cumplen las condiciones que 
excepcionalmente permiten al Consejo Constitucional pronunciarse antes de la pro-
clamación de los resultados de las votaciones, por la naturaleza de los actos impugna-
dos y las denuncias invocadas;

7. Considerando que en virtud del artículo 19 de la Constitución «Los actos 
del Presidente de la República distintos de los previstos en los artículos 8 (aparta-
do 1), 11, 12, 16, 18, 54, 56 y 61 serán refrendados por el Primer Ministro y, en su 
caso, por los ministros responsables».;

8. Considerando, en primer lugar, en relación con el decreto n.º 2000-655 
de 12 de julio de 2000, que los miembros del Gobierno cuya falta de refrendo se 
critica no tienen la calidad de «ministros responsables» en el sentido del artículo 19 de 
la Constitución, ya que no es su principal responsabilidad elaborar y aplicar el corres-
pondiente decreto del Presidente de la República;

9. Considerando, en segundo lugar, en relación con el decreto n.º 2000-666 
de 18 de julio de 2000 modificado, que se carece de la denuncia basada en la falta de 
refrendo del Ministro de Justicia y del Ministro de Asuntos Exteriores;

10. Considerando, finalmente, que el decreto n.º 2000-667 de 18 de julio 
de 2000 sólo es impugnado por los defectos que, según el demandante, provienen de 
los dos decretos precedentes;

11. Considerando que de lo anterior se desprende que deben desestimarse las 
conclusiones del Sr. Hauchemaille;
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14. Sentencia n.º 2011-4538 SEN de 12 de enero de 2012

Senado, Loiret
Rechazo-Conformidad [QPC]

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2012/20114538SEN.htm

El Consejo Constitucional acepta que, en el contencioso electoral, los demandantes puedan 
plantear cuestiones prioritarias de constitucionalidad.

[Grégory Bubenheimer presentó el 29 de septiembre de 2011 al Consejo Cons-
titucional una solicitud de anulación de las actuaciones electorales que se llevaron a 
cabo el 25 de septiembre de 2011 en la circunscripción de Loiret para el nombra-
miento de tres senadores. Mediante escrito separado presentado el mismo día, plantea 
una cuestión prioritaria de constitucionalidad, relacionada con el cumplimiento del 
artículo L. 289 del Código Electoral con los derechos y libertades garantizados por la 
Constitución.]

En cuanto a la cuestión prioritaria de constitucionalidad:

3. Teniendo en cuenta que en virtud del artículo L. 289 del Código Electoral: 
«En los municipios a que se refieren los capítulos III y IV del título IV del libro I de 
este código, la elección de los delegados y suplentes se lleva a cabo en la misma lista 
según el sistema de representación proporcional con aplicación de la regla del prome-
dio más alto, con listas cerradas y sin voto preferente. Las listas pueden incluir un 
número de nombres menor que el número de delegados y asientos suplentes que 
deben cubrirse.

«Cada concejal o grupo de concejales municipales puede presentar una lista de 
candidatos para las funciones de delegados y suplentes.

«El orden de los sustitutos resulta de su orden de presentación.»
«En caso de rechazo o impedimento de un delegado, es el sustituto de la misma 

lista que viene inmediatamente después del último delegado electo de la lista el que 
pueda reemplazarlo.

«Si un concejal no puede asistir a la sesión en la que se elijan delegados y suplen-
tes podrá otorgar a otro concejal municipal de su elección una representación por 
escrito para votar en su nombre. Un mismo concejal puede ser portador de un único 
poder siempre revocable»;

4. Considerando que el señor Bubenheimer sostiene que al proveer, en los 
municipios de más de 3.500 habitantes, el uso del método de representación propor-
cional con aplicación de la regla del promedio más alto y no de la regla del más fuer-
te, se impide que todos los grupos políticos minoritarios de un consejo municipal 
estén representados en el colegio de electores senatoriales y, por tanto, se incumpla el 
principio de pluralismo de las corrientes de ideas y opiniones del artículo 4 de la 
Constitución;
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5. Considerando, sin embargo, que no se desprende de lo dispuesto en este 
artículo ni de ningún principio constitucional que todos los grupos políticos repre-
sentados en un concejo municipal deban tener delegados al término del nombra-
miento de los electores senatoriales; que la elección de un método de designación de 
estos delegados, en los municipios de más de 3.500 habitantes, según el sistema de 
representación proporcional, tiene el efecto preciso de asegurar una representación 
más amplia de los grupos minoritarios en los consejos municipales; que al optar por 
la aplicación de la regla del promedio más alto, el legislador respetó el principio de 
pluralismo de las corrientes de ideas y opiniones; que el artículo L. 289 del Código 
Electoral no es contrario a ningún otro derecho o libertad garantizado por la Cons-
titución; que, en consecuencia, debe declararse conforme con la Constitución;

Respecto de los antecedentes:

6. Considerando que el señor Bubenheimer no discute que la designación de 
los delegados del consejo municipal de Beaugency se hizo de acuerdo con las reglas 
establecidas por el Código Electoral; que de lo anterior se desprende que debe deses-
timarse su solicitud,





2. LA CONCEPCIÓN DE LA SUPREMACÍA  
DE LA CONSTITUCIÓN POR EL CONSEJO CONSTITUCIONAL

2.1 Transferencia de competencias y soberanía

15. Sentencia n.º 92-308 DC de 9 de abril de 1992

Tratado sobre la Unión Europea

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1992/92308DC.htm

La competencia del Consejo Constitucional para controlar, previa solicitud, la constitucio-
nalidad de un tratado antes de su ratificación deriva del artículo 54 de la Constitución.

Un compromiso internacional es contrario a la Constitución si contiene una cláusula con-
traria a la Constitución o si vulnera las «condiciones esenciales para el ejercicio de la soberanía 
nacional»: el Consejo, por tanto, controla el ámbito, el alcance y los procedimientos para ejercer 
la transferencia. Si es así, la ratificación no es posible tal como está. Sólo lo será si se reforma 
la Constitución a tal efecto, prueba de la supremacía de la Constitución francesa sobre cual-
quier otra fuente de derecho. Respecto del texto en sí del Tratado de la Unión Europea 
de 1992, el Consejo Constitucional consideró que tres series de estipulaciones eran contrarias 
al ejercicio del principio constitucional de soberanía nacional. Estas incompatibilidades fueron 
subsanadas mediante la revisión constitucional de 25 de junio de 1992 que permitió la ratifi-
cación del tratado.

El Consejo Constitucional fue requerido, el 11 de marzo de 1992, por el Presidente de la 
República, de conformidad con el artículo 54 de la Constitución, en relación con la cuestión de 
si, dados los compromisos asumidos por Francia y las condiciones de su ingreso en vigor, la auto-
rización para ratificar el Tratado de la Unión Europea firmada en Maastricht el 7 de febrero 
de 1992 debe ir precedida por una revisión de la Constitución;

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1992/92308DC.htm
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Sobre el hecho de que el Tratado de la Unión Europea modifica los compromisos internaciona-
les anteriores:

5. Considerando que el requerimiento solicita que el Consejo Constitucional 
se pronuncie «a la luz de los compromisos asumidos por Francia»;

6. Considerando que los Títulos II, III y IV del Tratado de la Unión Europea 
modifican compromisos internacionales previamente contraídos por Francia e incor-
porados en su ordenamiento jurídico mediante el efecto combinado de leyes que han 
autorizado su ratificación y han sido publicadas en el Diario Oficial de la República 
Francesa o en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas, de conformidad con el 
artículo 3 del Decreto No. 53-192 de 14 de marzo de 1953, modificado;

7. Considerando que el decimocuarto párrafo del Preámbulo de la Constitu-
ción de 1946, al que se refiere el Preámbulo de la Constitución de 1958, declara que 
la República Francesa «cumple con las normas del derecho público internacional»; 
que entre ellas se encuentra la regla Pacta sunt servanda que implica que cualquier 
tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido de buena fe; que el artícu-
lo 55 de la Constitución de 1958 dispone, además, que «Los tratados o acuerdos 
debidamente ratificados o aprobados tendrán, desde el momento de su publicación, 
una autoridad superior a las leyes, a reserva, para cada acuerdo o tratado, de su aplica-
ción por la otra parte.»;

8. Considerando que le corresponde al Consejo Constitucional, conocer, en el 
procedimiento instituido por el artículo 54 de la Constitución, de un tratado que 
modifique o complemente uno o más compromisos internacionales ya introducidos 
en el ordenamiento jurídico interno de determinar el alcance del tratado sometido a 
su examen a la luz de los compromisos internacionales que el tratado pretende modi-
ficar o complementar;

Sobre las normas de referencia del control establecidas por el artículo 54 de la Constitución:

13. Considerando que de estos textos de valor constitucional [la Constitución 
de 1958, la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, el 
Preámbulo de la Constitución de 1946] que el respeto a la soberanía nacional no 
impide, sobre la base de las disposiciones antes mencionadas del Preámbulo de la 
Constitución de 1946 que Francia pueda concluir, sujetos a reciprocidad, compromi-
sos internacionales con miras a participar en la creación o desarrollo de una organi-
zación internacional permanente, dotada de personalidad jurídica e investida con 
poderes de decisión a través de la transferencia de poderes otorgados por los estados 
miembros;

14. Considerando, no obstante, que en el caso de que los compromisos interna-
cionales asumidos al efecto contengan una cláusula contraria a la Constitución o 
infrinjan las condiciones esenciales para el ejercicio de la soberanía nacional, la auto-
rización para ratificarlos requiere una reforma constitucional;

15. Considerando que a la luz de estos principios corresponde al Consejo 
Constitucional examinar el Tratado de la Unión Europea;
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Sobre la garantía de los derechos y libertades de los ciudadanos:

17. Considerando que en virtud del artículo F, párrafo 2 del Tratado de la 
Unión Europea: «La Unión respetará los derechos fundamentales tal y como se 
garantizan en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y 
de las Libertades Fundamentales firmado en Roma el 4 de noviembre de 1950, y tal 
y como resultan de las tradiciones constitucionales comunes a los Estados miembros 
como principios generales del Derecho comunitario»; que su respeto está garantizado 
por el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, en particular tras las accio-
nes emprendidas por iniciativa de particulares;

18. Considerando que lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo F, combinado 
con la intervención de los tribunales nacionales que resuelvan en el marco de sus 
respectivas competencias, pueden garantizar los derechos y libertades de los ciudada-
nos; que al respecto, el compromiso internacional sometido al Consejo Constitucio-
nal no vulnera las normas y principios de valor constitucional;

Sobre el establecimiento de una ciudadanía de la Unión:

En cuanto al reconocimiento del derecho a votar y a presentarse como candidato 
en las elecciones municipales:

21. Considerando que, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 8 B añadi-
do al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, «todo ciudadano de la Unión 
que resida en un Estado miembro del que no sea nacional tendrá derecho a ser elector 
y elegible en las elecciones municipales del Estado miembro en el que resida, en las 
mismas condiciones que los nacionales de dicho Estado»; se prevé el ejercicio de este 
derecho con sujeción a las modalidades que adopte el Consejo, formado por un repre-
sentante de cada Estado miembro a nivel ministerial, por unanimidad, a propuesta de 
la Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo; que el apartado 1 del artículo 8 
B estipula in fine que «estas disposiciones podrán prever disposiciones excepcionales 
cuando así lo justifiquen problemas específicos de un Estado miembro»;

24. Considerando que el artículo 3 de la Constitución establece en su primer 
párrafo que «La soberanía nacional reside en el pueblo, que la ejerce a través de sus 
representantes y por medio del referéndum»; que el mismo artículo dispone, en su 
tercer párrafo, que «el sufragio podrá ser directo o indirecto en las condiciones pre-
vistas en la Constitución y será siempre universal, igual y secreto»; que se especifica 
en el párrafo cuarto del artículo 3 que «Son electores, de acuerdo con lo que dispon-
ga la ley, todos los nacionales franceses mayores de edad de ambos sexos que estén en 
el pleno disfrute de sus derechos civiles y políticos»;

25. Considerando que en virtud del artículo 24 de la Constitución, el Senado, 
que es elegido por sufragio indirecto, «asume la representación de las colectividades 
territoriales de la República»; que en virtud del primer párrafo del artículo 72 de la 
Constitución «las colectividades territoriales de la República son los municipios, los 
departamentos, las regiones, las entidades con estatuto particular y los territorios de 
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ultramar»; que según el segundo párrafo del mismo artículo, «En las condiciones pre-
vistas por la ley, estas entidades se administran libremente a través de consejos elegidos 
y disponen de un poder reglamentario para ejercer sus competencias»;

26. Considerando que de estas disposiciones se desprende que el órgano deli-
berante de una entidad territorial de la República sólo puede resultar de una elec-
ción por sufragio universal; que el Senado debe, en la medida en que asegure la 
representación de las colectividades territoriales de la República, ser elegido por un 
órgano electoral que sea en sí mismo emanación de estas comunidades; de ello se 
deduce que la designación de concejales municipales repercute en la elección de 
senadores; que en su calidad de asamblea parlamentaria, el Senado participa en el 
ejercicio de la soberanía nacional; que, en consecuencia, el cuarto párrafo del artícu-
lo 3 de la Constitución implica que sólo los «franceses» tienen derecho al voto y a 
presentarse como candidatos en las elecciones que se realicen para la designación del 
órgano deliberante de una colectividad territorial de la República y, en particular, la 
de los concejales o miembros del Consejo de París;

27. Considerando que, en su forma actual, el apartado 1 del artículo 8 B, añadi-
do al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea por el artículo G del compromi-
so internacional presentado al Consejo Constitucional, es contrario a la Constitución;

Sobre el establecimiento de una política monetaria y política de cambios únicas:

43. Considerando que de las disposiciones aplicables desde el inicio de la terce-
ra fase de la Unión Económica y Monetaria se desprende que la consecución de tal 
objetivo dará lugar a la aplicación de una política monetaria y una política de tipos de 
cambio unificadas de tal modo que un Estado miembro se vea privado de sus propias 
competencias en un ámbito en el que se cuestionen las condiciones esenciales para el 
ejercicio de la soberanía nacional;

44. Considerando que, en su forma actual, las disposiciones de la Constitución 
impiden que Francia se adhiera a la Unión Económica y Monetaria instituida por el 
Tratado;

45. Considerando que, por estos motivos, son contrarios a la Constitución:

– el artículo B del Tratado de la Unión Europea en la medida en que prevé el 
establecimiento de una unión económica y monetaria que eventualmente compren-
da una moneda única;

– artículo G del Tratado antes mencionado, en la medida en que su objeto sea 
insertar en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, el artículo 3A, aparta-
do 2, el artículo 105, apartado 2, el artículo 105 A, artículo 107, artículo 109, artícu-
lo 109 G, párrafo 2, artículo 109 L, párrafo 4;

– las demás disposiciones de los Capítulos II, III y IV del Título VI añadidas al 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, así como las de los Protocolos n.os 3 
y 10, en la medida en que sean inseparables de los artículos antes mencionados;
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Sobre las medidas relativas a la entrada y movimiento de personas:

46. Considerando que, en la redacción resultante del artículo G del Tratado de 
la Unión Europea, el artículo 3 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea 
incluye, en las condiciones y según los tipos previstos por dicho Tratado: «d) medidas 
relativas a la entrada y circulación de personas en el mercado interior de conformidad 
con el artículo 100 C»;

47. Considerando que, de conformidad con el apartado 1 del artículo 100 C, 
«el Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisión y previa consulta al Parla-
mento Europeo, determinará los terceros países cuyos nacionales deban estar provis-
tos de un visado al cruzar las fronteras exteriores de los Estados miembros»; Conside-
rando que en el apartado 2 del mismo artículo se establece que «no obstante, si se 
diera una situación de emergencia en un tercer país, que supusiera un riesgo de 
súbita afluencia de nacionales de dicho país a la Comunidad, el Consejo podrá, por 
mayoría cualificada, sobre la base de una recomendación de la Comisión, establecer, 
durante un período que no supere los seis meses, el requisito de visado para los 
nacionales de dicho país»; que se precisa que esta obligación podrá ampliarse con 
arreglo al procedimiento definido en el apartado 1;

48. Considerando que el apartado 3 del artículo 100 C establece que a partir 
del 1 de enero de 1996 el Consejo deberá pronunciarse «por mayoría cualificada 
sobre las decisiones a que se refiere el apartado 1. El Consejo deberá adoptar, antes de 
dicha fecha, por mayoría cualificada, a propuesta de la Comisión y previa consulta al 
Parlamento Europeo, las medidas relativas a un modelo uniforme de visado; que el 
apartado 4 del artículo 100 C prescribe que, «en los ámbitos contemplados en el pre-
sente artículo, la Comisión procederá a tramitar toda petición formulada por un 
Estado miembro en el sentido de que aquélla presente una propuesta al Consejo»; 
que según el apartado 5, «El presente artículo no afectará al ejercicio de las responsa-
bilidades que competen a los Estados miembros para el mantenimiento del orden 
público y la salvaguardia de la seguridad interior»;

49. Considerando que los compromisos internacionales asumidos por las auto-
ridades de la República Francesa no pueden afectar al ejercicio por parte del Estado 
de competencias que se correspondan con las condiciones esenciales de su soberanía; 
que las disposiciones del artículo 100 C relativas a la determinación de terceros países 
cuyos nacionales deben estar en posesión de un visado al cruzar las fronteras exterio-
res de los Estados miembros no son contrarias a este requisito, siempre que se refieran 
al período anterior al 1 de enero de 1996; que, de hecho, la política común de visados   
con respecto a terceros países la decide el Consejo de Ministros por unanimidad, con 
sujeción únicamente a medidas de salvaguardia motivadas por la urgencia y de efec-
tos temporales; que por otra parte, el abandono de la regla de la unanimidad a partir 
del 1 de enero de 1996, prevista en el apartado 3 del artículo 100 C, podría conducir, 
a pesar de lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del mismo artículo, a que se vean afec-
tadas las condiciones esenciales para el ejercicio de la soberanía nacional;
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50. Considerando que de ahí se desprende que, en su forma actual, el aparta-
do 3 del artículo 100 C añadido al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea 
por el artículo G del Tratado de la Unión Europea es contrario a la Constitución;

52. Considerando que, por las razones expuestas, la autorización para ratificar el 
Tratado de la Unión Europea por ley requiere una reforma constitucional;

2.2  Especificidad de la relación entre el derecho de la Unión Europea 
y la Constitución francesa

16. Sentencia n.º 2004-496 DC de 10 de junio de 2004

Ley de confianza en la economía digital

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2004/2004496DC.htm

El Consejo Constitucional, tras recordar el principio de supremacía de la Constitución 
francesa sobre todas las demás fuentes del derecho en la sentencia de Maastricht, aclara la espe-
cificidad de la relación entre la Constitución y el derecho de la Unión Europea.

– La transposición de una directiva europea al derecho interno es el resultado de una 
exigencia constitucional y el Consejo Constitucional debe garantizar que se respete esta obliga-
ción (aplicación del derecho de la UE).

– La transposición de una directiva al derecho interno no puede ir en contra de una dis-
posición expresa de la Constitución (supremacía de ciertas disposiciones de la Constitución)

– Corresponde al juez de la UE controlar el cumplimiento por una directiva europea 
tanto de las competencias definidas por los tratados como de los derechos fundamentales garan-
tizados por el Tratado de la UE (reserva de competencia del juez europeo)

En consecuencia, si una disposición legislativa pretende transponer una directiva precisa e 
incondicional y se limita a extraer las consecuencias necesarias, el Consejo Constitucional no 
puede revisar la constitucionalidad de la ley, salvo en los casos expresamente previstos en la 
Constitución.

[El 18 de mayo de 2004 60 diputados y 60 senadores presentaron recurso ante el 
Consejo Constitucional, en base al artículo 61 de la Constitución en relación con la 
Ley de confianza en la economía digital.]

1. Considerando que los autores de las dos remisiones remiten la ley de con-
fianza en la economía digital al Consejo Constitucional; que impugnan, en particular, 
la conformidad con la Constitución de sus artículos 1 y 6 en cuanto se refieren a la 
definición de correo electrónico, a la responsabilidad de los «servidores web», así 
como al régimen del derecho de respuesta y de la prescripción aplicable a la comuni-
cación online al público;

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2004/2004496DC.htm
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Sobre la responsabilidad de los prestadores del servicio:

5. Considerando que el inciso 2 del I del artículo 6 de dicha ley dispone que: 
«Las personas físicas o jurídicas que presten servicio, incluso gratuitamente, para ofre-
cer servicios públicos de comunicación en línea, para el almacenamiento de señales, 
documentos, imágenes, sonidos o mensajes de cualquier tipo proporcionados por los 
destinatarios de estos servicios no se hace responsable de las actividades o la informa-
ción almacenada a solicitud de un destinatario de estos servicios si no tuvieran cono-
cimiento efectivo de su ilicitud o de los hechos y circunstancias que dieron lugar a 
este carácter o si, desde el momento en que tuvieron conocimiento de los mismos, 
actuaron con prontitud para retirar estos datos o devolverlos o imposibilitar el acce-
so...»; que en los términos del inciso 3 del I del mismo artículo: «Las personas a las 
que se hace referencia el 2 no pueden ser consideradas penalmente responsables por 
la información almacenada a solicitud de un destinatario de estos servicios, si no 
conocían realmente la actividad o la información ilícita o si, desde el momento en 
que tuvo conocimiento de ella, actuaron con prontitud para retirar dicha informa-
ción o imposibilitar el acceso...»;

6. Considerando que, según los demandantes, estas disposiciones están viciadas 
de jurisdicción negativa y son contrarias a la libertad de comunicación proclamada 
por el artículo 11 de la Declaración de 1789, el artículo 66 de la Constitución, los 
derechos de la defensa, así como el derecho a un juicio justo garantizado por el artí-
culo 16 de la Declaración;

7. Considerando que en virtud del artículo 88-1 de la Constitución: «La Repú-
blica participa en la Unión Europea compuesta por Estados que han optado libre-
mente ejercer en común algunas de sus competencias»; que, por tanto, la transposi-
ción al derecho interno de una directiva comunitaria resulta de una exigencia 
constitucional que no puede ser obstaculizada sino por una disposición expresamen-
te contraria a la Constitución; que, en ausencia de tal disposición, corresponde única-
mente a los órganos jurisdiccionales comunitarios, a los que, a través de una cuestión 
prejudicial, compete controlar que una directiva comunitaria cumple con las compe-
tencias definidas por los Tratados y respeta los derechos fundamentales garantizados 
por el artículo 6 del Tratado de la Unión Europea;

8. Considerando que en los términos del artículo 14 de la citada directiva de 8 
de junio de 2000 para cuya transposición se aprueba la ley: «Los Estados miembros 
garantizarán que, cuando se preste un servicio de la sociedad de la información con-
sistente en almacenar datos facilitados por el destinatario del servicio, el prestador de 
servicios no pueda ser considerado responsable de los datos almacenados a petición 
del destinatario, a condición de que: a) el prestador de servicios no tenga conoci-
miento efectivo de que la actividad o la información son ilícitas y, en lo que se refie-
re a una acción por daños y perjuicios, no tenga conocimiento de hechos o circuns-
tancias por los que la actividad o la información revelen un carácter ilícito, o de que, 
b) en cuanto tenga conocimiento de estos puntos, el prestador de servicios actúe con 
prontitud para retirar los datos o hacer que el acceso a ellos sea imposible»;
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9. Considerando que los puntos 2 y 3 del I del artículo 6 de la referida ley tie-
nen el único alcance de excluir la responsabilidad civil y penal de los anfitriones en 
los dos supuestos que prevén; que estas disposiciones no pueden tener el efecto de 
comprometer la responsabilidad de un anfitrión que no haya retirado información 
denunciada como ilegal por un tercero si no presenta manifiestamente tal carácter o 
si su retiro no ha sido ordenado por un juez; que, con sujeción a esta reserva, los apar-
tados 2 y 3 del I del artículo 6 se limitan a extraer las consecuencias necesarias de las 
disposiciones incondicionales y precisas del 1 del artículo 14 de la citada Directiva en 
la que no pertenece al Consejo Constitucional posicionarse; que, en consecuencia, las 
denuncias planteadas por los demandantes no pueden ser aceptadas;

17. Sentencia n.º 2006-540 DC de 27 de julio de 2006

Ley relativa al derecho de autor y derechos relacionados en la sociedad de la información

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2006/2006540DC.htm

El Consejo Constitucional aclara su posición sobre la relación entre el ordenamiento jurídi-
co de la UE y la Constitución.

– La transposición de una directiva al derecho interno no puede ir en contra de una regla 
o principio inherente a la identidad constitucional de Francia (supremacía de la identidad cons-
titucional de Francia).

– En la medida en que no disponga de tiempo para plantear una cuestión preliminar 
ante el Tribunal de Justicia de la UE, el Consejo Constitucional solo puede comprobar si la ley 
es «manifiestamente incompatible» con la directiva objeto de transposición. A los tribunales 
nacionales les corresponde acudir al Tribunal de Justicia de la UE si es necesario (control limita-
do de la convencionalidad de la ley de transposición).

[El 7 de julio de 2006, 60 diputados, según los términos del artículo 61 de la 
Constitución, presentaron un recurso ante el Consejo Constitucional para que se 
pronunciara sobre la ley relativa al derecho de autor y derechos relacionados en la 
sociedad de la información.]

Con respecto a las obligaciones específicas de una ley de transposición:

16. Considerando que la finalidad del Título I de la referida ley es la transposi-
ción de la Directiva de 22 de mayo de 2001 sobre la armonización de determinados 
aspectos de los derechos de autor y derechos afines en la sociedad de la información;

17. Considerando que en virtud del primer párrafo del artículo 88-1 de la 
Constitución: «La República participa en la Unión Europea compuesta por Estados 
que han optado libremente ejercer en común algunas de sus competencias»; que, por 
tanto, la transposición al derecho interno de una directiva comunitaria resulta de una 
exigencia constitucional;

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2006/2006540DC.htm
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18. Considerando que, por tanto, corresponde al Consejo Constitucional, en las 
condiciones previstas en el artículo 61 de la Constitución pronunciarse sobre una ley 
que tiene por objeto la transposición de una directiva comunitaria al derecho inter-
no, controlando el cumplimiento de este requisito; que, no obstante, el control que 
ejerce a tal efecto está sujeto a una doble limitación;

19. Considerando, en primer lugar, que la transposición de una directiva no 
puede ir en contra de una norma o de un principio inherente a la identidad consti-
tucional de Francia, excepto cuando el constituyente lo haya confirmado;

20. Considerando, en segundo lugar, que, teniendo que pronunciarse antes de 
la promulgación de la ley dentro del plazo previsto por el artículo 61 de la Constitu-
ción, el Consejo Constitucional no puede remitir al Tribunal de Justicia de las Comu-
nidades Europeas la cuestión preliminar prevista por el artículo 234 del Tratado cons-
titutivo de la Comunidad Europea; que, por tanto, solo puede declarar el 
incumplimiento del artículo 88-1 de la Constitución de una disposición legislativa 
manifiestamente incompatible con la directiva que pretende transponer; que, en cual-
quier caso, corresponde a las autoridades jurisdiccionales nacionales, en su caso, remi-
tir el asunto al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas para una sentencia 
prejudicial;

28. Considerando, por una parte, que de estas disposiciones [artículos 2, 3, 5, 6 
de la Directiva] se desprende que la Directiva de 22 de mayo de 2001, que no es 
contraria a ninguna norma o principio inherente a la identidad constitucional de 
Francia, incluye disposiciones incondicionales y precisas, en particular la número 5 de 
su artículo 5;

29. Considerando, en cambio, que de las disposiciones de la Directiva, aclaradas 
por sus propios considerandos, se desprende que, para salvaguardar la economía crea-
tiva y garantizar la armonización del comercio de bienes y servicios culturales en la 
Unión Europea, los Estados miembros deben garantizar que prevalezcan los derechos 
de los autores y titulares de derechos conexos;

30. Considerando, por tanto, que la ley de transposición francesa sería contraria 
a la exigencia constitucional derivada del artículo 88-1 de la Constitución si infrin-
giera las prerrogativas que la directiva otorga a los autores o titulares de derechos 
conexos en materia de reproducción y comunicación al público de sus obras o inter-
pretaciones; En tal caso, de hecho, supone una ignorancia manifiesta tanto del objeti-
vo general perseguido por la Directiva como de sus disposiciones incondicionales;

31. Considerando, por tanto, que las medidas adoptadas por el legislador para 
los derechos de autor y derechos conexos, por una parte, y el objetivo de «interope-
rabilidad», por otra, no pueden vulnerar las prerrogativas de los autores y titulares de 
derechos conexos sin desconocer el requisito constitucional de transposición; que la 
misma consideración se aplica a las medidas de conciliación adoptadas por la ley refe-
rida entre los derechos de los autores y titulares de derechos conexos, por un lado, y 
el ejercicio efectivo de la excepción a la copia privada, por otro;
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Sobre los artículos 1, 2 y 3:

35. Considerando que las disposiciones objeto de recurso se limitan a extraer 
las consecuencias necesarias de estas disposiciones incondicionales y precisas sobre las 
que no corresponde pronunciarse al Consejo Constitucional; que, en consecuencia, 
la denuncia planteada por los demandantes no pueden ser aceptada.

Sobre los artículos 13 y 14:

40. Considerando que la referencia que hace el artículo 13 al respeto del «dere-
cho de autor» debe entenderse, teniendo en cuenta el contexto en el que se enmarca, 
como también referido al respeto de los derechos relacionados con el derecho de 
autor; con esta reserva, el artículo 13 no es manifiestamente incompatible con la 
directiva de 22 de mayo de 2001 antes mencionada;

41. Considerando que el artículo 14 especifica que la denominada Autoridad 
Reguladora de Medidas Técnicas tiene la función de garantizar la «interoperabilidad» 
de los sistemas y servicios existentes «respetando los derechos de las partes»; que esta 
disposición debe entenderse aplicable tanto a los titulares de los derechos de autor o 
derechos conexos que recurran a medidas tecnológicas de protección, como a los 
titulares de derechos sobre las propias medidas técnicas de protección; que, en ausen-
cia de su consentimiento para la comunicación de información esencial para la «inte-
roperabilidad», esta comunicación debe implicar su compensación; que, en caso con-
trario, no se respetarían las disposiciones del artículo 17 de la Declaración de 1789, 
según el cual: «Por ser la propiedad un derecho inviolable y sagrado, nadie puede ser 
privado de ella, salvo cuando la necesidad pública, legalmente comprobada, lo exija 
de modo evidente, y con la condición de haya una justa y previa indemnización»;

Sobre el artículo 21:

54. Considerando que el artículo 21 de la referida ley incorpora al Código de 
Propiedad Intelectual un artículo L. 335-2-1 así redactado: «Se sancionará con tres 
años de prisión y multa de 300.000 euros: - 1 .º Publicar, poner a disposición del 
público o comunicar al público, a sabiendas y en cualquier forma, software claramen-
te destinado a la puesta a disposición del público no autorizado de obras u objetos 
protegidos; - 2 .º Fomentar a sabiendas, incluso a través de un anuncio, el uso del 
software mencionado en 1 °. - Las disposiciones de este artículo no se aplican al soft-
ware destinado al trabajo colaborativo, a la búsqueda o el intercambio de archivos u 
objetos no sujetos a remuneración por derechos de autor»;

55. Considerando que los demandantes alegan que la vaguedad de los términos 
«a sabiendas», «manifiestamente intencionados» y «trabajo colaborativo» desconoce el 
principio de legalidad de las infracciones y sanciones; que añaden que al apuntar úni-
camente a «objetos y archivos no sujetos a remuneración de derechos de autor», la 
cláusula de exención de responsabilidad penal establece una discriminación que 
infringe los derechos morales de los autores que han renunciado a la remuneración, 
así como los derechos relacionados con los derechos de autor;
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56. Considerando que los términos «manifiestamente intencionada» y «a 
sabiendas» son lo suficientemente claros y precisos para que las disposiciones de 
carácter penal que se refieren a ellos no vulneren el principio constitucional de lega-
lidad de los delitos y penas;

57. Considerando, en cambio, que no ocurre lo mismo con el concepto de 
«trabajo colaborativo»; que además, el último párrafo del artículo 21 de la referida ley, 
que exime de cualquier responsabilidad penal a los editores de software destinados al 
«trabajo colaborativo» o al intercambio de archivos u objetos no sujetos a remunera-
ción por derecho de autor, no sirve para delimitar el alcance del delito tipificado en 
los tres primeros párrafos de este artículo, ni es exhaustivo en cuanto a los actos que 
necesariamente excluyen; que deja, finalmente, sin amparo penal los derechos mora-
les de los autores que hayan renunciado a la remuneración, así como los derechos 
relacionados con el derecho de autor; que, por tanto, ignora tanto el principio de 
legalidad de las infracciones y penas como el principio de igualdad; que debe decla-
rarse contrario a la Constitución;

Sobre los artículos 22 y 23:

58. Considerando que los artículos 22 y 23 de la referida ley introducen los 
artículos L. 335-3-1 y L. 335-4-1 en el Código de la Propiedad Intelectual, así como 
los artículos L. 335-3-2 y L. 335-4-2; que los dos primeros de estos artículos tipifican 
como delito los actos que infrinjan las medidas técnicas destinadas a prevenir o limi-
tar el uso de una obra, distinta del software, una interpretación, un fonograma, un 
video o de un programa, no autorizado por el propietario de un derecho de autor o 
derecho relacionado; que los otros dos artículos sancionan la alteración de la infor-
mación relativa al régimen de derecho de autor o un derecho conexo y la difusión de 
objetos protegidos de los que se haya alterado un elemento de información; que 
algunos de estos actos no son punibles si se cometen con fines de «investigación»; que 
los párrafos octavo y último de los artículos 22 y 23 establecen que estas disposiciones 
no son aplicables a los actos realizados con fines de «interoperabilidad»;

59. Considerando que los demandantes critican al legislador por haber desa-
tendido el principio de legalidad de las infracciones y penas al no definir el concepto 
de «interoperabilidad», que sin embargo alegó la exención de responsabilidad penal;

60. Considerando que el legislador ha hecho de la «interoperabilidad» un ele-
mento que condiciona el ámbito de aplicación del Derecho penal; que, en conse-
cuencia, debería definir en términos claros y precisos el significado que atribuye a 
este concepto en este contexto particular; que al abstenerse de hacerlo violó el prin-
cipio de legalidad de las infracciones y sanciones;

61. Considerando que, por tanto, es necesario declarar contrarias a la Constitu-
ción las palabras: «interoperabilidad o» que figuran en el octavo párrafo del artícu-
lo 22 así como en el octavo y último párrafo del artículo 23, y las palabras: «, intero-
perabilidad» que figuran en el último párrafo del artículo 22;
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Sobre el artículo 24:

63. Considerando que el artículo 24 de la referida ley introduce en el Código de 
Propiedad Intelectual un artículo L. 335-11 que tiene por objeto eximir determinados 
actos de las disposiciones aplicables a los delitos de falsificación en materia de propie-
dad literaria y artística; que dispone que constituirán en lo sucesivo contravenciones, y 
ya no infracciones, por un lado, «la reproducción no autorizada, para fines personales, 
de una obra, de una interpretación, de un fonograma, de un video o un programa 
protegido por derechos de autor o un derecho conexo» cuando se hayan «puesto a 
disposición mediante un software de intercambio entre pares» , por otro lado, «el 
comunicación al público, con fines no comerciales» , de dichos objetos «mediante una 
comunicación en línea al servicio público, cuando resulte automática e incidental-
mente de su reproducción» mediante software de intercambio de igual a igual;

64. Considerando que las demandantes sostienen que esta disposición vulnera 
el principio de igualdad ante la ley penal al establecer una diferencia de trato injusti-
ficada entre las personas que reproducen o comunican objetos protegidos por dere-
chos de autor o derechos conexos, según si utilizan software peer-to-peer u otros 
medios electrónicos de comunicación; que también acusan al legislador de haber 
desatendido el principio de legalidad de las infracciones y penas; que consideran 
finalmente que la ley no contiene ninguna disposición relativa a los métodos de 
prueba de estas infracciones y que adolece de incompetencia negativa;

65. Considerando que con respecto a la infracción del derecho de autor o 
derechos conexos, las personas que se dediquen, con fines personales, a la reproduc-
ción o comunicación al público no autorizada de objetos protegidos por de estos 
derechos se colocan en la misma situación ya sea que utilicen software de intercam-
bio entre pares u otros servicios de comunicación pública en línea; que las peculiari-
dades de las redes de intercambio peer-to-peer no justifican la diferencia de trato 
establecida por la disposición impugnada; que, en consecuencia, el artículo 24 de la 
referida ley es contrario al principio de igualdad ante la ley penal; que existe una 
razón, sin que sea necesario examinar las demás alegaciones, para declararla contraria 
a la Constitución;

Decide:

Artículo 1. Se declaran contrarias a la Constitución las siguientes disposiciones 
de la ley relativas a los derechos de autor y derechos conexos en la sociedad de la 
información:

– el último párrafo del artículo 21,
– las palabras: «interoperabilidad o» que figuran en el octavo párrafo del artícu-

lo 22, así como las palabras: «interoperabilidad» que aparecen en el último párrafo del 
mismo artículo;

– las palabras «interoperabilidad o» que figuran en los párrafos octavo y último 
del artículo 23;

– sección 24.
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Artículo 2. Las siguientes disposiciones de la ley relativas a los derechos de 
autor y derechos conexos en la sociedad de la información no son contrarias a la 
Constitución:

– el penúltimo párrafo del artículo L. 122-5 y los últimos párrafos de los artícu-
los L. 211-3 y L. 342-3 del código de propiedad intelectual en su redacción resultante 
de los artículos 1 a 3 de dicho ley;

– el resto del artículo 21;
– a reserva de la reserva formulada en el considerando 62, el resto de los artícu-

los 22 y 23;
– sin perjuicio de las reservas establecidas en los considerandos 37, 40, 41 y 50, 

artículos 13, 14 y 16;
– sección 44.

18. Sentencia n.º 2013-314 QPC de 14 de junio de 2013

Jeremy F. [Ausencia de recurso en caso de extensión de los efectos de la orden de detención 
europea]

Incumplimiento total

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2013/2013314QPC.htm
https://www.conseil-constitutionnel.fr/es/decision/2013/2013314QPC.htm 
[añadido]

El Consejo Constitucional, después de haberse reconocido competente para someter una 
cuestión preliminar ante el Tribunal de Justicia de la UE en el litigio de la QPC, extrae como 
consecuencia un pronunciamiento sobre el fondo del requerimiento.

El Consejo Constitucional ha sido requerido el 27 de febrero de 2013 por el Tribunal 
de Casación (Sala de lo Penal; Sentencia n.º 1087, de 19 de febrero de 2013), en las con-
diciones previstas en el artículo 61-1 de la Constitución, de una cuestión prioritaria de 
constitucionalidad planteada por don Jeremy F., relativa a la conformidad del cuarto párrafo 
del artículo 695-46 del Código de Procedimiento Penal con los derechos y libertades consa-
grados por la Constitución.

3. Considerando que, según el recurrente, excluyendo todo recurso contra la 
sentencia de la Sala de instrucción que autoriza, después de la entrega de una persona 
a un Estado miembro de la Unión Europea en aplicación de una orden de detención 
europea, la extensión de los efectos de este mandato a otras infracciones, las disposi-
ciones del citado cuarto párrafo del artículo 695-46 atentan contra el principio de 
igualdad ante la justicia y contra el derecho a un recurso jurisdiccional efectivo;

4. Considerando que la cuestión prioritaria de constitucionalidad versa sobre 
las palabras «sin recurso», que figuran en el cuarto párrafo del artículo 695-46 del 
Código de Procedimiento Penal;

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2013/2013314QPC.htm
https://www.conseil-constitutionnel.fr/es/decision/2013/2013314QPC.htm
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5. Considerando, de una parte, que según lo previsto en el artículo 16 de la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789: «Toda sociedad 
en la que la garantía de los derechos no está asegurada, ni la separación de poderes 
establecida, carece de Constitución»; que se deriva de esta disposición que no deben 
realizarse atentados sustanciales al derecho de las personas afectadas de ejercer un 
recurso efectivo ante una jurisdicción; que, según lo previsto en su artículo 6, la ley 
«debe ser la misma para todos, tanto cuando protege como cuando sanciona»; que, si 
el legislador puede prever normas de procedimiento diferentes según los hechos, las 
situaciones y las personas a las que se aplican, es a condición de que estas diferencias 
no provoquen distinciones injustificadas y que aseguren a los justiciables garantías 
iguales, especialmente en cuanto al respeto del principio de los derechos de defensa, 
lo que implica en particular la existencia de un proceso justo y equitativo que garan-
tice el equilibro de los derechos de las partes;

6. Considerando, de otra parte, que según el artículo 88-2 de la Constitución: 
«Se establecerán por ley las normas sobre la orden de detención europea, en aplica-
ción de los actos aprobados por las instituciones de la Unión Europea»; que, para 
estas disposiciones específicas, el constituyente ha querido excluir los obstáculos 
constitucionales que se oponen a la adopción de disposiciones legislativas que deri-
van necesariamente de actos adoptados por las instituciones de la Unión europea 
relativas a la orden de detención europea; que en consecuencia, corresponde al 
Consejo Constitucional requerido sobre disposiciones legislativas relativas a la orden 
de detención europea controlar la conformidad con la Constitución de éstas de estas 
disposiciones legislativas que proceden del ejercicio, por el legislador, del margen de 
apreciación que prevé el artículo 34 del Tratado de la Unión Europea, en la redac-
ción entonces aplicable;

7. Considerando que, requerido a título prejudicial por la citada sentencia del 
Consejo Constitucional de 4 de abril de 2013, el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea ha declarado que «Los artículos 27, apartado 4, y 28, apartado 3, letra c), de 
la Decisión marco 2002/584/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la 
orden de detención europea y a los procedimientos de entrega entre Estados miem-
bros, en su versión modificada por la Decisión marco 2009/299/JAI del Consejo, 
de 26 de febrero de 2009, deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a 
que los Estados miembros prevean un recurso suspensivo de la ejecución de la reso-
lución de la autoridad judicial que se pronuncia, en un plazo de treinta días a partir 
de la recepción de la solicitud, para dar su consentimiento, bien sea al enjuiciamiento, 
condena o detención de una persona con vistas a la ejecución de una pena o de una 
medida de seguridad privativas de libertad por una infracción, cometida antes de su 
entrega en ejecución de una orden de detención europea, distinta de la que motivó 
esa entrega, o bien a la entrega de una persona a un Estado miembro distinto del 
Estado miembro de ejecución, en virtud de una orden de detención europea emitida 
por una infracción cometida antes de esa entrega, siempre que la decisión definitiva 
se adopte en los plazos previstos en el artículo 17»;
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8. Considerando que, por lo tanto, previendo que la decisión de la sala de ins-
trucción sea adoptada «sin recurso», el párrafo cuarto del artículo 695-46 del código 
de procedimiento penal no deriva necesariamente de actos adoptados por las institu-
ciones de la Unión europea relativos a la orden de detención europea; que corres-
ponde al Consejo Constitucional, requerido sobre el fundamento del artículo 61-1 
de la Constitución, controlar la conformidad de las disposiciones impugnadas con los 
derechos y libertades que la Constitución asegura;

9. Considerando que tras la entrega del afectado a las autoridades judiciales del 
Estado solicitante de una persona detenida en Francia en ejecución de una orden de 
detención europea, la sala de instrucción, requerida de conformidad con el artícu-
lo 695-46 del código de procedimiento penal, de una demanda de extensión de los 
efectos de la citada orden a otras infracciones, eventualmente más graves que aquellas 
que han motivado la entrega, o para la ejecución de una pena o de una medida pri-
vativa de libertad, está obligada a proceder a las comprobaciones formales y a las 
apreciaciones jurídicas relativas a las infracciones, condenas y medidas contempladas; 
que, privando a las partes de la posibilidad de presentar un recurso de casación contra 
la sentencia de la sala de instrucción que se pronuncia sobre tal demanda, las disposi-
ciones impugnadas suponen una restricción injustificada al derecho a presentar un 
recurso jurisdiccional efectivo; que, por consiguiente, en el cuarto párrafo del artícu-
lo 695-46 del código de procedimiento penal, las palabras «sin recurso» deben ser 
declaradas contrarias a la Constitución;

10. Considerando que, según el segundo párrafo del artículo 62 de la Consti-
tución: «Una disposición declarada inconstitucional en base al artículo 61-1 será 
derogada a partir de la publicación de la sentencia del Tribunal Constitucional o una 
fecha posterior fijada en dicha sentencia. El Consejo Constitucional determinará las 
condiciones y los límites en que los efectos producidos por la disposición puedan 
cuestionarse»; que si, en principio, la declaración de inconstitucionalidad debe bene-
ficiar al autor de la cuestión prioritaria de constitucionalidad y la disposición decla-
rada contraria a la Constitución no puede ser aplicada en las instancias pendientes 
cuando se publica la sentencia del Consejo Constitucional; las disposiciones del 
artículo 62 de la Constitución reservan a este último el poder tanto de fijar la fecha 
de derogación y modular sus efectos en el tiempo como de prever un replantea-
miento de los efectos que la disposición ha producido antes de la intervención de 
esta declaración;

11. Considerando que la declaración de inconstitucionalidad de las palabras 
«sin recurso» que figuran en el cuarto párrafo del artículo 695-46 del código de 
procedimiento penal tendrá efecto a partir de la publicación de la presente sen-
tencia; que es aplicable a todos los recursos de casación en tramitación en esa 
fecha.
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2.3 Efectos de las sentencias del Consejo Constitucional

2.3.1 CENSURA DE UNA LEY EN SU TOTALIDAD

19. Sentencia n.º 79-110 DC de 24 de diciembre de 1979

Ley de presupuestos para 1980
Incumplimiento total

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1979/79110DC.htm

El Consejo Constitucional no duda en sacar todas las consecuencias de la no conformidad 
con la Constitución que encuentra. Como tal, puede censurar una ley completa. No debilita su 
control según el valor particular de una ley, lo cual es importante en esta sentencia por tratarse 
de la ley de presupuestos, que fija el presupuesto anual del Estado; tampoco sopesa el hecho de 
que solo cuestiones de procedimiento motivan su censura.

El defecto de procedimiento, constituido por la votación sobre los gastos cuando aún no se 
habían aprobado los ingresos, es el resultado de la combinación del Reglamento de la Asamblea 
que en ese momento no permitía una segunda lectura de los artículos de la primera parte y la 
decisión del Primer Ministro (que se enfrentó en ese momento a la afrenta del partido mayori-
tario dominante, del que no formaba parte, como tampoco el Presidente de la República) de 
poner en juego, durante el procedimiento de adopción, comprometiendo la responsabilidad del 
Gobierno, y forzando la aprobación de la ley.

[El Consejo Constitucional ha sido requerido el 20 de diciembre de 1979 por el 
Presidente de la Asamblea Nacional, en las condiciones previstas en el artículo 61-1 
de la Constitución, respecto de la conformidad de la Ley de presupuestos para el 
año 1980, sobre todo en lo relativo al procedimiento de elaboración de las leyes de 
presupuestos, concretamente en el artículo 40 de la ordenanza de 2 de enero de 1959, 
ley orgánica relativa a las leyes de presupuestos.]

1. Considerando que en virtud del artículo 40 de la ordenanza de 2 de enero 
de 1959 sobre la ley orgánica relativa a las leyes de presupuestos, «la segunda parte de 
la ley de presupuestos anual no puede ser debatida si antes no se ha votado la prime-
ra parte»;

2. Considerando que el alcance de esta disposición solo puede evaluarse com-
parándolo con el artículo 1, párrafo 1, de la misma ordenanza, según el cual «las leyes 
presupuestarias determinan la naturaleza, la cuantía y la asignación de recursos y car-
gas del Estado, teniendo en cuenta el equilibrio económico y financiero establecidos»;

3. Considerando que al subordinar la discusión de la segunda parte de la ley de 
presupuestos, que fija la cuantía total de los créditos aplicables a los servicios votados 
y establece los gastos aplicables a las nuevas autorizaciones, al voto de la primera 
parte, que autoriza y evalúa ingresos, establece los límites máximos para las principa-
les categorías de gastos y fija los datos generales para el equilibrio económico y finan-

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1979/79110DC.htm
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ciero, el artículo 40 solo extrae las consecuencias, en términos de procedimiento 
legislativo, del principio fundamental afirmado en el artículo primero; que trata de 
garantizar que, durante el examen de los gastos, no se vean afectadas las líneas gene-
rales del saldo previamente definido, aprobado por el Parlamento;

4. Considerando que, si este requisito no impide posibles modificaciones por 
parte de las Cámaras de las disposiciones de la primera parte del proyecto de ley de 
presupuesto, es necesario, para que se cumpla, que la primera parte, en la ausencia de 
una votación general, se ha adoptado en aquellas de sus disposiciones que constituyen 
su razón de ser y son esenciales para que pueda cumplir su propósito; que es así, par-
ticularmente de la disposición que fija en ingresos y gastos los datos generales del 
saldo; que, de no ser así y, en particular, en caso de rechazo de esta disposición, las 
decisiones de la Parte II relativas con los gastos no habrían sido precedidas por la 
definición de equilibrio, en contra de lo que se requiere, en su carta como en su espí-
ritu, en el artículo 40 de la ordenanza de 2 de enero de 1959;

5. Considerando que es un hecho común que durante una primera delibera-
ción la Asamblea Nacional no adoptó el artículo 25 del proyecto, que se convirtió en 
el artículo 32 de la ley de presupuestos presentada al Consejo para su examen artícu-
lo constitucional que, en la primera parte de esta ley, es el que evalúa los recibos y fija 
los límites máximos de las cargas, fijando así los datos generales del balance económi-
co y financiero para 1980; como resultado, y aunque el Presidente de la Asamblea 
Nacional sólo podía pedir a dicha Asamblea que acometiera la discusión de la segun-
da parte ya que el proyecto no había sido retirado y su examen había sido mantenida 
como prioritaria, el procedimiento seguido en esta primera deliberación no cumplía 
con las disposiciones de la ordenanza de 2 de enero de 1959 sobre la ley orgánica 
relacionada con las leyes presupuestarias;

6. Considerando que esta irregularidad resulta, en parte, del hecho de que el 
Reglamento de la Asamblea Nacional no incluye ninguna disposición que garantice 
el cumplimiento de la prescripción contenida en el artículo 40 de la ordenanza del 2 
de enero de 1959; que, en particular, este reglamento no permite solicitar una segun-
da deliberación sobre los artículos que aparecen en la primera parte del proyecto de 
ley de presupuestos antes de que se haya completado el examen de los demás artícu-
los del proyecto;

7. Considerando que, durante la tercera sesión de la Asamblea Nacional cele-
brada el 17 de noviembre de 1979, el Primer Ministro solicitó una segunda delibera-
ción, afirmando que esta solicitud se refería a todos los artículos de la primera parte, 
luego a los de la segunda parte de este proyecto; que, de conformidad con el artícu-
lo 49, párrafo tercero, de la Constitución, entonces, asumió la responsabilidad del 
Gobierno, «por un lado, en relación con los artículos 1 a 25, que constituyen la pri-
mera parte de la ley de presupuestos, por otro lado, sobre los artículos 26 y siguientes 
que constituyen la segunda parte; finalmente sobre todo este texto, en la redacción 
inicial modificada por los votos intervenidos en la primera deliberación y las enmien-
das que el Gobierno, en la segunda deliberación, ha registrado»;
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8. Considerando que las mociones de censura depositadas tras la asunción de la 
responsabilidad del Gobierno han sido rechazadas, las disposiciones sobre las cuales el 
Gobierno había asumido su responsabilidad se consideraron adoptadas, pero sin las de 
la primera parte, entonces los de la segunda parte podrían haber sido distintos y suce-
sivos según lo requerido por el artículo 40 de la orden del 2 de enero de 1959;

9. Considerando, por lo tanto, y, aunque el resto del procedimiento fue regular 
tanto ante el Senado como ante la Asamblea Nacional, que la ley de presupuestos de 
1980 no fue adoptada de conformidad con las disposiciones de la ordenanza de 2 de 
enero de 1959 sobre la ley orgánica relativa a las leyes presupuestarias, prevista en el 
artículo 47 de la Constitución;

[Se declara que la ley de presupuestos de 1980 no es conforme con la Constitución.]

2.3.2 AUTORIDAD DE COSA JUZGADA

20. Sentencia n.º 62-18 L de 16 de enero de 1962

Naturaleza jurídica de las disposiciones del artículo 31 (párrafo 2) de la ley n.º 60-808 
de 5 de agosto de 1960 de orientación agrícola

Sobreseimiento

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1962/6218L.htm

Por primera vez, el Consejo Constitucional destaca especialmente el alcance de sus senten-
cias e indica que la autoridad que se les atribuye se relaciona tanto por la parte dispositiva, es 
decir, los artículos de la sentencia -su resultado- como por los motivos, es decir, las razones lógicas 
expuestas en los considerandos, que son el apoyo necesario. Esta formulación se repetirá con 
frecuencia en sentencias posteriores.

Al hacerlo, el Consejo Constitucional presenta, por analogía con los tribunales supremos, 
sus sentencias dotadas de la autoridad de cosa juzgada. La autoridad conjunta de los razona-
mientos y la parte dispositiva es de hecho un elemento que fundamenta la idea misma de la 
jurisprudencia.

El 8 de enero de 1962, el Primer Ministro presentó ante el Consejo Constitucional, en 
aplicación del párrafo 2 del artículo 37 de la Constitución, de una solicitud destinada a apreciar 
la naturaleza jurídica de las disposiciones del artículo 31, párrafo 2, de la ley de orientación 
agrícola de 5 de agosto de 1960;

1. Considerando, por un lado, que según los términos del artículo 62 in fine de 
la Constitución: «Las decisiones del Consejo Constitucional se impondrán a los 
poderes públicos y a todas las autoridades administrativas y jurisdiccionales»; que la 
autoridad de las sentencias a las que se refiere esta disposición se refiere no solo a la 
parte dispositiva sino también a los fundamentos que son el soporte necesario y cons-
tituyen la base misma;

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1962/6218L.htm
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2. Considerando que, en una sentencia de 8 de septiembre de 1961, el Consejo 
Constitucional declaró que un proyecto de ley destinado a determinar las condiciones 
según las cuales los precios a fijar de ciertos productos agrícolas serían fijados por 
decreto tenía un carácter regulatorio sobre la base de que constituían una intervención 
del legislador en un asunto (el de los precios) que no es uno de los reservados para su 
competencia por el artículo 34 de la Constitución; que otra razón esencial para la 
misma sentencia fue que la disposición del artículo 31, párrafo 2, de la ley de orienta-
ción agrícola, que establece que «en el caso de que la política agrícola común no 
hubiera recibido el 1 de julio de 1961, un inicio de ejecución suficiente, el Gobierno 
podrá presentar un proyecto de ley que determinará las condiciones», no puede preva-
lecer sobre los de los artículos 34 y 37 de la Constitución y proporcionar una base 
suficiente para la competencia del legislador en materia de precios; que la sentencia 
antes mencionada, confirmada por otra de 18 de octubre de 1961 que reconoce un 
carácter regulador con las disposiciones de una enmienda presentada al proyecto de ley 
sobre la fijación de los precios agrícolas, es, por lo tanto, vinculante para los poderes 
públicos y para todas las autoridades administrativas y jurisdiccionales con el alcance 
dado por las razones antes mencionadas que son el soporte necesario;

[La solicitud del Primer Ministro se declara sin objeto.]

2.3.3 ALCANCE JURISPRUDENCIAL

21. Sentencia n.º 89-258 DC de 8 de julio de 1989

Ley sobre la amnistía

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1989/89258DC.htm

El Consejo Constitucional especifica que sus sentencias sobre la inconstitucionalidad de 
una ley pueden invocarse útilmente contra otras disposiciones legislativas si tienen un objeto 
análogo a las disposiciones que se han declarado contrarias a la Constitución.

Al hacerlo, él mismo entrega el manual del usuario de lo que considera su jurisprudencia.
Vea a continuación una solicitud, la 39. Decisión n.º 2013-682 DC del 19 de diciembre 

de 2013, Ley de Financiación de la Seguridad Social para 2014 (cons. 36).

[El 4 de julio de 1989, 60 diputados y 60 senadores, según los términos del artí-
culo 61 de la Constitución, presentaron sendos requerimientos ante el Consejo 
Constitucional para que se pronunciara sobre la conformidad de la ley de amnistía 
con la Constitución. El artículo 3 de la ley había sido impugnado por los diputados 
autores del primer requerimiento por vulneración de la cosa juzgada y los senadores 
autores del segundo requerimiento alegaron que dicho artículo excedía los límites 
que el respeto de la Constitución impone al legislador en materia de amnistía.]

12. Considerando que, en virtud del segundo párrafo del artículo 62 de la 
Constitución, las sentencias del Consejo Constitucional «son vinculantes para los 

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1989/89258DC.htm
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poderes públicos y para todas las autoridades administrativas y jurisdiccionales»; que 
la autoridad de las sentencias a las que se refiere esta disposición se adhiere no solo a 
su mecanismo sino también a los fundamentos que son el soporte necesario y cons-
tituyen la base misma del mismo;

13. Considerando que si la autoridad adscrita a una sentencia del Consejo 
Constitucional que declara que las disposiciones de una ley son inconstitucionales, en 
principio no puede invocarse útilmente contra otra ley concebida en términos dis-
tintos, éste no es el caso, cuando las disposiciones de esta ley, aunque redactadas en 
una forma diferente, tienen, en esencia, un objeto análogo al de las disposiciones 
legislativas declaradas contrarias a la Constitución;

14. Considerando que, mediante su sentencia n.º 88-244 DC de 20 de julio 
de 1988, el Consejo Constitucional declaró contrario a la Constitución, en el texto del 
artículo 15-II de la ley de amnistía relativa al derecho de reincorporación, las palabras: 
«habiendo consistido en asalto y agresión punible con una condena no mencionada en 
el artículo 7 de esta ley»; por las razones de esta sentencia, parece que el derecho de 
reincorporación no puede extenderse a representantes del personal o delegados sindi-
cales despedidos por negligencia grave; que, de hecho, como señala la sentencia de 20 
de julio de 1988, en esta hipótesis, «estamos en presencia de un cierto abuso de fun-
ciones o mandatos protegidos» y, además, «la restricción que tal restablecimiento 
supondría pesar sobre el empleador que ha sido víctima de este abuso o que, en cual-
quier caso, no es responsable del mismo, excedería manifiestamente los sacrificios de 
una orden personal o patrimonial que se puede pedir a las personas en interés general»; 
«que, en particular, la reincorporación debe excluirse cuando la negligencia grave que 
justificó el despido tuvo como víctimas a miembros del personal de la empresa que, 
además, pueden ser representantes de los empleados o delegados sindicales»;

15. Considerando que el propósito del artículo 3 de la ley de amnistía examinada 
actualmente es completar el primer párrafo del párrafo II del artículo 15 de la ley 
n.º 88-828 de 20 de julio de 1988 con la siguiente frase: «Estas disposiciones son apli-
cables en caso de negligencia grave, excepto si el restablecimiento fuera para imponer 
sacrificios personales o financieros excesivos al empleador «; que, como resultado, se 
reconoce el derecho de reincorporación en la empresa, distinta de la amnistía ya conce-
dida a los representantes del personal o delegados sindicales despedidos por faltas graves;

16. Considerando que el artículo 3 se reserva la hipótesis de que el restableci-
miento «impondría sacrificios personales o financieros excesivos al empleador»;

17. Considerando que se deja la regla general establecida en este artículo que 
reconoce el derecho a la reincorporación en caso de negligencia grave; que, en par-
ticular, no tiene en cuenta el caso en el que las víctimas de negligencia grave fueran 
miembros del personal de la empresa, que pueden ser representantes del personal o 
delegados sindicales;

18. Considerando que dicha disposición ignora la autoridad que atribuye, de 
conformidad con el artículo 62 de la Constitución, a la sentencia del Consejo Cons-
titucional de 20 de julio de 1988; que de ello se deduce que el artículo 3 de la ley 
debe declararse no conforme con la Constitución;



3. LAS NORMAS DE REFERENCIA  
DEL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD  

POR EL CONSEJO CONSTITUCIONAL

3.1 Valor constitucional del Preámbulo

22. Sentencia n.º 71-44 DC de 16 de julio de 1971

Ley que complementa las disposiciones de los artículos 5 y 7 de la ley de 1 de julio 
de 1901 sobre el contrato de asociación

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1971/7144DC.htm

(Esta sentencia, excepcionalmente, se reproduce íntegramente y en su forma ori-
ginal para permitir al lector descubrir la economía general de la sentencia entre los 
vistos y su segundo considerando.)

El Consejo Constitucional ya había incorporado implícitamente, mediante sus vistos, el 
Preámbulo de la Constitución de 1958 a las normas constitucionales de referencia en su senten-
cia n.º 70-39 DC de 19 de junio de 1970, Tratado firmado en Luxemburgo el 22 de abril 
de 1970 (modificando determinadas disposiciones presupuestarias de los Tratados por los que se 
establecen las Comunidades Europeas y del Tratado por el que se establece un Consejo único y 
una Comisión única de las Comunidades Europeas), pero concede por primera vez en la sen-
tencia n.º 71-44 DC un valor material a algunas de sus disposiciones.

En particular, el Consejo Constitucional confiere a la expresión «principios fundamentales 
reconocidos por las leyes de la República» a los que se refiere a través del Preámbulo de la Cons-
titución de 1946, la naturaleza de una categoría jurídica que contiene principios materiales de 
valor constitucional, en especial el principio de libertad de asociación.

Mediante esta sentencia, el Consejo Constitucional completa su función inicial como órgano 
regulador de la actividad de los poderes públicos, con su función de tribunal constitucional que dic-
tamina sobre la conformidad de las leyes con los derechos humanos y las libertades fundamentales.

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1971/7144DC.htm
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El Consejo Constitucional,

Requerido el 1 de julio de 1971 por el Presidente del Senado, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 61 de la Constitución, para pronunciarse sobre la 
ley, debatida en la Asamblea Nacional y en el Senado y adoptada por la Asamblea 
Nacional, que complementa las disposiciones de los artículos 5 y 7 de la ley de 1 de 
julio de 1901 relativos al contrato de asociación;

Teniendo en cuenta la Constitución y, en particular, su Preámbulo;
Considerando la ordenanza de 7 de noviembre de 1958 relativa a la ley orgánica 

del Consejo Constitucional, en particular su capítulo II del título II;
Vista la ley de 1 de julio de 1901 relativa al contrato de asociación, modificada;
Vista la ley de 10 de enero de 1936 sobre grupos de combate y milicias privadas;

1. Considerando que la ley referida al examen del Consejo Constitucional fue 
sometida a votación de las dos cámaras, de conformidad con uno de los procedimien-
tos previstos por la Constitución, durante la sesión del Parlamento iniciada el 2 de 
abril de 1971;

2. Considerando que el principio de libertad de asociación debe clasificarse 
entre los principios fundamentales reconocidos por las leyes de la República y reafir-
mados solemnemente por el Preámbulo de la Constitución; que este principio es la 
base de las disposiciones generales de la ley de 1 de julio de 1901 relativas al contrato 
de asociación; que, en virtud de este principio, las asociaciones se forman libremente 
y se pueden hacer públicas sujetas únicamente a la presentación de una declaración 
previa; que, por lo tanto, con la excepción de las medidas que probablemente se 
tomarán con respecto a categorías particulares de asociaciones, la constitución de 
asociaciones, incluso cuando parecen estar viciadas por nulidad o tener un objeto 
ilícito, no pueden estar sujetas a su validez a la intervención previa de la autoridad 
administrativa o incluso de la autoridad judicial;

3. Considerando que, si nada ha cambiado con respecto a la constitución misma 
de las asociaciones no declaradas, las disposiciones del artículo 3 de la ley, cuyo texto, 
antes de su promulgación, se somete al Consejo Constitucional para que examine su 
conformidad con la Constitución, por tener el propósito de establecer un procedi-
miento según el cual la adquisición de la capacidad jurídica de las asociaciones decla-
radas pueda subordinarse a un control preliminar por parte de la autoridad judicial de 
su conformidad con la ley;

4. Considerando, desde entonces, que es preciso declarar como no conformes a 
la Constitución las disposiciones del artículo 3 de la ley examinada por el Consejo 
Constitucional que completan el artículo 7 de la ley de 1 de julio de 1901, así como, 
consecuentemente, la disposición de la última oración del párrafo 2 del artículo 1 de 
la ley examinada por el Consejo Constitucional referente a ellas;

5. Considerando que no se deriva del texto en cuestión, tal como fue redactado 
y adoptado, ni de las discusiones a los que el debate sobre el proyecto de ley dio lugar 
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en el Parlamento, que las disposiciones antes mencionadas son inseparables del texto 
de la ley presentada al Consejo;

6. Considerando, por último, que las demás disposiciones de este texto no son 
contrarias a ninguna disposición de la Constitución;

Decide:

Artículo 1.

Se declaran no conformes con la Constitución las disposiciones del artículo 3 de 
la ley sometidas al examen del Consejo Constitucional que complementan las dispo-
siciones del artículo 7 de la ley de 1 de julio de 1901, así como las disposiciones del 
artículo 1 de la ley sometida al Consejo de las que son referencia.

Artículo 2.

Las demás disposiciones de dicha ley se declaran conformes con la Constitución.

Artículo 3.

Esta sentencia se publicará en el Diario Oficial de la República Francesa.

Diario Oficial del 18 de julio de 1971, página 7114.
Informes, página 29.
ECLI: FR: CC: 1971: 71.44.DC

3.2 Valor constitucional de la Carta del Medio Ambiente

23. Sentencia n.º 2008-564 DC de 19 de junio de 2008

Ley relativa a los organismos modificados genéticamente

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2008/2008564DC.htm
https://www.conseil-constitutionnel.fr/es/decision/2008/2008564DC.htm 
[añadido]

El Consejo Constitucional afirma explícitamente que todos los derechos y deberes definidos 
en la Carta del Medio Ambiente (texto adoptado por revisión constitucional el 1 de marzo 
de 2005) tienen valor constitucional (cons.18).

[Ante el requerimiento formulado al Consejo Constitucional, de conformidad 
con el artículo 61, segundo párrafo, de la Constitución, respecto a la impugnación de 
le ley relativa a los organismos modificados genéticamente, el 26 de mayo de 2008, 
por 60 diputados y 60 senadores que remitieron al Consejo Constitucional la ley 
relativa a los organismos genéticamente modificados modificado, impugnando la 

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2008/2008564DC.htm
https://www.conseil-constitutionnel.fr/es/decision/2008/2008564DC.htm
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regularidad de su procedimiento de adopción, así como la conformidad con la Cons-
titución de sus artículos 2, 3, 6, 7, 8, 10, 11 y 14.]

En lo relativo a la alegación referida al incumplimiento del principio de precaución:

17. Considerando que, según los recurrentes, las disposiciones de los artículos 2 
y 6 de la ley se limitan a prevenir únicamente el riesgo de liberación de organismos 
modificados genéticamente en los cultivos próximos y a reparar las consecuencias 
económicas, sin exigir el cumplimiento de las condiciones técnicas que pueden 
garantizar más específicamente la preservación del medio ambiente; que, asimismo, la 
definición imprecisa de los poderes del Alto Consejo de Biotecnologías por el artícu-
lo 3 de la ley muestra la deficiencia del legislador en la definición de las exigencias 
procesales resultantes del principio de precaución; que, por consiguiente, con respec-
to al «riesgo… grave e irreversible» que presenta para el medio ambiente el cultivo de 
organismos modificados genéticamente, la ley no protege contra la realización de un 
daño eventual causado al medio ambiente y, por ello, vulnera el principio de precau-
ción impuesto por el artículo 5 de la Carta del Medio Ambiente;

18. Considerando que según lo dispuesto por el artículo 5 de la Carta del Medio 
Ambiente: «Cuando la realización de un daño, aunque incierta según los conocimien-
tos científicos actuales, pueda afectar de forma grave e irreversible al medio ambiente, 
las autoridades públicas velarán, en aplicación del principio de precaución y en sus 
ámbitos de atribuciones, por la implementación de procedimientos de evaluación de 
riesgos y por la aprobación de medidas provisionales y adecuadas para hacer frente a la 
realización del daño»; que estas disposiciones, al igual que el conjunto de derechos y 
deberes definidos en la Carta del Medio Ambiente, tienen valor constitucional; que 
son impuestas a los poderes públicos y a las autoridades administrativas en sus ámbitos 
de competencia respectivos; que, por consiguiente, corresponde al Consejo Constitu-
cional, al que se recurre en virtud del artículo 61 de la Constitución, asegurarse de que 
el legislador no incumplió el principio de precaución y que tomó medidas capaces de 
garantizar su respeto por las demás autoridades públicas;

21. Considerando, por una parte, que estas disposiciones establecen los princi-
pios que enmarcan las condiciones técnicas de introducción en el medio ambiente de 
organismos modificados genéticamente tras haber sido autorizados legalmente; que 
en los artículos L. 533-2, L. 533-3 y L. 533-5 del Código de Medio Ambiente, tal y 
como aparecen modificados por la ley recurrida, se estipula que «cualquier introduc-
ción intencional en el medio ambiente de un organismo modificado genéticamente, 
para la que no se haya tomado ninguna medida de confinamiento particular a fin de 
limitar el contacto con las personas y el medio ambiente» estará sujeta a un régimen 
de autorización previa; que esta autorización será emitida por la autoridad adminis-
trativa previamente a bien sea una liberación intencional que no esté destinada a la 
comercialización o bien la comercialización del producto modificado genéticamente; 
que será dada tras el dictamen del Alto Consejo de Biotecnologías «que examinará 
los riesgos que puede presentar la liberación para el medio ambiente»; que, asimismo, 
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el artículo L. 532-2 impone que cualquier utilización de un organismo modificado 
genéticamente que pueda presentar peligros o inconvenientes para el medio ambien-
te sea realizada de forma confinada; que estas disposiciones tienen como objeto el 
cultivo en pleno campo de organismos modificados genéticamente que, según los 
conocimientos y técnicas de que se dispone, podrían afectar de forma grave e irrever-
sible al medio ambiente; que, por ello, el hecho de que las condiciones técnicas a las 
que están sujetos los cultivos de organismos modificados genéticamente autorizados 
no excluyan la presencia accidental de tales organismos en otras producciones, no 
constituye un incumplimiento del principio de precaución;

En lo relativo a la alegación referida al incumplimiento del artículo 7 de la Carta del 
Medio Ambiente:

48. Considerando que en virtud del artículo 7 de la Carta del Medio Ambien-
te: «Cualquier persona tiene derecho, en las condiciones y límites definidos por la ley, 
de acceder a las informaciones relativas al medio ambiente que posean las autoridades 
públicas y de participar en la elaboración de las decisiones públicas que tengan una 
incidencia en el medio ambiente»;

49. Considerando que estas disposiciones, al igual que el conjunto de derechos 
y deberes definidos en la Carta del Medio Ambiente, tienen valor constitucional; que 
se desprende de lo estipulado que tan sólo corresponde al legislador precisar «las con-
diciones y los límites» en los que hay que ejercer el derecho de cualquier persona de 
acceder a las informaciones relativas al medio ambiente que posean las autoridades 
públicas; que tan sólo dependen del poder reglamentario las medidas de aplicación de 
las condiciones y límites fijados por el legislador;

50. Considerando que los dictámenes del Alto Consejo de Biotecnologías rela-
tivos a cada solicitud de autorización para la liberación de organismos modificados 
genéticamente son públicos, de conformidad con los artículos L. 531-3 y L. 531-4 
del Código de Medio Ambiente; que el registro nacional que indica la naturaleza y la 
localización de las parcelas de cultivo de organismos modificados genéticamente es 
accesible al público; que, por consiguiente, al no prever que este registro debiese con-
tener informaciones relativas a los estudios y tests realizados previamente a organis-
mos modificados genéticamente autorizados, el legislador no desnaturalizó el princi-
pio del derecho de información que le corresponde aplicar;

Sobre el artículo 11:

52. Considerando que los senadores recurrentes invocan que al crear una cláu-
sula de confidencialidad en beneficio de los productores de organismos genética-
mente modificados y remitir a un decreto aprobado en Consejo de Estado la tarea de 
fijar «la lista de informaciones que no puedan mantenerse confidenciales de modo 
alguno», el artículo 11 «no garantiza una correcta transposición de la directiva en el 
sentido de que es contrario al objetivo general de ésta, que es la información y la 
consulta permanentes del público»; que los diputados recurrentes afirman, por lo que 
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a ellos respecta, que el legislador no ejerció una competencia que le fuera atribuida 
por el artículo 7 de la Carta del Medio Ambiente;

56. Considerando que en virtud del artículo 7 de la Carta del Medio Ambiente, 
el derecho de cualquier persona de acceder a las informaciones relativas al medio 
ambiente que posean las autoridades públicas se ejerce «en las condiciones y límites 
definidos por la ley»; que de acuerdo con el artículo 34 de la Constitución: «La ley fijará 
las normas sobre… garantías fundamentales concedidas a los ciudadanos para el ejercicio 
de las libertades públicas» y «tipificación de los delitos, así como penas aplicables»; que 
ella determinará los principios fundamentales «de la preservación del medio ambiente»;

57. Considerando que al limitarse a remitir de forma general al poder reglamenta-
rio la tarea de fijar la lista de las informaciones que no puedan en ningún caso mantener-
se confidenciales, el legislador, con respecto a la vulneración de los secretos protegidos, 
incumplió el alcance de su competencia; que, por consiguiente, remitir al decreto en 
Consejo de Estado operado por el tercer párrafo del artículo L. 532-4-1 y el segundo 
párrafo del apartado II del artículo L. 535-3, tal y como figuran en el noveno y décimo-
tercer párrafos del artículo 11 de la ley impugnada, es contrario a la Constitución;

En lo relativo a las consecuencias de la inconstitucionalidad de las disposiciones recurridas:

58. Considerando que se exige la determinación de las informaciones que no 
puedan en ningún caso considerarse confidenciales, en materia de utilización confi-
nada de organismos modificados genéticamente, por el artículo 19 de la directiva 
90/219/CE anteriormente citada y, en materia de liberación intencional de tales 
organismos, por el artículo 25 de la directiva 2001/18/CE; que, como consecuencia, 
la elaboración de listas que enumeren estas informaciones se desprende de la exigen-
cia constitucional de transposición en derecho interno de las directivas comunitarias; 
que la declaración inmediata de inconstitucionalidad de las disposiciones recurridas 
podría vulnerar esta exigencia y traer consigo consecuencias claramente excesivas; 
que, por consiguiente, para permitirle al legislador que proceda a la corrección de la 
incompetencia negativa constatada, ha lugar a aplazar hasta el 1 de enero de 2009 los 
efectos de la declaración de inconstitucionalidad;

3.3 Los objetivos de valor constitucional

24. Sentencia n.º 82-141 DC de 27 de julio de 1982

Ley de comunicación audiovisual

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1982/82141DC.htm

El Consejo Constitucional consagra por primera vez «objetivos de valor constitucional», 
extraídos de la Constitución y que permiten al legislador conciliar el ejercicio de los derechos y 
las libertades constitucionales con las limitaciones de hecho y con esos objetivos.

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1982/82141DC.htm
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En esta sentencia sobre la libertad de comunicación, el Consejo identificó los siguientes 
objetivos de valor constitucional: la preservación del orden público, el respeto a la libertad de los 
demás y la preservación del carácter pluralista de las corrientes de expresión sociocultural.

1. Teniendo en cuenta que, para cuestionar la conformidad con la Constitución 
de la ley de comunicación audiovisual, los diputados autores del recurso argumentan 
que vulnera el derecho a la libre comunicación de los pensamientos y opiniones 
establecido en el artículo 11 de la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, así como el principio de igualdad ante la ley y va en contra también de la 
libertad de empresa;

Con respecto a la denuncia por vulneración del artículo 11 de la Declaración de los 
Derechos del Hombre y del Ciudadano:

2. Considerando que se argumenta que después de la abrogación del monopo-
lio de la radiodifusión, las restricciones a la libertad de comunicación de pensamien-
tos y opiniones por medios audiovisuales no pueden, como en el caso de la prensa 
escrita, justificarse solo por razones policiales; que, como consecuencia, la limitación 
excesiva del campo de aplicación de la declaración preliminar, la presentación obliga-
toria de los servicios de televisión por vía hertziana al modo de concesión del servi-
cio público, la subordinación de las autorizaciones al respeto de las cláusulas de espe-
cificaciones y una autorización necesaria para el establecimiento de ciertas 
infraestructuras e instalaciones de comunicación audiovisual ubicadas en propiedad 
privada son limitaciones a la libertad que van más allá del «objeto normal de las 
medidas policiales» y que, como tales, son contrarias a la Constitución;

3. Considerando que según el artículo 11 de la Declaración de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano: «La libre comunicación de pensamientos y opiniones 
es uno de los derechos del Hombre más valiosos: por lo tanto, cada Ciudadano puede 
hablar, escribir, imprimir libremente, siempre y cuando responda del abuso de esta 
libertad en los casos determinados por la Ley»;

4. Considerando que el artículo 34 de la Constitución establece: «La ley fijará 
las normas relativas a las garantías fundamentales otorgadas a los ciudadanos para el 
ejercicio de las libertades públicas»; que esta regulación, que responde en determina-
das circunstancias a la salvaguarda del orden público, no debe exceder lo necesario 
para garantizar el ejercicio de una libertad;

5. Considerando que, por lo tanto, corresponde al legislador conciliar, en el 
estado actual de las técnicas y su control, el ejercicio de la libertad de comunicación 
como resultado del artículo 11 de la Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano, con, por un lado, las limitaciones técnicas inherentes a los medios de 
comunicación audiovisual y, por otro lado, los objetivos de valor constitucional que 
son la salvaguarda del orden público, el respeto a la libertad de los demás y la preser-
vación del carácter pluralista de las corrientes de expresión sociocultural que estos 
modos de comunicación, por su considerable influencia, pueden afectar;
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6. Considerando que las disposiciones de la ley que supuestamente vulneran el 
artículo 11 de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano cumplen 
con los imperativos mencionados anteriormente y que, por lo tanto, los autores del 
recurso no han fundamentado debidamente que la disposición relativa al estableci-
miento de instalaciones infringe el derecho de propiedad;

3.4 Los principios con valor constitucional

25. Sentencia n.º 94-343/344 DC de 27 de julio de 1994

Ley relativa al respeto del cuerpo humano y ley relativa a la donación y uso de elementos 
y productos del cuerpo humano, asistencia médica para la procreación y diagnóstico 
prenatal

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1994/94343_344DC.htm

El Consejo Constitucional afirma en esta sentencia que la protección de la dignidad de la 
persona contra cualquier forma de esclavitud y degradación es un principio con valor constitucional.

No es la primera consagración de un principio con valor constitucional. La fórmula se 
encuentra en la sentencia n.º 76-67 DC de 15 de julio de 1976, Ley para enmendar la orde-
nanza n.º 59-244 de 4 de febrero de 1959 sobre el estatuto general de los funcionarios, en su 
cuarto y último considerando (ver también n.º 83-162 DC de 20 de julio de 1983, Ley 
relativa a la democratización del sector público, cons. 45-46). A menudo toma la forma de la 
frase «principios o normas con valor constitucional» (n.º 80-127 DC de 20 de enero de 1981, 
Ley que fortalece la seguridad y protege la libertad de las personas, cons. 3).

Sin embargo, en otros sistemas jurídicos, el valor legal de la dignidad de la persona procede 
más directamente de los textos. Su consagración en la jurisprudencia por el Consejo Constitu-
cional lo convierte en uno de los principios más emblemáticos de valor constitucional.

Sobre las normas de constitucionalidad aplicables al control de las leyes recurridas:

2. Considerando que el Preámbulo de la Constitución de 1946 reafirmó y pro-
clamó los derechos, libertades y principios constitucionales al enfatizar desde el princi-
pio que: «Después de la victoria obtenida por los pueblos libres sobre los regímenes que 
intentaron esclavizar y degradar a la persona, el pueblo francés proclama una vez más 
que todo ser humano, sin distinción de raza, religión o creencia, tiene derechos inalie-
nables y sagrados»; a lo que sigue que la salvaguarda de la dignidad de la persona contra 
cualquier forma de esclavitud y degradación es un principio con valor constitucional;

3. Considerando que los artículos 1, 2 y 4 de la Declaración de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano proclaman la libertad individual; sin embargo, debe 
conciliarse con los otros principios de valor constitucional;

4. Considerando que bajo el décimo párrafo del Preámbulo de la Constitución 
de 1946: «La nación proporciona al individuo y a la familia las condiciones necesarias 

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1994/94343_344DC.htm
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para su desarrollo» y que bajo su undécimo párrafo: «Garantiza a todos, en particular 
al niño, a la madre..., la protección de la salud»;

Sobre las disposiciones contestadas por los miembros autores del segundo requerimiento:

9. Considerando que el legislador ha combinado el diseño, la implantación y la 
conservación de embriones fertilizados in vitro con numerosas garantías; sin embar-
go, no consideró que se debiera garantizar la conservación en todas las circunstancias 
y por un período indefinido, todos los embriones ya formados; que consideraba que 
el principio de respeto a cada ser humano desde el inicio de su vida no les era aplica-
ble; que, por lo tanto, consideró necesariamente que el principio de igualdad tampo-
co era aplicable a estos embriones;

10. Considerando que no pertenece al Consejo Constitucional, al carecer de un 
poder de apreciación y decisión idéntico al del Parlamento, poner en tela de juicio el 
estado de los conocimientos y las técnicas, las medidas ya adoptadas por el legislador;

11. Considerando que, en lo que respecta a la selección de embriones, al contra-
rio de lo que sostienen los demandantes, no existe ninguna disposición o principio 
con valor constitucional que conlleve la protección del patrimonio genético de la 
humanidad; que nada en el Preámbulo de la Constitución de 1946 impide que las 
condiciones para el desarrollo de la familia se garanticen mediante donaciones de 
gametos o embriones en las condiciones previstas por la ley; que la prohibición de dar 
los medios a los niños así concebidos para conocer la identidad de los donantes no 
puede considerarse que socava la protección de la salud garantizada por este Preámbu-
lo; que finalmente, respecto de las decisiones individuales relacionadas con los estudios 
médicos, el requisito del consentimiento de una comisión administrativa, cuyas reglas 
generales de composición se definen en el artículo L. 184-3 nuevo del Código de 
Salud Pública, que debe garantizar en particular que el embrión no esté dañado, podía 
haber sido previsto por el legislador sin afectar a su propia competencia;

16. Considerando que los diputados que plantearon la remisión cuestionan el 
anonimato de los donantes de gametos con respecto al feto por el principio de respon-
sabilidad personal establecido en el artículo 1382 del Código Civil; que sostienen ade-
más la existencia de un principio fundamental reconocido por las leyes de la República 
que se derivaría de las disposiciones de la ley de 16 de noviembre de 1912, que permi-
te al niño buscar la paternidad fuera del matrimonio bajo ciertas condiciones;

17. Considerando que las disposiciones de esta ley no tenían ni el objeto ni el 
efecto de regular las condiciones de atribución de la paternidad en caso de procrea-
ción médicamente asistida; que ninguna disposición o principio de valor constitucio-
nal prohíbe las prohibiciones prescritas por el legislador para establecer un parentesco 
entre el niño nacido de la procreación y el sujeto de la donación y presentar una 
acción de responsabilidad el primero en contra del otro; que, como resultado, las ale-
gaciones de los solicitantes solo pueden ser desestimadas;
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Sobre todas las disposiciones de las leyes sujetas a examen del Consejo Constitucional:

18. Considerando que dichas leyes establecen un conjunto de principios, entre 
los cuales se encuentran la primacía de la persona, el respeto a los seres humanos 
desde el comienzo de su vida, la inviolabilidad, la integridad y la ausencia de un 
carácter patrimonial del cuerpo humano, así como la integridad de la especie huma-
na; que los principios así afirmados tienden a garantizar el respeto del principio cons-
titucional de salvaguardar la dignidad de la persona;

19. Considerando que todas las disposiciones de estas leyes implementan, al 
conciliarlas y sin ignorar su alcance, las normas de valor constitucional aplicables;

[La ley relativa al respeto al cuerpo humano y la ley sobre la donación y el uso de 
los elementos y productos del cuerpo humano, asistencia médica para la procreación 
y diagnóstico prenatal, se declaran conformes con la Constitución.]

26. Sentencia n.º 2018-717/718 QPC de 6 de julio de 2018

Cédric H. y demás [Delito de ayuda a la entrada, la circulación o la estancia irregular de 
un extranjero]

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2018/2018717_718QPC.htm
https://www.conseil-constitutionnel.fr/es/decision/2018/2018717_718QPC.htm 
[añadido]

El Consejo Constitucional extrae de la divisa francesa, consagrada en el artículo 2 de la 
Constitución, la conclusión de que existe un principio de valor constitucional de fraternidad. Por 
sorprendente que parezca, la interpretación del Consejo Constitucional confirió muy temprano 
un valor constitucional a la libertad y la igualdad, pero no dijo nada sobre la fraternidad, que 
seguía siendo simplemente un «ideal común» recordado por el artículo 72-3 de la Constitución, 
incluso con ocasión de la legislación relativa a la solidaridad (véase, por ejemplo, sentencia 
n.º 2011-170 QPC del 23 de septiembre de 2011, Sra. Odile B. casada con P. [Ineptitud 
para el trabajo y principio de igualdad]; sentencia n.º 2018-772 DC de 15 de noviembre 
de 2018, Ley relativa a la evolución de la vivienda, el desarrollo y la digitalización).

Sin embargo, el ámbito en la que se manifiesta la fraternidad está limitado por el momento: 
del principio de fraternidad se deriva la libertad de ayudar a los demás, con fines humanitarios, 
sin considerar la legalidad de la estancia en el territorio nacional.

En relación con la alegación basada en el desconocimiento del principio de fraternidad:

7. De acuerdo con el artículo 2 de la Constitución: «El lema de la República es 
“Libertad, Igualdad, Fraternidad”». La Constitución también se refiere, en su Preám-
bulo y su artículo 72-3, al «ideal común de libertad, igualdad y fraternidad». Se des-
prende que la fraternidad es un principio de valor constitucional.

8. Del principio de fraternidad se deriva la libertad de ayudar a los demás, con 
fines humanitarios, sin considerar la legalidad de la estancia en el territorio nacional.

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2018/2018717_718QPC.htm
https://www.conseil-constitutionnel.fr/es/decision/2018/2018717_718QPC.htm
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9. Sin embargo, ningún principio ni ninguna norma de valor constitucional 
garantiza a los extranjeros unos derechos con carácter general y absoluto en el acceso 
y la estancia en el territorio nacional. Además, el objetivo de lucha contra la inmigra-
ción irregular es parte integrante de la protección del orden público, que constituye 
un objetivo de valor constitucional.

10. Por tanto, corresponde al legislador asegurar la conciliación entre el princi-
pio de fraternidad y la protección del orden público.

11. De acuerdo con el primer párrafo del artículo L. 622-1 del Código relativo 
a la entrada y a la estancia de los extranjeros y del derecho de asilo, el hecho de ayu-
dar directa o indirectamente a un extranjero a entrar, circular o permanecer irregu-
larmente en Francia será castigado con pena de prisión de cinco años y multa 
de 30.000 euros. Sin embargo, el artículo L. 622-4 del mismo código prevé varios 
casos de exención penal a favor de las personas encausadas por el delito de ayuda a la 
estancia irregular de un extranjero. Los 1.º y 2.º apartados de dicho artículo excluyen 
cualquier enjuiciamiento penal por dicho delito cuando la ayuda sea prestada por la 
familia cercana del extranjero o por la de su cónyuge o de la persona con la que tiene 
un vínculo marital. Por su parte, el 3.º apartado de dicho artículo exime de responsa-
bilidad penal a cualquier persona física o jurídica que haya prestado dicha ayuda a un 
extranjero cuando el acto «no haya dado lugar a ninguna contraprestación directa o 
indirecta y haya consistido en brindar asesoramiento jurídico o servicios de restaura-
ción, alojamiento o cuidados médicos destinados a asegurar condiciones de vida dig-
nas y decentes para el extranjero, o cualquier otra ayuda con el fin de preservar la 
dignidad o la integridad física del extranjero».

Con respecto a la limitación de la exención penal prevista en el 3.º apartado del 
artículo L. 622-4 del Código relativo a la entrada y a la estancia de los extranje-
ros y del derecho de asilo:

12. Se desprende de las disposiciones del primer párrafo del artículo L. 622-1, 
conjugadas con las disposiciones impugnadas del primer párrafo del artículo L. 622-4, 
que cualquier ayuda prestada a un extranjero para facilitar o intentar facilitar su entra-
da o circulación irregulares en el territorio nacional es sancionada penalmente, sean 
cuales sean la naturaleza de dicha ayuda y la finalidad perseguida. Sin embargo, la 
ayuda prestada al extranjero para su circulación no crea necesariamente como conse-
cuencia, a diferencia de la ayuda prestada para su entrada, una situación ilícita.

13. Por tanto, al sancionar cualquier ayuda prestada para la circulación del 
extranjero en situación irregular, inclusive si es accesoria a la ayuda a la estancia del 
extranjero y está motivada por una finalidad humanitaria, el legislador no aseguró 
una conciliación equilibrada entre el principio de fraternidad y el objetivo de valor 
constitucional de protección del orden público. Por consiguiente, y sin que sea nece-
sario examinar las otras alegaciones contra dichas disposiciones, las palabras «a la 
estancia irregular» que aparecen en el primer párrafo del artículo L. 622-4 del Códi-
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go relativo a la entrada y a la estancia de los extranjeros y del derecho de asilo, deben 
ser declaradas contrarias a la Constitución.

Con respecto a la limitación de la exención penal a los actos de asesoramiento jurí-
dico, servicios de restauración, alojamiento o cuidados médicos destinados a 
asegurar condiciones de vida dignas y decentes, y a los actos destinados a preser-
var la dignidad o la integridad física del extranjero:

14. Se desprende del 3.º apartado del artículo L. 622-4 que, cuando se presta 
ayuda a un extranjero en situación irregular para su estancia en el territorio francés, 
sin contraprestación directa o indirecta, por parte de una persona distinta de un fami-
liar cercano del extranjero o de su cónyuge o de la persona con la que tiene un vín-
culo marital, sólo los actos de asesoramiento jurídico se benefician de una exención 
penal, sea cual sea la finalidad perseguida por la persona que presta su ayuda. Si la 
ayuda prestada es un servicio de restauración, alojamiento o cuidados médicos, la 
persona que presta dicha ayuda sólo queda exenta de responsabilidad penal cuando 
dicho servicio está destinado a asegurar condiciones de vida dignas y decentes al 
extranjero. La exención de responsabilidad penal sólo existe, para cualquier otro acto, 
cuando éste está destinado a preservar la dignidad o la integridad física del extranjero. 
Sin embargo, estas disposiciones no pueden, sin desconocer el principio de fraterni-
dad, ser interpretadas de otra manera que aplicándose también a cualquier otro acto 
de ayuda prestada con finalidad humanitaria.

15. Resulta de lo anterior que, salvo la reserva establecida en el apartado ante-
rior, el legislador no ha realizado una conciliación manifiestamente desequilibrada 
entre el principio de fraternidad y el objetivo de valor constitucional de protección del 
orden público. Por consiguiente, la alegación basada en el desconocimiento del princi-
pio de fraternidad en base al 3.º apartado del artículo L. 622-4 del Código relativo a la 
entrada y a la estancia de los extranjeros y del derecho de asilo debe descartarse.

23. El Consejo Constitucional no dispone de un poder general de apreciación 
de igual naturaleza que el del Parlamento. No le compete indicar las modificaciones 
que deben introducirse para poner remedio a la inconstitucionalidad constatada. En el 
presente caso, la derogación inmediata de las disposiciones impugnadas tendría como 
efecto extender las exenciones penales previstas en el artículo L. 622-4 a los actos que 
tienden a facilitar o intentar facilitar la entrada irregular en el territorio francés. Aca-
rrearía consecuencias manifiestamente excesivas. Por consiguiente, corresponde apla-
zar al 1 de diciembre de 2018 la fecha de derogación de las disposiciones impugnadas.

24. A fin de hacer cesar la inconstitucionalidad constatada a partir de la publi-
cación de la presente sentencia, procede juzgar que la exención penal prevista en 
el 3.º apartado del artículo L. 622-4 del Código relativo a la entrada y a la estancia de 
los extranjeros y del derecho de asilo también debe aplicarse a los actos que tienden 
a facilitar o intentar facilitar la circulación, la cual es accesoria a la estancia de un 
extranjero en situación irregular en Francia, con excepción de la entrada en el terri-
torio, cuando estos actos son realizados con finalidad humanitaria.



4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA PROTEGER 
LOS DERECHOS Y LIBERTADES CONSTITUCIONALES

4.1 La autoridad judicial, guardiana de la libertad individual

27. Sentencia n.º 76-75 DC de 12 de enero de 1977

Ley que autoriza la inspección de vehículos con miras a la investigación y prevención de 
delitos

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1977/7675DC.htm

El Consejo Constitucional afirma su papel en el respeto de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales mediante tres afirmaciones de la mayor importancia para la libertad y 
la seguridad.

– La libertad individual es un «principio fundamental reconocido por las leyes de la 
República»

– La autoridad judicial es garante de la libertad individual
– La policía judicial no puede beneficiarse con el otorgamiento de poderes a la vez de 

gran alcance y establecidos de manera imprecisa.
En particular, el Consejo Constitucional considera que el legislador no puede dar a la poli-

cía judicial poderes que llevarían a esta última a atentar contra la libertad individual cuando no 
existe riesgo alguno de atentar contra el orden público.

1. Considerando que la libertad individual constituye uno de los principios 
fundamentales garantizados por las leyes de la República, y proclamado por el Preám-
bulo de la Constitución de 1946, confirmado por el Preámbulo de la Constitución 
de 1958;

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1977/7675DC.htm
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2. Considerando que el artículo 66 de la Constitución, al reafirmar este princi-
pio, confía su salvaguarda a la autoridad judicial;

3. Considerando que el texto sometido a consideración del Consejo Consti-
tucional tiene por objeto otorgar a los agentes de la policía judicial o, por orden del 
mismo, a los agentes de la policía judicial, la facultad de inspeccionar cualquier 
vehículo o de su contenido solo con la condición de que este vehículo se encuen-
tre en una vía abierta al tráfico público y que esta visita se realice en presencia del 
propietario o del conductor;

4. Considerando que, salvo que se cumplan las dos condiciones antes señaladas, 
las facultades conferidas por esta disposición a los agentes de la policía judicial y a los 
agentes que actúen bajo sus órdenes podrán ejercitarse, sin restricción, en todos los 
casos, salvo la entrada en vigor de un régimen jurídico de facultades excepcionales, 
aunque no se haya cometido infracción alguna y sin que la ley condicione estos con-
troles a la existencia de amenaza de infracción orden público;

5. Considerando que por la amplitud de las competencias, cuya naturaleza, ade-
más, no está definida, conferidas a los agentes de la policía judicial y sus agentes, por 
la naturaleza muy general de los casos en que estos poderes podrían ejercitarse y la 
imprecisión del alcance de los controles a los que pueden dar lugar, este texto vulne-
ra los principios esenciales en los que se basa la protección de la libertad individual; 
que, en consecuencia, no es conforme con la Constitución;

4.2  La progresividad en la protección de los derechos fundamenta-
les («efecto-cierre»)

28. Sentencia n.º 84-181 DC de 11 de octubre de 1984

Ley para limitar la concentración y garantizar la transparencia financiera y el pluralismo de 
las empresas de prensa

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1984/84181DC.htm

El Consejo Constitucional establece por primera vez una fórmula directiva, clásica a partir 
de entonces, según la cual, por tratarse de una libertad fundamental, «la ley solo puede regular 
su ejercicio con miras a hacerlo más efectivo o conciliarlo con el de otras reglas o principios de 
valor constitucional». Por lo tanto, se considera que esta sentencia sienta las bases para una 
teoría general de los derechos fundamentales en el Derecho constitucional francés.

También es importante fundamentalmente para la libertad de comunicación.

40. Considerando que el artículo 10 de la ley dice lo siguiente: «Una persona 
puede poseer o controlar varios diarios nacionales de información política y gene-
ral si la circulación total no excede el 15% de la circulación del total de los diarios 
nacionales de la misma naturaleza. – Se considera nacional un periódico, con todas 
las ediciones combinadas, que genere al menos el 20% de su circulación fuera de 

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1984/84181DC.htm
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sus tres regiones principales de distribución o que dedique regularmente más de la 
mitad de su superficie editorial a información nacional e internacional»; que el 
artículo 11 dispone: «Una persona puede poseer o controlar varios periódicos dia-
rios regionales, departamentales o locales de información política y general, si el 
total de su circulación no excede el 15% de la circulación de todos los periódicos 
regionales, departamentales o locales de la misma naturaleza»; que el artículo 12 
dice lo siguiente: «Una persona puede poseer o controlar uno o más diarios regio-
nales, departamentales o locales de información política y general y uno o más 
diarios nacionales de la misma naturaleza si la distribución de estos diarios no 
excede: 1.º para los diarios nacionales, 10% de la circulación total de todos los dia-
rios nacionales de la misma naturaleza; 2.º para los diarios regionales, departamen-
tales o locales, el 10% de la circulación total de todos los diarios regional, departa-
mental o local de la misma naturaleza»;

46.   Considerando que el efecto de las disposiciones del párrafo 2 del artícu-
lo 13 sería obligar a las empresas a cumplir con los límites definidos por los artícu-
los 10, 11 y 12, mientras que la situación actual de estas compañías se formaron bajo 
la influencia de una legislación que no incluía dichos límites;

47. Considerando que, si bien está abierto al legislador, cuando organiza el ejer-
cicio de la libertad pública mediante el uso de los poderes que le confiere el artícu-
lo 34 de la Constitución, para adoptar en el futuro, si lo considera necesario, normas 
más rigurosas que las que estaban en vigor anteriormente, puede, en el caso de situa-
ciones existentes relacionadas con una libertad pública, cuestionarlas solo en dos 
casos: que cuando estas situaciones hubieran sido adquiridas ilegalmente; que donde 
su cuestionamiento sea realmente necesario para asegurar la consecución del objetivo 
constitucional perseguido;

48. Considerando, por un lado, que el párrafo 2 del artículo 13 no hace refe-
rencia al carácter lícito o ilícito de las condiciones para crear situaciones existentes en 
el momento de la publicación de la ley, ni a las sentencias, de los tribunales, únicos 
competentes en la materia, para apreciar este carácter;

49. Considerando por otra parte, en lo que respecta a los diarios nacionales, que 
no se puede sostener válidamente que el número, la variedad de caracteres y tenden-
cias, las condiciones de distribución de estos diarios desconocen actualmente la exi-
gencia del pluralismo de una manera tan seria que sería necesario, para restaurarlo, 
cuestionar las situaciones existentes, en particular, transfiriendo o borrando títulos 
posiblemente contra la voluntad de los lectores;

50. Considerando, por tanto, que las disposiciones del párrafo 2 del artículo 13 
que tienden de forma indivisible a la aplicación de los topes de los artículos 10, 11 
y 12 a las situaciones existentes al publicarse la ley no se justifican ni por una refe-
rencia a la ilegalidad de estas situaciones ni por la necesidad de restaurar un pluralis-
mo efectivo que habría ya desaparecido y no son pues conformes a la Constitución;
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4.3 Las reservas de interpretación

29. Decisión n.º 93-323 DC de 5 de agosto de 1993

Ley relativa a los controles y verificaciones de identidad

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1993/93323DC.htm

El Consejo ha utilizado la técnica de la declaración de constitucionalidad sujeta a reservas 
durante muchos años, lo que le ha permitido supervisar la aplicación de una ley y, por lo tanto, 
compensar los efectos limitados de una revisión a priori de la constitucionalidad. La sentencia 
anterior 28. n.º 84-181 DC de 11 de octubre de 1984, Ley para limitar la concentración y 
garantizar la transparencia financiera y el pluralismo de las empresas de prensa, menciona por 
primera vez en la parte dispositiva reservas de interpretación que condicionan la constitucionali-
dad de ciertas disposiciones. Esta práctica se sistematizará a partir de la sentencia n.º 95-370 
DC de 30 de diciembre de 1995, Ley que autoriza al Gobierno, mediante la aplicación del 
artículo 38 de la Constitución, a reformar la protección social.

No obstante, la sentencia n.º 93-323 DC de 5 de agosto de 1993 tuvo especial repercu-
sión pues trata acerca de la libertad individual y tiene que ver con una materia que había sido 
objeto de numerosas discrepancias de jurisprudencia y controversias doctrinales durante 40 años: 
los controles de identidad.

Sobre el séptimo párrafo del artículo 78-2 del Código de Procedimiento Penal:

7. Considerando que este párrafo incorpora disposiciones ya vigentes en virtud 
de las cuales se puede realizar un control de identidad, de la misma manera que en 
otros casos, para prevenir un ataque al orden público, en particular a la seguridad de 
las personas o de la propiedad, añadiendo la nueva precisión según la cual se puede 
comprobar la identidad de cualquier persona «sea cual sea su comportamiento»;

8. Considerando que los diputados autores de la remisión sostienen que este 
añadido, al dar lugar a la autorización de controles de identidad sin que se justifiquen 
los motivos de la actuación, constituye una injerencia excesiva en la libertad indivi-
dual al privarla de garantías legales;

9. Considerando que la prevención de ataques al orden público, en particular 
los ataques a la seguridad de personas o bienes, es necesaria para salvaguardar los 
principios y derechos de valor constitucional; que, no obstante, la práctica de los con-
troles de identidad generalizados y discrecionales es incompatible con el respeto de la 
libertad individual; que si bien el legislador puede establecer que el control de la 
identidad de una persona no esté vinculado a su comportamiento, el hecho es que la 
autoridad interesada debe justificar, en todos los casos, las circunstancias específicas 
que establecen el riesgo de incumplimiento del orden público que motivó el control; 
que solo está sujeto a esta reserva de interpretación que el legislador no haya privado 
de garantías jurídicas la existencia de libertades garantizadas constitucionalmente;

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1993/93323DC.htm
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10. Considerando que corresponde a las autoridades administrativas y judiciales 
velar por el pleno cumplimiento de todas las condiciones formales y sustantivas esta-
blecidas por el legislador; que, en particular, corresponde a los tribunales competentes 
censurar y reprimir las ilegalidades que puedan cometerse y prever, en caso necesario, 
la reparación de sus consecuencias perjudiciales; que, por lo tanto, corresponde a la 
autoridad judicial, guardiana de la libertad individual, controlar en particular las con-
diciones relacionadas con la legalidad, la realidad y la relevancia de las razones que han 
motivado las operaciones de control y verificación de la identidad; que a tal efecto le 
corresponde evaluar, en su caso, el comportamiento de las personas interesadas;

Sobre el octavo párrafo del artículo 78-2 del Código de Procedimiento Penal:

11. Considerando que esta disposición autoriza el control de la identidad de 
cualquier persona a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones de tenencia, 
porte y presentación de los títulos y documentos previstos por la ley, no solo en las 
zonas que prestan servicios de transporte internacional, pero también en un área 
entre la frontera terrestre de Francia con los Estados partes en la Convención firmada 
en Schengen el 19 de junio de 1990 y una línea trazada veinte kilómetros más abajo; 
que esta distancia puede ampliarse hasta cuarenta kilómetros por decreto interminis-
terial en las condiciones que se establezcan por decreto del Consejo de Estado;

16. Considerando por otro lado, que al prever la posibilidad de ampliar el límite 
de la zona fronteriza de que se trate más allá de veinte kilómetros, el legislador ha 
proporcionado, a falta de justificaciones adecuadas derivadas de requisitos constantes y 
particulares de seguridad pública y teniendo en cuenta los medios de control que 
generalmente tiene a su disposición la autoridad pública, una injerencia excesiva en la 
libertad individual; que, además, el legislador ignoró su competencia al delegar en el 
poder regulador la tarea de fijar esta prórroga; que a partir de entonces deberán decla-
rarse contrarias a la Constitución las siguientes palabras «esta línea pudiendo ser reco-
rrida, en las condiciones fijadas por decreto del Consejo de Estado, hasta 40 kilómetros 
por decreto conjunto del Ministro del Interior y el Ministro de Justicia “y las palabras” 
conjunto de los dos ministros mencionados» que son inseparables del mismo;

4.4 Las variaciones en el control de proporcionalidad

4.4.1 TOTAL Y COMPLETO

30. Sentencia n.º 2008-562 DC de 21 de febrero de 2008

Ley relativa a la retención de seguridad y la declaración de irresponsabilidad penal por 
trastorno mental

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2008/2008562DC.htm

El Consejo Constitucional formula por primera vez el método de su control total y comple-
to de proporcionalidad. La libertad personal estaba nuevamente en juego. Cuando una medida 

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2008/2008562DC.htm
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lleva a privar a una persona de su libertad, el Consejo Constitucional realiza una prueba de 
triple proporcionalidad. Verifica que los ataques a la libertad constitucional son respectivamente 
«apropiados, necesarios y proporcionados a los objetivos perseguidos».

[El Consejo Constitucional fue requerido bajo el artículo 61 de la Constitución, 
de la ley relativa a la retención de seguridad y la declaración de irresponsabilidad 
penal por trastorno mental, el 11 de febrero de 2008, por 60 diputados y 60 senado-
res, impugnando en particular la conformidad con la Constitución de sus artículos 1, 
3, 4, 12 y 13.]

Con respecto a la alegación basada en la vulneración de los artículos, 9 de la Decla-
ración de 1789 y 66 de la Constitución:

11. Considerando que según el artículo 9 de la Declaración de 1789: «Todo 
hombre se presume inocente hasta que haya sido declarado culpable; si se juzga indis-
pensable su arresto, cualquier rigor que no sea sumamente necesario para asegurar su 
persona, debe ser severamente reprimido por la ley»; que el artículo 66 de la Consti-
tución establece que: «Nadie puede ser detenido arbitrariamente. – La autoridad 
judicial, guardiana de la libertad individual, garantiza el respeto de este principio en 
las condiciones previstas por la ley»;

13. Considerando que la retención de seguridad y la vigilancia de seguridad 
deben respetar el principio resultante de los artículos 9 de la Declaración de 1789 
y 66 de la Constitución, según el cual la libertad individual no puede verse obstacu-
lizada por un rigor que no sea necesario; que, de hecho, es responsabilidad del legis-
lador garantizar la conciliación entre, por un lado, la prevención de las infracciones al 
orden público necesarias para la salvaguarda de los derechos y principios de valor 
constitucional y, por otro lado, el ejercicio de las libertades garantizadas constitucio-
nalmente; que incluyen la libertad de circulación y el respeto por la vida privada, 
protegidas por los artículos 2 y 4 de la Declaración de 1789, así como la libertad 
individual, que el artículo 66 de la Constitución confía su protección a la autoridad 
judicial; que los ataques al ejercicio de estas libertades deben ser adaptados, necesarios 
y proporcionados al objetivo de prevención perseguido;

En cuanto a la adecuación:

14. Considerando que, de conformidad con el cuarto párrafo del artícu-
lo 706-53-13 del Código de Procedimiento Penal, el ingreso de una persona en un 
centro socio-médico-judicial de seguridad debe permitir, por medio de una atención 
médica, social y psicológica permanente, el final de esta medida; que, de hecho, la 
retención de seguridad está reservada para personas particularmente peligrosas, carac-
terizadas por una probabilidad muy alta de reincidencia porque padecen un trastorno 
grave de la personalidad; teniendo en cuenta la privación total de libertad que resulta 
de la detención, la definición del alcance de esta medida debe estar en línea con la 
existencia de tal trastorno de la personalidad;
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15. Considerando, en primer lugar, que según los términos del artícu-
lo 706-53-13 del Código de Procedimiento Penal, una persona solo puede estar 
sujeta a una orden de detención si ha sido «condenada a una pena de prisión de al 
menos quince años por delitos cometidos contra una víctima menor, asesinato o 
asesinato, tortura o actos de barbarie, violación, secuestro o confinamiento forzoso «; 
que este artículo agrega que «lo mismo se aplica a los delitos cometidos en una víc-
tima mayor de edad, asesinato o asesinato agravado, tortura o actos de barbarie agra-
vados, violación agravada, secuestro o confinamiento agravado»; teniendo en cuenta 
la extrema gravedad de los delitos en cuestión y la importancia de la pena pronun-
ciada por el tribunal penal, el alcance de la retención de seguridad parece adecuado 
al propósito;

16. Considerando, en segundo lugar, que en virtud de los dos primeros párrafos 
del artículo 706-53-14 del Código de Procedimiento Penal: «Se examinará la situa-
ción de las personas mencionadas en el artículo 706-53-13, en menos de un año 
antes de la fecha prevista para su liberación, por el comité multidisciplinario sobre 
medidas de seguridad previsto en el artículo 763-10, para evaluar su peligrosidad.

Con esta finalidad, el comité solicitará el ingreso de la persona, por un período de 
al menos seis semanas, en un servicio especializado responsable de observar a las per-
sonas detenidas a los fines de una evaluación multidisciplinaria de peligrosidad acom-
pañada de un examen médico realizado por dos expertos»; que estas disposiciones 
constituyen garantías adecuadas para reservar la retención de seguridad solo para per-
sonas particularmente peligrosas porque sufren un grave trastorno de la personalidad;

En cuanto a la necesidad:

17. Considerando, en primer lugar, que por vulnerar gravemente la libertad 
individual, la retención de seguridad solo puede constituir una medida a adoptar si se 
tiene claro que ninguna medida menos perjudicial para esta libertad puede ser sufi-
ciente para evitar la comisión de delitos que dañen gravemente la integridad de las 
personas;

18. Considerando que, en aplicación de los artículos 706-53-13 y 706-53-14 
del Código de Procedimiento Penal, la retención de seguridad solo puede decidirse 
«excepcionalmente» con respecto a una persona condenada a una pena larga por 
delitos particularmente graves y si el tribunal expresó tajantemente su convicción 
que puede estar sujeto a un nuevo examen de su situación al final de su condena; que 
la peligrosidad de esta persona se evalúa al final de la condena, mediante una evalua-
ción multidisciplinaria de la peligrosidad acompañada de la evaluación médica reali-
zada por dos expertos; que según el artículo 706-53-14 del Código de Procedimien-
to Penal, esta medida solo se puede ordenar si la comisión multidisciplinaria de 
medidas de seguridad, y la jurisdicción regional, que es quien decide, consideran que 
«las obligaciones resultantes del registro Fichero Judicial Nacional automatizado de 
Autores de Delitos sexuales o violentos, así como las obligaciones resultantes de una 
orden de tratamiento o colocación bajo vigilancia electrónica móvil, que probable-
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mente se pronunciará en el marco de la monitorización socio-judicial o la vigilancia 
judicial, parece insuficiente para evitar la comisión de los delitos mencionados en el 
artículo 706-53-13» y que «esta retención constituye, por lo tanto, la única forma de 
frenar la comisión, muy probable, de estos delitos»; que estas disposiciones garantizan 
que el tribunal regional de retención de seguridad solo puede ordenar una medida de 
retención de seguridad si es estrictamente necesario;

19. Considerando, en segundo lugar, que el mantenimiento de una persona 
condenada, más allá del vencimiento de su condena, en un centro socio-médico-
judicial de seguridad para que se beneficie de la atención médica, social y psicológica 
debe ser estrictamente necesaria; que esto es así cuando la persona condenada ha 
podido, durante la ejecución de su sentencia, beneficiarse de un tratamiento o cuida-
do destinado a reducir su peligrosidad, pero que estos no han podido producir resul-
tados suficientes, por el estado de la persona en cuestión o por su negativa a realizar 
un tratamiento;

20. Considerando que el III del artículo 1 de la ley mencionada inserta en el 
Código de Procedimiento Penal un artículo 717-1 A que establece que, en el año 
que sigue a su condena definitiva, la persona condenada en las condiciones antes 
mencionadas es colocada, por un período de al menos seis semanas, en un servicio 
especializado que permita determinar las modalidades de atención social y de salud y 
definir un «seguimiento individualizado» que incluya, si es necesario, atención psi-
quiátrica; que la V de este mismo artículo complementa el artículo 717-1 del mismo 
Código, en un párrafo según el cual: «Dos años antes de la fecha prevista para la pues-
ta en libertad de una persona condenada que probablemente esté sujeta a las disposi-
ciones del artículo 706- 53-13, será convocada por el juez para la ejecución de la 
sentencia, con quien justificará el seguimiento dado al tratamiento médico y psicoló-
gico adaptado que le hayan sido propuestos en aplicación de los párrafos segundo y 
tercero de este artículo. En vista de esta evaluación, el juez responsable de la ejecu-
ción de las penas le ofrecerá, si es necesario, someterse a un tratamiento en un esta-
blecimiento penitenciario especializado»; que según los términos del artícu-
lo 706-53-14: «La comisión multidisciplinaria de medidas examinará la situación de 
las personas mencionadas en el artículo 706-53-13, al menos un año antes de la fecha 
programada para su liberación- con esta finalidad, la comisión solicitará la adscripción 
de la persona, por un período de al menos seis semanas, a un servicio especializado 
responsable de la observación de personas detenidas con el propósito de realizar una 
evaluación multidisciplinaria de peligrosidad acompañada de una valoración médica 
realizada por dos expertos»;

21. Considerando que el respeto de estas disposiciones garantiza que la reten-
ción de seguridad no ha podido evitarse con cuidados y seguimiento durante la eje-
cución de la condena; que, por lo tanto, dependerá del tribunal regional encargado de 
la retención de seguridad comprobar que la persona condenada ha podido benefi-
ciarse, durante la ejecución de su condena, de la atención y el tratamiento adaptados 
a la trastorno de personalidad que sufre; que, con esta reserva, la retención de seguri-
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dad aplicable a las personas condenadas después de la publicación de la referida ley es 
necesaria para la consecución del objetivo perseguido;

En cuanto a la proporcionalidad:

22. Considerando que la retención de seguridad solo puede establecerse por un 
tribunal compuesto por tres magistrados del Tribunal de Apelación con la opinión 
favorable de la comisión multidisciplinaria de medidas de seguridad; que se decide 
después de un debate contencioso y, si la persona condenada lo solicita, público; que 
el condenado es asistido por un abogado, o en su defecto, por un abogado de oficio; 
que, después de un período de tres meses después de que la decisión se haya conver-
tido en definitiva, la persona puesta en retención de seguridad puede solicitar que se 
termine esta medida; además, se termina automáticamente si el tribunal regional de 
retención no ha decidido sobre la solicitud en tres meses; que las sentencias de esta 
jurisdicción pueden ser impugnadas ante la Jurisdicción Nacional de la retención de 
seguridad cuyas sentencias pueden ser objeto de un recurso de casación; que final-
mente, bajo los términos del artículo 706-53-18 del Código de Procedimiento Penal: 
«La jurisdicción regional encargada puede poner fin de inmediato a la retención de 
la seguridad ex officio tan pronto como las condiciones esperadas no se cumplan»; De 
estas disposiciones se desprende que la autoridad judicial retiene la posibilidad de 
interrumpir en cualquier momento la prórroga de la retención, de oficio o a solicitud 
de la persona detenida, cuando las circunstancias de hecho o de derecho lo justifi-
quen; que, en consecuencia, el legislador completará el procedimiento de colocación 
en retención de seguridad con las garantías adecuadas para asegurar la conciliación 
que le corresponde entre, por un lado, la libertad individual cuyo artículo 66 de la 
Constitución confiere la protección a la autoridad judicial y, por otro lado, el objetivo 
de prevenir la reincidencia sobrevenida;

23. Considerando que, en aplicación del artículo 706-53-16 del Código de 
Procedimiento Penal, la decisión de aplicar la retención de seguridad es válida por un 
período de un año aunque puede renovarse, después de una opinión favorable de la 
comisión multidisciplinaria de medidas de seguridad, de conformidad con las condi-
ciones establecidas en el artículo 706-53-15 y por la misma duración, siempre que se 
cumplan las condiciones establecidas en el artículo 706-53-14; que según el penúlti-
mo párrafo del artículo 723-37 del Código de Procedimiento Penal, la colocación en 
vigilancia de seguridad también puede renovarse por la misma duración; que el 
número de renovaciones no está limitado; de estas disposiciones se desprende que la 
renovación de la medida solo puede decidirse si, en la fecha de la renovación, y en 
vista, según sea el caso, que la evaluación multidisciplinaria o la valoración médica 
realizada con el fin de una posible extensión de la medida, lo considere como el 
único medio para prevenir la comisión de los delitos a que se refiere el artícu-
lo 706-53-13 del Código de Procedimiento Penal; así, para que la medida conserve 
su carácter estrictamente necesario, regularmente se tomará en cuenta el desarrollo 
de la persona y el hecho de que se somete a la atención que se le ofrece a largo plazo; 
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que, por lo tanto, debe desestimarse la denuncia de que la renovación de la medida 
sin limitación de duración es desproporcionada;

4.4.2 CONTROL DE LA DESPROPORCIÓN MANIFIESTA

31. Sentencia n.º 2010-613 DC de 7 de octubre de 2010

Ley que prohíbe la ocultación del rostro en el espacio público
Conformidad-reserva

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2010/2010613DC.htm

El Consejo Constitucional lleva a cabo un control evidente de proporcionalidad, menos 
profundo que el control completo, entre los derechos y las libertades constitucionales y el orden 
público. Esta sentencia valida la prohibición legal de ocultar completamente el rostro en el espacio 
público. El Consejo Constitucional considera que la ley no hizo una conciliación, manifiesta-
mente desproporcionada entre los derechos constitucionalmente protegidos y la salvaguarda del 
orden público.

1. Considerando que el Presidente de la Asamblea Nacional y el Presidente del 
Senado remiten la ley que prohíbe la ocultación del rostro en el espacio público al 
Consejo Constitucional; que no invocan contra este texto ninguna alegación en par-
ticular;

2. Considerando que el artículo 1 de la referida ley establece: «Nadie puede, en 
el espacio público, usar un atuendo destinado a ocultar el rostro»; que el artículo 2 de 
la misma ley especifica: «I. Para la aplicación del artículo 1, el espacio público consta 
de vías públicas, así como lugares abiertos al público o asignados a un servicio públi-
co. – II. La prohibición prevista en el artículo 1 no se aplica si la vestimenta está 
prescrita o autorizada por disposiciones legislativas o reglamentarias, si está justificada 
por razones de salud o profesionales, o si forma parte del marco de prácticas deporti-
vas, festivales o eventos artísticos o tradicionales»; que el artículo 3 establece que el 
incumplimiento de la prohibición establecida en el artículo 1 se castiga con la multa 
prevista para sanciones de segunda clase;

3. Considerando que según los términos del artículo 4 de la Declaración de los 
Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789: «La libertad consiste en poder hacer 
todo lo que no dañe a otro; así, el ejercicio de los derechos naturales de cada hombre 
no tiene más límites que los que aseguran a los miembros de la sociedad el goce de 
estos mismos derechos. Estos límites no se pueden determinar sino por la ley»; solo 
bajo el artículo 5: «La ley no puede prohibir sino las acciones dañosas a la sociedad. 
Todo lo que no es prohibido por la ley no puede ser impedido, y nadie puede ser 
obligado a hacer lo que ella no manda»; que según su artículo 10: «Nadie puede ser 
incomodado por sus opiniones, inclusive religiosas, siempre y cuando su manifesta-
ción no perturbe el orden público establecido por la Ley»; que finalmente, bajo los 

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2010/2010613DC.htm
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términos del tercer párrafo del Preámbulo de la Constitución de 1946: «La ley garan-
tiza a la mujer, en todos los ámbitos, derechos iguales a los del hombre»;

4. Considerando que los artículos 1 y 2 de la ley mencionada están destinados 
a responder ante la aparición de prácticas, hasta ahora excepcionales, de ocultar el 
rostro en el espacio público; que el legislador consideró que tales prácticas pueden 
constituir un peligro para la seguridad pública e ignorar los requisitos mínimos de la 
vida en sociedad; que también consideró que las mujeres que ocultan sus rostros, 
voluntariamente o no, se encuentran en una situación de exclusión e inferioridad 
manifiestamente incompatible con los principios constitucionales de libertad e igual-
dad; que al adoptar las disposiciones mencionadas, el legislador completó y generalizó 
las normas hasta ahora reservadas para situaciones específicas a los efectos de la pro-
tección del orden público;

5. Considerando que, teniendo en cuenta los objetivos que se ha fijado y 
teniendo en cuenta la naturaleza de la sanción impuesta en caso de incumplimiento 
de la norma establecida, el legislador ha adoptado disposiciones que garantizan, entre 
la salvaguardia de orden público y garantía de derechos constitucionalmente protegi-
dos, una conciliación que no es manifiestamente desproporcionada; sin embargo, la 
prohibición de ocultar el rostro en el espacio público no puede, sin infringir indebi-
damente el artículo 10 de la Declaración de 1789, restringir el ejercicio de la libertad 
religiosa en lugares de culto abiertos al público; que, sujeto a esta reserva, los artícu-
los 1 a 3 de la referida ley no son contrarios a la Constitución;

6. Considerando que el artículo 4 de la referida ley, que castiga con un año de 
prisión y una multa de 30,000 €, el hecho de imponer a otros que oculten el rostro, 
y sus artículos 5 a 7, relacionados tras su entrada en vigor y su aplicación, no son 
contrarios a la Constitución,

32. Sentencia n.º 2014-439 QPC de 23 de enero de 2015

Ahmed S. [Privación de la nacionalidad]
Conformidad

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2015/2014439QPC.htm
https://www.conseil-constitutionnel.fr/es/decision/2015/2014439QPC.htm 
[añadido]

El Consejo Constitucional decide sobre la conformidad con la Constitución de la privación 
de la nacionalidad que afecta a las personas naturalizadas francesas condenadas por terrorismo. 
Considera que no existe una desproporción manifiesta entre el delito y la pena incurrida.

Además, en el caso de una QPC, el Consejo Constitucional admite su admisibilidad, 
aunque ya examinó la disposición impugnada durante su revisión del artículo 61, por no haber-
la declarado explícitamente conforme en la parte resolutiva de su decisión anterior.

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2015/2014439QPC.htm
https://www.conseil-constitutionnel.fr/es/decision/2015/2014439QPC.htm


166 SENTENCIAS BÁSICAS DEL CONSEJO CONSTITUCIONAL FRANCÉS

Sobre la admisión de la cuestión prioritaria de constitucionalidad:

5. Considerando que resulta de la combinación de los artículos 23-2 y 23-4 de 
la citada ordenanza de 7 de noviembre de 1958 que puede ser cuestionada ante el 
Consejo Constitucional una disposición que no haya sido ya declarada conforme con 
la Constitución en la fundamentación y el fallo de una sentencia del Consejo Cons-
titucional, salvo cambio de circunstancias; que las palabras «o por un crimen o un 
delito que constituya un acto de terrorismo» que figuran en el punto primero del 
artículo 25 del Código Civil han sido introducidas por el artículo 12 de la citada ley 
de 22 de julio de 1996; que el Consejo Constitucional ha examinado especialmente 
esta disposición en los considerandos 20 a 23 de la citada sentencia de 16 de julio 
de 1996; que, sin embargo, el Consejo Constitucional no ha declarado esta disposi-
ción conforme con la Constitución en el fallo de su sentencia; que la cuestión prio-
ritaria de constitucionalidad resulta entonces admisible;

Sobre la conformidad de las disposiciones recurridas con los derechos y libertades garantizados 
por la Constitución:

En lo que concierne al alegato referido al desconocimiento de los principios de 
necesidad y proporcionalidad de las penas:

17. Considerando que según el artículo 8 de la Declaración de 1789: «La ley 
únicamente debe establecer las penas estricta y evidentemente necesarias, y nadie 
puede ser castigado si no es en virtud de una ley establecida y promulgada con ante-
rioridad al delito, y legalmente aplicada»; que los principios enunciados por este artí-
culo no se aplican únicamente a las penas acordadas por las jurisdicciones represivas 
sino también a cualquier otra sanción que tenga carácter punitivo;

18. Considerando que el artículo 61-1 de la Constitución no confiere al Con-
sejo Constitucional un poder general de apreciación y de decisión de la misma natu-
raleza que el del Parlamento; le atribuye únicamente competencia para pronunciarse 
sobre la conformidad de las disposiciones legislativas sometidas a su examen con los 
derechos y libertades que la Constitución garantiza; que, si la necesidad de las penas 
vinculadas con las infracciones depende del poder de apreciación del legislador, 
corresponde al Consejo Constitucional asegurarse de la ausencia de desproporción 
manifiesta entre la infracción y la pena impuesta;

19. Considerando que las disposiciones impugnadas subordinan la privación de 
la nacionalidad a la condición de que la persona haya sido condenada por actos de 
terrorismo; que no pueden conducir a que la persona se convierta en apátrida; que a 
la vista de la gravedad muy particular que revisten por esencia los actos de terrorismo, 
las disposiciones impugnadas establecen una sanción que teniendo carácter punitivo 
no resulta manifiestamente desproporcionada; que por ello el alegato referido al des-
conocimiento de las exigencias del artículo 8 de la Declaración de 1789 debe ser 
descartado;
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4.5 La concepción del principio de igualdad

33. Sentencia n.º 73-51 DC de 27 de diciembre de 1973

Ley de Presupuestos para 1974

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1973/7351DC.htm

El Consejo Constitucional se basa por primera vez directamente en las disposiciones de la 
Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 para situarlas en el centro del 
control de la constitucionalidad de una ley.

Por lo tanto, realiza por primera vez el control de una ley con respecto al principio consti-
tucional de la igualdad.

[El Consejo Constitucional ha sido requerido el 20 de diciembre de 1973 por el 
Presidente del Senado, en virtud del artículo 61 de la Constitución, de la Ley de Pre-
supuestos de 1974, aprobada por el Parlamento. Al día siguiente, el Primer Ministro 
solicitó al Consejo Constitucional que se pronunciara de acuerdo con el procedi-
miento de urgencia previsto en el artículo 61, párrafo 3, de la Constitución.]

1. Considerando que las disposiciones del artículo 62 de la Ley de Presupuestos 
de 1974 tienden a agregar al artículo 180 del Código General de Impuestos disposi-
ciones que están destinadas a permitir al contribuyente, automáticamente gravado 
con impuestos sobre los ingresos en las condiciones previstas en dicho artículo, para 
obtener la descarga de la contribución que se le ha asignado a este respecto si estable-
ce, bajo la supervisión del juez fiscal, que las circunstancias no pueden permitirnos 
presumir «la existencia de recursos o comportamientos ilegales u ocultos que tienden 
a evadir el pago normal de impuestos»;

2. Considerando, sin embargo, que la última disposición del párrafo agregado al 
artículo 180 del Código Fiscal General por el artículo 62 de la Ley de Presupuestos 
de 1974 tiende a discriminar entre los ciudadanos con respecto a la posibilidad de 
presentar pruebas contrarias a una decisión fiscal oficial de la administración que les 
concierne; que así dicha disposición infringe el principio de igualdad ante la ley con-
tenido en la Declaración de Derechos Humanos de 1789 y reafirmado solemnemen-
te por el Preámbulo de la Constitución;

3. Considerando, por lo tanto, que la última disposición del párrafo agregado al 
artículo 180 del Código Tributario General por el artículo 62 de la Ley de Presu-
puestos de 1974 debe declararse no conforme con la Constitución;

4. Considerando que esta disposición, que se presenta como una excepción a 
un poder abierto por el legislador para excluir, por medio de pruebas en contrario, la 
aplicación de impuestos automáticos, constituye un elemento inseparable de las 
demás disposiciones contenidas en el artículo 62 de la Ley de Presupuestos; que, en 
consecuencia, es todo el artículo mencionado el que debe considerarse contrario a la 
Constitución;

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1973/7351DC.htm
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34. Sentencia n.º 96-375 DC de 9 de abril de 1996

Ley sobre diversas disposiciones de orden económico y financiero

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1996/96375DC.htm

El Consejo Constitucional resume en esta sentencia su forma de considerar el principio de 
igualdad. El principio de igualdad no impide que el legislador regule diferentes situaciones de 
manera diferente ni derogue la igualdad por razones de interés general, sino bajo dos condiciones.

La primera, ya formulada en la sentencia n.º 87-232 DC de 7 de enero de 1988, radica 
en el hecho de que la diferencia resultante en el tratamiento está relacionada con el propósito de 
la ley que lo establece.

La segunda aparece en esta sentencia de 1996: las razones de interés general deben estar 
directamente relacionadas con esta ley.

Sobre el I del artículo 87 de la ley:

6. Considerando que el I de este artículo tiende, sujeto a sentencias judiciales 
que tienen la fuerza de cosa juzgada, a declarar regulares con respecto a las disposicio-
nes relativas al calendario de amortización previsto por el 2.º del artículo L. 312-8 del 
Código del Consumidor, las ofertas de préstamos mencionadas en el artículo L. 312-7 
del mismo Código y emitidas antes del 31 de diciembre de 1994, siempre que hayan 
indicado los plazos de reembolso del préstamo, su periodicidad, su número o la dura-
ción del préstamo, así como, en su caso, los términos de sus variaciones;

8. Considerando que si bien no corresponde al legislador ni al Gobierno cen-
surar las sentencias de los tribunales, abordar los mandatos judiciales y reemplazarlos 
en el juicio de disputas que caen dentro de su jurisdicción, estos principios no exclu-
yen, en el ejercicio de su jurisdicción y, si es necesario, salvo en materia penal, 
mediante disposiciones retroactivas, que el legislador modifique, en un objetivo de 
interés general, las normas que el juez tiene la misión de aplicar tan pronto como no 
ignore los principios o derechos de valor constitucional; que el hecho de que tales 
modificaciones conlleven consecuencias en las convenciones actuales no es en sí 
mismo tal que resulte en inconstitucionalidad; que el principio de igualdad no impi-
de que el legislador derogue la igualdad por razones de interés general, siempre que 
la diferencia de trato resultante esté directamente relacionada con el objeto de la ley 
que lo establece;

11. Considerando, además, que al declarar como regulares las ofertas de présta-
mos que no han tenido en cuenta las disposiciones relativas al calendario de amortiza-
ción previsto en el punto 2 del artículo L. 312-8 del Código del Consumidor, el 
legislador pretendía evitar un aumento de litigios de tal magnitud que hubiera impli-
cado riesgos considerables para el equilibrio financiero del sistema bancario en su 
conjunto y, en consecuencia, para la actividad económica general; que el Consejo 
Constitucional no tiene un poder de apreciación y decisión idéntico al del Parlamen-
to, no le corresponde pronunciarse en ausencia de error manifiesto sobre la importan-
cia de los riesgos incurridos; que el legislador se ha ocupado de limitar el alcance de la 
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disposición impugnada a las ofertas de préstamos que habrán indicado la cuantía de los 
términos de reembolso del préstamo, su frecuencia, su número o la duración del prés-
tamo, así como, en su caso, los términos de sus variaciones que necesariamente se 
deriva del objeto de la ley, por un lado, que los prestatarios que no se beneficiaron en 
el momento de la oferta del préstamo de las disposiciones relativas al calendario de 
amortización previsto por el 2.º del mencionado artículo L. 312-8 se colocará en la 
misma situación que aquellos que se han beneficiado de él, por otro lado, los bancos se 
encontrarán a la luz de estas disposiciones en la misma situación, habiendo o no cum-
plido; finalmente, si resulta del I del artículo 87 que los prestatarios reciben un trato 
diferente dependiendo de si las disputas entre ellos y las instituciones de crédito ya han 
sido resueltas o no por los tribunales antes de la intervención del legislador, esta dife-
rencia radica en la prohibición de que el legislador censure las sentencias de los tribu-
nales y, por lo tanto, viole el principio de separación de poderes; que, por lo tanto, debe 
considerarse que el I del artículo 87 responde a un objetivo de interés general y que 
las alegaciones basadas tanto en el desconocimiento de este último como por el prin-
cipio de igualdad solo pueden rechazarse;

4.6 Las «incompetencias negativas»

35. Sentencia n.º 67-31 DC de 26 de enero de 1967

Ley orgánica modificando y completando la ordenanza n.º 58-1270 de 22 de diciembre 
de 1958 sobre la ley orgánica relativa al estatuto de la magistratura

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1967/6731DC.htm

El Consejo Constitucional fue concebido como un órgano regulador de los poderes públicos 
con la idea de proteger, mediante el procedimiento de deslegalización, la esfera de competencia 
del Gobierno de las invasiones del Parlamento, consideradas demasiado numerosas bajo la III y 
la IV Repúblicas. Sin embargo, la revisión constitucional resultante del artículo 61, por el con-
trario, concede al Consejo la oportunidad de censurar por primera vez en esta sentencia el 
incumplimiento del legislador en el ejercicio de sus poderes, en este caso en los textos más impor-
tantes para el funcionamiento de los poderes públicos, las «leyes orgánicas». De hecho, la ley dejó 
a la decisión del poder regulador lo que tenía que rodear de garantías: las condiciones de asigna-
ción de ciertos jueces. Esta falta de ejercicio de habilidades a veces se denomina «incompetencia 
negativa» por la doctrina.

Cabe señalar que el Consejo también censura las disposiciones de la ley orgánica directa-
mente contrarias al texto de la Constitución según el cual los jueces son inamovibles, es decir, no 
pueden ser afectados a un nuevo destino sin su consentimiento.

[El 3 de enero de 1967, el Primer Ministro sometió al examen del Consejo 
Constitucional, de conformidad con las disposiciones del artículo 61 de la Constitu-
ción, la ley orgánica adoptada por el Parlamento, modificando y complementando la 
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ordenanza n.º 58-1270 de 22 de diciembre de 1958 sobre la Ley orgánica relativa al 
estatuto de la magistratura.]

1. Considerando que según el artículo 64 de la Constitución «los magistrados 
son inamovibles»; que la ordenanza de 22 de diciembre de 1958 sobre la ley orgánica 
relativa al estatuto del poder judicial repite, en su artículo 4, primer párrafo, esta 
misma disposición y, en su segundo párrafo, hace que el principio así establecido sea 
una aplicación necesaria al especificar «que en consecuencia, el miembro de la judi-
catura no puede ser afectado sin su consentimiento a un nuevo destino, ni siquiera 
mediante un ascenso»;

2. Considerando que la ley orgánica, cuyo texto, antes de su promulgación, se 
presenta al Consejo Constitucional para el examen de su conformidad con la Cons-
titución, establece, en su artículo 28, segundo párrafo, tercera oración, que «a pesar de 
las disposiciones del párrafo 2 del artículo 4 de esta ley, los asesores refrendarios pue-
den, al finalizar sus funciones, asignarse automáticamente a un puesto de magistrado 
en las condiciones que fijará el reglamento de la administración pública previsto en el 
artículo 80A infra»;

3. Considerando que el poder así abierto al Gobierno por esta disposición, 
cuando los asesores refrendarios hayan alcanzado el término de diez años asignado 
por la ley a la duración de sus funciones, para cumplir automáticamente su asignación 
no es conforme, en el caso de los jueces, según el principio antes mencionado de la 
Constitución;

4. Considerando, además, que un reglamento de la administración pública no 
puede fijar las condiciones de asignación de dichos magistrados sin que la ley orgáni-
ca haya determinado las garantías que puedan conciliar las consecuencias derivadas 
de la naturaleza temporal de las funciones del asesor refrendario para el Tribunal de 
Casación con el principio de inamovilidad de los jueces;

5. Considerando, por lo tanto, que es necesario, por estas razones, declarar no 
conforme con la Constitución las disposiciones antes mencionadas del artículo 28, 
segundo párrafo, tercera oración, del texto de la ley orgánica sometido a examen del 
Consejo Constitucional y, en consecuencia, lo dispuesto en el artículo 80-1 de este 
texto, en la medida en que se refieren a dichas disposiciones;

36. Sentencia n.º 2010-5 QPC de 18 de junio de 2010

SNC Kimberly Clark [Incompetencia negativa en materia tributaria]

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2010/20105QPC.htm
https://www.conseil-constitutionnel.fr/es/decision/2010/20105QPC.htm 
[añadido]

El Consejo Constitucional acepta en esta sentencia por primera vez que se invoque la 
incompetencia negativa del legislador, si esta incompetencia afecta por sí misma a un derecho o 
una libertad que la Constitución garantice, en el marco de la QPC.

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2010/20105QPC.htm
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2. Considerando que, en opinión de la sociedad recurrente, las disposiciones del 
tercer párrafo del 1 del artículo 273, que remiten a un decreto adoptado en Consejo 
de Estado la tarea de fijar los plazos en que deben operarse las deducciones del 
impuesto sobre el valor añadido, vulnerarían el derecho enunciado en el artículo 14 
de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 y del que 
disponen «todos los ciudadanos» para «constatar, por sí mismos o a través de sus repre-
sentantes, la necesidad de la contribución pública, de vigilar su empleo y de determi-
nar su prorrata, su base, su recaudación y su duración»; que estas disposiciones vulne-
rarían también el derecho de propiedad proclamado en su artículo 17; que estarían, 
por consiguiente, tachadas de incompetencia negativa;

3. Considerando que con arreglo al primer párrafo del artículo 61-1 de la 
Constitución: «Cuando, con motivo de una instancia pendiente ante una jurisdicción, 
se alegue que una disposición legislativa vulnera los derechos y las libertades que 
garantiza la Constitución, se podrá someter el asunto, tras su remisión por parte del 
Consejo de Estado o del Tribunal de Casación, al Consejo Constitucional que se 
pronunciará en un plazo determinado»; que el incumplimiento por parte del legisla-
dor de su propia competencia tan sólo puede invocarse para confirmar una cuestión 
prioritaria de constitucionalidad en caso de que se vea afectado un derecho o una 
libertad garantizados por la Constitución;

4. Considerando, por una parte, que de conformidad con el artículo 34 de la 
Constitución: «La ley fijará las normas sobre… base, tipo y modalidades de recauda-
ción de los impuestos de toda clase… Las leyes de Presupuestos establecerán los 
ingresos y los gastos del Estado en las condiciones y con las reservas establecidas por 
una ley orgánica… »; que las disposiciones del artículo 14 de la Declaración de 1789 
son desarrolladas en el artículo 34 de la Constitución y no instituyen un derecho o 
una libertad que pueda ser invocado, con motivo de un proceso ante una jurisdic-
ción, basándose en una cuestión prioritaria de constitucionalidad, con fundamento 
en el artículo 61-1 de la Constitución;

5. Considerando, por otra parte, que el 1 del artículo 273 del código general de 
impuestos, por el hecho de remitir a un decreto adoptado en Consejo de Estado la 
tarea de fijar los plazos en los que deben operarse las deducciones a las que tienen 
derecho las personas sujetas al impuesto sobre el valor añadido, no vulnera el derecho 
de propiedad garantizado por los artículos 2 y 17 de la Declaración de 1789;

6. Considerando que la disposición impugnada no es contraria a ningún dere-
cho o libertad garantizados por la Constitución,

[El tercer párrafo del 1 del artículo 273 del Código General de Impuestos, extraí-
do del artículo 18 de la ley n.º 66-10 de 6 de enero de 1966, es conforme con la 
Constitución.]
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4.7 La calidad de la ley

37. Sentencia n.º 2004-500 DC de 29 de julio de 2004

Ley orgánica relativa a la autonomía presupuestaria de las colectividades territoriales

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2004/2004500DC.htm

El Consejo Constitucional afirma que el principio de claridad de la ley (examinado por 
primera vez por la sentencia n.º 98-401 DC del 10 de junio de 1998, cons. 10) y el objetivo 
del valor constitucional de inteligibilidad y accesibilidad de la ley (n.º 99-421 DC del 16 de 
diciembre de 1999, Ley que autoriza al Gobierno a proceder, mediante ordenanzas, a la adop-
ción de la parte legislativa de ciertos códigos), que está asociada con ella (n.º 2001-447 DC 
de 18 de julio de 2001, Ley relativa a la gestión de la pérdida de autonomía de las personas 
mayores y a la concesión personalizada de autonomía), requiere que el legislador adopte dispo-
siciones suficientemente precisas y fórmulas inequívocas para proteger sujetos de derecho contra 
una interpretación contraria a la Constitución o contra el riesgo de arbitrariedad. Agrega que esta 
protección se entiende «sin transferir a las autoridades administrativas o jurisdiccionales la tarea 
de establecer reglas cuya determinación ha sido confiada por la Constitución únicamente a la 
ley» (n.º 2005-514 DC, 28 de abril 2005), es decir, como consecuencia de la prohibición de la 
«incompetencia negativa».

El «principio de claridad de la ley» se deriva del artículo 34 de la Constitución. El resul-
tado es un «objetivo de valor constitucional de accesibilidad e inteligibilidad de la ley» basado en 
los artículos 4, 5, 6 y 16 de la Declaración de 1789 (n.º 99-421 DC del 16 de diciembre 
de 1999, citado anteriormente; n.º 2006-540 DC del 27 de julio de 2006, Ley de derechos 
de autor y derechos afines en la sociedad de la información).

Esta sentencia también es importante con respecto a la autonomía financiera de las auto-
ridades locales, ya que el Consejo Constitucional especifica que el legislador no puede afectar 
la naturaleza decisiva de la participación de los recursos propios de una categoría de autorida-
des locales.

[El Consejo Constitucional fue requerido el 22 de julio de 2004 por el Primer 
Ministro de acuerdo con lo previsto en los artículos 46 y 61-1 de la Constitución, 
respecto de la conformidad de la Ley orgánica relativa a la autonomía presupuestaria 
de las colectividades territoriales.]

11. Considerando que el artículo 4 de la ley orgánica, que da una nueva redac-
ción al artículo LO 1114-3 del Código General de las colectividades territoriales, 
define los recursos de las autoridades locales con los que deben relacionarse sus pro-
pios recursos para medir su grado de autonomía financiera; indica, además, que, para 
cada categoría, la participación de los recursos propios en la totalidad de sus recursos 
es «decisiva», en el sentido del artículo 72 2 de la Constitución, cumple dos condicio-
nes acumulativas; la primera de estas condiciones requiere que la parte decisiva garan-
tice «la libre administración de las colectividades territoriales que pertenecen a esta 
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categoría, teniendo en cuenta las competencias que se les confían»; que la segunda 
establece un umbral mínimo correspondiente al nivel observado para el año 2003;

12. Considerando que según el artículo 6 de la Declaración de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano de 1789: «La ley es la expresión de la voluntad general»; 
que de este artículo se desprende de todas las demás normas de valor constitucional 
relacionadas con el objeto de la ley que, sujeto a las disposiciones específicas previstas 
por la Constitución, la ley tiene la intención de establecer reglas y debe en conse-
cuencia estar cubierto con un alcance normativo;

13. Considerando, además, que corresponde al legislador ejercer plenamente la 
competencia que le confiere la Constitución y, en particular, su artículo 34; que a este 
respecto, el principio de claridad de la ley, que se deriva del mismo artículo de la 
Constitución, y el objetivo del valor constitucional de inteligibilidad y accesibilidad 
de la ley, que se deriva de los artículos 4, 5, 6 y 16 de la Declaración de 1789, requie-
ren que adopte disposiciones suficientemente precisas y fórmulas inequívocas para 
proteger a los sujetos de derecho contra una interpretación contraria a la Constitu-
ción o contra el riesgo de arbitrariedad, sin transferir a las autoridades administrativas. 
o jurisdiccional, la tarea de fijar reglas cuya determinación ha sido confiada por la 
Constitución únicamente a la ley;

14. Considerando, por último, que al establecer que el legislador orgánico «fija 
las condiciones» en que se «aplica» la norma relativa a la parte decisiva de los recursos 
propios, el tercer párrafo del artículo 72-2 de la Constitución le confió necesaria-
mente, como lo señaló el Consejo Constitucional en su sentencia de 29 de diciembre 
de 2003 mencionada anteriormente, la tarea de determinar con precisión una parti-
cipación mínima para cada categoría de colectividades territoriales;

15. Considerando que la primera de las dos condiciones previstas por el artícu-
lo 4 de la ley deferida relativa a la garantía de libre administración de las colectivida-
des territoriales, además de su índole tautológica por su incierto alcance normativo, 
no respeta ni el principio de claridad de la ley ni la exigencia de precisión que el 
artículo 72-2 de la Constitución requiere del legislador orgánico;

16. Considerando que lo mismo no es cierto para la segunda condición, relativa 
al umbral mínimo; que esto puede considerarse suficiente para cumplir con la obliga-
ción que le incumbe a la ley orgánica, en lo que respecta a la parte determinante, por 
el tercer párrafo del artículo 72-2 de la Constitución;

17. Considerando que la definición de todos los recursos de las categorías de 
colectividades territoriales utilizados para el cálculo de la parte de los recursos pro-
pios no ignora el alcance de la autorización otorgada al legislador por el tercer párra-
fo del artículo 72- 2 de la Constitución;

18. Considerando que de lo anterior se desprende que es necesario declarar 
contrarias a la Constitución, en el artículo 4, tercer párrafo de la ley orgánica, las 
palabras: «es decisivo, en el sentido del artículo 72-2 de la Constitución, cuando 
garantiza la libre administración de las autoridades locales que entran en esta catego-
ría, teniendo en cuenta los poderes que se le confían.»
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38. Sentencia n.º 2012-647 DC de 28 de febrero de 2012

Ley que pretende reprimir el negacionismo de los genocidios reconocidos por ley
Incumplimiento total

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2012/2012647DC.htm
https://www.conseil-constitutionnel.fr/es/decision/2012/2012647DC.htm

El Consejo Constitucional recuerda que el propósito de la ley es establecer reglas y, por lo 
tanto, debe tener un alcance normativo. De lo contrario, puede censurar la disposición de la ley 
que obviamente carece de este alcance (n.º 2005-512 DC de 21 de abril de 2005, Ley de 
orientación y programa para el futuro de la escuela, cons. 16 y 17) En esta sentencia, el Conse-
jo considera que una disposición legislativa cuyo único propósito es «reconocer» un delito de 
genocidio no puede, en sí misma, tener un alcance normativo, incluso si va acompañada de una 
criminalización de actos destinados a impugnar o minimizar la existencia de uno o más delitos 
de genocidio. Además, esta penalización de la impugnación de la existencia y la calificación legal 
de los delitos reconocidos y calificados como tales por la ley, en sí misma, socava el ejercicio de la 
libertad de expresión y comunicación, de lo que resulta su inconstitucionalidad.

2. Considerando que el artículo primero de la ley impugnada inserta en la ley 
de 29 de julio de 1881 sobre la libertad de prensa un artículo 24 ter; que este artícu-
lo castiga, a título principal, con una pena de un año de prisión y 45.000 euros de 
multa a aquéllos que «han negado o minimizado de forma indignante», cualquiera 
que sea los medios de expresión o de comunicación públicos empleados, «la existen-
cia de uno o varios crímenes de genocidio definidos en el artículo 211-1 del Código 
Penal y reconocidos como tales por ley francesa»; que el artículo de la 2 de la ley 
cuestionada modifica el artículo 48-2 de la misma ley de 29 de julio de 1881; que 
extiende el derecho reconocido a ciertas asociaciones de constituirse como parte 
civil, en particular para extraer las consecuencias de la creación de esta nueva incri-
minación;

4. Considerando, de una parte, que, según el artículo 6 de la Declaración 
de 1789: «La ley es la expresión de la voluntad general…»; que resulta de este artícu-
lo, así como del conjunto de otras normas de valor constitucional relativas al objeto 
de la ley, que bajo reserva de disposiciones específicas previstas por la Constitución, la 
ley tiene vocación de enunciar reglas y debe por consiguiente, revestir un alcance 
normativo;

5. Considerando que, de otra parte, según el artículo 11 de la Declaración 
de 1789: «La libre comunicación de pensamientos y opiniones es uno de los derechos 
más valiosos del Hombre; por consiguiente, cualquier Ciudadano puede hablar, escri-
bir e imprimir libremente, siempre y cuando responda del abuso de esta libertad en 
los casos determinados por ley»; que el artículo 34 de la Constitución dispone: «La ley 
fijará las normas sobre… los derechos cívicos y las garantías fundamentales concedi-
das a los ciudadanos para el ejercicio de las libertades públicas»; que, con este funda-
mento, le está permitido al legislador aprobar reglas sobre el ejercicio de la libre 
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comunicación y de la posibilidad de hablar, escribir e imprimir; que le es igualmente 
posible, con este título, prever incriminaciones que repriman el abuso del ejercicio de 
la libertad de expresión y de comunicación que atenten contra el orden público y los 
derechos de terceras personas; que, sin embargo, la libertad de expresión y de comu-
nicación es tan valiosa que su ejercicio es una condición de la democracia y una de 
las garantías del respeto de otros derechos y libertades; que las restricciones que limi-
tan el ejercicio de esta libertad deben ser necesarias, adaptadas y proporcionadas res-
pecto del fin perseguido;

6. Considerando que una disposición legislativa que tiene por objeto «recono-
cer» un crimen de genocidio no podría, en sí misma, ser revestida del alcance norma-
tivo que se vincula a la ley; que, sin embargo, el artículo 1 de la ley impugnada castiga 
la negación o la minimización de la existencia de uno o de varios crímenes de geno-
cidio «reconocidos como tales por ley francesa»; que reprimiendo así el negacionismo 
de la existencia y de la calificación jurídica de crímenes que habría él mismo recono-
cido y calificado como tales, el legislador ha incurrido en un atentado inconstitucio-
nal contra el ejercicio de la libertad de expresión y de comunicación; que, por ello, y 
sin que sea preciso examinar los restantes alegatos, el artículo primero de la ley 
impugnada debe ser declarado contrario a la Constitución; que su artículo 2, que no 
es separable del anterior, debe ser igualmente declarado contrario a la Constitución,

[La ley que pretende reprimir el negacionismo de los genocidios reconocidos 
por ley es contraria a la Constitución.]

4.8 La seguridad jurídica

39. Sentencia n.º 2013-682 DC de 19 de diciembre de 2013

Ley de financiación de la seguridad social para el año 2014

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2013/2013682DC.htm

El Consejo Constitucional, incluso si nunca reconoció un principio autónomo de seguridad 
jurídica invocado a menudo por los solicitantes, ya tenía una jurisprudencia prevista sobre este 
tema, comenzando con el régimen de retroactividad de la ley (n.º 84-184 DC del 29 de 
diciembre de 1984, Ley de Presupuestos de 1985), o el marco, mencionado en sentencias ante-
riores, de la claridad, inteligibilidad, accesibilidad y normatividad de la ley.

Esta decisión es la que mejor resume el estado de la jurisprudencia constitucional en mate-
ria de seguridad jurídica. Complementa los puntos de vista anteriores al respetar la «garantía de 
derechos» establecida por la Declaración de los Derechos del Hombre de 1789. El Consejo 
Constitucional declara que el legislador no puede derogar o modificar disposiciones anteriores si 
supone privar de las garantías legales a los requisitos constitucionales o si, sin suficientes motivos 
de interés público, socava las situaciones adquiridas legalmente o pone en tela de juicio los efectos 
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que se pueden esperar legítimamente de tales situaciones (cons. 14). Al hacerlo, la evaluación del 
Consejo se acerca a la concepción alemana de la «confianza legítima».

8. Considerando que el artículo 8 modifica, a partir del 26 de septiembre 
de 2013, las normas relativas a las tasas de cotizaciones a la seguridad social aplicables 
a determinados productos de los contratos de seguro de vida; que también modifica 
las normas relativas a los métodos de recuperación de las cotizaciones sociales en los 
productos de colocación por parte de los establecimientos pagadores, así como las 
relativas a la fecha de pago del depósito del impuesto sobre la renta adeudado en 
ciertos productos de colocación; que finalmente modifique las normas relativas a las 
contribuciones sociales aplicables a Mayotte;

13. Considerando que según el artículo 16 de la Declaración de 1789: «Cual-
quier sociedad en la que no se garantiza la garantía de los derechos, ni se determina 
la separación de poderes, no tiene Constitución»;

14. Considerando que en cualquier momento está abierto al legislador, actuan-
do en el ámbito de su competencia, modificar textos anteriores o derogarlos sustitu-
yendo, si es necesario, otras disposiciones; que al hacerlo, sin embargo, no puede privar 
a las garantías legales de los requisitos constitucionales; que, en particular, no podría, 
sin razón de suficiente interés general, socavar situaciones legalmente adquiridas ni 
cuestionar los efectos que legítimamente pueden esperarse de tales situaciones;

15. Considerando, en primer lugar, que las disposiciones del artículo 8 estable-
cen, para los productos de los contratos de seguro de vida adquiridos o registrados a 
partir del 1 de enero de 1997, exentos del impuesto sobre la renta y por los cuales se 
pagan las deducciones la terminación del contrato o la muerte del asegurado, un 
cambio en las tasas de cotizaciones a la seguridad social aplicables a los «eventos ope-
rativos que ocurran a partir del 26 de septiembre de 2013»; que al planificar la aplica-
ción de las tasas de deducción de la seguridad social modificadas para los contratos 
cuyo vencimiento o transmisión tuvo lugar desde el 26 de septiembre de 2013, la 
fecha en que se hicieron públicas las disposiciones impugnadas, el legislador preten-
dió evitar que el anuncio de esta reforma provocara, antes de la entrada en vigor de la 
ley, los efectos contrarios al objetivo perseguido; que, en consecuencia, el efecto 
retroactivo que resulta de estas disposiciones está justificado por una razón de sufi-
ciente interés general;

16. Considerando, en segundo lugar, que el legislador instituyó, para los contra-
tos de seguro de vida suscritos antes del 26 de septiembre de 1997, las primas pagadas 
antes de esa fecha o, bajo ciertas condiciones específicas, posteriormente, un régimen 
especial de imposición sobre los productos provenientes de estas primas, para alentar 
a los asegurados mantener estos contratos por un período de seis u ocho años previs-
to en el párrafo I bis del artículo 125-0 A del Código Tributario General;

17. Considerando que, por un lado, el legislador estableció una exención total 
del impuesto sobre la renta de los productos correspondientes a estas primas pagadas 
en contratos suscritos antes del 26 de septiembre de 1997; que, por otro lado, las tasas 
de cotizaciones a la seguridad social aplicables a los productos de los contratos de 
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seguro de vida adquiridos o registrados a partir del 1 de enero de 1997 están exentos 
del impuesto sobre la renta y por los cuales las deducciones se pagan al rescindir el 
contrato o el fallecimiento del asegurado son, para cada fracción de ingresos corres-
pondiente a un período determinado, las tasas vigentes durante ese período; que el 
beneficio de la aplicación de estas tasas «históricas» de contribuciones a la seguridad 
social se adjunta, al igual que el beneficio de la exención del impuesto sobre la renta 
sobre estas mismas ganancias, al respeto de un período de retención del contrato de 
seis años para contratos firmados entre el 1 de enero de 1983 y el 31 de diciembre 
de 1989 y ocho años para los firmados entre el 1 de enero de 1990 y el 25 de sep-
tiembre de 1997; que las disposiciones impugnadas pretenden poner fin a esta norma 
de sujeción a las cotizaciones sociales; que se desprende de todas las disposiciones 
legislativas enumeradas que la aplicación de tasas de deducción de seguridad social 
«históricas» a los ingresos de ciertos contratos de seguro de vida es una de las contra-
partes que están vinculadas al respeto de un término seis u ocho años de conserva-
ción de contratos, otorgados a ahorradores para la tributación de los productos resul-
tantes de estos contratos; que a continuación, los contribuyentes que hayan respetado 
esta duración de conservación podrían esperar legítimamente la aplicación de un 
régimen tributario particular vinculado al respeto de esta duración legal;

18. Considerando que el legislador, al perseguir el objetivo de aumentar el ren-
dimiento de las contribuciones a la seguridad social aplicadas a los productos de los 
contratos de seguros de vida, pudo prever un aumento en las tasas de estas retiradas 
para la parte de estos productos adquiridos o registrados más allá del período legal 
necesario para beneficiarse del régimen de exención del impuesto sobre la renta; que, 
por otro lado, tal razón, exclusivamente financiera, no constituye un objetivo de inte-
rés general suficiente para justificar que los ingresos de los contratos de seguro de 
vida adquiridos o registrados durante el período legal necesario para beneficiarse del 
régimen fiscal especial de estos productos estén sujetos a un cambio en las tasas de 
cotizaciones a la seguridad social que les sean aplicables;

19. Considerando que, en consecuencia, las disposiciones del artículo 8 no 
podrían, sin afectar los requisitos antes mencionados del artículo 16 de la Declaración 
de 1789, permitir que los ingresos de los contratos de seguro de vida adquiridos o 
registrados de El 1 de enero de 1997, exento del impuesto sobre la renta, y por el cual 
las deducciones se pagan al término del contrato o la muerte del asegurado, están 
sujetas a las tasas de deducción social aplicables en la fecha del evento imputable por 
los de estos productos que fueron adquiridos o registrados durante los primeros ocho 
años posteriores a la apertura del contrato de seguro de vida, para aquellos de estos 
contratos suscritos entre el 1 de enero de 1990 y el 25 de septiembre de 1997;

20. Considerando que de todo lo anterior se deduce que, bajo la reserva esta-
blecida en el considerando 19, las disposiciones del 2.º de A del párrafo I, del 1.º del 
párrafo III, del párrafo IV y B y C del párrafo V del artículo 8 deben declararse con-
formes con la Constitución; que, por lo demás, las disposiciones del artículo 8 deben 
declararse conformes con la Constitución;
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En otro punto, esta sentencia es una aplicación del alcance jurisprudencial de las sentencias 
del Consejo Constitucional (mencionada anteriormente en, 21. Sentencia n.º 89-258 DC 
de 8 de julio de 1989, Ley de amnistía), que puede invocarse útilmente contra otras disposicio-
nes legislativas si tienen un objeto similar a las disposiciones que han sido declaradas contrarias 
a la Constitución.

36. Considerando que si una sentencia del Consejo Constitucional que declara 
disposiciones inconstitucionales de una ley no puede invocarse, en principio, como 
autoridad contra otra ley concebida en términos distintos, este no es el caso, cuando 
las disposiciones de una ley, aunque redactadas en forma diferente, tienen, en esencia, 
un objeto similar al de las disposiciones legislativas declaradas contrarias a la Consti-
tución;



5. EL CONTROL DE LA ORGANIZACIÓN  
DE LOS PODERES PÚBLICOS

5.1 Separación de poderes

40. Sentencia n.º 80-119 DC de 22 de julio de 1980

Ley relativa a la validación de los actos administrativos

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1980/80119DC.htm

El Consejo Constitucional establece dos principios fundamentales acerca de la separación de 
poderes, al examinar la práctica de «validaciones legislativas» que consiste en que el legislador 
borre las consecuencias de ciertos fallos y sentencias restableciendo la situación jurídica modifica-
da por aquellos.

El primer principio afirmado por el Consejo es que la independencia de la jurisdicción 
administrativa constituye un principio fundamental reconocido por las leyes de la República.

El segundo principio, centrado en las validaciones, establece que, si está prohibido que el 
legislador y el Gobierno censuren las sentencias de los tribunales o las reemplacen, el legislador 
puede, excepto en asuntos penales, intervenir en un asunto que haya dado lugar a recursos 
pendientes.

1. Considerando que la ley sometida al estudio del Consejo Constitucional no 
pronuncia la validación de las disposiciones del decreto n.º 77-679 de 29 de junio 
de 1977 relativo a la designación de representantes del personal en el comité técnico 
paritario central de docentes universitarios anulado por un fallo del Consejo de Esta-
do con fecha 18 de abril de 1980, sino aquella de los decretos adoptados después de 
consultar a dicho comité técnico central conjunto, así como el de los actos reglamen-
tarios y no reglamentarios tomados en base a estos decretos;

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1980/80119DC.htm
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2. Considerando que resulta de los debates parlamentarios que el legislador, 
con el consentimiento del Gobierno, tenía la intención de preservar el funciona-
miento continuo del servicio público y el desarrollo normal de las carreras de perso-
nal de las consecuencias de cualquier decisión contenciosa que anularían, al haberse 
tomado sin una consulta periódica del comité técnico conjunto, los decretos a que se 
refiere la ley presentada para su examen por el Consejo Constitucional, así como 
otras posibles sentencias contenciosas que anularían los actos reglamentarios o no 
reglamentarios adoptados sobre la base de estos decretos;

3. Considerando que, excepto en materia penal, la ley puede contener disposi-
ciones retroactivas; que, por lo tanto, el legislador no tenía prohibido validar, retroacti-
vamente, los decretos adoptados después de consultar al comité técnico conjunto cen-
tral del personal docente universitario instituido por decreto del 29 de junio de 1977;

4. Considerando, asimismo, que la validez de los decretos a que se refiere la ley 
sometida a la revisión del Consejo Constitucional tiene el efecto de hacer ineficaz la 
denuncia de que los actos reglamentarios o no reglamentarios tomados sobre la base 
de estos textos carecían de base jurídica; que así el legislador fue llevado a validar 
estos actos;

5. Considerando que, según los autores de ambos requerimientos, las disposi-
ciones de la ley sometidas a la consideración del Consejo Constitucional implicarían 
una intervención del legislador en el funcionamiento de la justicia y serían contrarias 
al principio constitucional de la separación de poderes; de hecho, es probable que esta 
ley implique el rechazo de las apelaciones actualmente pendientes ante la jurisdicción 
administrativa;

6. Considerando que de las disposiciones del artículo 64 de la Constitución 
con respecto a la autoridad judicial y de los principios fundamentales reconocidos 
por las leyes de la República con respecto a la ley de 24 de mayo de 1872, sobre la 
jurisdicción administrativa, se puede afirmar que la independencia de las jurisdiccio-
nes está garantizada, así como el carácter específico de sus funciones que ni el legisla-
dor ni el Gobierno pueden invadir; que, por lo tanto, no corresponde al legislador ni 
al Gobierno censurar las sentencias de los tribunales, dirigirles órdenes judiciales y 
pretender reemplazarlas en el curso de litigios que caen dentro de su jurisdicción;

7. Pero considerando que estos principios de valor constitucional no se oponen 
a que el legislador modifique, en el ejercicio de su jurisdicción y, si es necesario, salvo 
en materia penal, mediante disposiciones retroactivas, las reglas que el juez tiene 
como misión aplicar; que, por lo tanto, el hecho de que la ley sometida al examen del 
Consejo Constitucional intervenga en un asunto que haya dado lugar a apelaciones 
actualmente pendientes probablemente no haga que esta ley no sea conforme con la 
Constitución;

8. Considerando que los autores de uno de los requerimientos sostienen que al 
validar, incluso con el acuerdo del Gobierno, los actos administrativos que no entran 
dentro de los asuntos reservados para la competencia del legislador, la ley sometida al 
examen del Consejo Constitucional no tuvo en cuenta lo dispuesto en los artícu-
los 34 y 37 de la Constitución;
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9. Considerando que el legislador competente, de conformidad con el artícu-
lo 34 de la Constitución, para establecer las normas relativas a las garantías fundamen-
tales otorgadas a los funcionarios civiles y militares del Estado, por razones de interés 
público, tienen capacidad para adoptar medidas retroactivas con el fin de resolver, en 
el presente caso, las situaciones derivadas de la anulación del decreto del 29 de junio 
de 1977 y, para ello, validar los decretos que se habían emitido después de consultar al 
comité técnico conjunto central, así como los actos reglamentarios o no reglamenta-
rios tomados sobre su base;

10. Considerando, por último, que no es necesario que el Consejo Constitu-
cional plantee de oficio ninguna otra cuestión de conformidad con la Constitución 
de la ley sometida a su examen;

[La ley que valida los actos administrativos sometidos a la revisión del Consejo 
Constitucional se declara conforme con la Constitución.]

41. Sentencia n.º 86-224 DC de 23 de enero de 1987

Ley que transfiere a la jurisdicción judicial el litigio de decisiones del Consejo de la Com-
petencia

Incumplimiento total

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1987/86224DC.htm

El Consejo Constitucional debe decidir sobre la transferencia a una jurisdicción que perte-
nece al orden judicial de una disputa económica y políticamente importante, la de las decisiones 
del Consejo de la Competencia, que es una autoridad administrativa independiente.

Por un lado, consagra un nuevo principio fundamental reconocido por las leyes de la Repú-
blica, según el cual la jurisdicción administrativa se ha visto atribuir competencias reservadas. 
Esta competencia consiste en entender de los recursos que requieren «la anulación o reforma de 
decisiones tomadas, en ejercicio de las prerrogativas del poder público, por las autoridades que 
ejercen el poder ejecutivo, sus agentes, las colectividades territoriales de la República u organis-
mos públicos bajo su autoridad o control». Por lo tanto, esta jurisdicción está dotada de una base 
constitucional explícita de la que carecía hasta entonces.

Por otro lado, basa este principio de alto rango constitucional en «la concepción francesa de 
la separación de poderes» y no en las leyes revolucionarias que generalmente establecen el prin-
cipio de separación de las autoridades administrativas y judiciales.

[El Consejo Constitucional fue requerido, el 24 de diciembre de 1986, por 60 
diputados, en virtud del artículo 61 de la Constitución, de la conformidad con esta 
ley transfiriendo a la jurisdicción judicial el litigio de las decisiones del Consejo de la 
Competencia, finalmente votado el 20 de diciembre de 1986.]

8. Considerando que dicha ley establece: «Artículo 1. El cuarto párrafo del 
artículo 12 de la ordenanza n.º 86-1243 del 1 de diciembre de 1986 sobre libertad de 
precios y competencia está redactado de la siguiente manera: “La decisión del consejo 

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1987/86224DC.htm
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puede ser apelada, dentro de los diez días de su notificación, al Tribunal de Apelaciones 
de París, que dictamina dentro de los quince días de su remisión.” Artículo 2. El pri-
mer párrafo del artículo 15 de la mencionada ordenanza n.º 86-1243 del 1 de diciem-
bre de 1986 dice lo siguiente: “Las decisiones del Consejo de la Competencia se 
notifican a las partes interesadas y al Ministro responsable que puede, en el plazo de un 
mes, presentar una apelación ante el Tribunal de Apelaciones de París”»;

9. Considerando que los diputados que hacen la remisión solicitan al Consejo 
Constitucional que se pronuncie sobre la conformidad con la Constitución de la ley 
antes mencionada, en particular cuando transfiere a un tribunal de la orden judicial la 
misión de pronunciarse sobre las apelaciones entrenado contra las decisiones del 
Consejo de la Competencia;

15. Considerando que las disposiciones de los artículos 10 y 13 de la ley de 16 
y 24 de agosto de 1790 y del decreto de 16 Fructidor Año III que generalmente 
establece el principio de separación de las autoridades administrativas y judiciales no 
tienen valor constitucional en sí; que, sin embargo, de acuerdo con la concepción 
francesa de la separación de poderes, uno de los «principios fundamentales reconoci-
dos por las leyes de la República» es aquel según el cual, con la excepción de los 
asuntos reservados por naturaleza a la autoridad judicial, cae en último recurso de la 
competencia de la jurisdicción administrativa, la anulación o la reforma de las deci-
siones tomadas, en ejercicio de las prerrogativas del poder público, por las autoridades 
que ejercen el poder ejecutivo, sus agentes, las colectividades territoriales de la Repú-
blica o las organizaciones público bajo su autoridad o control;

16. Considerando, sin embargo, que, en la implementación de este principio, 
cuando la aplicación de una legislación o regulación específica podría dar lugar a 
varios desafíos contenciosos que se distribuirían, de acuerdo con las reglas usuales de 
jurisdicción, entre la jurisdicción administrativa y jurisdicción judicial, está abierto al 
legislador, en interés de la buena administración de justicia, unificar las reglas de com-
petencia jurisdiccional dentro del orden judicial en cuestión;

17. Considerando que, si el Consejo de la Competencia, un órgano administrativo, 
debe desempeñar un papel importante en la aplicación de ciertas reglas relacionadas con 
la ley de competencia, el hecho es que el juez penal también participa en la represión de 
las prácticas anticompetitivas sin perjuicio de la de otros delitos relacionados con el dere-
cho de la competencia; que en diversas capacidades el juez civil o comercial está llamado 
a escuchar acciones por responsabilidad o nulidad basadas en la ley de competencia; que 
la ley actualmente considerada tiende a unificar bajo la autoridad del Tribunal de Casa-
ción toda esta disputa específica y, por lo tanto, para evitar o eliminar cualquier discre-
pancia que pueda aparecer en la aplicación e interpretación de la ley de competencia;

18. Considerando, por lo tanto, que este ajuste preciso y limitado de las normas 
de competencia jurisdiccional, justificado por las necesidades de una buena adminis-
tración de justicia, no ignora el principio fundamental analizado anteriormente como 
lo reconocen las leyes de la República;

19. Pero considerando que la ley referida al Consejo Constitucional tiene el 
efecto de privar a los individuos de una de las garantías esenciales para su defensa;
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20. Considerando que, de hecho, el tercer párrafo del artículo 15 de la orde-
nanza de 1 de diciembre de 1986 establece que el recurso contra una decisión del 
Consejo de la Competencia «no es suspensivo»; que esta disposición no habría obsta-
culizado que, conformemente al artículo 48 de la Ordenanza n.º 45-1708 del 31 de 
julio de 1945 y el Decreto n.º 63-766 del 30 de julio de 1963, el Consejo de Estado 
pudiera, a petición del recurrente, otorgar una suspensión de la ejecución de la deci-
sión impugnada si su ejecución corría el riesgo de tener consecuencias que son difí-
ciles de reparar y si los medios establecidos en la solicitud parecían serios y justifica-
ban la anulación del decisión impugnada;

21. Considerando que, por el contrario, el Tribunal de Apelaciones de París, 
reemplazando al Consejo de Estado en aplicación de la ley actualmente examinada, al 
hacerse cargo de un recurso contra una decisión del Consejo de la Competencia, no 
podría pronunciar ninguna suspensión de ejecución; de hecho, la ley permitió que el 
tercer párrafo del artículo 15 de la ordenanza de 1 de diciembre de 1986 permane-
ciera en su totalidad y no otorgó al tribunal de apelación el poder de diferir la ejecu-
ción de una decisión no judicial sujeta a una apelación a la que se niega cualquier 
efecto suspensivo, y esto independientemente de la gravedad de las consecuencias de 
la ejecución de la decisión y la gravedad de los motivos invocados en su contra;

22. Considerando que, teniendo en cuenta la naturaleza no jurisdiccional del Con-
sejo de la Competencia, el alcance de las medidas cautelares y la gravedad de las sanciones 
pecuniarias que puede pronunciar, el derecho del litigante a apelar contra una decisión de 
este organismo para solicitar y obtener, en su caso, una suspensión de la ejecución de la 
decisión impugnada constituye una garantía esencial de los derechos de defensa;

23. Considerando, por lo tanto, que las disposiciones del artículo 2 de la ley 
actualmente examinada no son conformes con la Constitución; que, dado que las 
disposiciones del artículo 1 no son separables, la ley, en su conjunto, debe considerar-
se no conforme con la Constitución;

42. Sentencia n.º 2013-366 QPC de 14 de febrero de 2014

SELARL PJA, en calidad de liquidador de la sociedad Maflow France [Validación legis-
lativa de las deliberaciones de los sindicatos mixtos institucionalizando el «pago de 
transporte»]

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2014/2013366QPC.htm

El Consejo Constitucional ha desarrollado una interpretación compleja de la regularidad 
de las «validaciones legislativas», ilustrada en 40. Sentencia n.º 80-119 DC de 22 de julio 
de 1980, Ley relativa a la validación de los actos administrativos.

Esta jurisprudencia generó un fuerte contencioso, el cual condujo a desacuerdos con el Tribu-
nal Europeo de Derechos Humanos. Es por ello que el Consejo Constitucional consideró nece-
sario fijar su posición en esta decisión.

Para que el legislador pueda validar un acto administrativo o de derecho privado debe, a 
partir de entonces, respetar el conjunto de condiciones planteadas por el Consejo: que esta modi-

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2014/2013366QPC.htm
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ficación o esta validación respetan ambas sentencias judiciales que tienen la fuerza de cosa juz-
gada y el principio de no retroactividad de penas y sanciones; que la infracción de los derechos 
de las personas como resultado de esta modificación o validación se justifica por una razón 
imperiosa de interés público; que el acto modificado o validado no ignora ninguna regla, ni nin-
gún principio de valor constitucional, a menos que la razón primordial de interés general sea en 
sí misma de valor constitucional; que finalmente, el alcance de la modificación o validación se 
defina estrictamente.

1. Considerando que según los términos del artículo 50 de la ley de 29 de 
diciembre de 2012 sobre las presupuestos correctivas para 2012 mencionadas anterior-
mente: «Sujeto a sentencias judiciales que tengan fuerza de cosa juzgada, se validan las 
deliberaciones que establecen el pago del transporte adoptado por sindicatos mixtos, 
abiertos o cerrados, antes del 1 de enero de 2008, en la medida en que su legalidad sería 
impugnada por el motivo que alega que los sindicatos mixtos no son establecimientos 
públicos para la cooperación intermunicipal en el sentido de los artículos L. 2333-64, 
L. 2333-66 y L. 2333-67 del Código General de las colectividades territoriales»;

2. Considerando que, según la empresa solicitante, al validar las deliberaciones que 
instituyen el «pago de transporte» adoptado por los sindicatos mixtos, las disposiciones 
impugnadas ignoran los requisitos constitucionales aplicables a las leyes de validación;

3. Considerando que según el artículo 16 de la Declaración de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano de 1789: «Una sociedad en la que la garantía de los 
derechos no está asegurada, ni la separación de poderes determinada, no tiene consti-
tución»; de esta disposición se deduce que si el legislador puede modificar retroacti-
vamente una norma de derecho o validar un acto administrativo o de derecho priva-
do, siempre que esta modificación o esta validación respete tanto las sentencias 
judiciales con fuerza de cosa juzgada así como el principio de no retroactividad de 
penas y de sanciones, y que la vulneración de los derechos de las personas como 
resultado de esta modificación o validación esté justificada por un motivo imperioso 
de interés general; además, el acto modificado o validado no debe ignorar ninguna 
regla, ni ningún principio de valor constitucional, excepto que el motivo principal de 
interés general es en sí mismo de valor constitucional; que finalmente, el alcance de la 
modificación o validación debe estar estrictamente definido;

6. Considerando, en primer lugar, que por las sucesivas disposiciones de las leyes 
del 24 de diciembre de 2007 y del 29 de diciembre de 2012, el legislador ha querido 
poner fin a años de litigios relacionados con las deliberaciones de los sindicatos mixtos 
que instituyen el «pago de transporte»; que al adoptar las disposiciones impugnadas de 
la ley de 29 de diciembre de 2012, el legislador ha querido dar cierta base legislativa a 
las deliberaciones de los sindicatos mixtos formados exclusiva o conjuntamente por 
municipios, departamentos o establecimientos públicos de cooperación intermunici-
pal que hayan instituido el «pago de transporte» antes del 1 de enero de 2008; que, 
asimismo, el legislador ha querido evitar que se multipliquen las reclamaciones basadas 
en el defecto legislativo revelado por los fallos ya citados del Tribunal de Casación 
antes mencionadas, y tendiendo a reembolsar los impuestos ya pagados, y poner fin al 
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desorden que siguió en el gestión de las organizaciones involucradas; que las disposi-
ciones impugnadas también tienden a evitar las consecuencias financieras que habrían 
resultado de tales reembolsos para algunos de los sindicatos mixtos en cuestión y en 
particular aquellos que no habían adoptado una nueva deliberación para confirmar la 
institución del «pago de transporte» después de la entrada en vigor de la ley de 24 de 
diciembre de 2007; que, en estas condiciones, la infracción que conllevan las disposi-
ciones impugnadas a los derechos de las empresas sujetas al «transporte de pago» está 
justificada por una razón imperiosa de interés general;

7. Considerando, en segundo lugar, que, según las disposiciones impugnadas, el 
legislador ha precisamente definido y limitado el alcance de la validación que solo se 
aplica mientras que la deliberación de un sindicato mixto que ha instituido el «des-
embolso al transporte» antes del 1 de enero de 2008 sea impugnada con motivo de 
que dicho sindicato no es un establecimiento público de cooperación intermunicipal 
en el sentido de los artículos L. 2333-64, L. 2333-66 y L. 2333-67 del Código Gene-
ral de las colectividades territoriales;

8. Considerando, en tercer lugar, que el legislador ha reservado expresamente 
sentencias que se han convertido en definitivas; sin embargo, si el «pago de transporte» 
no es una sanción que tiene el carácter de un castigo, lo mismo no se aplica a las sancio-
nes aplicables a los contribuyentes que no han pagado este impuesto en virtud de las 
disposiciones del artículo L. 2333-69 del Código General de las colectividades territo-
riales; que el principio de no retroactividad de las penas y sanciones garantizado por el 
artículo 8 de la Declaración de 1789 impide la aplicación retroactiva de las disposicio-
nes que permiten infligir sanciones de carácter punitivo a ciertos contribuyentes en 
razón de manejos anteriores a la entrada en vigor de las nuevas disposiciones; que, en 
consecuencia, la validación retroactiva de las deliberaciones de los sindicatos mixtos 
adoptadas antes del 1 de enero de 2008 que establecen el «desembolso al transporte» no 
puede permitir que se dicten sanciones de esta naturaleza contra las personas sujetas al 
«desembolso al transporte» en virtud de una deliberación de un sindicato mixto antes 
del 1 de enero de 2008 para la recuperación de este impuesto antes de la entrada en 
vigor del artículo 50 de la ley de 29 de diciembre de 2012; que, sujeto a esta reserva, la 
validación retroactiva no viola ninguna regla o principio de valor constitucional;

5.2 Autoridades administrativas independientes

43. Sentencia n.º 88-248 DC de 17 de enero de 1989

Ley que modifica la ley n.º 86-1067 de 30 de septiembre de 1986 relativa a la libertad 
de comunicación

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1989/88248DC.htm

El Consejo Constitucional especifica las condiciones bajo las cuales las autoridades admi-
nistrativas independientes, instituciones impulsadas por el legislador diez años antes en la acción 

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1989/88248DC.htm
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administrativa, pueden tener poder reglamentario. Además, el Consejo indica los elementos por 
los cuales busca dar un marco a su poder de sanción.

En cuanto a la atribución de competencias reglamentarias al Consejo Superior 
Audiovisual:

14. Considerando que los dos primeros párrafos del artículo 21 de la Constitu-
ción dicen lo siguiente: «El Primer Ministro dirigirá la acción del Gobierno. Será 
responsable de la defensa nacional. Garantizará la ejecución de las leyes. – Sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 13, ejercerá la potestad reglamentaria y nombrará 
los cargos civiles y militares. Podrá delegar algunos de sus poderes en los ministros»;

15. Considerando que estas disposiciones confieren al Primer Ministro, a reser-
va de los poderes reconocidos al Presidente de la República, el ejercicio del poder 
reglamentario a escala nacional; que estas no impiden que el legislador confíe a una 
autoridad estatal distinta del Primer Ministro el cuidado de fijar normas que permi-
tan aplicar una ley, siempre que esa habilitación abarque solamente medidas de alcan-
ce limitado tanto por su campo de aplicación como por su contenido;

16. Considerando que la ley habilita únicamente al Consejo Superior Audiovi-
sual a fijar por vía reglamentaria no solo las reglas deontológicas relativas a la publicidad 
sino también al conjunto de reglas relativas a la comunicación institucional, al patroci-
nio y a las prácticas análogas a este; que debido a su alcance demasiado amplio, este 
empoderamiento no tiene en cuenta las disposiciones del artículo 21 de la Constitu-
ción; que de allí se desprende que deben declararse contrarios a este las disposiciones 
del tercer párrafo del artículo 27 de la ley de 30 de septiembre de 1986, en su redac-
ción resultante del artículo 11 de la referida ley; que son inseparables del tercer párrafo 
del artículo 27 de la ley de 1986, las palabras: «sujeto a las disposiciones del último 
párrafo de este artículo» que aparecen en 1.º del primer párrafo de dicho artículo;

Con respecto al principio mismo de la institución de sanciones administrativas:

24. Considerando que los autores de la remisión argumentan en primer lugar 
que los artículos 42-1 y 42-2 añadidos a la ley de 30 de septiembre de 1986, en el 
sentido de que confieren a una autoridad administrativa y no a una autoridad judicial 
el poder de imponer sanciones, ignore el principio de separación de poderes afirma-
do por el artículo 16 de la Declaración de Derechos Humanos; que el respeto de este 
principio es tanto más necesario debido a la libre comunicación de pensamientos y 
opiniones garantizada por el artículo 11 de la Declaración de 1789;

25. Considerando que según el artículo 11 de la Declaración de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano: « La libre comunicación de pensamientos y opiniones 
es uno de los derechos más valiosos del Hombre; por consiguiente, cualquier Ciuda-
dano puede hablar, escribir e imprimir libremente, siempre y cuando responda del 
abuso de esta libertad en los casos determinados por la Ley»;

26. Considerando que corresponde al legislador, competente en virtud del 
artículo 34 de la Constitución, establecer las normas relativas a las garantías funda-
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mentales otorgadas a los ciudadanos para el ejercicio de las libertades públicas, para 
conciliar, en el estado actual de la tecnología y su control, el ejercicio de la libertad de 
comunicación como resulta del artículo 11 de la Declaración de Derechos Humanos, 
con, por un lado, las limitaciones técnicas inherentes a los medios de comunicación 
audiovisual y, por otro lado, los objetivos de valor constitucional que son la salvaguar-
da del orden público, el respeto a la libertad de los demás y la preservación del carác-
ter pluralista de las corrientes de expresión socioculturales a las que estos modos de 
comunicación, por su influencia considerable, es probable que dañen;

27. Considerando que, para el logro de estos objetivos de valor constitucional, 
el legislador puede someter las diferentes categorías de servicios de comunicación 
audiovisual a un régimen de autorización administrativa; Considerando que también 
puede confiarle a una autoridad administrativa independiente que garantice el cum-
plimiento de los principios constitucionales en materia de comunicación audiovisual; 
asimismo, la ley puede, sin menoscabar el principio de separación de poderes, dotar a 
la autoridad independiente responsable de garantizar el ejercicio de la libertad de 
comunicación audiovisual con poderes de sanción dentro de los límites necesarios 
para el cumplimiento de su misión;

28. Considerando que corresponde a la legislatura combinar el ejercicio de 
estos poderes con medidas destinadas a salvaguardar los derechos y libertades garanti-
zados constitucionalmente;

29. Considerando que, de conformidad con el principio de respeto de los dere-
chos de defensa, ninguna sanción puede ser infligida sin que el titular de la autoriza-
ción haya sido puesto en condiciones tanto de presentar sus observaciones sobre los 
hechos de los que se le acusa como de tener acceso a su expediente; que, además, para 
las sanciones previstas en 2.º, 3.º y 4.º del artículo 42-1, así como en el caso de la 
retirada de la autorización mencionada en el artículo 42-3, el legislador ha prescrito 
el cumplimiento de un procedimiento contencioso iniciado por un miembro del 
tribunal administrativo de conformidad con los términos definidos en el artícu-
lo 42-7; del artículo 42-5 se desprende que el Consejo Superior Audiovisual no 
puede ser requerido por hechos que se remonten a más de tres años, si no se ha rea-
lizado «ningún acto tendiente a su búsqueda, su constatación o su sanción»;

30. Considerando que el poder de imponer las sanciones enumeradas en el 
artículo 42-1 se confiere al Consejo superior del sector audiovisual, que constituye 
un órgano independiente; que de los términos de la ley se deduce que ninguna san-
ción es automática; que, según lo prescrito en el artículo 42-6, cualquier decisión que 
pronuncie una sanción debe estar justificada; que la diversidad de las medidas que 
probablemente se tomarán sobre la base del artículo 42-1 corresponde a la voluntad 
del legislador de proporcionar la represión a «la gravedad de la vulneración» repro-
chada al titular de una autorización; que el principio de proporcionalidad también 
debe aplicarse a cualquiera de las sanciones enumeradas en el artículo 42-1; que lo 
mismo se aplica en particular a las sanciones pecuniarias previstas en el 3.º de este 
artículo; a este respecto, el artículo 42-2 especifica que la cuantía de la sanción pecu-
niaria debe estar en función de la gravedad de las infracciones cometidas y en rela-
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ción con las ventajas derivadas de la infracción por parte del servicio autorizado; que 
una sola vulneración solo puede dar lugar a una sola sanción administrativa, ya sea 
legal o contractual; de la redacción del artículo 42-1 (3.º) se desprende que una san-
ción financiera no puede combinarse con una sanción penal;

31. Considerando que también debe tenerse en cuenta que cualquier decisión 
que imponga una sanción puede ser objeto de un recurso de plena jurisdicción ante el 
Consejo de Estado, como se especifica en el artículo 42-8; que este recurso suspende 
la ejecución en caso de retirada de la autorización a que se refiere el artículo 42-3; que, 
en otros casos, se puede solicitar la suspensión de la ejecución de la decisión impugna-
da en aplicación del artículo 48 de la ordenanza n.º 45-1078 del 31 de julio de 1945 
y del decreto n.º 63-766 de 30 de julio de 1963; que al estar reservado a la persona 
sancionada el ejercicio del derecho de recurso, conforme a los principios generales del 
derecho, no puede conducir a agravar su situación;

32. Considerando que, en caso de incumplimiento de las obligaciones vincula-
das a una autorización administrativa y teniendo en cuenta las garantías otorgadas, que 
además son aplicables a las sanciones contractuales y a la sanción que pueda imponerse 
en virtud del artículo 42-4, los artículos 42-1 y 42-2 agregados a la ley de 30 de sep-
tiembre de 1986 por el artículo 19 de la referida ley, no son contrarios, en principio, a 
los artículos 11 y 16 de la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano; 

En cuanto a los motivos que alegan la vulneración del artículo 8 de la Declaración de 
Derechos de 1789 y el artículo 34 de la Constitución:

34. Considerando que el artículo 8 de la Declaración de los Derechos del Hom-
bre y del Ciudadano establece que «la ley no debe imponer otras penas que aquellas 
que son estrictas y evidentemente necesarias; y nadie puede ser castigado sino en vir-
tud de una ley promulgada con anterioridad a la ofensa y legalmente aplicada»;

35. Considerando que de estas disposiciones, y de los principios fundamentales 
reconocidos por las leyes de la República, se puede imponer una sanción solo con la 
condición de que se respete el principio de legalidad de los delitos y sanciones, el 
principio de la necesidad de sanciones, el principio de no retroactividad del derecho 
penal más severo, así como el principio del respeto de los derechos de defensa;

36. Considerando que estos requisitos no solo se refieren a las sanciones dicta-
das por los tribunales penales, sino que se extienden a cualquier sanción que tenga el 
carácter de un castigo, incluso si el legislador ha dejado la tarea de pronunciarlo a una 
autoridad de naturaleza no judicial;

37. Considerando, sin embargo, que, aplicado fuera del derecho penal, el requi-
sito de una definición de los delitos punibles se cumple, en materia administrativa, 
por referencia a las obligaciones a las que está sujeto el titular de una autorización 
administrativa en virtud de las leyes y de las normativas;

38. Considerando que resulta de la comparación entre el nuevo artículo 42 y el 
artículo 42-1 de la ley de 30 de septiembre de 1986 que los poderes de sanción atribui-
dos al Consejo Superior Audiovisual, solo pueden ejercerse, excepto en el caso regido 
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por los artículos 42-3 y 42-9, luego de intimar a los titulares de autorización para 
explotar un servicio de comunicación audiovisual «para que respeten las obligaciones 
que les son impuestas por los textos legislativos y reglamentarios y por los principios 
definidos en el artículo 1» de la ley ya citada, y solamente cuando los interesados no 
hayan respetado dichas obligaciones o no se hayan plegado a las intimaciones recibidas; 
que las obligaciones susceptibles de sanción son solo las derivadas de los términos de la 
ley o aquellas cuyo cumplimiento está expresamente impuesto por la decisión de auto-
rización adoptada en aplicación de la ley y los textos reglamentarios que, dentro del 
marco determinado por el legislador, fijan los principios generales que definen las 
obligaciones de las diferentes categorías de los servicios de comunicación audiovisual;

39. Considerando que, sujeto a las reservas de interpretación mencionadas 
anteriormente, los artículos 42-1 y 42-2 no son contrarios a las disposiciones del 
artículo 8 de la Declaración de Derechos Humanos, ni a las del artículo 34 de la 
Constitución, que define el alcance de la competencia del legislador;

5.3 Colectividades territoriales/Indivisibilidad de la República

5.3.1  NECESIDAD DE PRESERVAR LAS PRERROGATIVAS  
DEL ESTADO CENTRAL

44. Sentencia n.º 82-137 DC de 25 de febrero de 1982

Ley relativa a los derechos y libertades de los municipios, los departamentos y las regiones

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1982/82137DC.htm

Francia es un Estado unitario, en el que las subdivisiones del Estado no tienen autonomía 
política para decidir sobre cuestiones de importancia nacional. Sin embargo, las colectividades 
territoriales existen desde la Revolución de 1789 y tienen competencias administrativas, ejercidas 
por autoridades elegidas localmente desde mediados del siglo xix, bajo el estrecho control de los 
representantes del Estado establecidos en los departamentos como son los prefectos. La primera 
alternancia que lleva al poder a un Gobierno de izquierdas bajo la V República marca el momen-
to de la adopción en 1982 de las primeras leyes de descentralización (conocidas como «Acto I») 
que suprimen la aprobación de actos de las autoridades locales por parte del representante del 
Estado, que condicionaba su entrada en vigor. Por otro lado, estas leyes mantienen el control esta-
tal sobre los actos más importantes, los cuales deben ser transmitidos a los prefectos, quienes tienen 
la opción de someterlos al juez administrativo. El Acto I también hace importantes transferencias 
de poderes y recursos del Estado a las colectividades territoriales. Veinte años después, este movi-
miento se plasmará en una revisión constitucional (1. Sentencia n.º 2003-469 DC de 26 de 
marzo de 2003, Ley constitucional relativa a la organización descentralizada de la República).

El Consejo Constitucional, al pronunciarse sobre el punto de partida de esta ola de refor-
mas de la gestión local, recuerda los límites constitucionales que se imponen a cualquier descen-
tralización en el marco de un Estado unitario.

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1982/82137DC.htm
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1. Considerando que, para impugnar la conformidad con la Constitución de la 
ley sometida a examen del Consejo Constitucional, los autores de las remisiones sos-
tienen que sus artículos 2, 3 y 4 relativos a los municipios, 45, 46 y 47 relativos a los 
departamentos, y 70 relativos a las regiones serían contrarios al artículo 72, párrafos 2 
y 3, de la Constitución, en cuanto confieren al delegado del Gobierno en los depar-
tamentos y regiones, respecto de las deliberaciones y los actos ilegales de las autorida-
des territoriales, únicamente el poder de hacerlos comparecer ante el tribunal admi-
nistrativo, al cabo de un plazo de espera, sin que ese recurso tenga efecto suspensivo 
de pleno derecho y que, así, el delegado del Gobierno ya no pueda ejercer el control 
administrativo, garantizar el respeto de la ley y preservar la libertad de los ciudadanos;

2. Considerando que, en los términos del párrafo 2 del artículo 72 de la Cons-
titución, las colectividades territoriales «se administran libremente a través de conse-
jos elegidos en las condiciones previstas por la ley»; que el párrafo 3 del mismo artí-
culo especifica que «en los departamentos y territorios, el representante del Estado 
velará por los intereses nacionales, el control administrativo y el respeto a las leyes»;

3. Considerando que el principio de legalidad exige tanto el respeto de los 
poderes del legislador como el de las normas superiores de derecho mediante las 
cuales la Constitución adoptada por el pueblo francés proclamó la indivisibilidad de 
la República, afirmó la integridad del territorio y fijó la organización de los poderes 
públicos;

4. Considerando que se desprende de lo señalado anteriormente del artículo 72 
de la Constitución, que si la ley puede fijar las condiciones de la libre administración 
de las comunidades territoriales, se reserva que respeta las prerrogativas del Estado 
establecido en el artículo 3 de este artículo; que estas prerrogativas no pueden restrin-
girse ni privarse de efecto, ni siquiera temporalmente; que, por tanto, la intervención 
del legislador está sujeta a la condición de que el control administrativo previsto en el 
apartado 3 del artículo 72 permita garantizar el cumplimiento de las leyes y, de forma 
más general, la protección de los intereses nacionales que, además, adjunta la aplica-
ción de los compromisos internacionales contraídos a tal efecto;

5. Considerando que los artículos 3, 46 y 69 de la ley sometida a examen por el 
Consejo Constitucional disponen que el representante del Estado remite al tribunal 
administrativo las deliberaciones, órdenes, actos y acuerdos tomados o celebrados por 
las autoridades municipales, departamental y regional que considere contrario a la 
legalidad; que este control está dirigido a todos los objetivos establecidos en el artícu-
lo 72 (párrafo 3) de la Constitución, tal como se especifica en los artículos 34, párra-
fo I (párrafo 4), y 79 (párrafo 5) de la ley y como implican sus artículos 5 (párrafos 1 
y 2), 48 (párrafos 1 y 2) y 59 (párrafo 6); que, por tanto, al otorgar al representante del 
Estado la opción de someter a revisión judicial todos los actos en cuestión, los artícu-
los 3, 46 y 69 de la Ley no restringieron el alcance del artículo 72 (párrafo 3) de la 
Constitución;

6. Considerando, no obstante, que al declarar legalmente ejecutables estos 
actos incluso antes de su transmisión al representante del Estado, es decir, cuando 
este desconoce su tenor y, por tanto, no está en condiciones de presentar a la juris-
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dicción administrativa una demanda acompañada de una posible solicitud de sus-
pensión de la ejecución, los artículos 2 (párrafo 1), 45 y 69, párrafo I (párrafo 1), de 
la ley privan al Estado, incluso esta temporalmente, de los medios para el ejercicio de 
las prerrogativas que le reserva el artículo 72 (párrafo 3) de la Constitución; que lo 
mismo se aplica a las disposiciones de los artículos 3 (párrafo 2), 46 (párrafo 2) y 69, 
párrafo I (párrafo 3), que hacen inadmisible el recurso interpuesto antes de la expi-
ración del preaviso de veinte días al cual el representante del Estado está constreñido, 
mientras que, durante este período, el acto en cuestión conserva su carácter ejecuto-
rio; que esta incapacidad temporaria para actuar que, en las disposiciones ya citadas 
de la ley, se impone al representante del Estado, incluso respecto de un acto mani-
fiestamente ilícito, se mantiene, a pesar de sus artículos 3 (párrafo 5), 46 (párrafo 5) 
y 69, párrafo I (párrafo 6), para todos los casos en que la protección del respeto de 
las leyes o los intereses nacionales no esté vinculada a la protección de las libertades 
públicas o individuales;

7. Considerando, en consecuencia, que los artículos 2 (párrafo 1), 3 (párrafos 2 
y 5), 45, 46 (párrafos 2 y 5) y 69, párrafo I (apartados 1, 3 y 6) de la ley sometida a exa-
men por el Consejo Constitucional deben considerarse no conformes con la Consti-
tución, en la medida en que impidan que el representante del Estado pueda conocer el 
tenor de los actos a los que apuntaron en el momento en que resultaron ejecutorios y 
pueda, llegado el caso, acudir inmediatamente a la jurisdicción administrativa;

5.3.2 UNIDAD DEL PUEBLO FRANCÉS

45. Sentencia n.º 91-290 DC de 9 de mayo de 1991

Ley reguladora del estatuto de la colectividad territorial de Córcega

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1991/91290DC.htm

Córcega es una colectividad territorial cuyos representantes reivindican, desde la década de 
los 70, un estatuto especial dentro de la República Francesa. Una ley de descentralización, 
elaborada para dotar a la isla de una organización especial respecto de las demás colectividades 
territoriales, fundamentó dicha organización en la noción de «pueblo corso» como elemento del 
pueblo francés.

El Consejo Constitucional confirma las consecuencias del carácter unitario del Estado fran-
cés. Por un lado, confiere al pueblo francés la naturaleza de un concepto jurídico con valor cons-
titucional. Por otra parte, apoyándose en la indivisibilidad de la República y el principio de 
igualdad (artículo 2 de la Constitución), el Consejo Constitucional afirma la unidad del pueblo 
francés, sin distinción de origen.

Con respecto al artículo 1:

10. Considerando que el artículo 1 de la ley dice lo siguiente: «La República 
Francesa garantiza a la comunidad histórica y cultural viva que constituye el pueblo 

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/1991/91290DC.htm
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corso, componente del pueblo francés, el derecho a la preservación de su identidad 
cultural y a la defensa de sus intereses económicos y sociales específicos. Estos dere-
chos vinculados a la insularidad se ejercen con respeto a la unidad nacional, en el 
marco de la Constitución, las leyes de la República y de este estatuto»;

11. Considerando que este artículo es criticado por consagrar legalmente la 
existencia dentro del pueblo francés de un componente «el pueblo corso»; que los 
autores de la primera remisión apoyan que este reconocimiento no se ajusta ni al 
Preámbulo de la Constitución de 1958 que postula la singularidad del «pueblo fran-
cés», ni a su artículo 2 que consagra la indivisibilidad del República, ni a su artículo 3 
que designa al pueblo como único titular de la soberanía nacional; que además, el 
artículo 53 de la Constitución se refiere a las «poblaciones interesadas» de un territo-
rio y no al concepto de pueblo; que los senadores que hicieron la tercera remisión 
argumentan que resulta de lo dispuesto en la Declaración de Derechos de 1789, de 
varios párrafos del Preámbulo de la Constitución de 1946, de la ley constitucional 
de 3 de junio de 1958, del Preámbulo de la Constitución de 1958 a partir de sus 
artículos 2, 3 y 91, que la expresión «el pueblo», cuando se aplica al pueblo francés, 
debe ser considerada como una categoría unitaria de ningún modo susceptible de ser 
subdividida en virtud de la ley;

12. Considerando que, de conformidad con el primer párrafo del Preámbulo 
de la Constitución de 1958, «el pueblo francés proclama solemnemente su adhesión 
a los derechos humanos y a los principios de soberanía nacional tal y como fueron 
definidos en la Declaración de 1789, confirmada y complementada por el Preámbu-
lo de la Constitución de 1946»; que la Declaración de los Derechos del Hombre y 
del Ciudadano a la que se hace referencia emana de representantes «del pueblo fran-
cés»; que el Preámbulo de la Constitución de 1946, reafirmado por el Preámbulo de 
la Constitución de 1958, establece que «el pueblo francés proclama de nuevo que 
cualquier ser humano, sin distinción de raza, religión o creencias, posee derechos 
inalienables y sagrados»; que la Constitución de 1958 distingue al pueblo francés de 
los pueblos de ultramar a los que se reconoce el derecho a la libre determinación; 
que la referencia al «pueblo francés» se incluye desde hace dos siglos en numerosos 
textos constitucionales; que así el concepto jurídico de «pueblo francés» tiene valor 
constitucional;

13. Considerando que Francia es, como proclama el artículo 2 de la Consti-
tución de 1958, una República indivisible, laica, democrática y social que garantiza 
la igualdad ante la ley de todos los ciudadanos independientemente de su origen; 
que en consecuencia la mención que hace el legislador del «pueblo corso, compo-
nente del pueblo francés» es contraria a la Constitución, que sólo considera al 
pueblo francés, integrado por todos los ciudadanos franceses sin distinción de ori-
gen, raza o religión;

14. Considerando, en consecuencia, que el artículo 1 de la ley no se ajusta a la 
Constitución; que, sin embargo, no se desprende del texto de este artículo, tal como 
fue redactado y aprobado, que sus disposiciones sean inseparables del conjunto del 
texto de la ley sometido al Consejo Constitucional;
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Por lo que se refiere al motivo basado en que la colectividad territorial de Córcega 
está dotada de una «organización particular» sin tener en cuenta los artículos 72 
y 74 de la Constitución:

18. Considerando que la consagración por los artículos 74 y 76 de la Constitu-
ción de la particular situación de los territorios de ultramar, si bien tiene como efec-
to particular limitar a esos territorios la posibilidad para el legislador de derogar a las 
reglas de reparto de competencias entre la ley y el reglamento, no impide que ese 
mismo legislador, actuando sobre el fundamento de las disposiciones ya citadas de los 
artículos 34 y 72 de la Constitución, cree una nueva categoría de colectividad terri-
torial que comprenda incluso una sola unidad, y la dote de un estatuto específico;

19. Considerando, no obstante, que, en el ejercicio de su competencia, el legis-
lador debe ajustarse a las normas y principios de valor constitucional y en particular 
al principio de libre administración de las comunidades territoriales enunciado en el 
segundo párrafo del artículo 72; que también debe velar por el respeto a las prerroga-
tivas del Estado según lo exige el tercer párrafo del mismo artículo;

20. Considerando que la Asamblea de Córcega, elegida por sufragio universal 
directo, está facultada para regular mediante sus deliberaciones los asuntos de la colec-
tividad territorial de Córcega; que si la ley establece un Consejo Ejecutivo dotado de 
competencias propias, este consejo es elegido por la Asamblea de Córcega de dentro 
de ella y le responde; que el representante del Estado en la colectividad territorial de 
Córcega conserva la responsabilidad de los intereses nacionales, el respeto de las leyes 
y el control administrativo; que, finalmente, ni la Asamblea de Córcega ni el Consejo 
Ejecutivo tienen competencias propias del ámbito de la ley; que así esta organización 
específica de carácter administrativo de la colectividad territorial de Córcega no des-
conoce el artículo 72 de la Constitución;

Con respecto del artículo 53, párrafo 2, relativo a la integración de la lengua y la 
cultura corsa en el horario escolar:

37. Considerando que el artículo 53 prevé la inclusión en el horario escolar de 
la enseñanza de la lengua y la cultura corsa; que esta educación no es contraria al 
principio de igualdad ya que no es obligatoria; tampoco tiene como objeto eximir a 
los alumnos que cursan en los establecimientos escolares de la colectividad territorial 
de Córcega de los derechos y obligaciones aplicables a todos los usuarios de estable-
cimientos que prestan el servicio público de educación o están asociados a éste; que, 
en consecuencia, el hecho de que el legislador autorice a la colectividad territorial de 
Córcega para promover la enseñanza de la lengua y la cultura corsa, no puede consi-
derarse una vulneración de ningún principio de valor constitucional;

Sobre el artículo 26 de la ley relativa a la consulta a la Asamblea Corsa, a la devolución del 
poder de propuesta y la creación de un procedimiento de acción:

46.   Considerando que el cuarto párrafo del artículo 26 confiere a la Asamblea 
de Córcega la facultad de formular propuestas en materia legislativa y reglamentaria 
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en los ámbitos que afecten a la organización administrativa de Córcega o que afec-
ten a su desarrollo económico, social o cultural; que en el quinto párrafo se especi-
fica que las propuestas se dirigen al presidente del Consejo Ejecutivo, quien las 
transmite al Primer Ministro; que el sexto párrafo del artículo 26 dispone que «los 
parlamentarios elegidos en los departamentos de Córcega estarán informados y 
recibirán comunicación de las propuestas dirigidas al Primer Ministro»; que el sépti-
mo párrafo del artículo 26 establece que «cuando el Primer Ministro reciba pro-
puestas en las condiciones establecidas en el quinto párrafo, acusará recibo dentro de 
los quince días y fijará el plazo en el cual dará respuesta al fondo antes del inicio de 
la sesión ordinaria de la Asamblea»;

47. Considerando que el artículo 26 de la ley tiende, por tanto, a que la Asam-
blea de Córcega sea consultada con carácter previo sobre determinados textos, a 
otorgarle un poder de propuesta al Primer Ministro y ordenar a este último que 
actúe; que en el marco de estos procedimientos confiere prerrogativas a los parlamen-
tarios elegidos en los departamentos de Córcega;

En cuanto a la devolución a la Asamblea de Córcega de un poder consultivo en 
materia legislativa:

48. Considerando que el hecho de prever una consulta de la Asamblea de Cór-
cega acerca de los proyectos de ley que comprenden disposiciones específicas de 
Córcega no puede incidir en la regularidad del procedimiento legislativo, que se rige 
por la Constitución y las leyes orgánicas aplicables; que, por tanto, la consulta prevista 
en el párrafo 1 del artículo 26 de la ley no puede limitar en modo alguno el derecho 
de iniciativa del Gobierno en materia legislativa;

En lo que respecta a la devolución a la Asamblea de Córcega de un poder de pro-
puesta y la orden judicial dictada al Primer Ministro para que actúe al respecto:

49. Considerando que las disposiciones de los párrafos cuarto y quinto del 
artículo 26 de la ley, que confieren a la Asamblea de Córcega la facultad de formular 
propuestas en materias no ajenas a sus competencias, no son en sí mismas contrarias 
a la Constitución;

50. Considerando, no obstante, que la Constitución atribuye al Gobierno, por 
una parte, y al Parlamento, por otra, competencias que les son específicas; que el 
legislador no puede, sin exceder el límite de sus facultades, ordenar al Primer 
Ministro que dé respuesta en un plazo determinado a una propuesta de modifica-
ción de la legislación o del reglamento, emanada del órgano deliberante de una 
colectividad territorial;

51. Considerando, en consecuencia, que el séptimo párrafo del artículo 26 de la 
ley, que obliga al Primer Ministro a justificarse sobre el seguimiento que se le dé a 
una propuesta de modificación de la legislación o el reglamento que emane de la 
Asamblea de Córcega, debe declararse contrario a la Constitución;
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En cuanto a la situación de los parlamentarios electos en los departamentos de Córcega:

52. Considerando que según el primer párrafo del artículo 3 de la Constitu-
ción, «la soberanía nacional pertenece al pueblo que la ejerce a través de sus represen-
tantes y mediante referéndum»; que el artículo 24 de la Constitución dispone, en su 
primer párrafo, que el Parlamento incluye la Asamblea Nacional y el Senado, prescri-
be en su segundo párrafo que los diputados son elegidos por sufragio directo y esta-
blece, en su tercer párrafo, que el Senado se elige por sufragio indirecto; que, de 
acuerdo con el primer párrafo del artículo 27 de la Constitución, «todo mandato 
imperativo será nulo»; que según el primer párrafo del artículo 34 «la ley será votada 
por el Parlamento»;

53. Considerando que de estas disposiciones se desprende que los miembros 
del Parlamento tienen la condición de representantes del pueblo; que en calidad de 
representantes están llamados a votar la ley en las condiciones que fija la Constitu-
ción y las disposiciones que tienen valor de ley orgánica que se adopten para su 
aplicación; que en consecuencia, no corresponde al legislador hacer beneficiar 
a determinados parlamentarios, por razón de su elección en una circunscripción 
determinada, de prerrogativas particulares en el marco del procedimiento de redac-
ción de la ley;

54. Considerando que las disposiciones de los párrafos 2 y 6 del artículo 26 de 
la ley no tienen en cuenta estas exigencias constitucionales, en la medida en que pro-
porcionan a los parlamentarios electos de los departamentos de Córcega información 
específica sobre los proyectos de ley sometidos a la Asamblea de Córcega para su 
dictamen y sobre las propuestas de modificación de la legislación emanada de dicha 
Asamblea;

55. Considerando, en consecuencia, que es necesario que el Consejo Constitu-
cional declare contrarios a la Constitución tanto el párrafo 2 como el párrafo 6 del 
artículo 26 de la ley sometida a su examen;

Sobre el artículo 78 de la ley relativo a los recursos de la colectividad territorial de Córcega y a 
la compensación de los cargos financieros derivados de los poderes que se le transfieren:

56. Considerando que el artículo 78 de la ley determina, en los términos del 
párrafo III «se crea una asignación general de descentralización para la colectividad 
territorial de Córcega en un solo capítulo del presupuesto del Estado, que incluye los 
recursos presupuestarios mencionados en I y II de este artículo; incluye también la 
asignación prevista en el V de este artículo, así como las asignaciones a que se refiere 
el segundo párrafo del artículo 68»; que, de acuerdo con el párrafo VI, «un documen-
to, publicado cada año como anexo al proyecto de ley de presupuestos, rastrea la 
evolución de la cuantía de los recursos específicos asignados a la colectividad territo-
rial de Córcega. Este documento también especifica la cantidad prevista, en el marco 
de la asignación mencionada en III, para la compensación de cada uno de los cargos 
transferidos a la colectividad territorial de Córcega»;
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57. Considerando que en virtud del quinto párrafo del artículo 34 de la Cons-
titución «las leyes de presupuestos determinan los recursos y cargas del Estado en las 
condiciones y con las reservas previstas por una ley orgánica»; que el primer párrafo 
del artículo 47 de la Constitución dispone que «el Parlamento vota los proyectos de 
ley de presupuestos en las condiciones previstas por una ley orgánica»;

58. Considerando que la ordenanza n.º 59-2 de 2 de enero de 1959 sobre la ley 
orgánica relativa a las leyes de presupuestos reserva, en su artículo 1, párrafo 2, a un 
texto de la ley de finanzas la promulgación de las «disposiciones legislativas destinadas 
a organizar la información y el control del Parlamento sobre la gestión de las finanzas 
públicas»; que estos requisitos son ignorados por las citadas disposiciones de los apar-
tados III y VI del artículo 78 de la referida ley que establecen las normas que tienen 
por objeto organizar la información del Parlamento sobre la gestión de las finanzas 
públicas;

59. Considerando, por tanto, que los incisos III y VI del artículo 78 de la ley, 
que invaden el ámbito exclusivo de intervención de las leyes presupuestarias, deben 
ser declarados contrarios a la Constitución;

5.3.3 DERECHO LOCAL EN ALSACIA-MOSELA

46. Sentencia n.º 2011-157 QPC de 5 de agosto de 2011

Sociedad SOMODIA [Prohibición de trabajar el domingo en Alsacia-Mosela]

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2011/2011157QPC.htm
https://www.conseil-constitutionnel.fr/es/decision/2011/2011157QPC.htm 
[añadido]

Por razones históricas, tres departamentos franceses, el Bajo Rin, el Alto Rin y la Mosela, 
que habían sido cedidos a Alemania en 1871 y que no se reincorporaron al Estado francés hasta 
el final de la Primera Guerra Mundial, conservaron en 1919 un derecho local heredado de 
Alemania, más favorable para sus habitantes en cuanto al derecho laboral, seguridad social, 
artesanía, etc. Además, la ley de separación Iglesia-Estado aprobada en 1905, cuando estos 
departamentos dejaron de ser franceses, no se hizo aplicable a estas colectividades territoriales 
que, por tanto, conservan el Concordato anterior.

El Consejo Constitucional consagra en esta sentencia un nuevo principio fundamental 
reconocido por las leyes de la República: aquel según el cual las disposiciones legislativas y regla-
mentarias propias de estos tres departamentos podrán permanecer vigentes mientras no hayan 
sido sustituidas por las disposiciones de derecho común o armonizadas con ellas. Además, el 
Consejo Constitucional determina que si estas disposiciones específicas no han sido derogadas o 
armonizadas con el derecho común, solo podrán ser adaptadas en la medida en que no se incre-
menten las diferencias de trato resultantes y que su alcance no se extienda. En otras palabras, el 
particularismo del régimen jurídico de Alsacia-Mosela puede mantenerse o reducirse, pero no 
aumentarse.

https://www.conseil-constitutionnel.fr/decision/2011/2011157QPC.htm
https://www.conseil-constitutionnel.fr/es/decision/2011/2011157QPC.htm
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1. Considerando que, según el artículo L. 3134-11 del Código de Trabajo: 
«Cuando se prohíbe, en aplicación de los artículos L. 3134-4 a L. 3134-9, contratar 
empleados en las explotaciones comerciales, está igualmente prohibido ejercer una 
explotación industrial, comercial o artesanal durante esos días en los lugares de venta 
al público. Esta disposición se aplica igualmente a las actividades comerciales de coo-
perativas de consumo o asociaciones»; que en virtud del artículo 3134-1 del mismo 
código, esta disposición es solamente aplicable a los departamentos del Bajo Rin, del 
Alto Rin y de Mosela;

2. Considerando que, según la sociedad recurrente, prohibiendo que el domingo 
funcione una explotación industrial, comercial o artesanal en los lugares de venta al 
público, esta disposición establecería, vulnerando el principio de igualdad de los ciu-
dadanos ante la ley, una regla local que desconocería la reglamentación de derecho 
común; que además, por su carácter general y absoluto, esta prohibición menoscabaría 
desproporcionadamente el principio constitucional de la libertad de empresa;

3. Considerando que, en los términos previstos en el artículo 3 de la ley de 17 
de octubre de 1919, relativa al régimen transitorio de Alsacia y de Lorena, adoptado 
tras el restablecimiento de la soberanía de Francia sobre estos territorios: «Los terri-
torios de Alsacia y de Lorena siguen estando regidos, hasta que se proceda a la intro-
ducción de las leyes francesas, por las disposiciones legislativas y reglamentarias que se 
encuentran actualmente en vigor»; que las leyes que proceden a la introducción de las 
leyes francesas y especialmente las dos leyes de 1 de junio de 1924 que confieren 
vigor a la legislación civil francesa e introducen las leyes comerciales francesas en los 
departamentos del Bajo Rin, del Alto Rin y de Mosela han mantenido en vigor 
expresamente algunas legislaciones anteriores o dictado reglas particulares por una 
duración limitada que ha sido prorrogada por leyes sucesivas; que, en fin, según el 
at. 3 de la ordenanza de 15 de septiembre de 1944 relativa al restablecimiento de la 
legalidad republicana en los departamentos del Bajo Rin, del Alto Rin y de Mosela: 
«La legislación en vigor… a fecha de 16 de junio de 1940 permanece como la única 
aplicable y es provisionalmente mantenida en vigor»;

4. Considerando que, así, la legislación republicana anterior a la entrada en 
vigor de la Constitución de 1946 ha consagrado el principio según el cual, en tanto 
que no sean reemplazadas por las disposiciones de derecho común o armonizadas 
con ellas, las disposiciones legislativas y reglamentarias especiales en los departamen-
tos del Bajo Rin, del Alto Rin y de Mosela, pueden permanecer en vigor; que, a falta 
de su derogación o de su armonización con el derecho común, estas disposiciones 
especiales no pueden ser adaptadas más que en la medida en que las diferencias de 
tratamiento que resultan de ellas no resulten aumentadas y que su campo de aplica-
ción no sea extendido; que tal es el alcance del principio fundamental reconocido 
por las leyes de la República en materia de disposiciones especiales aplicables en los 
tres departamentos de los que se trata; que este principio debe ser también conciliado 
con otras exigencias constitucionales;
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Sobre el principio de igualdad:

5. Considerando que la disposición impugnada se encuentra entre las reglas 
especiales anteriores a 1919 y que han sido mantenidas en vigor por las citadas leyes; 
que de ahí se deriva que el argumento vinculado a la vulneración del principio de 
igualdad entre los departamentos del Bajo Rin, del Alto Rin y de Mosela, de una 
parte, y los otros departamentos, de otra, debe ser descartado;

Sobre la libertad de empresa:

6. Considerando que la libertad de empresa deriva del artículo 4 de la Declara-
ción de Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789; que, sin embargo, el Parla-
mento puede establecer restricciones a esta libertad, vinculadas con exigencias cons-
titucionales o justificadas por el interés general, a condición de que no resulten 
desproporcionadas con respecto al objetivo perseguido;

7. Considerando, en primer lugar, que según el artículo L-3134-2 del Código 
de Trabajo: «el empleo de asalariados en las empresas industriales, comerciales o arte-
sanales queda prohibido los domingos y días festivos, salvo en los casos previstos en el 
presente capítulo»; que las disposiciones del artículo L. 3134-11 tiene por efecto, por 
consiguiente, prohibir el ejercicio de una actividad industrial, comercial o artesanal 
los domingos en los lugares de venta abiertos al público; que, mediante estas disposi-
ciones, el legislador pretende evitar que el ejercicio del descanso semanal de las per-
sonas que trabajan en estos establecimientos no sea perjudicado por el tamaño de 
estos; que ha tomado en consideración en particular la situación de los establecimien-
tos de pequeño tamaño que no emplean a asalariados; que estas disposiciones tienen 
por objeto regular las condiciones de competencia entre establecimientos, indepen-
dientemente de su tamaño o situación jurídica de las personas que trabajan en ellos; 
que, por lo tanto, responden a un motivo de interés general;

8. Considerando, en segundo lugar, que manteniendo, por derogación de cier-
tas disposiciones del Título III del Libro primero de la tercera parte del Código de 
Trabajo, el régimen local particular en virtud del cual el derecho al descanso semanal 
de los asalariados se ejerce el domingo, el legislador competente en aplicación del 
artículo 34 de la Constitución para determinar los principios fundamentales del 
derecho al trabajo, ha efectuado una conciliación, que no es manifiestamente despro-
porcionada, entre la libertad de empresa y las exigencias del décimo párrafo del 
Preámbulo de la Constitución de 1946 que dispone: «La Nación asegura al individuo 
y a la familia las condiciones necesarias para su desarrollo».
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